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que se verifiquen con permiso del go-
bierno ha, a un Juez que cuide de 
conservar el orden, y guardia con 
el mismo objeto, y qne en la Pla-
za de gallos no se ecsija por la ex-
traía mayor cantidad á los que lie* 
'ven mertamias I22' 

se abran sellos pam marcar las 
cubiertas de puros y cigarros , y pe-
nas en que incurran los que los fal-

Los Estanquilleros no estáñesenos 
de los caraos municipales. • • • I2D-
Que los empleados del estado que 
lo fueron de la Federación acreui-
ten á los Gobernadores haber rendi-
do las cuentas de su manejo hasta 
16. de Octubre de 1824 bajo la pe-
na de suspensión sino lo •verificar, a 
los 3o dias, y de destitución á los 
60 de suspensos 1 . ' 
Que el juez d- letras de U Capital 
se pague por la Tesoreria del Es-
tado 
Se estingue el derecho llamado de 
partidas - 120' 
Se faculta al Gobierno para que pue-
da destinar la cantidad de 600 pe-
sos para proteger la imprenta, cui-
dando de qi'.e el encargado de ella 
cumpla sus propuestas I 2 7 -
Se declara que el Ayutnc.mier.to u« 
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•nombramiento que hizo de su Secre-
tarlo; y se manda que proceda á 
nueva elección. . . 128. 
Se señala dia en que los Diputa-
dos y Gobernadores hande hacer el 
juramento de observar ta- constitu-
ción política del Estado, y se pres-
criben las solemnidades para ajuel 
acto 128. 
Se previene que todas las Autorida-
des y Pueblos del Estado juren ob-
servar su constitución política; y se 
py escriben las formal i a des conque 
respectivamente deben verificarlo i3o . 
Se prescribe la formula con que de-
be publicarse la constitución. . 
Constitución política del Estado, i33. 
Nombramiento de individuos para Id 
Diputación pe imánente del Congre-
so . . - • • • 
Reglas para las elecciones de Di-
putados al Congreso general. . 191. 
Se stñalan los, días de las juntas 
preparatorias para la instalación del 
primer Congreso constitucional del 
Estado. . 206. 
Se señala el dia de la instalación 
del primer Congreso Constitucio-
nal . . . 207. 
Señalamiento de difitas á los Dipu-
tados, y de sueldo al Gobernador 
y Fice Gobernador, se^ manda tam-
bién que se ausiííe á los individuos 
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de la junta consultiva con alguna 
cantidad, cuando la necesiten para 
su subsistencia • . 2OQ. 

DECRETO. Se faculta al Gobierno para que 
contrate la construcción de una ca-
rretera generaf, firme y comoda des-
de la Capital hasta el limite del 
Estado con dirección á México; y 
para que al efecto hipoteque los pro-
ductos de un peage que se impon-
drá 

DECRETO. Se concede amnistía e indulto par-
ticular á un Ciudadana ñor sus opi-
niones políticas, y delitos contra el 
Estado, y se manda que el. Go-. 
bierno vele sobre su conducta pu-
blica 211. 

DECRETO. Se manda cobrarla contribución di-
recta por tercios vej.cidos; y se re-
mite lo que adeudan los contribu -
yentes hasta 26 de Febrero, de 1825. 
y con estos objetos se dictan otras 
providencias 212.. 

DECRETO. Reglamento para la Secretaria del 
Congreso 123. 

DECRETO. Reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso . . . . .. 2.19^ 

ORDEN. Que á los Diputados del Congreso 
con'tituyente y Gobernadores se pa-
gue con preferencia á otros gastos 
lo que se les debe de dietas y su-
eldos '. . . . 257. 

DECRETO. Sébre dietas á los Diguladjs, del 

Congreso constituyente. . . . . 237. 
DECRETO. Se suspende la ley que prohibe que 

en los tribunales y juzgados se re-
ciban escritos si., firma d letrado 

DECRETO. El Congreso constituyente ' cierra sus 
¿sesiones. 2G9. 

ORDEN. i-e .habilita á D .ña- Josefa Palacios 
para que pueda ser tutor a de sus 
hijos de primer m-utrimonio, con ca-
lillad de que no entre en la ÍAnen.-
cia, y administración de los bienes 
de ellos, hasta haberlos afianzado á sa-
tisfacción de Juez competente. 260. 
Que- las comunidades Religiosas y 
Colegios del otro secso juren la cons-
titución federal en manos de sus res-
pectivos tuperiores ecleciasticos 261. 
J. lama se al tercer diputado suplen-
te para que cubra la falta del Ciu-
dadano. O.Lera promovido al Con-
g-e o general 26r. 
Que el C.udadano José María Di-
ez Ma 'ina. Gobernador suplente, se 
presente á prestar el juramento pre-
venido por ley . 
Que el asiento cíe gallos se admi-
nistre ,á partido por cuenta de la 
hacienda publica, mientras haya 
postor; y qne el Gobierno está ex-
pedito para proporcionar lícitos y 
honestos pasatiempos á los habitan-
tes del Estado 263. 

ORDEN. Que el Gobierno está facultado pot* 

<?RDKN. 

ORDEN. 

ORDEN. 

ORDEN', 
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ahtíra para lomar Jas providencias 
conveniente á la mejor organiza-
ción de los Colegios de la Capital 264 

©RDEf t . Se concede licencia á un VifuUdo 
para que pueda admitir el nombra-
miento de curador ad lit.m de un 
menor, con calidad de que no ha-
ya de desempeñarlo hasta que con-
cluya su misiva • 26°-

ORDEN Varias providencias sobra los dere-
chos llamados arbi t r ios de milici-
as; y se manda eMngtár la junta 
de este nombre 

ORDEWÍ Se habilita ¿ Doña Guadalupe Can-
diel, menor de edad, para que pue-
da gravar sus bienes hasta en la 
cuarta parte de sü valor liquido, o 
enajenar los equivalentes á dicha 
-cantidad . • 2 ' 

ORDEN Que el Gobierno está espcddo para 
hacer guardar el orden y tranqui-
lidad publica, y que se proceda eon 
arreglo á las leyes contra los que 
intenten -alterarla 

DECRETO. Reglas pura las elecciones al Con-
greso del Estado . . . . . • • • 

ORDEN Se dispensa la edad al Ciudadano 
Antonio de Isla para <jue entre en 
el maneje y administración de sus 
bienes 

C O L E C C I O N B E L O S D E C R E T O S 
Y O R D E N E S 

•j .$ • • < 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

EEL ESTADO DE QUERETARO. 

D E C R E T O 

Elección de Presidente y Secretarios, e insta-
lación del Congreso. 

Observadas las formalidades prevenidas en la ley 
de 9 de E n e r o ult imo, se ha insta lado en la ma-
ñana de hoy el Honorable Congreso de es-
te Estado quedando electos p o r su Pres iden-
te el Sor . Don José Manuel Sept ien, para 
Vice Pres idente el Sor. Don Anastacio Ochoa 
y para Secretar ios los Diputados que subs-
cribimos, y de orden de esta ' H o n o r a b l e Asam-
blea lo part icipamos á Y. S . para que dis-
ponga se publique esta elección é instalación 
y se comunique 4 quien co r r e sponda= :Dios y 
Libertad. Queré ta ro 17 de F e b r e r o de 182^. 
4o. 3o. y i ' . == Jc.se Mañano Blasco, Dipu-
tado Secretario- Juan Nepumuceno de A casta, 
Diputado Secretario Sor. Géfe superior Políti-
co y Militar, Coronel D. José Joaquín del 
Calvo. 

DECRETO. 

Confirmación interina de los Tribunales Auto-
ridades, y empleadds del Estado. 

El Huno rabie 'Congreso de este estado en-, 
tre tan to puede ocuparse en de l ibera r con la 
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ñana de hoy el Honorable Congreso de es-
te Estado quedando electos p o r su Pres iden-
te el Sor . Don José Manuel Sept ien, para 
Vice Pres idente el Sor. Don Anastacio Ochoa 
y para Secretar ios los Diputados que subs-
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tre tan to puede ocuparse en de l ibera r con la 
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circunspección debida subre el arreglo de t r i -
bunales y Gobierno interior de este estado, 
ha tenido á bien, que continúen en el ejer-
c i d o de sus respectivas funciones, todos los 
Tribunales, Autoridades y Empleados, asi ci-
viles como militares en la paite que sea d« 
las atribuciones d ; este H . C. hábil ita r l o s = Y de 
su orden lo part icipamosá V. S. para su inteli-
gencia y cumplimiento á cuyo efecto man-
dará publicar esta disposición y circularla à 
quienes co r responda . -Dios y Libertad, Que-
rètnro t j de Febrero de 182^ 4°- & \ = 
José Marrano Blasco Diputado Secretario- Ja-
en Ncnomuceno de A costa Diputado Secreta-
rio - Sor. Gefe superior. Politico y Militar Co-
ronel D. José Joaquín del Calvo. . 

DECRETO.-

..Inviolabilidad dé los Diputados por t us opini né* 

El Honorable Congreso de este Estado se 
La servido declarar inviolables los Diputadas, 
en sus opiniones relativas del ejercicio de su» 
poderes.- Y de su orden lo comunicamos 4 
V. S. para su inteligencia y publicación. Di? 
os v Libertad. Querétaro F e b r e r o 26..»!•» 1824.. 
4 « 3 ~ y 1 = cíe la federa« ion José Mariano 
Blas-o Diputado Secretarlo.-Juan Nepomuce-
no de A costa Diputado Sec> et ario-Sor. Gefe 
Politico superior de este Estado. 

ORDEN. 

Que el G bierno comunique á quien correspon-
da la dispensa de edad que el Ü. C general 

constituyente concedió á varios Ciudadanos. 

Habvendo dado cuenta al H C. con el ó -
ficio de V. S- de 21. del c o m e n t e h impues-
to del, que se siive acompañarnos con el 
mismo relativo á la dispensa de edad que 
impe l ió la Diputación Provincial para algu-
nos de los individuos que propuso para of i-
ciales del Batallón de este Estadc>, ha teni-
do á bien disponer <jut V . S comunique á 
los Ciudadanos Panfilo Barasorda, Francisco 
Bustamante, Ignacio Rubin y Pedro Legorre-
ta , la gracia que les ha concedido la augus-
ta bondad del Spber.mo Congreso Const i tu-
yente Mexicano, dand> cuenta al de este Es-
tado con las resultas = Y de su ordefi se lo 
comunicamos á V. S. para su inteligencia y 
ejecución - = Dios y Libertad: Queré taro F e -
brero 26 de 1824 = - J o s é Mariano Blasco-, Di-
putado Secretarlo ±= Juan Nepomuceno de A-
tosta, Diputado Secretario. — S Ce fe Político .y 
Militar, D. José Joaquín del Calw 

• 

ORDEN. 
para que solicite el Gobierno que la Vicaria 

foránea se reduzca á todo y solo el Estado. ,. - . • < 
Habiendo dado cuenta al Honorab le C o n -

greso de este Estado con el oficio de V. S. 
de 18 del corr iente en que trascribe el que 
con fecha i 3 dirijia á la Diputación Prov in -
cial el Ayuntamiento de San Pedro Escanc-
ia , ha ten ido á bien disponer en obsequio de 
«qué.l vecindario que Y. S. ecsite el cela de4 
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Dr . D . Grac i a s de Agüero 4 fin de que pon-
ea en ejecución el Decreto espedido por el 
S. Gobernador de la Mitra de que hace re -
ferencia el Ayuntamiento de Escanela; y que 
para cor ta r de raiz aquellos males, y otros 
que aquejan á los Pueblos qüe están bajo la 
protección de esta A. A. haga V. S. presen-
te al referido S. Gobernador la convenien-
cia que resulta de que la Vicaria foranea de 
Queré taro se estienda 4 todo y solo el E s -
lado y que se amplíen las facultades al Vi -
car io hasta dispen>4r los impedimentos de M a -
t r imonio sin perjuicio de los derechos c u n a -
fes = Y de su orden lo comunicamos i V .S , 
para su inteligencia y efectos cons igu ien tes^ 
Dios y Libertad. Queré taro 27 de Febre ro de 
1824 = José Mañano Blasco, Diputado Secre-
tario = Juan Neponuceno de Acosta Diputa-
do Secretario. — S. Gefe superior Político de es-
te Estado. 

ORDEN- # ^ \ 
Para que se diga una misa de rogación en to-
das las Parroquias é Iglesias tel Estado por el 
acierto del Congreso en sus deliberaciones. 

El Honorable Congreso de este Estado ha t e -
nido h hieñ disponer que para el acierto en 
sus deliberaciones se diga una Misa de roga-
cion en todas las Parroquias é Iglesias de fc-
cleciasticos Seculares y Regulares del 
y que las Autoridades Municipales asistan fe .«»s 
que se celebren en aquellas, verificándolo en 
la Pa r roqu ia principal donde hubiere van&§. 

( 7 . ) 
Y de orden del Honorable Congreso lo co-
municamos á V. S. para que disponga su pu-
blicación y cumplimiento — Dios y Libertad. 
Querétaro 29 de Febrero <le 1824. 4 : 3 3 y 
l o de la F e d e r a c i ó n ^ José Mariano Blasco 
Diputado Secretario—Juan Nepomuceno de A-
costa Diputado Secretario : Sor Gefe Político 
superior de este Estado. 

ORDEN. 

Para que el Gobierno proponga un plan de 
arreglo de alojamientos y bagages. 

El Soberano Congreso de este Es tado ha 
tenido á bien disponer que se ccsite el celo 
de V. S. para que con la actividad que le e» 
propia proponga un plan sobre alojamiento« 
y bagages que concibe este servicio con la co-
modidad de los pueblos consultando a los A-
yuntamientos si V. S. lo juzgare conveniente, 
y teniendo presente que el de esta Capital fo r -
mó en el año de 820. un proyecto sobre ba-
gages del cual hace elogio el E. S. Ministro 
de Estado y del Despacho de Relaciones en 
la memor i? que presentó al Soberano C o n -
greso Mexicano. — Y de orden de dicha H. A-
»amblea lo comunicamos 4 V. S. para su inte-
ligencia y cumplimiento. — Dio» y Libertad. 
Que ie ta ro Febre ro 29 de José Maria-
no Blasco, Diputado Secretario. — Juan Nepo-
muceno de Acosta, Diputado Secretario. -- & 
Gefe superior Político y Militar Coronel D. Jo se 
Joaquín del Calvo. 



D E C H - E s t ' O . 

Para que solo por escrito puedan los Aytnle-
mientas felicitar al C. por su instalación. 

El Congreso de este Estado en considera-
ción a las circunstancias de escasés en que se 
hallan los Pueblos de él, ha tenido 4 bien dis-
pone r que los Ayuntamientos puedan facili-
tar solo por escrito a esta H. Asáráblea cun 
motivo de su venturosa instalación. - - Y de su 
o rden lo paiticipamos á V. S para que dispon-
ga su cumplimiento y que se publique y c i r -
cule.—Dios y Libertad. Q u c E c t u r o Feb re ro 2 9 . 

de 1824. - José Mariano Blasco, Diputado Se-
cretario — Juan Nepomuceno de Acosta, Diputa-
do Secretario =S Gefe Político y Militar, Ce* 
ronel D. José Joaquín del Calvo. 

ORDEN. 
Para que el Gobierno establezca vna junta quÜ 

fot me la estadística del Estado. 

El Honorab le Congreso de este Estado ha 
t en ido á bien resolver que V. S. establezca 
una Jun ta que fo rme la Estadística de 'esté 
Es tado á la posible bievedad, consiliando, en 
cuanto sea 4 su alcanze, la mayor ecsaclitud 
de sutó principales ramos con el m e n o r gas-
t o - Y de su orden lo comunicamos 4 Y. S. 
para s i inteligencia y que disponga su cumplimi-
ento." Dios v Libertad. Queretaro M a r / o 1 f de 
1824.-José Mariano Blasco Diputado Secretario, 
Jaan Nepomuceno de Acosta Diputado Secreta-
rio.-Al Gefe superior Político de eüe Ejad** 

C'9 "> 
«ORDEN. 

Para que se de al C noticia de los ingresas 
j egresos de las rentas del Estado y gastos de 

cada una. 
El Honorable Congreso de este Es tado ha 

tenido á bien disponer se pida a V. S. noti-
cia circunstanciada de los ingresos y egresos 
de las rentas publicas, acompañada del prest.su-
pueslo de los gastos respectivos a cada una 
y de un estado de deudas- activas y pasivas 
4 cuyo efecto dictará V. S. las ordenes c o n -
venientes, pasando con oportunidad dichos d o -
cumentos 4 el alto conocimiento de aquella 
A-. A.- Y de su orden lo comunicamos 4 V. 
S- para su cumplimieuto.- Dios y Liber tad. 
Queré taro Marzo 1 © de 1 8 2 4 - J o s é Mariano 
Blasco Diputado Secretario t^Juan Nepomuce-
no de Acosta Diputado Secretario.- Sor. Gefe^ 
superior político y militar, Coronel D. José 
Joaquín del Calvo. 

ORDEN. 
Para que' se haga corte de caja en las Ad-

mistraciones y tesorería general. 

El H . Congreso de este Estado se ha ser-
vido resolver que V S. disponga se haga un 
c.6rie de caja en todas las Administraciones 
vi Tesorerías general de Hacienda publica y se 
forme un estado de ecsistencia de caudales y 
efectos en ellas en el dia 17. del cor r ien te 
en que se inslaló esta H . A. cuyo d o c u m e n -
to pasará V. S. a su alto conocimiento.—Y de 
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Para que solo por escrito puedan los Aytnle-
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«ORDEN. 

Para que se de al C noticia de los ingresas 
j egresos de las rentas del Estado y gastos de 

cada una. 
El Honorable Congreso de este Es tado ha 

tenido á bien disponer se pida a V. S. noti-
cia circunstanciada de los ingresos y egresos 
de las rentas publicas, acompañada del prest.su-
puesto de los gastos respectivos a cada una 
y de un estado de deudas- activas y pasivas 
4 cuyo efecto dictará V. S. las ordenes c o n -
venientes, pasando con oportunidad dichos d o -
cumentos 4 el alto conocimiento de aquella 
A-. A.- Y de. su orden lo comunicamos 4 V. 
S. para su cumplimieuto.- Dios y Liber tad. 
Queré taro Marzo 1 © de 1 8 2 4 - J o s é Mariano 
Blasco Diputado Secretario t^Juan Nepomuce-
no de A costa Diputado Secretario.- Sor. Gefe^ 
superior político y militar, Coronel D. José 
Joaquín del Calvo, 

ORPETT. 

Para que' se haga corte de caja en las Ad-
mistracioncs y tesorería general. 

El H . Congreso de este Estado se ha ser-
vid.» resolver que V . S , disponga se haga un 
cftrie de caja en todas las Administraciones 
y Tesorerias general de Hacienda publica y se 
forme un estado de ecsistencia de caudales y 
efectos en ellas en el dia 17. del cor r ien te 
en que se instaló esta H . A. cuyo d o c u m e n -
to pasará V . S . a su alto conoc imien to . - -Y de 
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su orden lo participamos á V. S. para su in-
teligencia y ejecución -- Dios y Libertad. Que-
ré ta ro Marzo de 1824. —José Mañano Blas• 
co. Diputado Secretario - Juan Nepomucet.o de 
Acosta. Diputado Secretario --S Gefe superi-
or Político y Militar, Coronel D. José Joa-
quín del Calvo. 

ORDEN. 
Que se comunique al C las leyes decretos y 
ordenes que reciba el Gobierno del Supremo de 

la Federación. 

El Honorable Congreso de este Estado ha 
tenido á bien disponer que "V. S. pase á esta 
A. A. para su alto conocimiento y fines con-
siguientes, las providencias que le comunique 
el S. P. Ejecutivo de la Nación; s inembargo 
de que ba visto con agrado, y está satisfecho 
de que lo ná verificado V. S- sin necesidad 
de esta indicación —Y de orden de aquella A. 
A. lo comunicamos á V. S. para su inteligen-
cia y ol scrvancia . - - Dios y Libertad. Queréta-
ro iV de Marzo de 1824: 4°. 3o. y r°. — José' 
Mariano Blasco, Diputado SecretariaJuan 
Neptínxuceno de Acosta, Diputado Secrelaño.=z 
S. Gefe ¡uperior Político de este Estado. 

ORDEN. 
friático á los Diputados de fuera de la Capital. 

Deseando evitar el H. Congreso de este 
Estado que la falta de Viatico que co¡n a r -
reglo á la ley de 9 de Febrero procsiqio pa-

( » • ) 
sado debe proporcionarse á los Diputados que 
no residan en esta Capital sirva de motivo 
que entorpezca su venida con perjuicio del 
p ron to despacho de los negocios que ocur ran 
y de los que hay pendientes en esta H. A. 
ha tenido á bien resolver que disponga V. S . 
que con toda preferencia se ministren en la 
Tesorer ía general del Es tado cien pesos á cada 
uno de los Diputados D. José Francisco (Jívara 
López,—Lic. D. Ignacio de la Fuente y Br . D . 
Ignacio Camacho luego que respectivamente o-
ciirran a V. S. con este objeto—Y de orden del 
mismo H . C. lo participamos á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes—Dios y 
Libertad. Queré ta ro Marzo 4 de 1824. José 
Mariano Blasco Diputado Secretario -Juan 
Nepomuceno de Acopla Diputado Secretarte -
Sor. Gefe Político y Militar Coronel D. Jos€ 
Joaquín del Calvo. 

DECRETO. 
Establecimiento de la Milicia Nacional. 

El H Congreso de este Estado ha tenido 
a bien resolver que espida V. S. sin perdida 
de momento las ordenes opor tunas para e l 
p ron to establecimiento de la Milicia Nacio-
nal en todo el Es tado, dando cuenta a la 
misma H A. de haberse asi e j ecu tado-Y lo 
participamos 4 V. S . para su inteligencia que 
disponga su cumplimiento y que se publique 
y circo le.- Dios 1 Libertad Queré taro Marzo 
4 de 1824 —José Mariano Blasco Diputado Se-
cretario -Juan Nepomuceno de Acosta Vipu• 
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rada Secretario.'-Sor. Gefe superior Político y 
Mllllar Corcel D. José Joaquín del Calvo. 

DF.CF.ETO. 
L*sA. darán noCcla del e-lado de sus propi-

es f ondos que Isforinan,y gastos 

El H . C. de esle Estado se ha servido re-
soK'er que prevenga V. S. a los Ayuntamien-
tos le den n )Ütia «leí Es tado de sus propios: 
de los fand >s que' los forman; y de los gas-
tos á que' ésían obligados: cuyas noticias re -
mit i rá V. S. con la oportunidad debida al 
mismo H C.—Y di? su orden lo comunica-
mos a V. S. p:ira que disponga su cumplimi-
ento que se publique y circule.--Dios y L i -
ber tad . Quen ' t a ro Marzo 4 de 1824 -- José 
Mariano Blasco Diputado Secretaria^-¿uan Ne-
pomuceno de A costa Diputado Secr.larie-
Sor. Gefe superior Político y Militar Coronel 
D. José ¡oaquin del Calvo. 

DT-CRSTO. 

Modo de dár cumplimiento al decreto del S. C. 
general Constituyente sobre estanco del tabaco, y 

arreglo de su administración. 

De conformidad con lo dispuesto por el 
H . Congreso de esle Estado acompañamos a 
V. S . copia del diclamen de la comision de 
Hacienda sobre el modo de dar cumplimiento al 
decreto del Soberano Congreso Consti tuyen-
te Nacional que previene los té rminos en que 
debe cont inuar el Es tanco del Tabaco y la 
resolución de la misma H. A . - D i o s y L ibe r -

C ) 
jad. Ouerélaro Mar«'» 6 de x^,-Usé Ma-
riano^ Blasco Diputado. Secretario,-iuan I\ejx> • 
mucenu de Ac rJa Diputado Secretano-Senor 
Gefe Politico y Militar Coronel D. Jose íoa-
auin del Caíto — Los ai t ieulos del dictamen 
que cita el oficio a n t e r i o r sen los s ámen le s . 
i = Oue el Gefe superior Politico de este Es-
tado^ proceda inmeáialí .mcnte o publ icar^por 
bando la Ley sobré estanco de t a l . ac0._2r 
One el mismo Gefe. superior Polit icò preven-
ea a! Adminis t rador de la .enta de cáta Ciu-
dad que con la b«wèd*d posible le presente 
«n estado de consumos desde 1 ? de E n e r o 
de i8ü(i basta fin de 1810 con é*presión de 
•los que se hayan verificado en cada uno de les 
cinco años comprendidos; y o t ro es!;-.do en 
iguales términos de los a n s t m o s habidos des-
de de Ene ro de 1819 hasta fin de Dici-
embre de i 8 2 3 . 3= Que el propio GcSc po-
litico prevenga al ciUdo Adminis t rador t o r -
me c t ros dos estados de las remesas que por 
la oficina de su cargo se hayan hccbo a la 
Adminis tración de Csdereita en los dos quin-
quenios espresados, cuyos documentos p i sa ra 
dicho Gefe al alto conocimiento de este H . 

-Congreso.- -4 '? Q«íe el i t f e r i do Gcle superior 
Polit ico disponga y presencie la formación -de. 
un ecsacto inventario, de los ecsislcncia's del 
tabaco en lama y labrado, del papel e<ue ¿c 
halle en la Administración de la Capitai de 
este Estado, y de los muebles, utensii ics y 
edificios pertenecientes ò la renta nombran-
d o Per i tas paia el aprecio de esle: y que e! 



Alcalde i ® Constitucional de cada Pueblo bar 
ga lo mismo en la Administración ó Fielato 
de 6u respectivo territorio,—5o . Que el espre-
s a d o G e f e Político presencie el corte de caja de 
los fondos de deudas activas y pasivas de la Ad-
ministración de esta capital; y que las de fuera 
de ella lo verifiquen los Alcaldes pr imerosCons-
tilucionales. -6 9 Que el propio Ge te Polít ico 
n o m b r e individuo de su confianza que ase-
gurando los intereses de la renta , se en -
cargue de la Adminis tración de est;» Ca-
pital, y del cuidado de los muebles, uten-
silios y edificios de la de F a b r i c a . - - 70 Que se 
suspenda por ahora la resolución de si hade 
espender este Estado el tabaco de su cupo en 
especie ó en labrados, y de consiguiente que-
da suspensa la resolución sobre el pago de 
los edificios, muebles y utensilios de la Fabri-
ca .—8 o . Que todos los empleados actuales de 
la renta del tabaco, que están ¿ sueldo fijo, ce-
sen en sus destinos por cuenta de este Esta-
do. 9o Que al Administrador que provisional-
mente nombre el Gefe superior Político de es-
te Estado se le abonará de sueldo el que le 
corresponda por el plan de 9 de Abril de 
$772: que los Fieles y Estanquilleros sus agre-
gados cont inuarán gozando el sueldo que ac-
tualmente disfrutan; y que á los Estanqui l leros 
del casco de esta Capital, cuyas ventas no lle-
guen á la cantidad con que da principio su res-
pectivo plan, se les abone el ocho por cienr 
t o sobre el valor total de las que verifiquen. 
10. Los Ayuntamiento» cuidarán bajo su re*-

< r5 > 
ponsabilidad de que en los ter r i tor ios de sus 
respectivas municipalidades no se siembren ni 
cultiven tabacos, y si hubiere actualmente al-
gunos sembrados, los mandarán reconocer é 
in formarán de su estado para consultar al 
S. P. E . de la Nación lo que se deba hacer 
con ellos. — 11. Que se pase copia del presen-
te dictamen y resolución de este H. C. al l e fe -
r ido Gefe Super ior Polít ico de este Estado pa-
ra que disponga su cumplimiento, y para que la 
eleve al conocimiento del Supremo Poder Ejecu* 
t ivo de la Nación. 

O R D E N . 
Omítase en la Renta del Tabaco el corte d* 
caja, y estado de ecsistencias. prevenidos en or-

den de 1 p de Marzo. 
El II. C. de este Estado se ha servido r e -

solver que respecto á la Renta del T a b a o v 
se omita la formación que estaba prevenida 
del corte de caja y Estado de ecsistencias res-
pectivo al dia Í7 de Febre ro procs ímo pasa-
do. —Y de su orden lo comunicamos á V. S. 
para su inteligencia.—Dios y Libertad. Que-
ré ta ro Marzo 6 de 1824 4 « 3 ? y 1 0 — José 
Mariano Blasco Diputado Secretario — Juan Ne-
pomuceno de A costa Diputado Secretario.-Sor. 
Gefe Político superior de este Estado. 

O R D E N . 
Z o s Colectores de Diezmos darán al Gobierne 
mensalmente noticia de los productos de este ramo. 

Aunque el Soberano Congreso Const i tuyen-
te Mexicano no ha sistemado todavía la Ha-
cienda publica ni declarado los ramos que de 



( 
tilla reserva b señala pura los gastos g e t j ^ a -
los de la federación, conviniendo ai K 
greso de este Es tado tener n o t i u a ecsacta de 
los productos de las ^ n t a s o p e n o o n e s ^ e t ^ 
dos l o s ramos de su t c r n l o r i o bien por que 
bavande ser cdmprebend.dos en Jos f o n d o s ^ u e 
deben formar su Hacienda publica o bien paia 
sat.er 4 cuanto asciende lo que se rcse.va 
la Nación para sus gastos y con este conocí-
miento poder r e d a m é en b c n e

r t
f i c " L se les 

iiirhitantes de esle Estado el cupo que se les 
s ñ le de contribución si lo estimare ee seden* 
4 su r iuueas, ha resuello que disponga V. S . 
que tudas las Coíccturias de D a r n o s que se 
Inllen en el t e r n l o n o de esle Estado, e p rc . 
: ten noticia circunstanciada del producido 

de los Diezmos respe, m es á el tan 3 en nu 
m e r s r k ) como en d e c i o s desde e 17 ^ * e -
U c m procsimo pasado; cont inuando m e n s ^ -
mente !a misma nolic.a en igual día cuyos 
documente s pasará V. 6 . con opor u n i d a d a l 
propio H. Congreso . - Y de su orden lo parlwi-

2 " V. S paiU su inteligencia y fines c o n , 
l entes.-- Dios y L i l - é « * * | u e r é t a r o M a r -

'o ' . O de «S,4 jlsé Vari,no 
¿> Secretario. - J> d» Nepcmyeno ^fCp7it)co 
Dipútalo SemUrfo. - S. «'F™ ^ 
V Militar, Coronel D. J< sé Jcaqmn del Calvo. 

(JK.D5N 
¿v el'^ra ¿el cargo Je' Regidor del A de 

la Cantal al C. Subas Anta,no Domi%ue~ 
t i C m í a d a n o Regidor del Ayuntamiento de 

« l ^ a p i u l Subás Antonio Domínguez, o c u r r » 

) , - . 
al H C. de este Es ldb representando se s i rv iese 
ecsonerarle del cargo consejil que desempeña en 
atención a los diversos méri tos que esponia, y 
habiendo resuelto aquella augusta Asamblea 
de conformidad , lo part icipamos a V. S- de 
su orden para que entendido de dicha r e so -
lución la comunique al Ayunta mieto parasu in. 
teligencia y fines consiguientes — l ios y Liber-
tad. Queréturo M a r z o 11. de 1824. - Scsé Ma 
riano Blasco, Diputado Secretario --Juan Ne-
pomuccm de A costa. Diputada Secretario - S. 
Gefe superior Político y Militar, Coronel D. Jo-
sé Joaquín del Calvo. 

DECRETO 
Hasta que 'e entable z a el tribunal de 2a. ii$-
I t'tcia se suspenderá el curso de los negocios que 
deberían remitírsele; sit.que entretanto corra ter-

mii.o, ni pa^e perj icio á las partes. 

Habiendo c< n aullado al II. Congreso de es-
te Estado el Ciudadano Licenciado Juan J o -
sé Dominguez Escribano Publico de este n u -
mero y entradas el giro que debia da r á la cau-
sa de una reo sentenciada en 20 de Febre-
ro procsimo pasado por el Alcalde i°. Cons-
titucional de esta Capital á seis años de reclu-
sión en la casa correccional de la Magdale-
na de Puebla, se ha servido resolver y decla-
rar: Que este II . Congreso activará cuanto sea 
posible el establecimiento del Tr ibunal de Jus -
ticia de 2'. instancia para que se le remi tan 
los negocios de su conocimiento, sin oue en-
tre lanío corra t e rmino , ni pare perjuicio a 



( iS ) 
las [partes. Y de orden de la misma H . A. l a 
participamos 4 Y. S. para su inteligencia y que 
disponga se publique y circule. -- Dios y Liber-
tad Querétaro 12. de Marzo de 1824.- 4°- 3°- Y 
Io. - iosé Mariano Blasco, Diputado Secretario 
Juan Nepomuceno de A costa > Diputado Secreta, 
rio. S. Gefe superior Político del Eetudo. 

ORDEN. 

Los Administradores de rentas de Hacienda 
Publica en el Estado remitirán á h tesorería 
general de él loi productos de los ramos que son 
a su cargo y pedirán al Gobierno los efectos es-

tancados que necesiten. 

El H . Congreso de este este Es tado se ha 
servido disponer que el Adminis t rador de 
Rentas unidas de Cadereita y todos los que 
se hallen en igual caso en e l te r r i tor io de 
este Estado remitan 4 la Tesorer ía general 
de él los productos de los rapios que mane-
ja ya sean pertenecientes á la renta del l a -
baco, alcabalas, polbora ó papel se l l ado . -As i 
mismo ha tenido á bien resolver que preven-
ga Y. S. al referido Adminis t rador de C a -
dereita que el surt imiento de tabacos y demás 
efectos de Hacienda publica que necesite pa-
ra consumo en la Administración de su ca r -
go , lo pida á Y. S. , caucionando opor tuna-
mente á su satisfacción los intereses queaquel ma-
neje.Dios y Libertad. Queré taro i 3 de Marzo de 
1824 — José Mariano Blasco, Diputado Secre-
tario. = Juan Nepomuceno de A costa, Diputa-
do Secretario — S. Gefe superior Político y Mi-

( ' 9 ) 
Sitar, Coronel D. José Joaquín del Calv. 

O R D E N . 
El Comandante del Batallón de milicia activa del 
Estado e.ta espedíto para alistar reclutas vo-

lunta/ios. 

Habiendo tomado el H. Congreso de este 
Estado en su alta consideración el oficio de 
V S. de 2 del corriente y consulta que acom-
paña del Ciudadano Felipe Codalios Comandante 
accidental en la Milicia Activa de él, se ha ser-
vido declarar: está espedito y puede p roce-

de r el Comandante refer ido 4 hacer el alis-
tamiento de gente voluntaria para e lcuerpo que 
•»4 4 f o r m a r - - Asi rftiSmo ha ten ido á bien resol-
ve r se signifiqué á V . S que opor tunamente dis-
pondi 4< 1 m o d o de cubri r el fallante de plazas que 
resultare, verificado que sea, el alistamiento 
vo lun ta r io . -Y de orden del mismo H. C. lo pa r -
t icipamos áV.S. psra su inteligencia y fines con-
siguientes - Dios y Libertad. Querétaro Marzo 
í 3. dé 102José Ma riano BL seo, Diputado Se-
cretario - Juan Nepomuceno de A costa, Dipu. 
ludo Secretario. — S. Gefe superior Político y Mi-
litar Cofonel D. José Joaquín del Calvo. 

Fórmala para la publicación de los decretos. 

El Congreso Const i tuyente del Estado de 
Queré taro ha tenido á bVen deccrt&r lo q u e 
&gue. - Q u é todos sos decretes se j u l l iquen ' 
con la formula si^iíeríté. -- E l Congreso C o W 
m ó j e n t e d d Estaáó de (^ueiétuVü liá tenido 



¿l.ié-h . W e t á r lo q u e sigue. - {Aquí el decreto ) 
L o t e n d í * entendido ,e l Q e f e super ior Pol í t ico 
oe rsteEst^ü(G%r«¿íar ¿ supremo Poder, ;ecu-
i vio •'ue se nombrare>y Uispoi.Uia su cumplí 
e n t o ' y que se p u l i q u e y circule - Lo t e n d í a 
entent l .do el Ge te super ior PohU o de este ins-
t a d o y d ispondrá su -cumplimiento y que se pu. 
b i ique y-cif róle . en Q u e f é t * r . 4 'f> de 
M a U o f d ? 1 8 - 4 - 4 - i P - J se Manuel 
Septien, Presidente ~ José Mariano Blasco. 
Diputado Secretario-Juan Ncpomucenoj- de A' 
Oí) si a Diputado Secretario, 

Dí-ORETO. f 

Los Di-ufados en el tiempo de su misión no 
pueden ser Apodéranos. 

E l Congreso Const i tuyente del Es tado d e 
Oueré t a ro ha tenido á bien decre ta r lo que si-
gue. ¿ - L o s Diputados iti Congreso de^ este E s -
twio en el t iempo que duren sus func iones no 
puedan ejercer en juicio las de A p o d e r a d o , -
L o t e n d í a entendido el Gefe super ior Pol í t ico 
de este Eetado y dispondi4 su cumpl imien to 
y q=ie se publique y circule. Dado en Quereta-^ 

r V * & & M r / , o de 1824 4 5 3 £ y José 
Manuel Sepilen, Presidente. José Mariano Blas-
co, Diput id» Secretario. Juan Nepomuceno 
de' Acosta, Diputado Secretario. 

OB DEN. 

El Ayuntamiento de la Capital consultará al 
S C. general por c. nductu 1 el Gobierno la^ du-
das que fundadamente le ocurran sobre ¿o pre-

( « ) 
venido en el R glámenlo ,ls la milicia cívica. 

El H Congreso de este Es tado t o m ó en su 
alta consideración la consulta de V S de 26. 
de F e b r e r o procs imo pasado y con preseneia de 
lo expuesto en ella se sirvió resolver . — L o pr i -
mero: que se conteste 4 ese Ayuntamien to que 
el punto de su duda se l u y a resuel to en el 
reg lamento de Milicia Nac iona l sanc ionado por 
el S o b e r a n o Congreso en 3 de Agosto de 1822. 
y repet ido en 8 de Abri l de 1823 2 5 que siem-
pre que fundadamen te le ocurra alguua d u -
da sobre la mater ia deberá pedir su resoluci-
ón al S o b e r a n o Congreso Genera l de la Na-
ción por conduc to del G o b i e r n o de este Es -
tado . —Y de o rden del mismo H Congreso Jo 
pa r t i c ipamos á Y . S para su iiíteli^enria y en 
satisfacción 4 su indicada consulta. - OioS y L i -
ber tad. Quei ét . ro Marz » i5\ de 1824 4 0 3 ? 
y i 0 -José Mariano B jasco Diputado Secre-

•tario.— Juan Nepomuceno de Acost.i Diputa/lo 
Secretarlo—Sor. Gefe superior Polilico de este Es-
i do. 

DECRETO. 
Se dispensa por e 4a vez el Reglamento en la 
parte que previene la renovación rpcnsal de ofi. 

cios. 

E l Congreso Const i tuyente del Es t ado de 
Q u e i e t . r o ha tenido á bien decre tar lo que si-
gue - P o r ahora y en atención al cor to nume . 
r o dé Diputados que' ac tua lmente asisten á las 
sesiones <!'<» éste Congres» , sé suspende la re -
n o v a c i ó n de oficios que debía nacerse m a ñ a -



( ) . . . 
B a con fo rme al reglamento que ^provisional-
mente rige, sin que esta resolución prive 
á los individuos que componen la coniisjpn 
para el proyecto del reglamento inter ior de es-
te Congreso de la libertad de presentarlo^como 
j u z g u e n conveniente. - Lo tendrá entendido el 
Gefe superior Polít ico de este Estado y d t f -
pondi&su cumplimiento y que se Publique y cir-
cule. Dado en Querétaro á 16 de Marzo de 
1824. - - José Mañano Blasco, Diputado 
orMario - Juan Nepomuceno de A, osla, Diputa; 
do Secretario =S Gefe suprior Político y Mili-
tar, Coronel D. José Joaquín del Calvo. 

DECRETO. 

Los Presidentas Je, las comisiones pueden pedir 
las noticias, ó constancias que necesiten. 

E l Congreso C o n s t i t u y a t e de} Testado de 
Queré ta ro ha tenido 4 bien decretar lo que si-
gue - Los Presidentes de las comisiones d l 
mismo Congreso están espeditos para ped^r las 
noticias, espedientes, ó constancias que nece-
siten no siendo de aquellos que ecsqen secre-
t o , cuya violación pudiera ser perjudicial al ser-
vicio publico. — Lo tendrá entendido el Gefe 
superior Polít ico de este Es tado y dispondrá 
que se publique y circule. Dado en Quere ta ro 
jj i 7 de Marzo de 1824 - José Manuel Sep-
tí en. Presidente = Jsé Mañano Blasco Di-
putado Secretario, Juan Nepomuceno de A-
costa Diputado Secretario - S. Ge/e superior ¿'o* 
Utico y militar de EJado. 

( ?3 ) 
DECRETO. 

Que se publiquen las comisiones del Congre>z 
so é individuos que las componen. 

: - . r~. 
El Congreso Constituyente del Estado de 

Quere ta ro ha tenido 4 bie# decretar lo que si-
g u e — Q u e se publique el nombramien to de 
sus cofmsifjnes qne por ahora est4n en e jer-
cicio e individuos qae las componen y son los 

siguientes. 
Para el Reglamento del Gobierno in te r ior 

del Congreso. 
Lns Señores Diputados Sepl ien , (D. Jose Ma» 
nueltyy Blasco. 

Para la de peticiones. 
Los Diputados Secretarios. 

Para la de Gobernación. 
Los mismos. 
» • r a — -1 . 

Para la de Justicia 
Los mismos 

-Para la de Hacienda, 
frofc Diputaclbs Garcia, Septien(©. Diego) y Blas-

Para la de Guerra . 

Para el Reglamento dé" Secretaría" 
Los mismos. Concluida! la comisión. 

Para el proyecto de Const i tución. 
Los Diputadas Ochoa, Septien(JD. Diego) y Co» 
barruvias. 



L o s Diputados S e p t i e n [ ] ) . iosé Manuel) y G a r , 
cia, ———* 

Para 1« de Legislación. 
Los Diputados O ^ o a ^ C o l - a r i u v i a s y _ G a r c i a _ 

7 ~ Pa ra la de IS^gocios Eclesiásticos. 
Los Diputados Ochóa y Acesia. 

Pa ra la de Pol ic ía . 
L o s Diputados Septien (J) . 
P re s iden te , Blasco c o m o p r imer b e c . e t a i i o y 
t o b a r r u v i a s . [ ¿ — 

] - • " : • 

Para de Manifiesto. 
Los Diputados Aeo'sta y » j t o n O M f t l g O f o f l 
* w P a r a la de Relaciones . 
Los mismos. -

p¿Jí¡f la de c o r r e c c i ó n de estilo. 
L o s Dii»utaiIos X^l» >a y Q w m 
L o tendrá entendido el Gefe super ior P o l i -
t eo de este E s u d o y d . spondrá que se pu-

rio -Juan N^nuceno de A co sta Vetado 
ter Z i o S. Gefe superior Politico de este Es-
ludo. 

CF-fBETO. 
Cew Ips Diputados Consulares y las Jema* 

comisionas de igual clase. 

El Congreso Const i tuyente del E s U d o de 

• r T . : 

Q u e r e l a r e ha tenido 4 bien decre ta r lo que 
sigue - - L o s Dipu tados Consulares y demás 
Ciudadanos que se ham^u en el t e r r i to r io de 
este Estado con cí ;misiones de igu-d eUse, ce-
sa ran en el ejercicio de ellas, y pasaián i n m e 
día l amente las causas que tengan pendientes 
an te si á los juzgados de i 1 instanria. - I¿o 
t end rá entend d>, el G ' ie .po ' i t ico del Estado 
y dispondrá su cumpl imiento . Dítdo en Que^e. 
t a r 4 i 8 .le M rzo .de José Jía^uel Sepilen 
Presidente-José Mañano Blasco Diputado Secre-
tario.-Juan Nepoin ceno de A costa Diputado Se-
cretario -Sor Geje superior politico y militar de 
este Estado. 

OBDBN. 
Que se pidan al S premo Gobierno ¿arios expe-
dientes sobre prepuestas para guardas de la 

Aduana de la Capital del JEptodo. 

El H Ci.ngreso de este Estádo se ha servi-
do res d ven que eesiíe V. S. el zelo del E r s e -
lent is imo S. Sec re t a r io de Es tado y del des-
pacho universal de la hacienda para que pre-
v io el debido conocimiento . del supremo P o d e r 
Ejecut ivo ele la .Nación se sii va remi t i r en el 
es tado en que se hallen los espedientes sob re 
propuestas que para las plazas de Guardas de 
la Aduana Nacional de la Capital de este E s -
t ado hizo ía Diputación Provincial que finó, 
en fabor de los C iudadanas Fel ipe Cor ia y 
P e d r o Elias en 29 l<t Nov iembre del a ñ o p roc -
s imo pasado y 18 de E n e r o del co r r i en t e — Y 
de o r d e n del m i smo H. G lo par t ic ipamos-
a V. S. para su inteligencia y fines consiguien-



( a » ) 
t e s . — D i o s y Libertad Queré taro 18 de Marze 
de i8'¿4 4o Y - José Mariano Blasco, Di-
putado Secretario.- Juan Ncpdmuce no de A cos-
ta, Diputado Secretario. -S. Gefe superior Polí-
tico de este Estado. 

v, :k Í e i-:; ; •{ , ' ' " V ' , -¡ 
ORDEN. 

Se exonera al Ciudadano Br Ignacio Cama-
eho del cargo de Diputad •> al Congreso del Es-

tado. 

C o n esta fecha decimos ai S. Br . D. Igna^ 
ció Camachó Cura Coadjutor de ese Pueblo Id 
que sigue- — Habiendo tomado este 11. C. en 
su alta consideración los ' motivo», que expo-
ne U. en oficio de i 4 del corriente para que 
se le ecsima del cargo de Diputado para q u é 
fué nombrado , y los que constan en la r ep re -
sentación que con el mismo objeto hizo el 
I lustre Ayuntamiento de ese Pueblo en 2,4.de 
F e b r e r o ult imo, ha tenido á bien eesonerar 4 
XJ. del cargo referido en virtud de las ráizü-
nes de justicia y conveniencia que há expu-
es to .—Y de orden de la misma A. A. lo par-
ticipamos 4 ü . para su inteligencia y satisfac-
cicn. -- Y üe su orden lo insertamos á V. S. 
para su inteligencia y satisfaCCióO^Dibs y L i -
bertad. Qjíerétaro 2 0 Marijo de 4 ? 
3 p:$yi c ==:J,.sé Mariano Blasco, Diputado Se-
cretario.^ Juan Nepomuceno de A costa, Dipu-
tado Secretario —Al I. A Constitucional de S. 
Juan del Rio. 

O R D E N . 
Llámese al Ciudadano Agustín Guerrero y Oslo 

( 27. ) 
Diputado suplente, para. cubrir la falta del Br. 

Camocho, 

El I I . Congreso de este Es tado habipndo 
tomado en su consideración las razones de 
justicia y conveniencia que espuso el Br . D . 
Ignacio Gamacho para que se le ecsimiese del 
cargo de Diputado, defir ió a su solicitud, y 
ha tenido 4 bien acordar que Y. S. por e l co r -
reo mas procsimo, lo participe 4 I) . Agustín 
G u e r r e r o y Ocio, residente en la Villa de S. 
Miguel el Grande á fin de que 4 la mayor 
posible brevedad venga 4 ocupar el lugar que 
le cor responde en esta A. A.==Y de su o r -
den lo comunicamos 4 V. S. para los fines con-
siguientes.—Dios y Libertad. Queretaro M a r -
zo 22 de 1824-4°. 3°. y José Mariano Blas-
co, Diputado Secretario Juan Nepumuceno de 
A rosta. Diputado Secretar ¿o.—S. Gefe superior 
Político de este Ejtodo. 

ORDEN. 
Que se depositen en la Secretaria del Corgrs. 
so las cuentas de propios que rindan los A jun-

tamientos. 

Habiendo t o m a d o en su consideración el II C. 
de este Es t ado la consulta de Y. S. de 3 del 
co r r i en te relaiiva á quien deben rendir los 
Ayun tamien tos las cuentas documentadas de 
la recaudación é inversión de caudales que por 
la ley adminis t ran ha tenido á bien íes« ver 
que las ren iñen por conduelo de Y. S. al mis-
m o H. Congreso en cuya SecrcUnia se reser-
v a d 11 micnt ias que se establece la contáduiia 



( 28 ) 
A u e á e b e revisarlas.—Y de so orden lo co-
municamos a V. S . para su inteligencia y fines 
consiguientes. - Dios y Libertad. Quere ta ro 
Marzo 22. de 1824. - José Mariano Blasco, Di-
putado Secretario - Juan Nepomuceno de ¿o *' 
ta Diput do Secretario. S. Gefe superior Polí-
tico y Militar de este Estado. 

OADTN. R , 
Los Alcaldes constitucionales se arreglarán o 

las leyes en la persecución de Fagos. 

Habiendo tomado el H. Congreso de este 
Es tado en su alta consideración el oficio de 
S. de 20. del corr iente y copias que le acom-
pañan de las providencias que habia dictado 
Y. S. para la persecución de vagos se ha ser« 
vido resolver que prevenga Y. S. A los Alcal-
des Constitucionales á quien comunicó aque-
llas piovidencias que procedan en el cumpli-
miento y ejecución de ellas con arreglo 4 las 
Le5es para evitar dé este modo c u a l q u i e r a -
buso en que pudieran ocurr i r , ó por mala i a -
teligencia ó por falta de explicación. = Y de 
orden del mismo H. Congreso lo part ic ipa-
m o s 4 V. S. en contestación 4 su citado oficio 
en la parte relativa al asunto refer ido. = Dios 
5 Libertad Queretaro Marzo 24 de 1824 =Jos( 
Mariano Bla co Viputado Secretario —Juan Ne-
pomuceno de A costa I iputado Secretario. Sor. 
Gefe superior Político y Militar de este Estado. 

DECRETO. 

No se confisquen los tabacos aprendidos en el 
termino que para presentarlos concede la ley de 

( 2 0 . ) 
12 de Febrero de 1824 y el allanamiento de 
las casas con motivo de contrabando se ha-
ga solo por los Juezes de letras, ó. alcaldes 

Constitucionales. 

El Congreso Constituyente del Estado de 
Q u t i é t a r o ha tenido á bien decretar lo sigui-
ente i°. Que no ha lugar al permiso qne so-
licitan varios Ciudadanos para vender l ibre-
mente cigarros- 20. Que los Tabacos labrados 
ó en rama que se «»prendan ó hayan api eli-
dido, dent ro de un mes contado desde el 
dia en que se publico en esta Capital la ley 
de 12 de Febrero procsimo pasado, no se con-
fisquen, sino que se paguen a sus dueños ó 
tenedores en los té rminos prescriptos en los 
art ículos 10 y 12 de dicha > ley.- 3J. Que el 
allanamiento de las Casas de los Ciudadanos 
que se haga con motivo de contrabando en 
virtud de la ley de 11 de Octubre de 1823 se 
verifique solamente por los Juezes de Letras 
y Alcaldes Constitucionales, obst ivandose los 
requisitos prevenidos en ella y bajo respon-

• sabilidad de los infractores - 4 c Q u c al co-
municarse este Decreto a! Ge le superior P o -
lítico de este Estado para su publicación, se 
je recomiende cuide particularmente de su 
cumplimiento - Lo tendí4 entendido el Gefe 
superior Político de este Estado, y dispondiá 
su cumplimiento y que se publique y circu-
le Dado en Q,uer«-taro 4 24 de Marzo de 1824. 
4 " 3 0 y I : José Manuel Septien Presidente Jo-
sé Mariano Bla co Diputado Secretario - JuanNe-
pomuceno de A costa Diputado Secretario - Al Ge-



( 3 0 , fe Político superior de este Estado, 

ORDEN. 

Para que se labre Polvo exquisito y Rapé, per 
contrata con el individuo que recomienda el Go-

bierno. 

Habiendo tomado en su alta consideración 
el H. Congreso de este Estado el oficio de Y. 
S de 20 del corriente y planes qa ; acompa-
ña del Ciudidano Juan Miguel de UrriZOla, 
ha tenido á bien resolver. = i ' . Que no s ien-
do ecsactos los cálculos del Ciudadano Urri«. 
zola sobre utilidades de las labores de puros 
y cigarros; y 110 habiendo seguridad para pro-
veerse de papeles á precio c o m o d o na ha lugar 
por ahora al establecimiento de Fabr ica . • - 2 . 
Que este H . Congreso acepta la proposicion 
de dicho Ciudadano de labrar libra de polvo 
exquisito al respecto de cinco reales y la de 
rapé al de cuatro. - 3 l Q ü e Y. S. d i spoed ia la 
elaboración de estos artículos para surtimien-
to de todo un ano según el consumo que has-
ta ahora se haya verificado en el ult imo quin-
quenio. - 4'- Que Y S. dispondrá se minis t ren 
al contratista por la Tesorería 6 Adminis t ra-
ción delTabaco bajo la s e g u r i d a d competente las 
cantidades que necesite á buena cuenta para pa-
go de los salarios de los operarios; y para la 
habilitación de las oficinas cuyo gasto no ex-
cederá de cien pesos. — 5 \ Que Y. S. designa-
r á los embaces en que hayan de conservarse 
dichos efectos - Y lo participamos á V. b. pa-< 
r a su inteligencia y fines consiguientes y e n 

( 3 i . . 
contestación á su citado oficio —Dios y Liber -
tad Queré taro 3o de Marzo de 18¿4 " 4° 3° y 
i" José Mariano Blasco, Diputado Secretario -
Juan Neporniic eno de A costa. Diputado Secre-
tario. — 6. Gefe superior Político de eUe Estado. 

ORDEN. 
Se espresa la nominación de los tabacos labra-

dos', y la de la rama. 

Para evitar cualquiera duda que pudiera o» 
cur r i r sobre la verdadera inteligencia de la o r -
den de este Honorable Congreso qne comu-
nicamos á V. S. en oficio de 29 de Marzo 
procsimo pasado contestando á su consulta del 
propio dia, se ha servido declarar la misma 
Augusta Asamblea que no distinguiendo mas 
que dos especies de Tabaco, la una labrado 
ó beneficiado, y la otra sin labrar se c o m -
prenden en la primera los puros y cigarros, 
rapé y polvo esquisito, y en la segunda la ra-
ma en manojos , en planas, en despunte de pu-
ros y en cernido, s inembargo de que en el Es -
tado que se f o r m e de las ecsistencias debe-
rán anotarse las cantidades de dichos ar t ícu-
los según las respectivas clases con que van 
denominados.—Y de orden del H. C. lo par-
ticipamos á V. S. para su inteligencia y 
fectos cons igu ien tes -Dios yLibertad. Q u e r é -
ta ro Abril 2 de 1 8 2 4 — 4 ° 3 ° y i c = r J o s é 
Mariano Blasco Diputado Secretario — Juan Ne-
pomuceno de A costa Diputado Secretario.—¡sr. 
Gefe superior Político de este Estado. 



( 3 0 , fe Político superior de este Estado, 

OBDEN. 

Para que labre Polvo exquisito y Rapé, por 
contrata con el individuo que recomienda el Go-

bierno. 

Habiendo tomado en su alta consideración 
el H. Congreso de este Estado el oficio de Y. 
S de 20 del corriente y planes qa ; acompa-
ña del Ciudidano Juan Miguel de Ur r izo la , 
ha tenido á bien resolver. = i ' . Que no s ien-
do ecsactos los cálculos del Ciudadano Urri«. 
zola sobre utilidades de las labores de puros 
y cigarros; y 110 habiendo seguridad para pro-
veerse de papeles á precio comodo n a ha lugar 
por ahora al establecimiento de Fabr ica . • - 2 . 
Que este H . Congreso acepta la proposicion 
de dicho Ciudadano de labrar libra de polvo 
exquisito al respecto de cinco reales y la de 
rapé al de cuatro. - 3 l Q ü e Y. S. d ispondiá la 
elaboración de estos artículos para surtimien-
to de todo un ano según el consumo que has-
ta ahora se haya verificado en el ult imo quin-
quenio. - 4'- Que V S. dispondrá se minis t ren 
al contratista por la Tesorería 6 Adminis t ra-
ción delTabaco bajo la s e g u r i d a d competente las 
cantidades que necesite á buena cuenta para pa-
go de los salarios de los operarios; y para la 
habilitación de las oficinas cuyo gasto no ex-
cederá de cien pesos. — 5 \ Que Y. S. designa-
r á los embaces en que hayan de conservarse 
dichos efectos - Y lo participamos á V. b. pa-< 
r a su inteligencia y fines consiguientes y e n 

( 3 i . . 
contestación á su citado oficio —Dios y Liber -
tad Quere taro 3o de Marzo de 18¿4 " 4° 3° y 
i" José Mariano Blasco, Diputado Secretario -
Juan Nepomuceno de A costa. Diputado Secre-
tario. — 6. Gefe superior Político de eUe Estado. 

ORDEN. 
Se espresa la nominación de los tabacos labra-

dos', y la de la rama. 

Para evitar cualquiera duda que pudiera o» 
cur r i r sobre la verdadera inteligencia de la o r -
den de este Honorable Congreso qne comu-
nicamos á V. S. en oficio de 29 de Marzo 
procsimo pasado contestando á su consulta del 
propio dia, se ha servido declarar la misma 
Augusta Asamblea que no distinguiendo mas 
que dos especies de Tabaco, la una labrado 
ó beneficiado, y la otra sin labrar se c o m -
prenden en la primera los puros y cigarros, 
rapé y polvo esquisito, y en la segunda la ra-
ma en manojos , en planas, en despunte de pu-
ros y en cernido, s inembargo de que en el Es -
tado que se f o r m e de las ecsistencias debe-
rán anotarse las cantidades de dichos ar t ícu-
los según las respectivas clases con que van 
denominados.—Y de orden del H. C. lo par-
ticipamos á Y. S. para su inteligencia y 
fectos cons igu ien tes -Dios yLibertad. Quere'-
t a ro Abril 2 de 1 8 2 4 — 4 ° 3 ° y i c = r J o s é 
Mariano Blasco Diputado Secretario — Juan Ne-
pomuceno de A costa Diputado Secretario.—br. 
Gefe superior Político de este Estado. 



( 3 2 ) 
DECRETO. 

Los D'putados en las causas criminales se-
rán juzgados conforme al reclámenlo; y en lo 
civil no podrán ser demandados sino despues de 

un mes de haber cumplido su misión. 

El Congreso constituyente del Es tado de 
Quere t a ro lia tenido 4 bien decretar lo que 
sigue ¿ - Q u e en las cansas criminales que se 
intenten e n t r a sus Diputados no puedan ser 
mzgados estos, sino por el Tr ibunal de este 
H. C. en el modo y forma que prescriba su 
reglamento i n t e r i o r . - * ? Que durante las se-
siones de esta Asamblea, y un mes despues sus 
Diputados n o puedan ser demandados civil-
mente ni ejecutados por d e u d a s ^ L o tendrá 
entendido el Gefe Superior Pol. t ico de este 
Estado y dispondrá su cumplimiento y que 
se publique y circule. Dado en Quere taro a 7 

de Abril de" 182Í. 4 ? 3 ? y lT J ° S e W 

nuel Septien Presidente,-]ose Mariano Blasco 
Diputado Secretario -Juan Nepomuceno de A-
costa Diputado Secretarios-Al Gefe superior 
Político de este Estado. 

ORDEN. 
Que se forme pr/stsupueslo de tos gastos qne de-
manden los reparos de la Parroquia de Lc.deuy-

ta, y se linda la cuenta de fabrica. 

H a b i e n d o r e p r e s e n t a d o al H C o n g r e s o d e 
e s t e E s t a d o el A y u n t a m i e n t o d e l a Y i l a ele 
C a d e r e y t a la mala s i t u a c i ó n a que se hallan re-
ducidas las bobedas de aquella Iglesia Pa r ro* 

quial que amenazan desplomarse c n la nroe-
s.ma estación de lluvias, y pedido se le conce-
diese licencia para colectar algunas limosnas 
y proceder con ellas a reparar el T e m ^ ^ 
pecio a que no hay fondos de fabrica c e ¿ que 
Verificarlo, ha ten,do á bien disponer aquella 
A A. : que el Ayuntamiento referido de acu* 
erdo con el Cura Párroco de aquella Vi-
lia nombre un per i to que reconociendo 
el edificio calcule la espera que podrá ad 
m.t i r su reparación, con,o igualmente los 
p íos que en ella deberán erogarse, y que 
informando sobre esto, según lo íxposi-
n o n q u e h a g a e | p e r i t 0 í a j : o m las cu-
entas que haya llevado el Mayordomo d e f a . 
bnca o encargado de ella, para que con vis-
t.« de estos do, omentos que la ce misi< „ de 
negó, ios Eclesiásticos ha estimado indispensá. 

d i r v r V , S t a p r ; , p o n g a á l a deliberación 
de este H Congreso la resolución Convenien-
te. _ _ A s i mismo se ha servido disponer el H 
Congreso que d k t e V. S. lodas las p r o v e e n -
c a s que juzgue oportunas para precaver cual-
quier daño que podrían causar las bobedas si 
se desploman espeoalmente 4 la hora que los 
fieles concurren al Templo. = Todo lo que par ! 
t icipamos 4 V. S. de orden de la r e f ^ A 
A para su intebgencia y fines consiguientes-J 
D i ' í y Libertad. Queretaro Abril 7 % l 8 a Z . 

Secretario --Juan Nepomuceno de Acns'a Di. 

S r 8 " - * Q * suPerhr Poidico de 



( 3 4 ) 
ORDEN. 

Que el Secretarlo que fué, déla Dipu 
\jincial entregue el arjdvo de ella a los Sr.ost 

del Congreso. 
Este H. Congreso ha doterminado en s e s ^ 

de "ste dia que por conducto d e V . S . se p r e 
venga al C . Nicolás Mar ia de Berazaluce pase 
I entregarnos con las formal idades d e f e ^ el 
archivo de la Diputación P rov inc ia lque íue ¿ 
su cargo. Lo que part icipamos a V b para 
su cumplimiento. — Dios y Libertad Quere -
ta ro Abril 22 de 1 8 . 4 I « * » ^ ^ 
costa - Diputad, Secretario. -Juan José Gar-
da - Dipúta lo Secretario -8. Ge/e superior P*. 
litico de este Estado. 

D E C R E T O . 

organiza provisionalmente el Supremo Po* 
der Ejecutivo del Estado. 

E l Congreso Const i tuyente del Es tado de 
Quere taro ha tenido á bien decretar lo que 
sigue — i ° El Supremo Poder Ejecu ivo de 
este Estado se depositará en tréS individuos 
l o Se denominaran estos Gobernadores del 
Es tado y reunidos tendrán el t ratamiento de 
Ec se lene ia y en lo particular el de Señor ía -
f o C a S a mes al ternarán en la P r u d e n c i a 
comenzando por el mas ^ t t g u o - g u n 
den de su nombramiento. - 4 P r e s . , a " , l e 

duran te el mes de su t u rno , tendrá el t ra-
tamiento de ecselenc,a en la c o n f i d e n c i a 
de o f i c i o , - 5 f Las atribuciones de los Gob.er. 

( 3 5 - ) 
•»adores serán las siguientes. —Ia. Hacer ejecú* 
tatf las leyes, prote jer la libertad individual de 
los Ciudadanos, velar sobre la conservación 
del orden publico en lo in te r ior del Estado 
y sobre su seguridad esterior -2a. Publicar las 
leyes generales de la federación, y las par t i -
culares de este Estado, y espedir los d e n e -
tos, reglamentos, ó instrucciones que estime 
conducentes para la ejecución de estas 3* N m -
bra r los empleados civiles y tni l i taies que no 
sean de nombramien to popular. 4*. Diap. ner 
de la Milicia del Estado confo rme t . nveoga 
á su seguridad 5a. Cuidar de la 'recaudación 
de Rentas del Estado* sin al terar el n .etuuo 
establéenlo para ellas ó que establezca este 
H. C..- 6*. Cuidar de la inversión tie la H a -
cienda pública confo rme a los prestsrpuestos 
aprobados por este H. C. - 71. Noinbi«.r y se-
parar l ibremente el Secre tauo del D(sp<i<ho 
8' . Decretar el arresto de alguna persona cu-
ando lo ecsijan el bien y segundad del Es ta -
do, debiendo entregarla dent ro de cuarenta 
y ocho horas á disposición del Tribunal ó 
Juez competente—En los cases que ocur ran 
y no se hallen comprendidos en las faculta-
des ó atr ibuciones espresadas consultará á es-
te H. C. su resolución. - Lo l end iá entendi-
do el Gefe Superior Político de este Es tado 
y dispondi á su cumplimiento y q,,e s. publique 
y circule. Dado en Quere t a ro a 26 de Al n i 
«fe 1824 4 ° 3 0 y I c - Ignacio dé la Fuente Pe-
Sidénte Juan Nepomuceno de Acosta Diput. do se 
trelái-io.- Juan José Garda Lijjutado secretario, 



( s e . y 
ORDEN. 

Que <c re< ere entres undécimas parles de los pro-
ductos la reída del tabaco, y la miW f 

'de las resIUJMS, para gastos del Estado. 
El ÍIv Congreso de esle Estado con presen-

cia de la soberana orden de 27. de l e b r e r o 
ul t imo há tenido á bien resolver que ' 
p i n g a que el Tesorero general de esté i^sta 
do b. io su responsabilidad reserve la mitad de 
t e d a s las cantidades que ingresen en su poder 
pertenecientes i la Hacienda publica escepto 
h s product* s del r amo del Tabaco , de cuyo 
tota l monto reservará t res undécimas partes 
para cubrir con este fondo los gastos. del E s -
tado según las ordenes que al efecto dicte. - 1 
d f su orden lo comunicamos á V. S. paro su u u 
teligencia y cumpl imien to . -Dios y Libertad. 
Onei e taro Abi VI "7 de 1824.. - Juan Nepomuce-
; Jé A cosí a. Diputado Secretario - Juan lose 
Garda Diputado Secretad* - S 
Político de este Estado•> 

D E C R E T O . 

Señalamiento de dietas á los BiputaJos, 
El Congreso constituyente del Es tado de 

O u e r e t . r o ba tenido á bien decretar lo que 
sigue -- 1 s Sé abonará á cada Diputado do-
r A * ' el "tiempo de las sesiones la cantidad 
de mil y quinientos pesos anuales 2 . r.sie 
pago se e jecutáis por meses contados desde 
^ d i a en que los Diputados presentaron sus; 
credenciales b las presenten en lo svrccesivo 
i Secretarias del Congreso del fcstauo-j. 

( S7. ) 
Se ausiliarán á los Diputados de fuera con 
las cantidades necesarias para los gastos de 
•venida y vuelta á razón de cuatro pesos por 
legua según las que disten de la Gapital del 
Estado 4 = Los empleados Civiles y Militares, 
Cuyo sueldo no ascienda á mil y quinientos 
pesos, recibirán de la Tesorería del Es tado 
el completo de esta cantidad, computándose 
únicamente el sueldo liquido que perciban, y 
el mismo recibiián los Ecleciasticos si docu-
mentan que los producidos d e s ú s beneficios, 
n o igualan á las dietas señaladas; no e n t e u -
diertd >se por beneficio las capellanías -5 s L o s 
suplentes se pagarán como los propietarios el 
t iempo que ocupen el lugar de es tos - L o ten-
drá entendido el Gefe superior Político de este 
Estado y dispondrá su cumplimiento y que se 
publique y circule. Dado en Queretaro á 29 de 
Abril de 1 8 2 4 - 4 . ° 3 ? y i c - ~ Jgnácio de la 
Fuente Presidente — Juan Ncpomuceno de A cos-
ta Diputado Secretario. = Juan José García 
Diputado Secretario. 

DECRETO. 
Juramento de obediencia que debe prestarse al 

Congreso del Estado. 

El Congreso Consti tuyente del Es tado de 
Quere ta ro ha tenido á bien decretar l o que si-
gue 1 " Las Autoridades, corporaciones y e m -
pleados del Estado, Civiles, Eccas. y Mil i ta-
res, prestaran ¡«trámenlo de obediencia1.á es-
te Congreso constituyente, y reconocerán co-
m o legitimas las autoridades que de el eina-



( > . . 
s en—2 ° La f o r m u l a será esta: ¿ReeonocMUL 
Indi-pendencia y Soberanía del Estado de Q u e -
r é t a r o en o rden á su G o b i e r n o in t e r io r ; r e -
presentado por su congreso const i tuyente e le-
L o c o n f o r m e 4 la Ar ta Con . t i tu t .va ? S i 
r econozco ¿Jurá i s obedecer y observar 
ter Servar si fuere autoridad) las leyes y d e -
cre tos que de él emanen? S . juro: si asi o 
hic iereis . Dios os lo p remie , y si n o os lo 
demande , ,—3 0 El P o d e r Ejecut ivo y T « i h u . 
nales Super iores del Es tado h a r a n el JUN.men-
tó ante el Congreso . - -* , 3 E n la Capital , el A . , 
J u e z Ecco . , Ge fe s de oficinas y co rpo rac io -
nes , y Prelados Religiosos p re s t a r an e j j u r a -

a n t e el P . d e r E L ecu t , vo de l E s t a d o ? 
en los pueblos an t e el p r imer Alcalde cons -
t i tucional , 6 quien hiciere s u . veces^ ve-
r if icándolo. antes e s p a n t e A y u í l t a ™ i e ^ ¡ 

L o s subal te rnos , h a r á n el j u ramen to a n U 
sus Gefes r e s p e c t i v o s . ^ P La Milicia acüva j 
Nacional del. Estado al f ren te de sus b a n d e -
r a s - 7 - Los Alcaldes, Gefes y P r e l a d o s r e m i -
t i r á n al G o b i e r n o certificación, de haber lo asi 
ver i f icado, y el G o b i e r n a las pasara al H o -
norab le Congreso , a compañando ^ d * J ™ 
ju ramen tos que hubiere recibido Lo tendrá 
entendido el Gefe s u p e r i o r P o h t i c o de este 
Es t ado y d i spondrá su. cumpl imien to y que 
f e publique y^ circule. Dado en Q u j r e U r o a 
2 9 dP Abri l de 4°-3-. T i \ ' - I g > * c j O fi-
la Fuente Presidente -Juan Nepomucenode A-
costa Diputado Secretario.-Juan José bdret*. 
Diputado Secretario. 

1*9 > 
• O R D E H . 

jti: A', ñe la Capital propondrá érhi/rio» par» 
SM&r.'gar la pensión municipal que reporta ( i 

maiz, y debe extinguirse. 
E n sesión de este dia ha ten ido á bien esta 

l í . Asamblea c o n f o r m a r s e c o n el d i r t amen que 
l e ha p resen tado su comis ion dé G o b e r n a c i ó n 
sobre la instancia que dir i j io á, esa c o r p o r a -
ción el C iudadano Manuel Sor ia , actual indi -
viduo de ella, para, que se supr ima la pensi-
ón. «ue r e p o r t . n los maizes, . cuyo d ic tamen 
concluye con las d o s proposiciones, siguientes, 
s . Que deue abolirse el impuesto municipal de 
d«s reales p o r carga de maiz que ac tua lmen* 
t e s e cobra en esta Ciudad. — a". Que el A y u n -
t a m i e n t o d e n t r o de quince, dias proponga a r -
b i t r ios para s u b r o g a r aque l , si fue re necesa -
r i o , en cuya vista el Congreso fijará el t e r m i -
n o de su cesación; — Y de o r d e n de esta mis -
m a Asamblea lo t r ansc r ib imos á Y. S. para qu» 
en f l t e rmino que fija la a*, preposic ión tenga 
su debido cumpl imiento . — Dios y Liber tad. 
Q u e r é t a r o M a y o 5. de i 8 ¿ 4 4 3 3 0 y » 0 Ju 
an. Nepomuceno de A costa. Diputado Secreta-
rio—Juan José Gatcia, Diputado Secretario.-t 
Al M. Ilustre Ayuntamiento de esta Capital. 

DECRETO. 
Formalidades para el sortéo. de individuos pa-
ra la milicia activa; y declaración dé los que 

deban, entrar á el. 

El Congreso const i tuyente del Es t ado de Q u e -
cé t a ro ha tenido a bien decre ta r lo que sigue-1 ® 



( > . . 
s en—2 ° La f o r m u l a será esta: ¿ReeonocMUL 
Ind»-pendencia y Soberanía del Estado de Q u e -
r é t a r o en o rden 4 su G o b i e r n o in t e r io r ; r e -
presentado por su congreso const i tuyente e le-
L o c o n f o r m e 4 la Ar ta Con . t i tu t .va ? S i 
r econozco ¿Jurá i s obedecer y observar ( y . ^ 
ter Servar si fuere autoridad) las leyes y d e -
cre tos que de él emanen? S» juro: si asi o 
hic iereis . Dios os lo p remie , y «i n o os lo 
demande , ,—3 El P o d e r Ejecut ivo y T«»hu. 
nales Super iores del Es tado h a r a n eli J U N - M E N -
TÓ ante el Congreso . - -* , 3 E n la Capital , el A . , 
J u e z Eeco . , Ge fe s de oficinas y co rpo rac io -
nes , y Prelados Religiosos p i a r a n <ej j u r a -
m e n t o ante el P . d e r ELecut,vo del Es tado ? 

en los pueblos an t e el p r imer Alcalde cons -
t i tucional , 6 quien hiciere s u . veces^ ve-
r if icándolo. antes e s p a n t e A y u í l t a ™ i e ^ ¡ 
5 a L o s subal te rnos , h a r á n el j u ramen to an te 
sus Gefes respect ivos.--6 P La Milicia acüva y 
Nacional del. Estado al f ren te de sus b a n d e -
r a s - 7 - Los Alcaldes, Gefes y P r e l a d o s r e m i -
t i r á n al G o b i e r n o certificación, de haber lo asi 
ver i f icado, y el G o b i e r n a las pasara al H o -
norab le Congreso , a compañando ^ d * J ™ 
ju ramen tos que hubiere recibido Lo tendrá 
entendido el Gefe s u p e r i o r P o h t . c o de este 
Es t ado y d i spondrá su. cumpl imien to y que 
f e publique y^ circule. Dado en Q u e r e t a r o a 

2 9 dP Abril de 4 
la Fuente Presidente -Juan Nepomuceno de A-
costa Diputado Secretario.-Juan José García 
Diputado Secretan». 

< 3 9 ) 
• O R D E H . 

jti: A', ñe "la Capital propondrá mY bit rio» pmrm 
sidir .gar la pensión municipal que reporta ( i 

maiz, y debe extinguirse. 

E n sesión de este dia ha ten ido á bien esta 
l í . Asamblea c o n f o r m a r s e c o n el d i r t amen que 
le ha p resen tado su comision dé G o b e r n a c i ó n 
sobre la instancia que dir i j io 4, esa c o r p o r a -
ción el C iudadano Manuel Sor ia , actual indi<-
viduo dé ella, p a r a que se supr ima la pensi-
ón. «ue r e p o r t . n los maizes, . cuyo d ic tamen 
concluye con las d o s proposiciones, siguientes, 
s . Que deue a b d i r s e el impuesto municipal de 
d«s reales p o r carga de maiz que ac tua lmen* 
t e s e cobra eü esta Ciudad. — a*. Que el A y u n -
t a m i e n t o d e n t r o de q u i n c e dias proponga a r -
b i t r ios para s u b r o g a r aque l , si fue re necesa -
r i o , eit cuya vista el Congreso f i jará el t e r m i -
n o de su cesación; — Y de o r d e n de esta mis -
m a Asamblea lo t r ansc r ib imos 4 V. S. para que 
en f l t e rmino que fija la a*, preposic ión tenga 
su debido cumpl imiento . — Dios y Liber tad. 
Q u e r é t a r o M a y o 5. de i 8 ¿ 4 4 3 3 0 y » 0 Ju 
an. Nepomuceno de AcosUi, Diputado Secreta-
rio—Juan José Gatcia, Diputado Secretario.-t 
Al M. Ilustre Ayuntamiento de esta Capital. 

DECRETO-
Formalidades para el sortéo. de individuos pa-
ra la milicia activa; y declaración do los qisc 

deban, entrar á eh 

El Congreso const i tuyente del Es t ado de Q u e -
cé t a ro ha tenido á bien decre ta r lo que sigue-1 ® 



( 4 ° ) 
E n el caso que,no baste el a l is tamiento v p l u n U 
r io para t u b i i r el n u m e r o de la milicia activa, se 
usará del so r t éo con a r r eg lo al decre to de 
« 7 6 7 . - 2 ° A los a l is tamientos y clasif icación 
de exceptuados acompana i á el Juez Pol í t ico , 
S indico P r o c u r a d o r , y Reg ido r mas ant iguo. 
3 = A m a s de los esceptuados en el citado de-
c r e t o se t e n d r á n por tales los que actual y 
c o n t i n u a m e n t e eslén ocupados en las minas , 
l a b o r , ciencias ó ar tes . -"4 ? E n t i ^ r k i en s o r -
iéo los no esceptuados y 1«» que n o tengan o -
cupacion útil personal por no saber of ic ioso 
por no t ene r en que e jerc i ta r lo . - 5 - E n t r a r a n 
al so r t eo las personas que e r an privilegiadas 
en el G o b i e r n o a n t e r i o r , y las que vu lgar -
m e n t e se l l amaban decentes , con abuso de la 
W - L o t e n d . á e n t e n d i d o el Gefe superior P o -
l i uco de este Es tado y d i s p o a d . i s u cumpl i -
m i e n t o y que se publique y circule Dado en 
Q u e r é t a r o á 6 . de Mayo de 1824 - Ignacio de 
'la Fuente Presidente ~ Juan Aetomuceno de 
A cosía, Diputado Secrelario.-Juan José García 
Diputado Secretario. 

r, , X fiS*' V. aV. UÍ»ÍSVUÍÍ • ' '* '*n 
EXCRETO. 

Sobre persecución del contrabando de tabaco, 
y modo de cubrir el def i . i t de caudales para 

gastos d& la guarnición. 

•El Congreso Cortstítñyenife del Es t ado de 
^ e r t H a r o h a ten ido á bien decifetar lo que 
s i « ' u e = i = Q u e ^ r - G ó b í c r n S m* espedito pa-
ra0 d ic tar con ar reg lo á las leyes, cuantas p r o -
videncial juzgue nccesai i^s á la persecución y 

( ? o 
es terminio del contrabando.— 2 c Que si los 
p roduc tos de las R e n t a s deducida la parte man*-
dada reservar por este H. C no alcanzare pa-
r a cubr i r los gastos de la Guarn ic ión , y los 
e t ros que no pre tenecen al Estado: represen-
te el G o b i e r n o al S u p r e m o de la federación 
con los prestsupuestos r e spec t i vos -3 ^ Que los -
Ciudadanos que tengan Tabaco rama o la-
b r a d o c o m p r a d o a l a Ren ta y que no lo ha~ 
yan presen tado en el t e rmino señalado p o r 
el S u p r e m o P o d e r Ejecut ivo, lo presenten den-
t r o de ocho dias desde la publicación de es-
te decreto; en el concepto de que el que n o 
lo baga, ó no lo saque del t e r r i t o r io , quedará 
sujeto á la responsabil idad que haya lugar en 
derecho. - 4 9 Sobre la grat if icación que seña -
le la pauta de comisos , y las ul t imas o rdenes 
de la mater ia á los acusadores y ap rehenso-
res d e Tabaco de con t r abando , se les dará 
p o r cuenta» de l Es tado un real mas en cada 
bbra, de tabaco, en r a m a aprendido de las 
vi l las y aprovechable- computándose el cerni-
da. segtiBi tb s calculo» de la r en la . - -Lo tendrá 
eo tendidb el« Gefe super ior Púíi t ico de este 
Estadio y dispondrá su cumpl imien to y que se 
publique y circule. Dado en Queré t a ro á 8 de 
Mí«yo de 1824 3o. y ie.— Ignacio de la Fu-
ente Presi lente Juan José García Diputado Se-
cretario -Por indisposición del Srio propietario 
José Mariano Blasco, Diputado Secretario que 
fué mas antiguo 

D E C R E T O . 

Calidades -para ser Gobernadores del Estqj?Q, 



(te ) 
E l Congrego Cons t i tuyente del E s t e d o de 

Q u e i é t a r o ha tenido 4 bien decre ta r lo siguí-, 
ente . = i°. Pa ra ser n o m b r a d o G o b e r n a d o r del 
Es t ado se i » quiere sér C iudadano en %1 e j e r -
cicio de sus derechos, de patr iot ismo acredi ta , 
d » con ob ra s , q u e teirgan c o í n e p t o de ín te -
g ros y sostenid -s, adictos 4 la Independencia 
y al sistema F e d e r a l , mayores de t re inta a ñ o s , 
y or ig inar ios de uno de los Estados de la lede. 
r ac ión M e x i c a n a — a°. P o d . i f t ser electos, p r a 
G o b e r n a d o r e s los « r ig ina r i«s del Estado aun* 
que n o residan en %lf y los de o t r a s que r e n -
d a n actualmente ó hayan Tecid.do el t i e m p o de 
siete años . L o tendrá entendido el G e t e S u p e -
r i o r Pol i t ieo y d ispondrá que se publique J 
circule Dado en Q u e r e t a r o 4 i o d¿ M .yo de 
j 8 2 4 4 c 3 ® y i ° - Ignacio e la tuer te, frt* 
sidente. Juan José Garda. Dipui .d, Secrstano. 
Por indisposición del Srio. propietario Jose Mari-
ano Blasco Diputado Secretario que fue mas an-
tiguo. 

ORDEN. 
Que se lleve a efecto la reserva de caudales 
¿ara gastos del hstado, reduciendo * ruyell» • 

cin o mil quinientos pesas mensales. 
E l H . Congreso en vil tu-t de que en el ar* 

t iculo 2o. de s u decre to do 8 del presente t ie-
ne prescr i to el «n«do de superar la« d>fieuKa-
des que V. S . manif ies ta e n « f e * » dé 3 del mis-
n o , ha tenido 4 bien resolver que se 11 m é 
efecto lo de te rminado por esta A. A en 27 de 
Abril p rocs imo pasado sobre que se reserve 
la mitad de los p roduc tos de todas las r e a -

l a s del E s t a d o y las tres undécimas par tes de l3S 
del Tabaco , s iempre que una y o t ra cantidad 
n o ccseda de cinco mil quinientos pesos men-
sales calculados para gastos del E s t a d o . - - Y 
de su o rden lo c o m u n i c a m o s 4 V. S. para su in-
teligencia y fines consiguientes .—Dios y L i -
ber tad . Que re t a ro Mayo 10 de 1824 . - Juan 
Nepomuceno de Acosta, Diputado Secretario — 
Juan José García. Diputado SecretarioSor. 
Geje superior político de esU Estado. 

DECRETO. 
Tratamiento y honores del Supremo Poder Eje-

cutis,o del Estado 

E l Congre so cons t i tuyente del Es t ado de 
Q u e r e t a r o ha tenido 4 bien decre ta r lo que 
6>gue=i c Que el t r a t amien to de Ecselencia 
que se ha decre tado se le dé al S u p r e m o P o -
der Ejecut ivo de este Es tado en las con tes -
taciones de oficio, sea e n t e r c a ? Que los ho -
n o r e s que deban hacer le las Milicias del Es -
t a d o , sean de Cap i t an Genera l de E g e r c i t o ; 
m a s la guardia del Congreso , solo p o n d i á a r -
m a s al h o m b r o y batirá marcha = 3 ? 
L a Ti opa p e r m a n e n t e hará 4 los S u p r e m o s 
Pode re s de este Es t ado , los honores que de -
clare el Sobe rano Congreso Cons t i tuyente de 
la nación. - 4 ? Los honores que se bagan al 
Pres iden te del Poder Ejecut ivo seián de T e -
niente Genera l ; pero el t r a tamien to de Ecse-
lencia en las contestaciones de oficio será me-
dio t r a tamien to - 5 = E n las asistencias so lemnes 
l levará el P o d e r Ejecut ivo uua escolla de ca< 
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bat ter ia , compuesta ue un oficial, veinte h o m -
bres y das bat idores . - 6 Irà- la guardia que 
cor responda al a t r io de la Iglesia donde asis-
ta , pata hacer le los honores , y no habiendo-
la pompi e la la m i s que pueda s e r = L o tendrá 
en tendido el Get'e Supe r io r Pol í t ico de este 
Xsiado y d ispondrá su cumpl imien to y que 
se publique y circule. D ido en Queré t a ro à i l 
de M ivo dé 182 í . 4 3 = J 1 3 Ignacio de 
i(i Fuente Presidente. Juan Jose Garda Dipu-
tado Secretario Por indisposición del Srio pro-
pinar io José Mañano Blasco Diputado Secretar 
rio que fui mas antiguo 

s 
DFC-CR ETO. 

Señalamiento de sueldo de los Gobernadores*. 

El Congreso Const i tuyente del Es tado de 
Q u í i é i a r o ha tenido à bien d e c r e t . r lo s igu i -
e n t e - 1 - Los Gobernadores - del Es t ado goza-
r á n el sticld'o. de dos m i t y quinientos; peso»; 
anuales 2 3 S i p o r sus empleos tu&iexen. 
na renta ó sueldo que con t i núe no. ofisáSaaÉer 
ser G o b e r n a d o r e s , pe ro que no iguale- la can -
t idad espresada se reba ja rá el l iquido de aquel 
y se le paga, á el l 'aitante.- 3 c Se a b o n a i á » es-
tos sueldos du ran te el empleo de G o b e r n a -
dores y desde el dia en que tomen poseci-
o n d e s u dest ino. - L o ter.diá entendido ei Gefe 
super ior Pol i t ico de este Es tado , y d i s p o n i - á 
su cumpl imien to y que se circule y publ ique. 
Dado en Qi iére taro á r t de Mayo de 1824* 
4 - 3 - v i ? Ignacio de la Fuente Presidente. 
Juan José García Diputado Secretario Por in. 

disposición del Srio propietario José Mañano 
Bla co Dip .tudo Secretario ma± antiguo que fui. 

OLT D E S . 
Que á fas ii.diii luos de fuera de la Capital. q¡¡g 
aeben componer el Poder ejecutivo dei Estado, 
les participe el Gobi rno su respectivo nombra-

vúento. 

El II Congreso de este Es tado ha tenido á 
bien resolver que V. S. por co r r eo e s l r a o r -
d ina i io comunique a los S e ñ o r e s Corone l D. 
J u a n Jesé Pas tor y D. Andrés de Q u i n t a n a r 
haber sido n o m b r a d o s en la sesión pubiiea de 
esta mañana miembros del S u p r e m o Poder E. 
j ecu t i ro de este Es tado , y en consecuencia esta 
A. A. espera de su pa t r io t i smo l o m e n las med i -
das conducentes para a r reg la r sus in tereses y 
esten en aptitud de c o m e n t a r a e je rcer las a l -
tas a t r ibuciones de aquel C u e r p o , concediéndo-
les con este obje to el t e r m i n o de ocho dias 
contados desde el en que reciban el aviso de 
V. S. - -Y de orden del m i s m o II Congreso lo 
par t ic ipamos áV.S. para su inteligencia y fines 
cons¡guien tes .= Dios y Libertad. Que ré t a ro Ma-
yo 12 de 1824.- Juan Nepomuceio de Acos-
ta Di} ufado Secretario.-- Juan José García, 
1 ipufado Secretario. -- S. Gefe superior Política 
de este Estado. 

OH DEN. 
Señal miento provisional de sueldo d los emplea-

dos en la Secretaria del Gobiimo. 

Habiendo presentado la comision de G o b e r -
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nación su dictamen sobre el espediente ios-

por el C i u d a d a n o GervaUo Antonio 
I r a o relativo h aumento de sueldo se sirvió 
ap roba r este H Congreso las tres sigu.entes 
nroDOSÍciones con que c o n d u j e aquel, - i , 
C i u d a d a n o G e r l a c i o 
8 U O , Secre tar io in ter ino d é l a Ce ta tu ra o 
?Uica de este E s t a d o s e aumenta el sueldo a 
600.. pesos anuales, cor r ien tes desde el - de 
F e b r e r o de este ano , dia de la nstaiacio 

fecha 3P= " o s ar t ículos an te r io res se e n v e n d e n 

l x . - H l 
T L m h l e a —Y de su o r d e n lo par t ic ipamos a 
S para su inteligencia y fines c o n s i g u i e n t e s . 

Sr. Ge/e superior Político de este Litado, 

ORDEN. 

Se proteje á un Religioso,que Tor falla detrfaml 
,0mvclenle no puede usar del recurso de fuer.» 

contra su Prelado, 

E l H. Congréso de cs.e Es tado teniendo pre-
sente dos ocursos del R e l i g i o s o , Franc i scano 
$ R a m ó n Gut ie r re» ba t en ido i b.en d e c r e . 

( 47- ) 
ta r lo siguiente. = Que el Pre lado de este c o n -
vento grande mande suspender la salida del 
Religioso F . R a m ó n Gut ié r rez resulta ya se-
gún in forma: que se prevenga al refer ido P r e -
lado no moleste al Religioso suplicante por el 
ocurso que ba hecho á este H. Congreso , y que 
en el caso de no verif icarlo asi, se p o n d i á a l 
espresado Religioso á disposición del o rd ina r io 
Y de orden de la misma H. Asamblea lo par t i -
c ipamos á Y. S. para que se sirva comunicar» 
lo inmedia tamente al P re lado de S. Francisco. 
í)i'>s y Liber tad. Queré taro Mayo 19 de 1824-
Juan J< se' García, DiputadJ Secretario. - José 
JJie^o Septien, Diputado Secretario. — <S. Gefe 
superior Político de. este Estado. 

DECRETO. 
Que los Juezes de Letras y Alcaldes Consti-
tucionales. conozcan á p exención en /asc aus is de 
aprensión de tabaco-, y se ob>enen las leyes en 

el allanamiento de las casas. 

El Congreso const i tuyente del Estado de Q u e -
re t a ro ha tenido á bien decre ta r lo que si-
g u e . - 1 o Que el Juez de Hacienda y los Alcaldes 
Const i tucionales , velen y celen eficazmente en 
evitar la in t roducción , y venta de Tabaco y 
labrados , conoc iendo ¿ prevención en los ca -
sos ocur ren tes para su aprens ión- 2 © Que to -
dos guarden escrupulosamente , como deben , 
en el a l lanamiento de las casas de los C iuda -
danos, que se haga en virtud de la ley de i e 
de Octubre de 1823, los requisitos prevenidos 
en ella y el ar t iculo 19 de la Acta Const i tn t 



( 4 8 ) 
t iva, ba jo la responsabi l idad de los i n f r a c t o -
ras - 3 c Q»e el G obice no cuide del mas esac-
t o cumpl imien to de este Dec re to c o m u n i c a n -
dolo 4 dichos Jueces para su observancia , y 
c i rcu lándolo à todos los del Es t ado para lo» 
m i s m o s e fec tos en sus respectivos dis t r i tos , 
t u l e n d . á entendido el Ccfe supe r io r P o l í t i -
co de este Estado y d i s p o n d i 4 su cumpl imi -
e n t o y que se publique y J>*do e n 

Q u e r r t a r o à 20 de Mayo de 1824 4 - ó . y 1 . 
José Francisco de Olera Presidente Juan J o . 
sé Garda Diputado Secretario.-José Diego Sep-
Üen L iputado Secretario. 

OR DEIS. 

Para que el Gobierno remita copia iutrega de le$ 
wesolucian del Supremo Poder Ejecutivo sobre la 
resena de cándales de las rentas del Esimo pa-

ra gastos de este. 
El H . Congreso de este Es tado impues to d e 

Jo que V. S. espone en oficio de i.» del c o r r i -
en t e sobre ía contes tac ión que se sirvió espe-
dir el S u p r e m o P o d e r Ejecut ivo de la N a c i ó n 
c o n mot ivo de haberle consu l tado el m o d o de 
cubr i r el deficit que resul ta i ia de la d is t r ibu-
ción de Caudales prevenida po r esta Augusta A -
aamblea e n 2 G . d e Abri l p rocs imo pasado lia 
t en ido a bien resolver que inser te V. S. o r e -
mi ta copia integra de la orden suprema a que 
se cont rae en su refer ido oficio para el debido 
Conocimiento de este H Congreso . = Y por su 
m a n d a d o lo par t ic ipamos i V .S . para su^inteli-
gencia y cumpl imien to . - -Dios y Liber tad . Que-

O E D E N . 
Que se lleveá efecto la protección prevneidi ex 
orden de ^ de Mayo dr 1 8 2 e n favor Je un 
diebgioso, si fuere este subdito del Pr( ludo de Z 

en se queja. 

E n la sesión de hoy hemos dado cuenta a l 
Í I . C con el oficio de V. S. de ayer en que 
t r ansc r ibe la contestación del devoto P a d r e 
Provinc ia l sobre el decre to relat ivo á los ocu r -
sos del Religioso F . R a m ó n Gut ié r rez y e n ' 
vista de él ha tenido a bien resolver l o ' s L . i -
ente. = Que se conteste al devoto Padre P r o -
vincial dé^S . Erancisco que la resolución de 
este- Hi L . que se le comunicó ant ier ño r 
c o n d u c t o de l G o b i e r n o se halla en todo su r i -
go r si el1 Religioso suplicante F . R a m ó n G u t i e r -
r e » fuere hijo de la Provincia de M i . h o a c a n 
y de consiguiente subdito de aquel Pre lado co-
m o el m i smo espuso en los «los memor i a l e s 
en que af i rma que ¡ u t e r p o n d i á el recurso de 
fuerza- \ de o rden de la misma A. Asamblea 
lo par t ic ipamos i V . S para su inteligencia y 
que asi lo c o m u n i q u e al r e fe r ido d«v«,t?» p a d , e 
Provinc ia l . - -Dios y Liber tad QuereJaro M a -
yo 21 de 1824 - Juan José Garda Diputada 
Secretario. - José Diego Sepilen Diputado se. 
c^etanu.-S. Ge/e superior mtico de este E&, 



( So ) 
ORDE». , , 

m a U s 

E 1 H , Congrco de oste K .uUo « , « r t u d d . 

ias # r r dus en la £>ie«ra-g«' * l e r . 

Cadere , u , R » 1 Ì T ' ^ X ^ 

B r i l l e r à , Real de S a n d a S U J 

suceplil>les sus t e m t o n u , , i ' n e 0 , l e n do la 

OS y V"etl
vipuiado Secretario,-Jo-e 

Juan Jose farcia, " • « g«/« ^ O m M t O r 

del Principal la mdicia civica. 

K - H. ha tenido i bjcn ^ 
dia que sellale para la »nsta.a , a 

( 5 i . ) 
« t a C i u d a d . - Y de o iden d é l a misma H. A. 
lo participamos 4 V. S . con el indicado objfc-
t o = D i o S y Libertad. Queretaro Mayo 28. de 
1824 — Juan José Garcia Diputado Secretario— 
José Die^o Septien Diputado Secr. i ario. -Sor. 
Ge/e superior Político de este Estado. 

ORDEN. 

Se señala el din de la instalación del supremo 
Poder Ejecutivo del Estado. 

E n la sesión de hoy ha tenido 4 bien es-
te H C. señalar el martes procsiroo 1 © de 
Jun io pa ta la instalación del Pode r Ejecutivo 
de este Estado.==Y de orden de la misma H . 
Asamblea lo participamos 4 V. S. 4 fin de que 
se sirva comunicarlo 4 quienes corresponda.Dios 
y Libertad. Qüere'taro Mayo 28 de 1 8 2 4 = ^ « -
an José Garda, Diputado Secretario.—José Die-
go Septifn, Diputado Secretado—Sor. Ge/e su-
perior Político de este Estado. 

ORDEN 
Ceremonial con que debe ser recibido en la Par-
roquia mayor de la capital el Supremo Po-
der Ejecutivo del Estado el día de su instalación. 

El Congreso constituyente del Estado de Que-
re ta ro ha tenido á bien decretar lo siguiente A 
consulta de una comision eopecial se ha ser -
vido este H . Congreso aprobar las siguientes 
proposiciones que contienen el ceremonial que 
debe practicarse con el Supremo Poder E je -
cutivo del Estado en la Parroquia de Santia-
go el dia de su instalación, cuya solemnidad 



( S O 
¿ebe t e r m i n a r con el T e - D c u m en acción d» 
gracias al T o d o - p o d e r o s o , - i*. E n la asisten-
cia del S u p r e m o Poder Ejecut ivo del Es t ado 
al Xc Deum que debe cantarse en la P a r r o -
quia de Sant iago despues de su feliz instalación 
seiá recibida esta suprema autor idad en la puer ta 
de la Iglesia por el Cura de ella, asociado de t res 
Ecleciast icos.- 2a . Desde alli se ta conduc ido 
el S u p r e m o Poder Ejecut ivo basta su as ien-
to.--3". Es te se colocará inmedia to al P r e s -
b i te r io y del lado del E v a n g e l i o . - ^ - £1 asi-
en to se f o r m a r á colocando sobre una t a r i -
m a las sillas y sitial bajo de docel - 5' . Al r e -
t i ra rse el S. P . E , acompañarán á S. K, des-, 
de el asiento que ocupó , hasta la puerta de la 
Iglesia , el m i smo P r r r o c o y Ecleciast icos q u e 
hic ieron el recibimiento.—6\ Se comun ica rá 
p o r el G o b i e r n o esta de te rminac ión al C u r a 
Juez RTécias t ico para su cumpl imien to - Di-
c s y Liber tad . Q n e r é t a r o M«yó 28 de 1824. 
Juan José García, Diputado Secretario -Jo-
té Diego Septien, Diputado Secretario.— bor. 
Ge fe superior Político de este Estado. 

ORDEN 
'Llámese al segundo Tiputado suplente para ctf-
brir la falta del Ciudadano Septien electo mi-
embro del bupremo Poder Ejecutivo del Estado. 

Debiendo separarse de este H Congreso en 
el ac to mismo de instalarse el S u p r e m o P o -
per Ejecut ivo de este Es tado el Sr . D n . J o -
sé Manuel Septien por ser uno de los indi-
viduos electos para aquel cue rpo ; ha t e n i d a 

( 53 9 
s bien resolver la misma H . A . que Y. 5 . asi 
lo h«ga presen te al Sr . Br . D. Ignac io Y a -
-fíes á fin de que c o m o Dipu tado suplente á quien 
-toca, se p resen te después del acto re fer i i lo á 
p res t a r el j u r a m e n t o de est i lo, y comienzo á 
e je rce r las f u n c i o n e s que le coi responde i = Y 
de o rden de la misma A. A. lo c o m u n i c a m o s 
á V S. para los fines indicados.- Dios y L i -
ber tad . Q u e r c t a r o Mayo 3o. de 1824. --Juan 
José Garda Diputado Secretario. Jo-é Diego 
Septien, Diputado Secretario—6. Ge fe superior 

.Político de este Estado. 

Ion DEM. 
y ara que el Gobierno remita copia de un die-
Jamen de las comisiones unidas de negocios E-
elev as ticos y de Hacienda á los Claveros de la 
Santa iglesia Metropolitana de México;y se líe-
te á efecto lo dispuesto en 10 de Marzo de 1824. 

E e s m o Sor . — El H. Congre so de este Es t ado 
se ha servido a p r o b a r las dos proposic iones , s o -
b re el rec lamo de los C laveros de la S*. Igle. 
sia de México , con que te rmina el d ic tamen 
de que inse r t amos á V. E . copia au tor izada 
para los fines á que se dir i jen. - Dios y L i b e r -
tad. Q u e r é t a r o Io . de J u n i o 1824- 4 = 3 5 y i \ 
Ecsmo So/ . = Juan José García, Diputado Se-
eretario = José Diego Septien, Diputado Se-
cretario. -Al S ' P. Ejecutivo del Estado. -- Lo» 
a r t í cu los del d ic tamen citado son los s iguien-
t e s . - - i». Que el Gobie rno conteste al oficio que 
le dir i jen los Claveros de la Iglesia Ca ted ra l 
4 e México t ranscr ib iéndoles el d ic tamen d e la 



< > , , . 
eomision. » 2«. Que reproduzca la orden diri-
jida á los Colectores c'e Diezmos en 10 de Mar-
zo, en términos mas energicos y ejecutivos, pre-
viniéndoles que si faltaren á su puntual y ecsacto 
cumplimiento no obstante cualquier orden en 
contrar io se procederá á lo que haya lugar en 
derecho. 

ORDEN. . 
Para que el Gobierno remita al Supremo de 
la fe leración un dictamen de la comiswndeHa-

cienda sobre empleados cesantes del 1 abaco. 
Ecsmo. Sor = El H. Congreso de este Es -

tado en vista del dictamen de su com.s ion de 
Hacienda estendido con presencia del ohcio del 
Gefe superior Polít ico de 24. de Mayo proc-
simo pasado en que inserta el que le din,16 
en i°. del mismo el Ecsmo Sor . Secretar io del 
Despacho universal de Hacienda, preguntando 
los motivos que tubo esta A- A. para declarar 
cesantes por parte del Estado los empleados 
ST .ae ídu P fiio'de la Renta de, Tabado del ter-
r i tor io de el: la contestación que dio a b. L, 
en i5. del propio y la rei terada orden de fc. 
de i q sobre el asunto, 4 que se contra jo el 
Primero, ha tenido 4 bien resolver, se rem. ta 
á V. E. copia integra del dictamen para que se 
sirva elevarlo al supremo conocimiento de S. 
A S en satisfacción á sus respetables ordenes 
referidas. - Y de orden de la misma A. Asam-
blea la acompañamos 4 Y. E . para ¡os fines 
c a d ó s - D i o s y L i b e r t a d . Q u e r e t a r o J u n i o 3 d e 

Juan José Garda, DipuludoSecretano.-, 

José Diego Sepilen Diputado Secretario. — Al 
Supremo Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
El hecho de 

ponerse en actual servicio en la mi-
licia activa del Estado, no causa-vacante de los 

empleos municipales. 
El Congreso constituyente del Estado de 

Qneré taro ha tenido á bien decretar lo que si-
gue. — El hecho de ponerse en actual servicio 
los oficíales de la Milicia activa del Estar 
do , no causa vacante en los empleos Mun i -
cipales que estos obtengan, y si solo una esccp-
cion tetbporal p a r a no servirlos mientras es-
t án s ó b r e l a s armas. - - Lo tendrá entendido el 
Supremo Poder Ejecutivo de este Estado y 
dispondrá su cumplimiento y que se publique 
y circule. Dado en Quere ta ro 4 3 d e Junio de 
1824 4 f 3 ? y 1 ? - José Francisco Ohera, P?¿: 
sidfinte. — Juan José García, Diputado Serr, ta-
rto — José Diego Septien, Diputado Secretarlo.. 

ORDEN. 
Para que el Gobierno remita al Supremo de la 
federación copia de un dictamen de la comislon 
de Hacienda sobre las rejlecsiones que ocurrís-
ro/i á S. A. S. acerca de 1 arios decretos del Con<, 

greso. 

Ecsmo S o r . - D e orden del II. Congreso de 
este Estado acompañamos á V. E. .para los f i -
nes consiguientes copla del dictamen de la co-
mwion de Hacienda estendido con presencia de 
un ohcio del Gefe superior politico que fuá 
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de este E s t a d o de a i . de M a y o p rocs imo pa -
sado en que inser ta el del E c s m o S o r S e c r e -
ta r io de Es tado y de Relac iones de 19 del m i s -
m o que c o m p r e n d e las reñecs iones del S P. fc. 
de la Federac ión sobre los decre tos de este t i . 
C de 25 de Abri l , 8. y 10. del a n t e r i o r ; y c o n 
el en que espone n o eslár cub ie r to hasta la fecha 
del 21 el pres tsupuesto de la gua rn i c ión , y que 
luego que la Teso re r í a se halle desahogada con 
la salida de a lgunas t ropas d a r * la o r d e n c o n -
veniente para que se min is t re al S. D. J o s é 
D i e g o Septien la cantidad 4 qua se re f ie ren 
las o rdenes de esta H . A. de S y *>. del r e -
t r i d o M a j o . — —Dios y Liber tad Q ^ ' f r e t a r o 
.Ionio 4 -le 1824 - Juan José Gama, Diputada 
Secretario.-José Diego Sepilen, D ^ W o Se-
»retarlo.-Al Supremo Poder Ejecutivo del Estado. 

OBD&H-
E c s m o Sor .—Para los fines c o n s i g u i e n t e s y 
de orden del H . G. de este Es tado a c o m p a -
s a m o s 4 V. E . copia del d ic tamen de a c o -
misión de Hacienda sobre el oficio del S o r . 
C o r o n e l D. José Joaqu ín del Calvo en q u e 
inserta la o r d e n de S . A j S. para que c o n -
t inúe en los asuntos de la i n t e n d e n c i a 
Dios y Liber tad . Q u e r é t a r o J u n i o 5 de 1824-
Juan J o s é Garda, Diputado Secretario.-José 
Die°o Septien, Diputado Secretario. - Al •>. 
Poder Ejecutivo de! Estado Los ar t ículos con que 
concluye el c i tado dictamen son los s igu ien tes 
s - Que se remita copia de este d i c t a m e n a los 
G o b e r n a d o r e s del Es tado para que la eleven 
a l S u p r e m o conoc imien to de S . A. S. reprer 

C*7 ) 
s e n t a d o l e o t r a v e z se digne f r j a r s u - alia c c » * 
sideración en las especies que cont iene , para 
q u « e n s u v i s t a tenga J a h o n d a i ] d e d i c t a r f a 

providencia que juzgue conveniente . - 2 s Quo 
se inser te al Sor . Osores el p a t i a f o del of i -
cio del E. S. Ser io , de relaciones que ííMíi 
sobre dietas de dicho Sor . Diputado para que 
ins t ruya á este H . C o n g i e s o de lo que por 
cuenta de ellas ha recibido de la Tesorer ía gi>l. 

DECRETO. 
Fiestas religiosas y caicas á que debe asistir 
el Supremo Poder Ejecutivo del Estado; y cu-

remonial que debe observarse. 
El Congreso Const i tuyente de l Es l ado de 

Q u e r é t a r o ha ten ido a bienr decre ta r lo que 
eigue E1 P o d e r Ejecutivo de este Es tado 
asistirá á las func iones de la Puri f icación de 
rs- S r a : á la del 24 de F e b r e r o : á la del 3 
de Marzo: el Domingo d e R a m o s , el Jueves y 
ViernesSanto.-el dia de Corpus y el de su octava: 
el día de San Ped ro : el día de Sant iago: el 
«o, 17 y 27 de Sept iembre : el 12 de Dic i -
e m b r e y en las procesiones de N t r a . Sra . del 
Puebl i to po r causa publ ica . -^« . Los h m o r e s 
^ esiasticos que hande hacerse ¿ los G o b e r -
nadores del Es tado se ián darles á besar el 1¡. 

0 , d e . , o s San tos Evangel ios y que el que ha-
ya de incensar los y darles la páz no lo ha-
ga con o t ias c o r p o r a c i o n e s - L o tendrá e n t e n -
dido el Poder Eejecuiivo de este Es tado r 
dispondrá su cumpl imien to y q „ e se publique 
y e r e n e. Dado en Q u e r k . r o 4 - . 4 de Jun io 
de ¿824- -4 0 . 3-. y V.-J*f¿ Francisco Olvcc* 



7>rp silente Juan JoUGalcia Diputado Secre-
Diego Septien Diputado f u l a n o . 

ORDEN. , 1 

!pira que el Gobierno rcrfdU alSupremcr de U 
tderLn c^ia autoriza de los decreto, * 
' ordenes del Congreso. 

dar los siguientes ^ r i z a d a de 
al G o b i e r n o r e m i t a c o p a a u l < " r , 

" ío . : los decretos , orOenes e este: al 

A , Asamblea lo » ^ » ^ J P
Q u e , e « a r o 

fcctos Sor. - J o « ' í t o » 
Junio 18. de ,.Ignatio de la 

*II/¿UO CFEL Estado. 

DECRETO. , -

¿ r J : C t a t 6 3 d e T w f l u l t imo, se concede 

C*9 5 
4 los Gobernadores del Estado quedara redua 
o d a á b>s t é rminos s i g u i e n t e s : = N o m b r á r los 
empicados civiles que no sean de n o m b r a -
mien to popular n i de provis ión del S u p r e m o 
P o d e r Ejecut ivo de la Fede rac ión c o n f o r m a 
4 sus altas a t r ibuciones designadas en el a r -
t iculo !§ de la acta Cons t i tu t iva . - .Lo tendrá 
entendido el Sup iemo P o d e r Ejecu t ivo del E s -
tado y dispondrá su cumpl imiento y que se pub j i -
quev circule. Dado en Queré t a ro 3 2 2 de J u n i o 
1824 -José Mariano Blasco Presidente. - Jo-
sé Diego Septien Diputado Secretario.— Ignacim 
de la Fuente Diputado Secretario. 

ORDEN. 
Habilitando al Presbítero Lic. D. José Miguel 
de la I'ega para que en negocios cíales exer-
ta la Abogacía en los tribunales del Est-ido. 

El II. Congreso de este Es tado en vista de 
Jo espuesto pur la comis ion de Legislación so« 
bre una instancia que presentó el P resb í t e ro 
D- José Miguel de la Vega , acompañada del 
titulo^ de Abogado estendido 4 su favor ; rela-
tiva á que se le dispense la prohivis ion que se 
lee en la ley i5 . recopilada t i tulo 16. l ib ro 
2 . de las de Casti l la, p o r la que están 

inhividos los Clérigos O r d e n a d o s in Sacris de 
abogar an te los Jueces Seculares y de que se-
an lecibidos sus Escr i tos ; s ino es en los casos 
que Ja misma ley espresa; ha tenido 4 bien 
resolver lo siguiente. = 1». Se habilita al P r e s -
b í te ro Lic. D. José Miguel de la Vega para que 
ejerza solo en causas civiles su profesion de 
Abogado en todos los Tr ibuna les del t e r r i -



to r io del E s t a d o ^ El G o v e r n o le « p e ^ u 
¿ [ co r r e spond i en t e documento que a c r e c e su 
habilitación. = Y de orden de la misma H A 
tenemos el honor de partecipa r i o a E pa-
ra «me disponga lo conveniente k su c u m p b -
* • _ Tijns v Libertad. Queré ta ro J u m o 2.5 

Secretario ~ Ignacio de la Fuente, òe' 
ZetaZu- S E . <l P ° d e r EìeCUÌ"° ** 

O R D E « . 
Para que se. suspenda por ahora U de 

Junio dé 1024. 

F I H C o n i - r e s o de este Es tado en sesión de 

L r a è Ínterin la misma d
d c l 8 d e l 

d l r 3 c o s a J l ^ g ^ h o n o r de 
mismo. — ^ de su orde i n l e ! l g e n r i a y e fec-
comunicarlo a V R * » « ^ 1 1

 Q t ì e r è t a r o 

r / ^ ^ r n - t i sr. jos/ 
^ l e c c i o . ^ 

. Diputado Secretano. - A. ¿ ' 
Ejecutivo del Estado. 

O R D E H . , 

Para que el GMerno cornute f ^ c a j ^ 

l tt W t 7 d J -
sueldos à hs empleados que fueron en la A dm** 
*U ¡Miración del tabaco de esta Cantal 

E c s m o Sor . = E ! Ecsmo Sor- Minis t ro de 
Hacienda sin duda bajo el equivocado concep-
to de que este H . Congreso mandaba suspen« 
der absolutamente los sueldos i los empleados 
del tabaco, siendo asi que su disposición se 
cont ra jo á que no se pagasen por cuenta de 
este Estado, dice á la misma H. Asamblea en 
oficio de 23 de Jun io procsimo pasado de o r -
den del S. P. E. de la Federación que hasta 
tan to el Congreso general no determine defini-
t ivamente sobre ei reglamento propuesto para 
los empleados de la Renta del Tabaco , sean 
atendidos los de esta Ciudad con sus respecti-
vos sueldos como hasta aqui; y habiéndolo t o -
mado en consideración esta A. Asamblea tubo 
á bien resolver en sesión de esta mañana , lo 
participemos a V. E: con el fin de que t r a n s -
cribiendo la ante dicha suprema resolución a! 
Sor . Coronel D José Joaquín del Calvo, en -
cargado de la Intendencia tenga su debido cum-
plimiento: mas no por cuenta del Estado -- Di-
os y Libertad Quere taro Jul io 2 de 1824 — 
Ecsmo Sor. - José Diego Sepilen, Diputado Se-
eretariu. —Ignacio de la Fuente, Diputado Ss-
eretario. - A. S. E. el Poder Ejecutivo del Esta» 
do. 

ORDP.fr. 
Tara el Gobierno cuide de restablecer et or* 
den en S Juan del Rio, y de que se observen las 

leyes generales y las del Estado. 

Ecsmo S o r . - E l II . Congreso de este Es ta-
fo en vista de lo espuesto por su comisión de 



( « O 
Hacienda sobre el ocurso hecho p ò r el Cnrt 
dadano Manuel Casaval Fiel interino de t abá í 
eos del Pueblo de S. Juan del Rio , contra el 
Alcalde en t u r n o del mismo G. José Mar i ano 
Moredia ha tenido à bien aprobar en la ses'n-n 
de ayer los dos artículos siguientes con quo 
concluye aquel.-» i f Que pase este Espedien-
te al Gobie rna para que en su vista tome las 
providencias que estime convenientes para r e s . 
tablecer el orden y buena administración de 
Justicia en el Pueblo de S. Juan del Rio. -- 2 ® 
Que se ecsite su celo para que tenga su debi-
do cumplimiento el Soberano Decie to Nacional 
de 11. del procsimo pasado Octubre y el de este 
I I . Contr i-so de 24 Marzo del presente año— 
Y en cumplimiento de lo acordado acompaña-
m o s à V. E. el refer ido espediente en 12 fojas 
Ut.les para los efectos indicados. —Dios y Liber-
tad. Querelar .) Jul io 8 de 1824 -- Ecsino Sor* 
José l'ícfo Seplien, Diputado Secretario Ig-
nacio ile la Fuente, Dipútalo Secretario. -A. a*. 
E el Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETÓ. 

Se declara que la ley de 18. de Enero de 1824 
comprende lodos l s empleos, y destinos de pro-

visión del Estado. 

El C»Ingreso Constituyente del Estado de 
Querétaro ha tenido à bien d e r r e t i r lo siguiente. 
La ley de 18 de Ene ro de 1812. que se haya 
vigente comprende todos los empleos y dest i-
nos de provision del Esta lo. Lo tendrá en . 
t c u J i J j el Poder Ejecutivo de este Esta* 

do y dispondrá su cumpheuío y que se pnblrs 
que v circule. Dado e n ' O u e r é t a r o á i5 J.u!i de 
182^ 4 ? 3 ? y 1 p - José Mariano Blasco Pre-

sidente - José" riego Seplien Lipulado > ecretai io. 
Ignacio de la Fuente Diputado Secretario. 

OnDE^J . 

Para que una diputación del Congreso asista d 
la misa solemne que se cantará por la ecsal-
tación del Sor. León 12. á la silla pontificia. 

E r s m o Sor . — El II. Congreso de este Es tad» 
en vista de lo espueslo por su comisión 'de 
Negocios Eclesiásticos sobre el di creto de S . 
A . S. que previene el reconocimiento foi mal 
y solemne que debe hacerse de nuestro San-
tísimo Padre León 12 tubo á bien rosolver. 
S*. Que se nombre una comisión de dos in» 
d m d u o s del seno de esta í l . A. para que en 
consorcio de los Gobernadores asista á la m i -
sa solemne que se ha de c a n t a r e n a r t i o n de 
gracias al T o d o Poderoso por la feliz ecsalta-
cion del Sr . León X I I . a la silla Pontificia. 
- a . 3 Que des-pucs del Presidente «'el P o -
der Ejecutivo de este Est..do tomen el asien-
to principal los individuos de la comisión.— 
S". Que los Gobernadores den con oportunidad 
aviso á este II. C. del día que señalen para la 
Función anunciada - Y de orden del mismo 
II. Congreso lo comunicamos á Y. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes,--Dios y L i -
bertad Querétaro Julio 21 de 1824— E c f m o S , 
Ignacio de la Fuente Diputado Secretario 
José FiaacLeo ülvera Diputado kccreleri*. -é' 



rJ. S. E. el Poder Ejecutivo cle este Estado, 
ORDEH. 

Se aprueba provisionalmente la pensión mu-
n'cipal impuesta al Pulque en el Pueblo de 
tequisquiapan y se manda que el A. informe so• 

bre los productos de propios y sus gastos. 

Ecsmo Sor . — Bi H. Congreso en vista de lo 
espuesto por su comision de Gobernación en 
los dictámenes de 25. de Junio procsimo pasa-
do y de hoy sobre solicitud que hicieron, al-
gunos Pulqueros del Pueblo de Tequisquiapan 
con objeto de que se estinguiera la pensión de 
i rrs. impuesta á aquel licor por el 1 Ayunta-
miento del mismo Pueblo, ha tenido á bien re -
solver lo siguiente. - i ? P o r ahora y hasta que 
este H. Congreso dicte otra cosa, continuara el 
Ayuntamiento de Tequisquiapan ecsigiendo a 
los pulqueros de dicho Pueblo, la pensión de 
l rrs. cada mes, en los mismos términos que 
lo verificaba cuando se mandó suspender por 
el Ge fe político que fue de este Estado. — a6 

Que por conducto del Gobieno informe el 
mismo Ayuntamiento el aumento de sueldos 
que juague justo hacer i las personas dotadas 
de el fondo municipal, y que igualmente ia , 
fo rme » que cantidad asciende el aumento que 
debe resultar del producido de esta pens ión . - -
Y de orden del mismo H. Congreso lo comu-
nicamos á Y. E. para su inteligencia y fines con-
siguientes. = Dios y Libertad. Querétaro Julio 
32 de 1824 - Ecsmo Sor. - Ignacio de la / ucn-

Diputado Secretario. - José Francisco Olve-

C 65. ) 
ra. Diputado Secretario.-A. S. S. el Poder Eje* 
cutivo del Estado. 

DECRETO. 
Que no se ejecuten las ordenes espedidas por Id 
Audiencia de México desde i j de Febrero de 

1.824-

El Congreso constituyente del Estado de Que-
rétaro ha tenido á bien decretar lo que sigue.-» 
{ ? Qne se libre orden por el Gobierno para 
que el Alcalde de S. Juan del Rio suspenda 
por ahora la ejecución de los Decretos ú O r -
denes de la Eesma Audiencia de México desde 
17 de Febre ro ultimo,, en el negocio que sigue 
D a María Ignacia Quintanar , y si lo hubiere 
puesto en ejecución vuelvan las cosas al estado 
que tenian al tiempo del recibo de aquellas 
ordenes. = 2 f Que lo prevenido en el articulo 
anterior se observe en todos los asuntos Ci« 
viles y Criminales de los subditos del Estado.-
Lo tendík entendido el Pode r ejecutivo del Es-
tado y dispondrá su cumplimiento y que se pu* 
blique y circule. Dado en Querétaro á 3o de 
Julio de 1824 4°- y i ".—Ramón Covarrubias. 
Presidente — Ignacio de la Fuente, Diputado Se-
creta'io. — José Francisco Olvera, Diputado S^ 
eretario. 

ORDEN 
Se suspende la resolución de fo. de Marzo fié 
í82j. sobre las noticias que debian dar los Coi 

lectores de Diezmos. 

£1 II. Congreso de este estado se sirvió «£ 



rJ. S. E. el Poder Ejecutivo de este Estado, 

ORDEH. 

Se aprueba provisionalmente la pensión mu-
n'cipal impuesta al Pulque en el Pueblo de 
fequisquiapan y se manda que el A. informe so-

bre los productos de propios y sus gastos. 

E c s r a o S o r . — Bi H . Congre so en vista de lo 
espuesto p o r su comis ion de Gobe rnac ión en 
lo» d ic t ámenes de 25. de J u n i o p rocs imo p a j a -
d o y de hoy sobre solicitud que h ic ieron , a l -
gunos P u l q u e r o s del Pueb lo de Tequisquiapan 
con ob je to de que se est inguiera la pensión de 
i rrs . impuesta á aquel l icor po r el 1 A y u n t a -
m i e n t o del m i smo P u e b l o , ha tenido á bien r e -
solver lo siguiente. - i ? P o r ahora y hasta que 
este H. Congreso dicte otra cosa, co»tinua*a el 
Apun tamien to de Tcquisquiapan ecsigiendo a 
los pulqueros de dicho P u e b l o , la pensión de 
l r rs . cada mes , en los mismos t é r m i n o s que 
lo verificaba cuando se m a n d ó suspender p o r 
«1 Ge fe pol í t ico que f u e de este Es tado. — a6 

Que por conduc to del Gob ieno i n fo rme el 
m i s m o Ayun tamien to el a u m e n t o de sueldos 
que juague justo hacer i las personas dotadas 
de el fondo municipal , y q«e igualmente ín , 
f o r m e » que cantidad asciende el aumen to que 
debe resu l ta r del p roduc ido de esta pens ión .— 
Y de o rden del mismo H . Congreso lo c o m u -
nicamos á Y. E . para su inteligencia y fines c o n -
siguientes. Dios y Liber tad . Q u e r é t a r o J u b o 
32 de 1824 - Ecsmn Sor. - Ignacio de la x ucn-

Diputado Secretario. - José Francisco Olvc-

C 65. ) 
ra, Diputado Secretario.-A. S. g. el Poder Eje* 
cutivo del Estado. 

DECRETO. 
Que no se ejecuten las ordenes espedidas por Id 
Audiencia de México desde 17 u* Febrero de 

1824. 

E l Congreso const i tuyente del Es tado de Q u e -
r é t a r o ha tenido á bien decre ta r lo que sigue.-» 
{ ? Q n e se l ibre o rden por el G o b i e r n o para 
que el Alcalde de S. J u a n del Rio suspenda 
por ahora la e jecución de los Dec re to s ú O r -
denes de la Eesma Audiencia de M é x i c o desde 
17 de F e b r e r o ul t imo, , en el negocio que s igue 
D a Mar ía Ignacia Q u i n t a n a r , y si lo hubiere 
puesto en ejecución vuelvan las cosas al es tado 
que ten ían al t iempo del rec ibo de aquel las 
ordenes . = a f Que lo p reven ido en el a r t icu lo 
an te r io r se observe en t o d o s los asun tos Ci« 
viles y C a m i n a l e s de los subdi tos sel Es tado . -
L o tendík entendido el P o d e r ejecutivo del Es -
t a d o y d ispondrá su cumpl imien to y que se pu* 
ldiqtie y circule. Dado en Q u e r é t a r o á 3o de 
Ju l io de 1824 4°- y i ".—Ramón Covarrubias. 
Presidente — Ignacio de la Fuente, Diyutud> Se-
crefa'io. — José Francisco Olvera, Diputado S^ 
cretarlo. 

ORDEN 
Se suspende la resolución de lo. de Marzo dé 
íSa j. sobre las noticias que debimn dar los C** 

lectores de Diezmos. 

£ 1 II. Congre so de este estado se s i rv ió «£ 



( 6 6 > 
p r r t n r r n la ses ión de es ta m a ñ a n a el d i c t a m e n 
que las comis iones unidas de Hac ienda y ne-» 
g.icios Eclesiásticos p rodu je ron sobre el ofi i-
cio que V. E. nos t ranscr ib ió en 3. del p resen-
te , del Ulnfo. y "Venerable Cabi ldo dé la S a n -
ta Iglesia de México a c o m p a ñ a n d o copia del 
pa rece r de los Con tadores de la re fer ida S a n -
ta iglesia y d ic tamen del Sor . Canón igo e n -
cargado de la Doc tora l ; y en consecuencia a -
c o m p a ñ a m o s á Y. E . de o rden de la mi sma 
H . Asamblea copia integra de aquel para los 
fines que indica el ar t iculo 2. - - D ios ŷ  LU 
ber tad . Q u e r é t a r o Jul io 3 i de 1824 . - 4 3 3 

•y I = --Exm">. Sor. — Ignacio de la Fuente, Di-
putado Secretario. =José Franci co de Olvera, 
Diputado Secretario.-A. S. E. el Poder Ejecu-
tivo de este Estado. - L o s ar t icu las á que se con-
tral le el oficio que antecede son los siguientes. 
« c Que se suspenda la o rden de este 11. C o n -
greso del 10 de M a r z o u l t imo , y que las n o t i -
cias sobre l i e n t a s decimales, vacantes m a y o r e s 
y menores que necesite el Congreso para 
el desempeño de sus augustas a t r ibuciones , se 
pidan por conduc to de los G o b e r n a d o r e s del 
Estado á los Con tadores de Diezmos de la S a n -
ta Iglesia Met ropo l i t ana de México, supuesta 
la o fe r t a de su I l lmo. y Venerab le Cabildo.— 
B 3 Que se remita copia de este d ic tamen á los 
G o b e r n a d o r e s del Es tado para que la pasen á 
conoc imien to de dicho I í lmo . y V e n e r a b l e C a -
bildo en den testación á su oficio de 3o de Ja«: 
RÍO procs imo pasado* • 

ORDETC. 
Tara que se estreche al Ayuntamiento de la Ca-

pital a q e proponga arbitrios para subrogar ¡a 
pensión municipal del maíz que debe estinguirse. 

E r s m o S o r . - Hab iendo pedido el A y u n t a -
n i icn to de esta Capital qoe este I I . Congreso 
ampl iase el t e r m i n o que le habia asignado pa-
j a que d e n t r o de él , propusiese a rb i t r io pa ra 
subroga r la pensión que hoy repor ta el m a -
íz, se le concedió en 3 i de Mayo u l t imo has-
ta un mes i m p r o r r o g a b l e . Ha pasado con eese-
so aquel plaso sin que aquel Cue rpo M u n i c i -
pal h a ) a p resen tado el p royec to de la nueva 
pensión, y habiendo la misma H . A. t o m a d o 
en consideración esta f a l t a , ha aco rdado en se -
sión de hoy se diga a' Y. JE. haga tenga su c u m -
pl imiento aquella o rden por par te de dicha 
co iporac ion . — Asi tenemos el h o n o r de c o m u -
nicar lo á Y. E . de o rden de la m i s m a H . A . pa-
r a su inteligencia y fines consiguientes. - -Dios 
y Libertad. Que ré t a ro Agos to 9 de 1824 F t s m o 
Sor.-. Ignacio de la Fuet,te. Diputado Secreta-
ria - José Francisco Olvera, Diputado Secre-
tario. - A. S. E. el Poder Ejecutivo del Estado-

DECRETO. 
Se prescribe el modo, de elegir Diputados al 

Congreso general. '' 

El Congreso cons t i tuyente del Es t ado de 
•Queretaro ha tenido a bien decre ta r lo que 
sigue. .-El Congre so cons t i t uyen te del Es tado de 
Q u e r é t a r o para dar cumpl imien to al dec re ta 



éi\ Soberano Congreso Nacional de *3 
««•ocsinao pasado; y usando de la facultad que 
le concede el articulo 3 ° constitucional en a 
inser to , ha tenido á bien sancionar la Siguien-
t e - - L e y para las elecciones de los Diputado» 
que hande componer el pr imer Congreso ge-
neral ordinario de la Fede rac ión M e x i c a n a -
Capitulo i 2 - D e las elecciones en general .--
Art iculo i 2 Para las elecciones de Diputado» 
se celebrarán juntas primarias, ó Municipales; 
secundarias y general de E s t a d o - 2 2 S e i á n pre-
sididas en los dias señalados para ellas de M i -
sa de rogacion publica en las parroquias , i m -
plorando el ausilio divino para el a c i e r t o -
Capitulo a 3 - D e las jun tas^pnmar ias o m u -
nicipales - 3 o Las Juntas pr imar ias se cora-
pondrán de los Ciudadanos en el ejercicio de su» 
derechos, m a y o r e s de 18 años, avecinda-
dos y residentes en el t e r r i to r io de la res -
pectiva mun ic ipa l idad . -4 ? Pueden votar en es-
tas juntas los Ciudadanos nacidos en el t e r r i -
t o r io de la Federación Mexicana, y los que 
•ozan derechos de tales por declaración del 
Soberano Congreso Nacional , si reúnen las 
demás condiciones que ecsije esta ley.--i>. « o 
t ienen derecho de votar lo» que han sido sen-, 
tenciados 4 penas aflictivas o infamantes , s ino 
ban obtenido rehabilitación del Soberano C o n -
greso Nacional , ó del E s t a d o - 6 ;5 Se ,suspen-
da el derecho de votar - I . por mcapasidad 
fk i ea ó moral manifiesta ó declarada por a u -
toridad competente en caso dudoso-- I I . P o r 

estado «U deudor fall ido, sino se h u b i e r a 

declarado no haber habido crimen en la quíe* 
bra - i l l . P o r deudas 4 los fondos públicos, 
habiendo precedido requer imiento para el-pt-
g o - i y . P o r no tener domicil io, empleo, ofi-
ció, ó modo de vivir conocido— Y. P o r ha-
llarse procesado cr imina lmente .—VI. P o r el 
estado de sirviente domest ico, entendiendose 
por tales los que sirven inmediatamente á la 
persona del a m o - 7 0 Para facilitar las elec-
ciones dividirán los Ayuntamientos el te r r i to-
r io de su respectiva Municipalidad en depar -
tamentos que no bajen de quinientas perso-
nas cada uno , ni eesedan de dos mil quini-
entas. E n la junta de cada depar tamento se 
uombra rán los electores correspondientes á su 
respectiva poblacion.—8 2 Los individuos del 
Ejerci to permanente , y los «Je la Milicia Ac-
tiva, son vecinos y pertenecen al departamen-
to en que estén situados sus cuarteles respec-
tivos. Si la Tropa de un mismo Cuerpo se 
hallare alojada en diversos puntos, votará en 
el depar tamento en que ecsista la mayor par -
te de e l l a . -9 . = El Domingo anter ior al en que 
hayan de celebrarse las juntas primarias, pu-
blicarán el Gefe Pol í t ico , donde lo haya, • 
el Alcalde pr imero la división que hayan he-
cho los Ayuntamientos en su respectiva Mu-
nicipalidad, y el numero de Electores pr ima-
rios que corresponden á cada d e p a r t a m e n t o . -
x®. Las juntas primarias se celebrarán en el 
p r imer Domingo del mes de Setiembre.— 
Serán presididas por el Gefe Político, Alcal-
des, y Regidores «egun el a rden de so now-



brart í iento —12 Si el n u m e r o ¿e ^ p - é r t a n Í M » 
I s q u e co r responde * una 
»un la base pref i jada , ecsediere al de los Al-
ca ldes V Reg idores de que se compone su A -
y u n tarn ie n to , se r edue i . á e» - u . e r o ^ a q ^ 
f lns al de los individuos e s p r ^ d o s 4n e*te. 
, 3 Reunidos los C iudadanos de ^ a ^ . 
m e n t ó en sitio publico des ignado p o i el A-
f u T t a m i c n t o , n o m b r a d un Séeretér io y d o s 
E s c r u t a d o r e s de en t re los Ciudadanos cpie se 
hallen p r e s e n t e s . . - 1 4 Instalada la junta p r e -
g u n t a r á el Pres idente si ¿alguno t iene que ^ s -
¿Oher queja , sobre cohecho ó seducción para 
Sue la Elecc ión recaiga en d e t e r m i n a d a pe«-
So na ? y h abi e n d o 1 a , se haná publica j u ^ o a -
d o n verbal en el acto Resu l tando c i e r t a a 
acusación, serán privados los reos , po r esta 
" de recho activo y pasivo. Los * 
p i ado res su f r i r án la misma pena: f 
inicio no hab rá r e c u r s r t - i 5 . E n la junta n o 
se presentarán los Ciudadanos con a rmas M 

guardia. Si algún Ciudadano se p c e £ n -
t a re con a rmas se le p revendrá p o r el P r e -
sidente que se re t i re de la junta, y no ven* 
S Í después de h a b e r l e leído e , . 
t icu lo , le m a n d a r á a r res ta r ; y si el P ^ d . n 
t e no fue re Alcalde, lo en t regara den t ro de 2* 
h o r a s á uno que lo sea de la Munic tpahd„d 
¿ a | ' J uez de Le t ras para que lo j u ^ ^ r - r 
deli to de a ten tado contra la l ibertad p o l i . i ^ 
del Estado.—16. Si se suscitasen dudas sobre si 
en algún Ciudadano de bis presentes , concur -
l é h las calidades requeridas pa ra vo ta r la-juft* 

ta d<P¿idiríá ta 'el ' aeto* y su desicion se efe» 
eutará sin recurso,--pfcr esta sola v ta ; en el 
concepto que la duda no puede versarse so» 
b re la inteligencia de esta ni o t ra ley para 
in te rpre ta r las 6 aplicarlas,- 17. P a r a ser elec» 
t o r p r imarán , se r equ ie re ser C iudadano en 
efc ejercicio de; 'sus derechos ; mayor d e vein-
te !y cinco afíos, ó de veinte y uno s iendo 
casado; ad ic to al s i s t ema actual de G< 
b ie rno : vecino y res idente en la M u n i c i -
palidad, y n o e jercer en ella jor isdicion con-
tenciosa, ' ciyií , ecleciastica, ó ¿militar, ni C01 
r a de AImás,-'y¿t sea eh p rop iedad , i n t e r i n a t o , 
6 s u b s t i t u c i ó n - f í o «e c o m p r e n d e n en la 
res t r icción a n t e r i o r los Alcaldes Cons t i tuc io -
nales, Regidores , y P r o c u r a d o r e s S i n d i c o s — 
t g El Secre ta r io y Escrutadores , n o p o d r á n 
d e j a r de admi t i r e&os encargos , s ino por i m . 
ped imen to - legal, que calif iééiá la junta en el 
acto. L o s C i u d a d a n o s que sean nombrados E -
lectóres , t ampoco pod rán dejar de admi t i r es-? 
te enca rgo ; pe ro sob re las escepciones para el 
desempeño de él , se observará lo que se pre-
viene en él art iculo 49 "2©- E l Pres idente , Se -
c re ta r i a , y E s c r u t a d o r e s se abs tendrán de ha-
c e r indicaciones ' para que la elección recaiga 
en de t e rminada persona: en esta v i r tud , solo 
invi tado p o r el C iudadano que va á votar , po -
d r á el Secre ta r io leerle la lista de los que yá 
han t en ido sufragios:.—ai. Si él P res iden te , Se» 
c r e t a d o 6 E s c r u t a d o r e s abusáreri d e este et», 
ca rgo en el egercisio de sus<funci«nesj serán 
privado» pa ra s iempre de vo to act ivo y pasivt»¿ 



7 se declararán indignos de la confian«« pu* 
fclica.—33. Se procederá al nombramiento de 
Electores pr imar ios eligiendo ono por cada 
quinientas personas de todo secso y edad—i 

Si el censo total de la municipalidad die-
re una fracción que ecseda la mitad de la 
base anter ior , se nombrará o t ro Elector; mas 
sino llegare á la mitad, no se contará con e l l a -
«4 La votacion se hará personalmente acer-, 
candóse los Giud*danos de uno en uno s la me-
sa, y designando tantas personas cuanto» to-
lectores correspondan á aquel depar tamento; 
mas si no designare todo este ««mero e l 
Secretario escribirá á presencia del votante 
los nombres de los que dijere; y nadie po -
drá votarse en este ni e« los deroas acto« 
de la elección, bajo la pena de pe.der su 
¿ t recho por aquella U n o de los Bs-
trotadores anota, á el nomre de los Gmdada* 
nos que voten, según lo vayan o r i f i c ando 
ró Si el Ciudadano que vota llevare lista de 
las personas que quiere elejir. le sera leída 
por el Secretario, y este le preguntara s í e s . 
!á conforme con lo que ella espresa: en ca-
lo de no estarlo se enmenda rá . -27 Conclui-
da te elección, el Presidente, Escrutadores f 
Se-re lar io . reconocerán las listas, y el pi l -
e r o pwblicaiá rn voa alta los nombres d e 
Jos elegidos por haber reunido mas votos, fcn 
« s o dv igualdad, decidirá la s u e r t e - a » Bl 
Secretario estende.á en *n hbro que se des-
<ine al efecto, ;la acta que con el firma.*« 

Prrsióetvie y ^ « c e l a d o r e s . ella « 

tregará copia firmeda por los mismos t ca-
da 

uno de los Electores para que hagan constar 
su nombramiento.—29. Concluido este acto se 
disolverá inmediatamente la junta, y cualquier 
ra otro en que se roescle será nulo:- 3o. E l 
Presidente recogerá las listas originales en que 
se hayan anotado los votos, y los nombre» 
de los Ciudadanos que hubieren votado en la 
junta, y las presentará al Ayuntamiento A 
día siguiente en que esta se verifique, rubri-
cadas por él, el Secrectario y Escrutadores . -^ 
3 i Si algún Ciudadano fuere nombrado Elec-
tor en diversos departamentos subsistaá 1« 
elección por aquel en que tenga su residen-
cia: y si en ninguno de ellos la tubiere, pre-
ferirá la del departamento en que haya reuni-
do mayor numero de votos. En Jos demás 
departamentos será subrogado por el Ciuda-. 
daño que le siga en la mayoría de votos. En 
caso que varios la tengan igualmente, decidi-
rá la suerte, y el Presidente del Ayuntamien-
to publicará la lista de todos los Electores re-
formad» en los términos que espresa este a r -
t i c u l o . - ^ . Si del ecsamen de l¿s listas apa-
reciere que algún individuo ha votado en di-
versos departamentos, ó en uno mismo varias 
veces, ó si se averiguare haberlo verificado 
con nombre supuesto, y no con el propio por 
el que es conocido; sará privado para s iem-
pre del derecho activo y pasivo en las elec* 
ciones, y será declarado fraudulento en perjui-
cio de la Pa t r i a .^Capi tu lo 3 - = D e las J u n -
tas secundarias e de parüdo.-»£3JLas juntas se« 



i 74 ) 
funda r l a s se e o m p o n d . á n de los R l e c t o r e s p n -
m a n o s , congregados en las cabeceras de los 
part idos, á fin de n o m b r a r Electores que en 
la capital del Es tado bande elegir a los im-
putados -.-34 Las J u n t a s se ce lebraran & t e r -
cer D o m i n g o del mes de SepUembre . -á i» . 1 or 
cada ve in t e ' E lec to res p r imar ios de los que 
deban n o m b r a r s e en todos los P u l l o s del 
Pa r t i do , se elegirá un. s ecundan o.--3b. 
sul iare una f r acc ión que ecseda o llegue 
ía mitad de veinte E lec tores p r ima r io s se n o m -
b ra r á o t ro secundar io ; pe ro si la f racc ion .no 
llega á la mitad, no se tend< 4 en cons idera-
c i ó n - ^ . Si la poblacion del part ido no die-
r e veinte E lec to res p r imar ios , se 
s in -^mbargo un secundar io sea c u a l ; t o e r e 
a q u . l l a . - 3 8 . Las J u n t a s secundarias serán p r | . 
sid.das po r el Ge fe Po l í t i co o Alcalde j « ? de 
la Cabecera del P a r t i d o , á ^quien 
t a ran , los Elec tores p r ima r io s con la c t . p * 
de la Acta que acred i te su n o m b r a m i e n t o pa-
ra que sean anotados su § n o m b r e s e n e l b b r o 
en que bande entenderse las Actas de fon*-
ta —3Q E l Viernes p rocs imo an te r io r al D o -

„„ ,.,»« P«»ta hava de verif icarse, se 

congregará r^ los Efec to res con e l ^ , 
en d lugar p u b ü c o que s e ñ a l e el A y ú n t a m -
e l o , y n o m b r a r á n : Sec re t a r io 
t ¿¡do res d e en t r e M s v W f i ^ 
¿ a presentarán las cert if icaciones de su n o m 
i n a m j e n t o para que sean e c s a m m ^ S : po r e 
Secretar io y Esc ru tadores , q u i n e s al d . a r « 
S ^ a L i n f o r m a d si es tán ó n o M f S « P * » 

( 7 * ) 
A r t o c o n t i n u o , en el mismo Viernes se n o r t -
b r a i á una comis ión de tres individuos de la 
junta para que ecsaminen las cert i f icaciones 
del Secre ta r io y Escru tadores y el i n f o r m e 
d i ella se presen ta rá también al dia s iguien-
te -4 r Congregados o t ra vez en el , los E lec -
tores, se leerán ios i n f o r m e s sobre las ce r t i -
ficaciones, y hallándose reparo sobre las ca-
lidades requer idas , la junta resolverá' en el 
ac to , y su resolución se ejecutará sin r e c u r -
so»- 42- E n el D o m i n g o señalado para la e -
leccion se r eun i rán los E lec to res , y ocupan-
d o sus as ientos sin preferencia , leerá el S e -
cre ta r io los- a r t í cu los de esta ley comprend i -
das en el capitulo bajo el r u b i o de Ju,u 
ÍUSÍ sé cumiarías-, y hai á el Presidente la p t e -
giinta que sei cont iene eri ; el ar t iculo ' f e y se 
observará cuanto en el se * p r ev ¡ene . -43 . I n -
mediatánleuxé los Biee tores primario«?, n o m -
Iwuián á los secundar ios de l ino en t ino por 
escrot ini» sèfcretó mediante cédalas; pero el 
E&ctor que quif*rtf q u e se publique su v o t ó 
f i rma iá sü cédula que- Kjrá el Pres idente con^ 
la firma que la s u b s c r i b e . - - ^ . Concluida la 
vo t ac ión el P rès iden te Secre ta r io y E s c r u t a -
dores , ecsaminarán los votos, y s e l e n d i á p o r 
electo- el que haya reun ida á lo menos la. 
miLdí y n n o rbas de los votos , computados ' 
pvsr el n u m e r o de Elec tores presentes, y el 
Presidente públ icaiá la elección. Si n inguno 
hubiere reunido la pluralidad absoluta de vo -
teti, los dos -en quiénes haya recaído el m á -
yor n ü a f e r o , cn t ra ráh Asegundo esc ru t in io , y 



Í7&1 
quedara e le t to el que reúna el mayor numer®. 
En caso de empale decidirá la suerte. La mis-
ma decidua los dos que hayan de e&trar en 
el segundo escrutinio, en caso de que n o ha-
bieudo reunido ningnno la pluralidad absolu-
ta , tengan varios en igualdad la mayoría de 
votos.--45. E n las juntas en que haya de n o m -
brarse solo nn Elector secundario, no se p r o -
cederà á la elección sin once Electores pr i -
mar ios á lo menos.—¿fi. Para ser Elector se-, 
cundario ò de Partido se requiere ser Ciu-
dadano en el ejercicio de sus derechos adic-
to ai sistema actual de Gob ie rno , mayor de-
25 años, con cinco de vecindad y residencia en el 
Par t ido, y que no ejerza jurisdicción contenciosa-
Civil, Ecleciastica ó Mili tar , ni Cura de Almas-
pediendo recaer la elección en Ciudadanos de; 
la junta ò de fuera de ella, del estado Seg-
lar ó del Eeleciastico Secular.—47- El Secre -
tario estenderá la Acta que con el firmarán el 
Presidente y Escrutadores, y se entregará c o -
pia de ella firmada por los mismos à los E -
lectos como credencial de su nombramien to . 
E l Presidente remit i rá copia igualmente a u -
torizada al Presidente de la Jun ta de Es t a -
do, donde se hará notoria la elección p o r 
carteles públicos y periódicos si los hubiere. 
48 E n las juntas secundarias se observara lo 
prevenido por las primarias en los art ículos 
i 5 18 19 21 y 29 —49- El Presidente de las 
Juntas secundarias hará cargo à los E lec to -
res pr imarios que dejen de asistir à ellas de 
una falta que cede en perjuicio da los Ciu« 
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dadanos que depositaron en ellos su confian-
z a p a r a u n acto de que dependerá tal vez la 
" d e ! ^ t a d o , y no justifican Jo S u a 

legal p a r a la fa ta referida, les impond iá la 

seaun ^ T " " * * ^ l°S juZ§üe adores según J as circunstancias, no bajando aquella 
de dirz pesos, ^ni eesediendo de doscientos. 

del F ? t U i P a " c 4 i O S Gobernadores 
del Estado para conocimiento, de la resolu-
ción que ^haya tomado en el ca so .=Cap i iu io 
d ¿ E ^ H S , U n t 3 S d c L a s juntas 
secnnd % Co™Póndt¿" de los Electores 
V?U1 í ' f í n S / e l ° d ? g P W d o . en su ca-
pital a h a de nombra r D i p u t a d o s . - 5 i . Se ce-
o b r a r a n dichas juntas el p r imer Domingo del 
mes de Octubre procsimo anter ior á la r e -
n o v a c o n del Congreso como* está prevenido 
por la Constitución general de la F e d e r a d -
t°;? w , S n P r e s i d i d a s P o r el Gefe Poli-
t ico10 Alcalde i f á quien se presentarán los 
Electores con su credencial para que se ano -
ten sus nombres en el Hbro en que haíide es-
tenderse las actas de la j un t a . -53 . El Vier-
nes anterior al Domingo espresado se con-
gregarán los Electores en el lugar señalado 
l P ^ r t a abierta, y nombrarán un Secretario 
y dos Escrutadores de entru ellos m i s m o s -

inmediatamente presentarán los Electores 
las actas de las elecciones verificadas en las 
cabeceras de sus respectivos par t idos que íes 
sirven d e credenciales; y serán eesnminadas 
poi el Secretario y Escrutadores quienes in-
íormar-ási rf dia siguiente si están, ó u»-ac-
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regladas,- 55. E n el "Viernes ax.to ^cn lann» 
se i ee iá esta ley y las credenciales presenta-
das, y en seguida se nombra ra una ' (omisión 
compuesta de tres individuos de la junta pa . 
ra que ecsamioen las credenciales del S e c -
tar io y Es.cíutadpres, é . i n % W t a n g e n 
dia siguiente s i están, ó no, 
Congregados segunda vé* los Eleitor/is c.qn 
el Presidente en el Sábado anter ior al Uta 
de la elección, se leerán los i n f o r m e s sobre 
las certificaciones y .hallándose aj-gun.. repago 
que oponer á ellas o a las S a f # W 
electos, U junta resolverá en -el y 
resolución se e j e c u t a n m r^curso .^ E " 
el dia señalado para la elección juntos los 
lectores sin preferencia de asientos, a puerta 
abierta ha rá el Presidente la pregunta -pre-
venida en el articulo i 4 Y $$ observará cu-
a n t o en el s e - d i s p o n e — L o s B l e d o * » ten-
drán presente para el nombramien to de^ D i -
putados lo prevenido en los a r t í c e o s 
titucionales que can los números b .9 10. i i . 
v 12 se insertan en el Soberano Dccre to a ^ -
íes citado, sobre las calidades- que eMqs de-
ben t ene r . - -5 9 E n seguida los Electores n o m -
bra rán los Diputados de uno en uno por 
crut inio secreto mediante cedo as; P e r o el 
l e r to r que quiera que se^ publique so vpto 
firmara su cédula que leerá el Presidente con 
la firma que la subsciibe.- 60. C«nc lun ían la 
votación los Escrutadores eon el Presidente ,y 
Secretarlo harán el escm.tjnio de los voto,;}, 
y se publicará c^mo elegido aquel que h ^ 
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ya reunido á lo menos la mi tad y uno m a s , 
cct-mpetado el n u m e r o por ptl¡ de lqs Electo-
res «fue -hayan .votado. Si n inguno se halla-
re epa la pluralidad absoluta se liara según-
4a votacion sobre i o s dos que bayán reuni -
-40 ;mayí>¡r numero. , y quedará elegido el que 

Ja p lura l idad. ¡En caso de empate de-
jciilir,%.|a suer te , y concluida la elección la pu-
bMcará el Presidente. Si mas de dos indivi-
duos reunieren en igualdad la mayoria de vo-
tos decidirá la suerte los que deban entrar al 
segando escrutinio. Después dej n o m b r a m i e n -
to l&iiPipütados propietarios se procedelá 
á ^a de suplentes por el mismo metodo . - -6 i . 
Se requieren á lo menos , nueve- £ lectores se -
cundar ios cuando baya de elegirse un solo 
D.iputado.'-íia. El Secretar io estenderá la Ac-
t f t i |uevcpn el firmaran el .Presidente y los 
^(lefitor?s. E l Presidente remi t i iá por esta vez 
s>,\ Supremo Poder -Ejecutivo* de la F e d e r a -
cipn, t e s t imonio -de ella en f o r m a en pliego 
cert i f icado, y participará á los elejidos su n o m -
bramiento por medio de oficio que les servir 
r á de credencial. El mismo Presidente remito á 
o,M a,copia de la Acta firmada también por los E -

y Secretario á los Gobernadores del 
Es tado quienes la pasaran A. está Honorable 
Asamblea.—63. Concluida le elección de Di-
pylados; pasarán el Presidente Electores y Ciu-
dadanos que Uayan obtenido aquel n o m b r a -
mien to .^ la Pa r í oquia principal donde se can-
tara Solemne Te-Deum en acción de graci-
as al Todo-Poderosü.--64. En las Juntas de 
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E s t a d o se observara lo prevenido en los a r t í -
culos i 5 , 18, 19, en su p r imera pa r te 31, 29, 
y 4 9 — E l G o b i e r n o d i spondrá que inmed ia t a -
m e n t e se publique la elección en todo el t e r -
r i to r io del Estado.—66. Al dia siguiente d e e * 

-ila todos los E l ec to ra s congregados en el mis -
m o sitio d o n d e la ver i f icaron o t o r g a r á n sin 
escusa á los D ipu tados n o m b r a d o s poderes 
según la fo rmula s iguiente , y se da rá á ca-
da Diputado tes t imonio en f o r m a para p r e -
sentarse al S o b e r a n o Congreso Nac iona l . sx 
F o r m u l a del P o d c r . = E n la Ciudad de S a n -
t iago de Q u e r é t a r o ¿ tantos días (aqui la fe-
tha) congregados en {aqui el nombre del pa-
raje donde se verificó la Elección) los C i u d a -
danos (aqui los nombres de los Electores) d i -
j e ron ante ini el in f rasc r i to E s c r i b a n o p u -
bl ico, y del n u m e r o de esta Capital y testi-
.gos que hab iendo ob ten ido la facultad de n o m -
b r a r Diputados al C o n g r e s o general o rd ina -
r io de los Es tados unidos Mexicanos por ha-
bérse la confer ido los Ciudadanos residentes en 
4os Pa r t idos de este Es tado , mediante las e -
lecciones pr imar ias y secundar ias que cele-
b r a r o n con a r reg lo à la ley de (aqui la fe~ 
xtha del din de la publicación de la presente 
ley) Sancionada por el Congreso const i tuyen-
te de este propio E s t a d o , en virtud del S o -
b e r a n o d-córcto de i 3 d e Ju l io de 1824. en 
q u e inser tan los ar t ículos aprobados de la 
Cons t i t uc ión d e la Fede rac ión Mej icana , r e -
lative-s á elecciones, p rocedieron el dia de a . 
ver á .vci i fkar «1 n o m b r a m i e n t o -de D i p u t a , 
0 *— 
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dos, y en efecto lo verif icaron en los CiiH 
dad anos (aqui los nombres de todos los Dipu-
tados) c o m o aparece de la Acta de la elec-
ción; y en consecuencia otorgan á lodos jun-
tos y á cada uno en- par t icu lar , poderes a m -
piros para que cumplan, y desempeñen las au-
gustas funciones de su encargp; y para que 
con los demás Diputados al Sobe rano C o n -
greso general de los Es tados Unidos Mexica-
nos puedan aco rda r y resolver c u m t o enten-
dieren conducente al bien general dé ellos su-
jetándose escrupulosamente á las facultades ó 
a t r ibuciones que Ies señala la Constitucion.-
pues para solas ellas les confieren los presen-
tes poderes prohibiéndoles espresamente p u e -
dan de roga r , a l t e ra r ó var ia r en manera al-
guna los ar t ículos Cons t i tuc iona les en que 
se sanciona la f o r m a de Gobie rno que actu-
almente nos rije ni los que t ra tan de la R e -
ligión que profesa la Nación Mexicana: y ba^ 
jo estas condiciones los o torgantes se obligan 
p o r si mismos , y á n o m b r e de todos los ve-
cinos de este E s t a d o en vir tud de las facul -
tades q u e les son concedidas c o m o Elec tores 
n o m b r a d o s para este acto á tener p o r va -
lidos y obedecer y cumpl i r cuan to c o m o t a -
les Diputados h ic ieren , y se resolviere p o r el 
Sobe rano Congreso general de los Bstados 
Unidos Mexicanos, con a r reg lo á su C o n s t i -
tución política. Asi lo espresaron y firmaron 
hallándose presentes c o m o testigos ( aqui el' 
nombre de los testigos) que con los C iudada -
nos Elec tores o torgantes lo firmaron de q u e • 
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doy fé r rCapi tu lo 5 . —Que contiene v a n a s pré* 
venciones para la ejecución de esta Ley. — 
ti7. El Gobie rno del Estado acompañará á esta 
Ley las instrucciones que estime necesaria« 
para su e tsacto cumplimiento,, Cuida^dt» de 
que la circulación de ejemplares sea rápida y 
en bastante n u m e r o para facilitar su inteli-
gencia. = 68 E l mismo Gobiecoo compren-
derá en sus instrucciones el señalamiento de 
los Electores pr imarios que corresponden, á 
cada Municipalidad; el de Secundados á c a -
da Par t ido ; y e l numero de Diputados pro-
pietarios y Suplentes conforme, á las bases es-
tablecidas en esta Ley y en el ;articulo C o n s -
titucional que con el numero s e inserta, 
en el citado Soberano Decre to de i 3 del, cor* 
ricnle; = £ 9 . Si el Gobierno lo juzgare conve-
niente ' podrá por esta vez, y para solo el e». 
fecto de facili tar las Elecciones;, f o r m a r dos 
partidos en el ter r i tor io del de Cadereyta = 
70, Si la Población de algún part ido q_de to r. 
¿o el Estado, no.diese el «j ireero de Eieetp-
res prevenido respect ivamente en los ar t ícu-
los fe v 61., el Gob ie rno en el 
reducirá propui p e n a l m e n t e la bas.e señalada 
en el articulo a x d e s u e l l e que resulten once 
Electores 'pri«iaiJ03. ftn el segando caso t o r -
mará paf a solo .'este efecto nueve secciones de 
población Q partidos proporcionalmente igua-
les — 71. Debiendo t p d o s l o s Ciudadanos con-
tubmp a la felicidad de la Patria vinculada 
eii la fo rma de ; G o b j g w & K^pubi^a re -
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ptada, los Gobernadores de este Es tado ecsi-
tarán el patr iot ismo de sus habitantes del 
modo que lo juzguen opor tuno à efecto de 
que concurran á las Juntas primarias ó mu-
nicipales, único acto en que personalmente 
ejerzan la Soberanía popular , para que el re -
sü'ltado de las Elecciones sea la espresion de 
la voluntad general , y no la de algunos po-
cos, ó !a de alguna facción. = 7a. El G o -
bierno cuidará de ausiliar á los Diputados 
con la cantidad que hasta ahora ha sido 
costumbre ministrarles para Viatico; á menos 
que por Ley general posterior del Soberano 
Congreso uo se mande otra cosa. — 7-3. Los 
Procuradores Síndicos visitarán las Jun t a s 
prim irías de los Depar tamentos de su respec-
tiva Municipalidad, y reclamarán cualquiera 
falta de esta ley que en ellas observen, y si 
tubiere anecsa alguna pena pedirán su impo-
sición. Los Procuradores Síndicos de las Ca -
bezaras de los partidos asistirán con el propio 
objeto à las juntas Secundarias, y los de la 
Capital á la junta de Estado. —74- Todos los 
Ciudadanos del Estado tienen derecho de recla-
m á r la observancia de esta ley en cualquiera 
junta .—75. Los Ciudadanos que por las penas 
establecidas en esta ley, queden privados de 
voz activa y pasiva, pueden pedir su rehabili-
tan-ion á este H. Congreso. —Lo tendí á enten-
dida el Poder Ejecutivo d¿ este Estado, dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y 
circule. Dado en Oueré taro á i 4 de Agosto de 
1824 4 ? 3 f y a * —llamón Covarrubiar, Presi-
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¿ente —Ignacio de la Fue/.le. Diputado Secre'a<* 
rio. - José Francisco O frena. Diputado Secreta* 
rio. 

DECRETO. 

Modo de hacer la elección de Senadores y de su-
fragar para Presidente y Fice Presidente de la 

República. 

El Congreso Consti tuyente del Estado da 
Que retar o ha teoido á bieu decretar lo que 
sígue.- i 0 El nombramien to de Senadores y e-
leccion de individuos que para Pies idente y 
"Vice Presidente de los Estados Unidos Mexi -
canos debe hacer este Congreso el dia i8 , 
de Set iembre procsimo entrante, se ver i f icará 
de uno en uno por escrutinio secreto medU 
ante cédulas y á pluralidad absoluta de votos, 
computada por el total de los Diputados que 
componen esta A s a m b l e a . - 2 o . Solo en el caso 
que algún Diputado por enfermedad grave no 
pueda asistir á la sesión del dia asignado en 
el articulo anter ior , tendrá efecto lo que se 
previene en el art iculo I I I . del Reglamento 
del gobierno in ter ior .de este Congreso sobie 
el empate- en las vo tac iones . -3 ' . La elección 
de Senadores se ha iá en sesión publica y la 
de individuos para Presidente y Vice Pres i -
dente en secreta, -4o. Con el fin indicado en 
el articulo x". no se concede!á licencia t e m -
poral á los Dipotados que comprenda el dia 
citado en el, y á todos se Ies participaiá con 
la anticipación debida la resolución de este 
GoBgJ-eso sobre este y los anteriores articulóse 
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IiO tendrá entendido el P< der Ejecut ivo de 
este Estado y d ispendiá su cumplimiento, y que 
se publique y circule. Dado en Quere taro á 
18 de Agosto de 1824 4 c 3 ~ y 2 f - J o s é Diego 
Sep lien. Presidente. -José Frane ico de O he ra. 
Diputado Secretario.= Por ausencia del Secre-
taria propietario José Mariano Blasco, primer 
Diputado Secretario que fui. 

OR DEH. 
Para que si no e'tubiere formada la "Estadística, 
remila, el Gobierno noticia del numero de yaci-
dos, matrimonios, y muertos que huvo en el Es-

tado en el año de i8a3. 

"Ecsmo. Sor.—El H. Congreso de este Es t a -
do ha tenido á bien resolver en sesión de hoy 
que en el evento de que no se halle f o r m a -
da la Estadística ni se espVre racionalmente 
su muy pronta conclusión, V.E. remita copia 
de la nota del numero de nacidos, m a t r i m o -
nios y muer tos que hubo en el territori«) de 
este Estado en el afio procsimo pasado cuya no-
ticia debe ecsistir en el archivo que fué del 
Gobie rno Poli t ico, y no ecsistiendo en el, que 
"V. E la pida ejecutivamente à los Pá r rocos , 
quienes debieron remitir la cada tres meses al 
Gefe Político en cumplimiento del articulo 2". 
de la ley de 23. de Junio de i 8 ¿ 3 . - - Y de or-
den de la misma H. A. lo comunicamos á V. B. 
para su inteligencia y fines indicados. — Dios y 
Libertad. Queré taro Agosto a o de 1824 Ees-
mb Sor. ~ José Francisco Olvera Diputado Se-
gretario. — Per ausencia del Diputado Secretario* 
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Jose Mariano Blasco. Diputado Mordano mas 
antiguo <¡a»fui. " A . S E. el P*<kr Ejecutivo del 
Estado. 

0RDEH. 
Que ti Gobierno dé cuenta del resultado de la 

orden de i*. de Marzo de i8:ì4-

E c s m o Sor. - El H . Congreso de es te Es ta -
d o ha tenido á bien resolver en la sesión de 
hoy que V. E. dé cuenta con el resul tado de 
la orden que esta A- A. paso en I ? de Mar -
zo u i t imo, al Gefe super ior politico de este 
E s t a d o . Y en cumpl imiento de aquella resolu-
ción t enemos el h o n o r de part ic iparlo á V E. 
para su inteligencia y cumpl imien to^ rDios v Li. 
be r tad Q leré taro Agosto 2> de 1824 tes,no. 
Sor José francisco O l ve ra Diputado Secreta ^ 
rio Por ausencia del D i p u t a d o Secretano J se 
Mariano Bla co. DiputadoSrio que f imasan-
tiguo-A. S. E. el Poder Ejecutivo del Estado. 

O R D E N . 

Para que se lleve á efecto la creación del bata-
llón de mili ia activa del Estado; y reglas que 

en aquella deben observarse. 

E c s m o . Sor . E l H.C.ongresode este Es tado en 
vista de lo espuesto por su comis ion de G u e r -
ra sobre el sor teo que debió verificarse para 
el completo del Batallón de milicia activa de 
este Es tado , ha tenido á bien aprobár los art í-
culos siguientes. - 1 ? Se faculta al Gob ie rno 
para que con arreglo á la reso luc ión del Sobe-
rano Congreso Nacional de 17. del que rige 

dentro del t e rmino mas breve, y del modo que 
estime mas c o n v e n i e o t e h a g a . s e lleve á <>fe« to 
Ja creación de la milicia .activa.qúe co r respon-
de á este Es tado . —2 p La asignación del cupo £ 
las municipalidades no se i^aiá según el censo 
del año de 93 , sino según su poblacion actu-

— Que el n u m e r o de Ciudadanos que se 
hayan al.ista.do voluntar iamente en la rmliria 
activa no se estime como parta del cupo de 
Ja municipalidad de que bayan sido vecinos.— 
4 ? Al comunicarse esta resolución al Gob ie r -
n o se le devolverá la representación que en 23 
del ^procsimo pasado Jul io le dir i j ió el A) un-
tamien to de esta Capital. —Y de orden del mis-
m o H. Congreso lo inser tamos á V. E . para su 
inteligencia y cumpl imien to , a c o m p a ñ a n d o 
igualmente la representación del J. Ayun tami -
ento de esta Capital. — Dios y Libertad. Que ré -
ta ro Agosto 27 de 1824 -Ersmo. Sor. José 
Erancheo Olvera. Diputado Secretad,. Por un-
senda del Diputa lo Secretario, JQ<¡¿ Mariano 
Blasco Diputado Secretario mas antigu• tue fui, 
A. S. E. el Poder Ejecutiva del Eslaoo. 

0RDEW. 
Se faculta al Gobierno para que dicte las pro-
cidencias convenientes para colectar el cupo de 

hombres para remplazos del Egercito. 

E c s m o Sor . - E l H . Congreso de este Estado 
en vista de lo espuesto p o r su comision de 
Guer ra con presencia del soberano decreto de 
a 5 de Agosto ul t imo que designa el cupo de 
hombres señalado á los Estado» para el r e m -
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n i aBo del E g é r c i t o ha tenido á b ien a p r o b a r 
los siguientes artículos. ? Se faculta p o r a h o -
r a al Gobie rno para que proceda 4 colectar 
el medio cupo del remplazo que cor responde 
á este Estado y debe entregarse al Comandan t a 
Genera l de él en 3 i . de O c t u b r e siguiente, t o -
jnando al efecto las providencias equitat ivas 
que le dicten su celo y pa t r io t i smo . - -2 - Q u e 
p romueva act ivamente la apreens.un de deser -
t o r . * que se han de recibir en .cuenta del1 m.s -
«no c o n t i n g e n t e - Y de orden de la refer ida H . 
A . los t ranscr ibimos á V. E. para su in te l igen-
cia y c u m p l i m i e n t o . ^ D i o s y Libertad. Q u e r é -
i s Se t iembre i3. de 1824. - E « m o S o r . 
José Francisco de Oliera, Diputado Secretario.-
Jiamon Covarrubias, Diputado Secretan».--J 

E. el Peder Ejecutivo de ede Litado. 

O K D E R . 
Oué no és de las atribuciones ^ 

+ \.clarar la ley general de 
2 itó; y que los Ayuntamientos cubren su 
ZsLnsMidad observando las ordenes del P*-

F der Ejecutivo del Estado. 

Y, S. Hab iendo consultado al ^ - C o n g r e s o de 
FM-do el Ayun tamien to de esta Capi -

t \ ¡ ^ ' n u e d e n d í j e n s a r s e los padrones y sor-
t e o s q u e " su concepto deben o b s t a r s e en 
a fo rmac ión de la Milicia activa, c o n f o r m e 

k la le de de Set iembre del ano Vvoc-
t u n o L , d o bá tenido 4 
^ o es de las a t r ibuciones de este H . ^ o n g r e 
f o ¿ c l a r a r - el i f e r t l . 4 .1 Sobaran« fe* 

Ì J 
greso general de los Es t a jo s unidos Mexica« 
nos de «7 de Agos to procsimo p . sado deroga 
Ja ley de 12 de Set iembre de Í 8 2 3 = a o f : 
el t e rmino señalado p o r el S u p r e m o Poder 
Ejecut ivo para la fo rmac ion de la Milicia ac-
tiva en Virtud de aquel decreto, n o p e r m i -
tiere la io rmac ion de padrones esac tos para el 
so r t eo , a necesidad dispensa en el caso la lev 
de i a de Set iembre c i t a d a . ^ 3 » Facul tados 
Jos G o b e r n a d o r e s del Estado por decreto da 
este Congreso de 27 de Agosto ul t imo para 
que bagan efectiva la creación de la Milicia 
activa que le corresponde, están espeditos pa-
ra dictar las providencias relativas 4 ella- y 
Jos Ayuntamien tos cubren su responsabil idad 
ob,deeiendo sus ordenes; y en caso necesario 
consultándoles las dudas que se les ofrezcan - L o 
que comunicamos á V. E. de o .den de Ja 
misma H. Asamblea para su intel igencia y para 
que se sirva pa, i ¡parlo al espresado A c o -
tamien to en satisfacción í su consulta — Hios 
y Libertad. Qneré ta ro Set iembre s 5 de I 8 2 ¿ -

4°" ?TFCSm°'. fr-fi*»™ Covarrubl. 
as. Diputad, Secretano.-. José Mariano Blasco, 
Diputado Secretano- A. S. E. el Poder Eiecuti 
•o de este Estado " J 

DECRETO. 
Que se nombre un suplente para cubrir la fM 
ta de cualquier individuo del Poder Ejecutivo 

del Estado. 

»El Congreso const i tuyente del Es tado de 
Q u e r e U r o ha tenido à b ien decre ta r le » . 



p s r a ^ w w i 
fc^VySWgr-ípa 
P o d e r E j e c u t o d e ^ d y a d n c i y u e -
que se publique Y , c i r c j , 3 j o . 
¡ ' • taro i 3o. de / a m J , 
0 - - Juan losé Goma Presidente * 
Lar/aZs, ^ Diputado ' ' « ^ ^ T m * 
r i a n , Blasco, Diputado Secretan: - Al W 
Ejecutivo del Eitadó. 

DECRETO. 
Se Jeshnan hs tribunales que deben conocer en 
1 s causas civiles, y criminales de los Goberna-
^rls^retanlo^e los señala la Consütuoon. 

El C o n g r e s o cons t i tuyente del Es t ado dé 
O u e r e U r o ha ten ido á bien dec re la r lo si-
I , é n t e - - i 3 E n t r e t a n t o que se d ta .gnan por 
^ Cons t i tuc ión del Es tado los T r i b u n a l e s pa-

U adminis t rac ión de justicia y sus respee-
" v a s a t r ibuciones serán u z g ^ o s U G o b e r 
. W < * ñor un T r i b u n a l compuesto de tres 

Congreso elegidos po r J - H e ' 
é ^ m Tr ibuna l provisiona conocerá ^ 
m e n t e en las causas c r imina les q ° e se m t e n 
"n con " a los Gobernadores , t an to por os d e ¿ 

u ü s c o m u n e s , .eomo por la 
«me están sueetos por el desempaño, de sus a 
r L a o n e s . ' a = E n l , s n e c i o s civiles eri que 
sean partes los Gobe rnadores 
U Tr ibunales establecidos po r medro de Ap«-
derado G o b e r n a d o r q u i e r e sos-

( 9 i ) 
tener pe r sona lmen te sus derechos y ges t ionar 
en dichos T r ibuna l e s podrá ver i f i ca r lo , cesando 
en el ejercicio de sus funciones has© la conc lu -
cion del n e g o c i o . - 5 . 5 E n el caso del a r t icu lo 
an t e r i o r ob tendrán los G o b e r n a d o r e s licencia 
del Congreso para su separación-—Lo t end rá 
en tendido el P o d e r Ejecu t ivo de este Es tado y 
dispondrá su cumpl imien to y que se publique y 
cii < ule. Dado en Quere' taro á 7 de Oc tubre de 
¿024: - Juan José Garda, Presidente - Ramón 
Covar rubias, Diputado Secretario. - José Maria-
no Blasco, Diputado Secretario. —Al S. Poder 
Ejecutivo del Estado. 

ORRE!* 
Para que el Gobierno nombre Juez de Letras 
de la Capital del Estado, y participe el nom-

bramiento al Ayuntamiento de ella. 

«Ecsmo. S e ñ o r . -- C o n fecha 22 de Se t i em-
bre u l t imo di j imos á V. E. de o rden de es-
te H. Congreso lo siguiente.« — £1 H o n o r a -
ble Congreso de este Estado habiendo toma-
d o en consideración los oficios en qne V. E . 
t rascr ibe los que le dir i j ió el Juez de Le-
t ras de esta Ciudad con fecha 6 y i 3 del c o r -
f ién te ba acordado lo siguiente.—1 0 Qne he -
cha la dimisión del Juzgado de Letras de es-
tá Ciudad por el Ciudadano Licenciado F r a n -
cisco de Paula Garc ia , c o m o consta de su ofi-
ció, proceda el G o b i e r n o á p rove r esta va-
cante en un Le t rado dé su confianza según 
sus atribuciones. - 2 0 Verificadal la elección, 
ía part icipará el G o b i e r n o al Ayuntamien to á 
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O u e r e U r o ha ten ido a bien dec re ta r lo si-
I , g r i t e - - * ° E n t r e t a n t o que se designan por 
^ Cons t i tuc ión del Es tado los T r i b u n a l e s pa-

U adminis t rac ión de justicia y sus respee-
" v a s a t r ibuciones serán M » ^ 
. W < * ñor un T r i b u n a l compuesto de tres 
• f f i f i ^ Congreso elegidos po r J - H e ' 
é ^ m Tr ibuna l provisiona conocerá ^ 
m e n t e en las causa» c r imina les que se m t e n 
"n con "a los Gobernadores , t an to p o r os. d * 

t i tos c o m u n e s como por la 
«iue están suectos por el desempeño de sus a 
f a e n e s 3 * l , s negocios crVile, eri que 
sean partes los Gobe rnadores 
U Tr ibunales establecidos po r medio de Apo-
deradu G o b e r n a d o r q u i e r e sos-
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tener pe r sona lmen te sus derechos y ges t ionar 
en dichos T r ibuna l e s podrá ver i f i ca r lo , cesando 
en el ejercicio de sus funciones has© la conc lu -
cion del n e g o c i o . - 5 . 5 E n el caso del a r t icu lo 
an t e r i o r ob tendrán los G o b e r n a d o r e s licencia 
del Congreso para su separación-—Lo t e n d í á 
en tendido el P o d e r Ejecu t ivo de este Es tado y 
dispondrá su cumpl imien to y que se publique y 
c i i ru le . Dado en Quere' taro á 7 de Oc tubre de 
¿024: --Juan José Garda, Presidente - Ramón 
Covarrubias, Diputado Secretario. - José Maria-
no Blasco, Diputado Secretario. —Al S. Poder 
Ejecuti-vo del Estado. 

ORDEit 
Para que el Gobierno nombre Juez de Letras 
de la Capital del Estado, y participe el nom-

bramiento al Ayuntamiento de ella. 

«Ecsmo. S e ñ o r . - C o n fecha 22 de Se t i em-
bre u l t imo di j imos á V. E. de o rden de es-
te H. Congreso lo siguiente.« ~ El H o n o r a -
ble Congreso de este Estado habiendo toma-
d o en consideración los oficios en qne V. E . 
t rascr ibe los que le dir i j ió el Juez de Le-
t ras de esta Ciudad con fecha 6 y i 3 del c o r -
f ién te ba acordado lo siguiente.—1 0 Qne he -
cha la dimisión del Juzgado de Letras de es-
tá Ciudad por el Ciudadano Licenciado F r a n -
cisco de Paula Garc ia , c o m o consta de su ofi-
ció, proceda el G o b i e r n o á p rove r esta va-
cante eri un Le t rado dé su confianza según 
sus atribuciones. - 2 0 Verificadal la elección, 
ía par t ic ipará el G o b i e r n o al Ayuntamien to á 
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fin de que continúe pagándole el mismo se-
eldo que al actual—3 ® Con lo resuelto en 
los anteriores artículos queda contestada la con-
sulta del Gobicno fecha 7 del corriente. Y de 
orden de la misma Honorable Asamblea lo 
insertamos á V. E . para su inteligencia y fi-
nes consiguientes"—Y habiendo ocurrido el m * 
teresado á esta Secretaria y manifestado que 
aun no ha sido aquella puesta en manos de 
Y. E. tenemos el honor de repetirla con el 
mismo objeto.—Dios y Libertad. Querétaro 
Octubre 12 de 1 8 2 4 - 4 ? 3 ? y i'.=EcsmoSr 
Ramón Covarrubias, Diputado Secretario =JosJ 
Mariano Blasco, Diputado Secretario.—A S. 
E. el Poder Ejecutivo de este Estado 

DECRETO. 
Se prescriben las solemnidades con que debeu 
jurar el cumplimiento de la Constitución fede-
ral las Supremos Poderes, y autoridades del 

Estado. 

El Congreso Constituyente del Estado de 
Querétaro para cuplir con lo prevenido en los 
a r t i c u l ó s e , y 9 d e , a ]eJ g f i n e r a l d c 6 - d c i 

presente: ha tenido á bien decretar lo que sw 
g u e - i ° El dia 16. del corriente se pnblica-
rá la Constitución en esta Capital por bando 
Nacional con las solemnidades prevenidas en 
el articulo 1 0 del decreto del Supremo Po* 
der Ejecutivo de la Federación dc 6 . del pro-
p i o . - 2 0 El dia tsj del mismo á las diez de 
fa mañana reunido el Congreso «n sesión es-
traordinafia, se presentarán los Gobernadoree 

< 95.) 
del Estado, y concurrí iáu también í eHa él 
Ayuntamiento de esta Capital, l0g Gefes de 
de la Milicia Nacional, y los de las Oficina» 
de Hacienda publica del Estado, el Vicario fo-
ráneo, Párrocos y Prelados locales de las sa-
gradas Religiones, é inmediatamente los Se-
cretarios del Congreso leerán la Constitución 
Federal de los Estados-unidos Mexinos y el 
Soberano decreto de 4 propio mes, y con-
cluida su lectura el Presidente del Congreso 
prestará el jurameuto ante los Secretarios, y 
estos y los demás Diputados lo harán en ma-
nos de aquel bajo la formula prescrípta en el arti-
culo 11. de dicho Soberano Decreto. — 3®. E n 
seguida lo prestarán los Gobernadores en ma-
nos del Presidente del Congreso, y concluido 
este acto se trásladaián los primeros con los 
dereas concurrentes á la Parroquia principal 
de Santiago donde se cantará un solemne Te-
Deum en acción de gracias al Todo-podero-
so. - 4 ° El dia 18. se celebrará Misa solemne 
en la espresada Parroquia, á la que asistirán 
ona Diputación del Congreso, los Gobernado-
res y demás autoridades y funcionarios desig-
nados en el articulo 2 p y antes del ofer to-
rio pronunciará el Ecleciastico de mayor dig-
nidad un discurso analogo á las circunstan-
cias.—o p El Gobierno dispondrá que los tres 
dias espresados se solemnizen con las demos-
t rac ionesde regosijo,correspondientes á la di®.-
nidad y grandeza del objeto —6p Dentro de o-
eho^ dias contados desde el 16 'del corriente 
harán el juramento ante lus Gobernadores de4 
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fin de que continúe pagándole el mismo su-
eldo que al actual.—3 ® Con lo resuelto en 
los anter iores artículos queda contestada la con-
sulta del Gobieno fecha 7 corriente. Y de 
orden de la misma Honorable Asamblea lo 
inser tamos á V. £ . para su inteligencia y fi-
nes consiguientes"—Y habiendo ocurrido el in* 
teresado á esta Secretaria y manifestado que 
aun rio ha sido aquella puesta en manos da 
V. E . tenemos el honor de repetirla con el 
mismo objeto.nrDios y Libertad. Queré taro 
Octubre xa de 1824- 4 ? 3 ? y i \ = E c s m o S , 
Ramón Cocarrubias, Diputado Secretario —José 
Mariano Blasco, Diputado Secretarios A S. 
E. el Poder Ejecutivo de este Estado 

DECRETO. 

Sé prescriben las solemnidades con que debeu 
jurar el cumplimiento de la Constitución fede-
ral las Supremos Poderes, y autoridades del 

Estado. 

El Congreso Constituyente del Es tado d e 
Queré taro para cuplir con lo prevenido en los 
articulos 8°. y 9 ? de la ley general de 6. del 
presente: ha tenido á bien decretar lo que si* 
g u e - i 0 El dia 16. del corr iente se pnblica-
r á la Constitución en esta Capital por bando 
Nacional con las solemnidades prevenidas en 
el articulo x ? del decreto del Supremo Poa. 
der Ejecutivo de la Federación dc 6. del p ro -
p i o . - 2 ° E l dia 17 del mismo á las diez de 
]'a mañana reunido el Congreso «n sesión es . 
t raordínatia , se presentarán los Gobernador«» 

del Estado, y e o n c u r r n á a también á eKa él 
Ayuntamiento de esta Capital, 10 8 Gefes de 
de la Milicia Nacional , y ios de las Oficina» 
de Hacienda publica del Estado, el Vicario fo-
ráneo , Párrocos y Prelados locales de las sa-
gradas Religiones, é inmediatamente los Se-
cretarios del Congreso leerán la Constitución 
í ederal de los Estados-unidos Mexinos y el 
Soberano decreto de 4 del propia mes, y con-
cluida su lectura el Presidente del Congreso 
prestará el jurameuto ante los Secretarios y 
estos y los demás Diputados lo harán en m a -
nos de aquel bajo la formula prescrípta en el a r ú -
culo 11. de dicho Soberano Decreto. — 3 = E n 
seguida lo prestarán los Goberuadores eñ ma-
nos del Presidente del Congreso, y concluido 
este acto se trasladarán los pr imeros con los 
demás concurrentes á la Parroquia principal 
Je Santiago donde se cantará un solemne T e -
Deum en acción de gracias al Todo-podero-
»0. - 4 0 El día 18. se celebrará Misa solemne 
en la espresada Parroquia , á la que asistirán 
ona Diputación del Congreso, los Gobernado-
res y demás autoridades y funcionarios desig-
nados en el articulo 2 ? y antes del o fe r to -
rio pronunciara el Ecleciastico de mayor d i -
n.dad un discurso análogo á las c i r íuns tan . 
e i a s . -o r El Gobierno dispondrá que los tres 
d.as espresados se solemnizen con las demos-
t r a c i o n e s d e regosijo,correspondientes á la d i -
mdad y grandeza del objeto D e a t r o d c » 
«bo días contados desde el 16 del corriente 
Aaran el juramento ante Ius Gobernadores de4 
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Es t sdo , y e n el dia que estó* dispongan, el A l -
calde l ° Const i tuc ional Gefe Pol i t ico cn t u r -
n o de ésta Capital , los ©Vftís de OffcinSi. dé 
Hacienda publica del u d o y los de là M i -
licia civica, el Vicar io foraneo, y toè P r e à -
dos de las sagradas 7 f l > ^ . t r o del 
m i smo t e rmino lo v e r , t o r i o e Ayrn^ . rmco lo 
v Juez de Le t ras en manos del Aie a ra e i . 
Const i tuc ional , como Gefè Poli t ico en t u r n o , 
los Empleados ante stfs respectivos G e f t s , 
el venerable Clero Secular an t e el vacano f o -
r a n e o , y el regular a n t e s n s respectivos P r e -
lados , verif icándose . todos ^ t o s actos p u n -
camente y 4 presencia del Pueblo - b La M 
licia Nacional lo verificara a» f ren te de sus 
banderas formada en p a r a d a , - ^ ! individuo 
Ò individuos sujetos 4 la jurisdicción del Es -
t a d o , que de alguna manera se resistan a pres-
t a r el j u ramen to prevenido sufr í , mn la p - n a 
que señala el ar t iculo 12 del c i tado Sobe ra -
n o Decru to , si requeridas una vez por los G o -
b e r n a d o r e s Ò Autor idad correspondiente p e r -
manecieren en su proposito..—10. h\ ^ r a m e n . 
to del Pueb lo de esta Capital se hará den t ro 
d<- quince dias, contados desde el e s p r e s s o dia 
16, jurando à su n o m b r e y en su represen ta -
ción el \ l ca lde i ? C o n s t i t u c i o n a l - u . El 
Ayun tamien to cuidará de solemnizar este acto 
cuan to lo permi tan las escasezes de sus fon* 
d o - 12. Los Tes t imonios y ce r t i f i cano i*s dé 
haber prestado el ju ramento todas las co rpo-
raciones é individuos comprendidos en este^de-
cre lo , se remi t i rán por c u . t r i p h c a d o a les G o -

bernadores del Estado, quienes dirigirán uno 
d." aquellos al Congreso . - i 3 En ios Pueblos 
del Es tado fue ra de la Capital el Alcalde 1 3 

den t ro del t e r ce ro «lia de recibida la Cons t i -
tución lá hará publicar en su respectiva M u -
nicipalidad eon la solemnidad que fuere po-
srtde seg.iYi lo que dispone el ar t iculo 1 p de 
éste decretó--14. E n el mismo t e rmino haia 
eí Alcalde 1 P el j u ramen to ante el respec-
tivo Ayun tamien to y a r to cont inuo este en 
m a n o s de aquel.—15. E n dichos Pueblos se 
observara respectivamente lo prevenido en los 
á i t icu los 6. 7. 10. y 11. entendiendose.e l te r -
m i n o señalado ea ellos desde el dia en que 
se publique la C o n s t i t u c i ó n — L o tendrá en -
tendido el Poder Ejecut ivo de este Es tado y 
dispondrá su cumpl imien to y que se publique 
y circule Dado en Que re t a ro á i 3 de O c t u -
b re de 1824 4 3 5 y 2 f -- Juan José García, 
Presidente. - Ramón Covarrubias Diputado Se-
cretario --José Mariano Blasco. Diputado Se-
cretario.- Al S. Poder Ejecutivo del Estado. 

ORDEN. 
Para qúe el Gobierna se arregle a las leves ge-
nerales. y par/iculiirg's del Estado en el recibo 
de las rer,taS de este; sin hacer per ahora inno-

tacion en la de Alcavalas. 

Écámo. Sor . = H a b i e n d o t o m a d o en cons i -
deración el II. C. de este Estado los Sobe ra -
nos Decretos números 70 y 82 de 4 de Agos-
to y 21. de Se t iembre últ imos, y las prevencio-
nes cünsigüienles del S. P. E . de 22. del c i -



tado Set iembre se ba servido resolver qué 
para el recibo de las rentas aplicadas al Es-
tado que debe verificarse mañana se observe 
lo prevenido por la misma H. A. en los art í-
culos 4 ° , 5 » . 6 ? , 8 r y * ? d e su decreto de 
6. de Marzo ultimo con esta adiccion al a r t i -
culo 6 5 .» Sin que el recibo de los muebles, uy 
ienciliós & induzca obligación al pago de su 
importe.» Que también se observe lo preveni-
do en 

decreto de 2. de Abril siguiente sobre 
clasificación dc Tabaco; y los artículos 1i ® , 2 . 
3 ° , 4 2 , 5 5 y 6 ° de su otro decreto del p ro -
pio 'día. ^ Q u e eii la renta de Alcabalas no se 
hará p j r ahora innovación alguna ni en los 
encargados de su manejo, ni en sus dependí , 
cotes, n i en los derechos que actualmente se 
cobren . = Q u e entretanto decreta el mismo H . 
C el Reglamento provisional de la Tesorería 
del Es tado, mantengan en su poder los A d -
minis t radores de la renta del Tabaeo y Alca-
v a l a s dc esta Capital los productos de sus res-
pee ti vos ramos: = T o d o lo que tenemos el ho-
nor dc significar & Y. E . de orden de la misma 
11. A. para su inteligencia y efectos consiguien-
tes: acompañándole con el mi smo fin la ad-
junta copia del dictamen de la comision de 
Hacienda sobre el a s u n t o . = Dios y Libertad. 
Oueretaro i 5 de Octubre de ^ - ¿ « m o . Sor. 
ñamen Co-oarrulia», Diputado Secretario.-) o-
sg Mariano Blasco, Diputado Secretar,o.^-A 
S. ,E. el Poder Ejecutivo del Estado. ORDEN. 
Que se cedan á favor del Gobierno general las 

perita* Eclesiásticas en parte de paso deleon 
tmgente del Estado. ° 

Ecsmo Señor — D e s c a n d o el H. Congre-
so de este Estado facilitar la exhibición del 
cupo señalado á este, en el Soberano Decre-
to de 4 de Agosto procsimo pasado y dar el 
tes t ,momo mas autentico de la disposición que 
le asiste para contribuir , c o m o es debido á 
los gastos generales de la Federación; y te-
niendo presente igualmente qoe el Ecsmo. Sor 
Secretario de Estado y del Despacho univer -
sal de Hacienda propuso en la discusión def 
ad íen lo a f del Soberano decreto de 2 i de 
Setiembre ul t imo, que en obsequio de la ma-
yor sencillez y facilidad, convendría que du-
rante el t e rmino que fija dicho articulo que-
dase la par te de Diezmos de la Hacienda pú-
blica a disposición del Supremo Poder Eje-
cutivo general , quien cubri rá las responsabi-
lidades de este r amo , y hará los aboko . . co r -
respondientes a los Estados, 8 e ha servido re -
solver la misma Honorab l e Asamblea, lo que 

e n C , u e n t , a d e I cupo señalado 
á este Es tado se ceden á disposición del Su-
p remo Gobierno de la Federación los p ro -
ductos de los dos novenos Diezmos, vacan-
tes mayores y menores , medias innata« , y 
mesadas Ecleciast.cas que correspondan al pro-
pío Estado en todo el año respectivo al cupo. 
* ? Q u e al comunicar V. E esta re .oh.cion al 
Sesmo. Sor. Secre tano de Estado y del Des-
pacho universal de Hacienda para que se s i r -
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va elevarla á el alto conocimiento, del Ecsmo. 
Sor. Presidente de los Estados unidos 'Mexi-
canos le signifique igualmente V. E . haber 
pedido ya á los contadores de Diezmos de la 
Santa Iglesia Metropolitana de México nota 
d- lo que han producido en el ultimo quin-
quenio las rentas E leciasticas espresadas para 
deducir de ella lo que corresponda a un ai^o 
común. Que alionada esta cantidad, el resto 
del cupo lo satisfará e.l Estado en v.gc-simas 
cuartas partes entregando cada una de ellas en 
los días señalados por el Supremo G o ^ e r n o ; 
y por ultimo que cualquiera di,fere»«a que 
resulte entre el producto efectivo de los ra-
mos cedidos y el que abo ra * 
será del cargo ó haber del E s t a d o . - l o -
do lo que tenemos el honor de pail icipar a 
Y E de orden del mismo Honorable Congre-
so para los efectos c o n s i g u i e n t e s . - D i o y l i -
bertad. Querétaro Octubre i 5 de 1824. Ecsmo. 
Sor--Ramón Covarmbias, Diputado Secretario 
. JoséMariano Blanco, Diputado Secretario. A 
S. E. el Poder Ejecutivo de este Estado. 

O R D E t t . 

Se dispensa la edad al Ciudadano Antonio 
Fernandez de Jauregui para que administre sus 
bienes; y se previene que el Gob 
da un documento con que^ acredite aquel su 

habilitación. 

Ecsmo. S e ñ o r . — H a b i e n d o tomado en con-
sideración el l lugorable C o n ^ s o ¿c este Ls-
t„do una instancia del Ciudadano Antonio 

( 99 ) . . . . 
Fernandez de Jauregui en que s o l i d a dispen-
, , de edad para en t ra r en el manejo de sus 
bienes-, ha tenido á bien decretar lo que si-
e u e - 1 - Sé dispensa la edad al Ciudadano An-
tonio Fernandez de Jauregui para que entre 
f n el manejo de sus bienes; pueda contratar 
sobre ellos; hacer por si mismo todos ios 
axtos que le convengan jud.cial o estrajudi-
cialmente y tomar cuentas con pago a sus 
Curadores qué hayan sido, que deberán dar e-
las - a ¿ Que no pod .á vender ni obligar oa 
bienes raices sin autoridad ni decreto del J u -
ez hasta que cúmpla los 2 5 años. - -ó" Que 
el Gobierno al comunicar al agraciado la dis-
pensa de .dad, le expida documento con^ que 
lo a r r ed - t é . -V de orden de la miima II. A. lo 
pa.ticípamos £ V. E . para su inteligencia y e -
f re tos c o n f u i e n t e s = Dios y Libertad. Que .e -
t , r ó O. tubre de 182 t { - 3 ; p ; Ecsmo. 
Sor - losé' Mariano Blasco, Diputado Sfceta-
rio José Ignacio Vanes Diputado Secretan*. 
J . S E el Poder Ejecutivo de este Estaco. 

O R D E W . 

Se declara que no toca al Poder legislativo ha-
cer pf. litación .de. tas leyes: y se manda qtf 
ti GóbU r,.o cuide de la observancia de las u-

. gentes. \ 

E-smo. S o n — Habiendo tomado en Consi-
deración «*1 « . C o n g r e s o de este Estad.» una 
m é t a B c i ^ e n ^ n e pom parte del Ciud .dano E u -
sebia fiámatíw se produjeron quejas contra 
el Alcalde a c de San J¡uan del Hio por su» 



procedimientos en el negocio que en so Juz* 
gado sigue contra aquel el Ciudadano Vicente 
R e f a n a . s e ha servido resolver. ~ * ° Q u e no 
toca al Poder Legislativo declarar 'si està, Ò 
no , en el caso del decreto de este H. C o n -
greso de ra. de M a r z o ul t imo, el negocio que 
sjgue el Ciudadano Vicente Re tana , contra el 
Ciudadano Eusebio Camacho, sobre rest i tu-
ción de la casa que confiscò al pr imero el 
Gobierno Español el año de 14.--a ? Que el 
Gobie rno en uso de sus atr ibuciones cuide 
de que el Alcalde 2 ? de San Juan del R i o . 
mientras pernia legalmente aquel asunto en su 
Juzgado, arregle sus procedimientos á las tí? 
yes vigentes, bajo la responsabilidad. que ellas 
le imponen - D e orden de la misma H. Asam-v 
blea lo participamos à V. E. para su intel igen-
cia y efectos cons igu ien tes . -Dios y Libertad 
Quere'taro Octubre a3 de 1824. 3*. y 
Erswo, Sor. José Mariano Blasco, Diputado 
Secretario. — Jose Ignacio Yañez, Diputado Se-
cretatfá;- J . S. E. el Poder Ejecutivo de esté 
Estado. 

No es de las . atribuciones del Congreso del Es-
tado aclarar là ley general de \ de Agosto do 
1824 Que se recomiende á los Señores Diputa-
dos en el,Congreso general promuevan la acla-
ración; y que entre tantp.se cobre alcabala alus 
efectos estrangeros. que no proceder* de los Pu-
ortos y no hay (indagado eider echo de internación. 

-'.El -Congreso Constituyente del Estado d e ' 

Queré taro en virtud tíe consulta del Adminis4 
t rador de Alcabalas que le pasó el Gobierno 
sobre si los efectos estrangeros, que trajesen 
su procedencia del interior y no de los P u e r -
tos adeudarían Alcabala, y si esta en el C3SO 
sería aplicable á la Federación ó al Estado;, 
ha tenido á bien decretar lo que sigue.—» ? 

"No es de las atribuciones de este Congreso a-
claiár el Soberano Decreto numero 70 de cua-
t ro de Agosto procsimo pasado.—2 o Se reco-
mendará á los Sres. Diputados por este Es t ado 
en el Soberano Congreso general, que pro>. 
muevan la aclaración del citado Decreto; y 
que en el caso qne se declaren sugetos al 
pago de Alcabala los efectos estrangeros no 
comprendidos en el de internación, se apli-
que aquella á los Estados. — 3 ? En t re tan to que 
el Soberano Congreso general se sirva acla-
rar su citado decreto; se cont inuarán cobrando 
Jos derechos de Alcabala á los efectos estran-
geros, que no procedan de los Puertos- y el 
impor te de aquella se mantendrá en deposito 
bajo responsabilidad de los respectivos Admi-
nistradores. = L o tendrá entendido el Poder E< 
jecut i to de este Estado y dispondrá su cumpli-
mien to y que se publique y circule. — Dado en 
Queré ta ro á 25. de Oc tubre de 1824 — 4 ? 3 ? 
y --Juan Nepomueeno de A costa, Presiden-
te —José Mariano Blasco, Diputado Secretario. 
José Ignacio Yañez, Diputado Secretario.— Al 
Poder Ejecutivo de este Estado. 

LIECRETO. 
Se declara que Jos Gefes Politices ¿ su <vc,z iífs 



( 102. ) 
Alcaldes eónsfi ocionales están espedida 9 ptí-ñ» 
resolver las dudas qué S'e s**'citen sobre eseep-
c:miei para rf sorteo de miliciadntes de ve ti-
fie irse Se declaran tnfnh en h>s qué deban «ér 
esenlot y enfrár al sorteo á mas dé l s que em-

presa la otdea d* l ano de 1767,. 

E l Congreso const i tuyente del Estado «je 
Quere ta ro habiendo toncado eu consujerar ion 
la consulta del Alcalde 2 ? tíe esta (Í ipital so-
b r e la cantidad que debe estimarse caudal bas-
tan te para obtener la escep; ion de que halda la 
Rea l declaración de Mil ic ias del ¿ño de 1767. 
mandada observar en los sor teos; y sobre la 
inteligencia d; l ar t iculo 3 3 de su. decreto de 
6 de Mayo u l t imo, ha tenido á bien decre-
t a r lo que sigue. — 1 f L o s Gefes polit icos y 
Alcaldes const i tucionales á la vez, están facul-
tados p >r el ar t iculo i 5 t i tu lo 3 p de la Rea l 
declaración de Milicias del año de 1767. para 
resolver antes del so r t eo las dudas que ocur -
r an sobre las escepciones contenidas en ella, 
menos sobre los ar t ículos derogados por el 
So b e r an o Decreto de 5 de M a y o del c o r r i e n -
te a S o = 2 : Están escentos c'el sor teo para la M i -
licia activa, todos los Es tudiantes , aunque n o 
estén matriculados, en los Colegios y C o n v e n -
tos d¿l Es tado y demás individuos dedicados á 
las ciencias, que se hal laren en aquellos es ta-
blecimientos, seis meses antes de la publica-
ción del sor teo ; n o comprendiéndose en está 
escepcion los que lo están en los art ículos 
6 3 y 7 f de la ley 18. titulo 7 3 l ibro 1 3 de la 
recopdaciou de Castilla. —3 f Están también c -

( ) 
sentos los Artesanos fabr icantes de lana y al* 
godnn en lo» oficios espresados en el articu-
lo 33 tittflo 2 ? de dicha Real declaración de 
Milicias - - L o tendíá entendido el P<d.-r E je -
cutivo di« este Estado, dispondrá su cumpl imi-
e n t o , y que se publique y circule. Dado en O m « 
r é t a r o á 27 de Oí tubre de 1824 4 ~ ^ = y a ~ -
Juan Nepom^ceno de A costa, Presidente -
s¿ Mariano Bía-co, Diputado Secretario J se 
fgnacúi Vq 'ñéz, Diputado Secretario.-Al Poder 
Ejecutivo de e te Estada. 

DECRETO. 

Que la elección de individuos para la Suprema 
Corte de J sticia se haga de UJ.O en VTIÚ y por 

escrutinio secreto médiante cédulas. 

É l Congreso Cons t i tuyen te del Estado de 
Q a e r é t a r o ha tenido á bien decre tar lo que 
sigue.:- 1 f La; elección de iudividuos para la 
S n p r e m a Cor t e de Just icia que debe hacer el 
mismb Congreso el día 1 f¡ de Nov iembre p r o c -
wrnó en t ran te , se verif ícala de uno en uno 
p o r escrut inio secreto mediante cédulas y á 
pluralidad absoluta de v o t o s computado p o r 
el to ta l de lo» Diputados concur ren tes — a ? 
E n caso de empate se obserba iá lo preveni-
d o en el ar t iculo I I I . del Reg lamento del go-
b i e r n o in ter ior del Congreso. — 3 f La elección 
ae ha rá en sesión publica. —4 f Con el fin in-
d icado en el ar t iculo 1 p n o se concederá á los 
Dipu tados licencia temporáL que comprenda el 
día c i tado en aquel ar t iculo .—Lo t end í á en-
tendido el Poder Ejecutivo de este Es tado , y 



( M ) 
dispondrá sa cumpl imiento , y que se publique 
y csrcule. Dado en Quere ta ro á 29 de Oclnbre 
•de 1824. 4 o 3 5 j 2 c - Juan Nepomueeno de 
Acosla, Presidente.—José Mariano Blasco, Di-' 
putado Secretario—José Ignacio Yañez, Diputa* 
do Secretario. -* Al Poder Ejecutivo de este, 
Estada-, 

D E C R E T O . 
Que jpuedan admitirse fiadores por mas de do» 
mil pesos y que la información de idoneidad s«S 

por la santidad d* la fianza. 

El Congreso consti tuyente del Estado d« 
Qüeré taro ha tenido á bien decretar lo qne s ig^» 
1". Los empleados que tengan á su cargó iñ* 
tereses del Es tado , asegurarán su manejo con 
«no ó varios fiadores pero n inguno se admi«¡ 
AhÁ por m e n o r cantidad que la de dos mi l 
-pesos cuando sea mayor la que hade asegurar-
se.- 2o. La in formación de idoneidad de loa 

f i a d o r e s , deberá contraerse á la cantidad que 
' respectivamente hubieren de afianzar.—3*. Q u e -

dan cu todo su vigor las leyes, decretos f 
o r d e n e s sobre fianzas que no están espresa« 
mente derogadas , ó al teradas por los ar t ícu-
los a n t e r i o r e s . ^ L o tendrá entendido el Po-
de r Ejecut ivo de este Es tado y dispon-
d r á su cumplimiento y que se publique 
v circule. Dado en Q ü e r é t a r o á 5. de 
Noviembre de ? 3 f y Juan Nepo-
irruceno de Acosta Presidente- José Mañano 
Blasco Diputado Secretario.--Jo?é Ignacio } a, 
raDiputado .Secrelarioy - Al .Poder Ejecuti-

0 5 * 
fo de este Estado.» 

D E C R E T A . 
Se declara en posecion de sus respectivos desa-
tinos á los empleados que con licencia ó eomi-
»ion del Supremo Gobierno se hallaran ausen-
tes el día 16 de Octubie de 1824. y se man- -f 
da que los Gobernadores tengan en considera-

don los motivos de- los que renuncien. 

El Congreso const i tuyente del Estado de 
Qüeré ta ro ha tenido á bien decretar lo que 
sigue.-1*. Los empleados de las rentas del 
Es tado que con licencia, ó por comision.de! 
Sup remo Poder Ejecutivo de la Federac ión , 
se hallaran ausentes el dia 16 de Octubre del 
corr iente aSo se reputarán presenten, y en 
posesion de sus respectivos destinos.—2.0 Los 
Gobernadores del Estado en uso de sus a -
t r ibuciones, y con arreglo á las leyes, t en -
drán en debida consideración los motivos de 
las renuncias voluntarias de los Empleados , 
que las hayan hecho antes , ó después de l ci-
tado dia 16 de Octubre ; y las que en lo suc-
cesivo h i c i e r e n . = L o t endrá entendido el P o -
der Ejecutivo de este Estado y dispondrá su 
cumplimiento y que se publ ique y circule. 
Dado en Qüeré ta ro á 10 de Noviembre de 
1824 —4." 3.= y 2?— Juan Nepomuceno de A* 
eosta Presidente.— José Mariano Blasco. Dipu-
tado^ Secretario.-José Ignacio Vanes, Diputa*, 
do Secretario-Al Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. ' R T;' ' I T 
Qút se observo el articulo 3t». di' la 



- i « inizili Putito» del Està-lue ion española en todos lo, ru no 

U Congreso 

nido en el art iculo ¿ O. de la c 
p-n«»la.--a Si las publac.o es d ^ ^ 
el l»aUuáv, San s e hallaren 
an Bernal y San Jose B i z a r r o * n * 
en el caso del citado m u m -
c o n Española c o n t i u u a ^ . un d o s ^ a ^ 
c.palidad de C a d e t t a ; toa» j a t * la ^ 
c o n del orden pubbco en a c -
E l e c t o r e s q u e nombró 
tualmente componen el c a d a 

quella Villa» nombrara un ^ r e S . 
IAÓ de dichos ^ 
üfc t ivo ter r i tor io de ellos.--3. * s i o « s t 
Tención con los Aicawe» «.snresa el 

I d ^os actos públicos 
S d . cbo . Alcaldes despues de los ^ ^ 
Ayuntamiento de ^ e r e ' t a y en ^ 
dos , y d e h b é r a c . ^ de este V o . - L o tendrá e t f j ^ V » ¿¿ cnmpUiiiien-
de esté ^ ^ ^ ^ . í a ^ Q u e r ^ 
to y que se publique y circu 
W u a l o ü e l M á c m b i e d c J 

C 1 0 7 ) 
Juan Nepomueeno Je A costa Presidente.—Jos» 
Mariano ti/asco, Diputado Secretario. —José 
Ignacio Yañes Dipútalo Secretarle.' Al Poder 
Ejecutivo de este Estado. 

ORDEN. 
Que el Gobierno informe en que paraje con-
vendrá establecer una oficina para el cobro 
de los derechos de plata y oro, y cambie de 
es fus metales; y que el Asentista de Gallos re-
valide sus fianzas, pagando en lo succesivo pop 

tercios adelantados. 

Ecsmo. Sor . El H.Congreso de este Es tado en 
vista de lo espuesto por su comision de Ha-
ciendi sobre el m< do de hacer efectivos los 
ingresos de las rentas asignadas para los gas-
tos á que está obligado el mismo Botado, ha 
tem ió á bien decretar lo siguiente..—í f Que 
V. E. á la mayor posible brevedad, y con 
el ínteres que demanda el asunto, in forme lo 
que estime conveniente Sobre la creación de 
una oficina en que se cobren los derechos 
de plata y oro; el paraje de la sierra don» 
de hade establecerse; y los arbi tr ios que pue-
dan adoptarse para f o r m a r un fondo media-
no para rescate de p l a t a s . — Q u e el Asentis-
ta de Gallos revalide sus fianzas en favor del 
Estado por el t iempo que falta para com-
pleto del termino por que se remató : en el 
concepto de que habrá de pagar la renta por 
te rc ios de año anticipado; y si no que se ha-
ga nuevo remate con esta precisa condicion 
obsertandose las formalidades de estilo.--Lo que 



- i « inizili Putito» del Es*?' ludan espacia en todos los ru no 

U Congreso 

nido en el ar t iculo ¿ O. de la c 
p*n<»la.--3 Si las publac.o es d ^ ^ 

el l»al«iáv, San s e ha l la ren 
an Berna l y Sao Jose B i z a r r o * « 8 

en el caso del c i tado m u m -
cion Española c o n U o u a ^ . un d o s ^ a ^ 
cipalidad de C a d e t t a ; mas j a ^ la ^ 
c o n del o rden publico en f ^ J a c . 
E l ec to re s que n o m b r ó os n • t o

l
d e 

t oa lmen te c o m p o n e n el c a d a 
quella Villa, n o m b r a r a un ^ 
IAÓ de d ichos ^ 
üt-ctivo t e r r i to r io de e l los . - -3 . 

e n - - x r d e 9 ' u t o . 
Tención con los Aicamc» «.snresa el 

tó I « t a c t o s ' públicos 
S d . c b o . Alcaldes despues de l o , ^ ^ 
A y u n t a m i e n t o de C a r e t a , y en « J ^ 
dos , y d e l i b e r a c i ó n « d e este 
V o . - L o tendrá « r t f t g g V » ^ c t>mpUmien-
d e es te ^ ^ ^ ^ . í a ^ Q u e r ^ 
to y que se publique y circu 

C 107 ) 
Juan Nepomueeno Je A costa Presidente.—Josa 
Mariano tilasco, Diputado Secretario. — José 
Ignacio Yañes Dipútalo Secretario.' Al Poder 
Ejecutivo de este Estado. 

ORDEN. 
Que el Gobierno informe en que paraje con-
vendrá establecer una oficina para el cobro 
de los derechos de plata y oro, y cambie de 
es'os metales; y que el Asentista de Gallos re-
valide sus fianzas, pagando en lo succesivo pop 

tercios adelantados. 

Ecsmo. Sor . E l H .Congreso de este Es t ado en 
vista de lo espuesto por su comis ion de H a -
c iendi sobre el m< da de hacer efectivos los 
ingresos de las ren tas asignadas para los gas-
tos á que está obligado el mismo Es tado , ha 
tem ió á bien decre ta r lo siguiente. .—íf Que 
V. E. á la mayor posible brevedad, y c o n 
el ínteres que demanda el asunto , i n f o r m e lo 
que est ime conveniente Sobre la creación de 
una oficina en que se cobren los de rechos 
de plata y o ro ; el paraje de la s ier ra don» 
de hade establecerse; y los a rb i t r ios que pue-
dan adoptarse para f o r m a r un fondo media-
no para rescate de platas.—2.° Que el Asentis-
ta de Gal los revalide sus fianzas en favor del 
Es tado por el t iempo que falta para c o m -
pleto del te rmino por que se r e m a t ó : en el 
concep to de que habrá de pagar la renta po r 
t e r c ios de ano anticipado; y si no que se ha -
ga nuevo remate con esta precisa condic ion 
obser tandose las formalidades de est i lo.--Lo que 



de orden del mismo H. Congreso comunica« 
n , o s á V. E . para los fines consiguienfes . -
Dios y Libertad. Queré taro Noviembre i5. de 
1824. 4° 3 3 y 2.° — José Mariano Blasco, üi-

puta Jo Secretario.--] osé Ignacio Vanes Dipu-
tado Secretan» A S. E. el Poder Ejecuto del 
Estad 0. 

© I C R E T O . 
Se cria por ahora una junta en la eabezerade 
cada partido que ejerza las funciones de la Di-
putación Provincial sobre la contribución directa. 

E l Congreso constituyente del Es tado d e 
Queré taro ha tenido á bien decretar lo que si-
g u e . - E n las Capitales de los partidos se fo r -
m a r á por ahora una junta compuesta del Al-
calde 1 0 del Cura P a r r o c o ( y dmnde haya va-
rios, del de la Parroquia mas antigua) del P r o -
curador Sindico 1 ? y de cuatro individuos que 
n o m b r a i » el Gobie rno para que desempeñen 
las atr ibuciones que á las Diputaciones Pro-, 
vinciales concedía la circular del Supremo GO-Í 
bierno de 28 de Jun io de i 8 2 3 , »obre la con« 
t r ibucion directa decretada por el Soberano 
Congreso en el dia an ter ior al citadc».--2 ? Los 
Alcaldes pr imeros de las capitales de los Pa r -
tidos desempeñarán también por ahora las f a -
cultades que en los artículos 4- T 7- « 
la circular citada se designan 4 los Intendentes . 
3 ' E I Gobierno dictará las demás providenci-
as que estime conducentes al pro»tü y pun u-
al cobro de dicha c o n t r i b u c i ó n . - L o tendrá en-
tendido el Poder Ejecutivo del Es tado , y d i i , 

(109 . - ) 
pondrá su cumplimiento y que se publique y 
circule. Dado en Queié ta ro á i5 ' de Nov iem-
bre de 1824 4 3 • y 2 ' -—Juan Nepomuceno d-e 
A costa. Presidente.—José Mariano Blasco, Di-
putado Secretario. —José Ignacio Yañei Dipu-
tado Secretario. *-Al Poder Ejecutivo de este Es-
tado. 

D E CHETO. 
Se declara que les Religiosos Hospitalarios ne 
fiueden pretender secularizarse en virtud del de-
creto de las Cortes de Esparta i* 1 ? de Oa--

¡ubre de 1820. 

El Congreso constituyente del Es tado de 
Queré ta ro ha tenido á bien decretár lo que 
sigue. i ? Q u e no habiendo estado vigente en el 
Es tado el decreto de las Cor tes de España 
de 1 ? de Octubre de 1820, tampoco pueden en-
tender los religiosos Hospitalarios moradores 
en los Conventos de su demarcación, que se 
hallan en libertad para s e c u l a r i z a r s e . - - 2 Q u e 
los Prelados locales, lo hagan entender asi á 
sus subditos para su inteligencia y la mas ec-
aacta observancia de su instituto. —Lo tendrá 
entendido el Poder Ejecutivo del Estado y dis-
pondrá sa cumplimiento y que se publique y 
circule. Dado en Queré taro á 18. de Noviembre 
de 1824 —4** 3o y 2*. — José Mariano Blasce 
Vic e-Presidente. José Ignaeie Varíes, Diuptade 
Secretarie. —Sabás Antonio Domínguez, Dipu-
tado Secretario. --Al Heder Ejecutiva del 
Estada. 



( r i @ ) 
DECRETO. 

Que no se renueven -por cst'i vez los Ayuntami-
«utos hasta que publicada la constitución del. 

Estado se dicte la ley correspondiente. 
El Congreso constituyente del Estad» deQue-

ré t a ro , ha tenido á bien decretar lo que ju-
gue La duración de los cargos consejiles en los 
individuos que componen los Ayuntamientos se-
rá por esta sola vez,hasta que publicada laCpns-
titucion de | Estado, se renueven con arreglo á 
la ley, que á, consecuencia se dictará. - L o ten-
drá entendido el Poder Ejecutivo de este Esta-
do y dispondrá su cumplimiento, y que se publi-
que y circule. Dado en Querétaro á 23 de N o -
viembre de 1824 4 3 / y 2 a. —Ignacio de la Fu-
ente. Presidente. -- José Ignacio Yaiíez, Diputa-
do Secretario. --Sabás Antonio Domipguez, Di-
putado Secretario. —Al Poder Ejecutivo de es.* 
te Estado. 

DECRETO. 

Se declara propio del Poder Ejecutivo el cono-
cimiento que las leyes vigentes concedían á los 

Gefes Políticos sobre disensos de matrimonio. 

El Congreso Constituyente del Es tado de 
Querétaro ha tenido á bien decretar lo ques i« 
gue. - -Po r ahora y hasta que el mismo C o n -
greso determine Otra cosa corresponde al G o -
bierno del Es tado la facultad que concedió á 
los Gefes Politicos de las Provincias el Decre-
to de las Cortes Españolas de »4 de Abril de 
í823. y el articulo 18. del Capitulo 3° del de 
a3. de Junio del misaio año. - L o tendrá en-

( IT*. ) 
tendido el P o d e r Ejecutivo del Estado y dis-
pondrá su cumplimiento y que s* publique y 
circule. Dado en Queré taro á 4 de Dir iembre 
de 1824 4 : 3 ! y z^Ignacio de la Fuente, Pre-
sidente. — José Ignacio Vanes, Diputado Se 
tretario. --Sabás Antonio Domínguez, Diputa-
do Secretario. —Al Poder Ejecutivo del Estado. 

O R D E N . 
Que el Gobierno ecsite el celo del Sor. Gober-
nador de la mitra .para que los Curas Pár-
rocos residan en sus respectivas feligresías á 
euyo efecto se le acompañe lista de los au-

sentes de ellas. 
«Ecsmo Sor. - E l H. Congreso de este Es ta-

do ha tenido á bien resolver—1 ? Que V E 
ecsite muy part icularmente el ceío del Seño r 
Gobernador de la Mitra para que haga q u e 
los Curas Pár rocos del Estado q u e hayan cum-
plido el t e rmino de su licencia para separar-
se de sus respectivos Curatos, o los que se 
hayan separado sin ella, regresen Á desempe-
llar personalmente las obligaciones de su mi-
nisterio; y los qne por sus enfermedades ú 
o t ro motivo no puedan asistir por si á sus 
obejas, propongan coadjutor o se les nombre 
en su caso—2." Que V. E . acompañe al efec-
to al Sor. Gobernador de la Mitra una lista 
de los que se hallen comprendidos en el ar-
ticulo anterior—Y de orden del mismo i g n o -
rable Congreso lo comunicamos á V. E pa-
ra su inteligencia y fines consigu¡entes=Dio« 
y Libertad. Querétaro Diciembre 12 de 1 8 2 4 -



( r i @ ) 
DECRETO. 

Que n» se renueven por cst'i vez los Ayuntami-
eutos hasta que publicada la constitución del. 

Estado se dicte la ley correspondiente. 
El Congreso constituyente del Estad» d< Que-

ré t a ro , ha tenido á bien decretar lo que si-
gue La duración de los cargos consejiles en los 
individuos que componen los Ayuntamientos se-
rá por esta sola vez,haeta que publicada laCons-
titucion del Estado, se renueven con arreglo á 
la ley, que á consecuencia se dictará. - L o ten-
drá entendido el Poder Ejecutivo de este Esta-
do y dispondrá su cumplimiento, y que se publi-
que y circule. Dado en Querétaro á 2 3 de N o -
viembre de 1824 4 3- y —Ignacio de la Fu-
ente. Presidente. --José Ignacio Yaiíez, Diputa-
do Secretario. --Sabás Antonio Domipguez, Di-
putado Secretario. -'Al Poder Ejecutivo de es.* 
te Estado. 

DECRETO. 

Se declara propio del Poder Ejecutivo el cono -
cimiento que las leyes vigentes concedían á los 

Gefes Políticos sobre disensos de matrimonio. 

El Congreso Constituyente del Es tado de 
Querétaro ha tenido á bien decretar lo ques i« 
gue. - -Po r ahora y hasta que el mismo C o n -
greso determine Otra cosa corresponde al G o -
bierno del Estado la facultad que concedió á 
los Gefes Politicos de las Provincias el Decre-
to de las Cortes Españolas de »4 de Abril de 
í823. y el articulo 18. del Capitulo 3° del de 
a3. de Junio del mismo año. - L o tendrá en-

c l i l ) 
tendido el P o d e r Ejecutivo del Estado y dis-
pondrá su cumplimiento y que s* publique y 
circule. Dado en Queré taro á 4 de Diciembre 
de 1824 4 : 3 ! y z^Ignacio de la Fuente. Pre-
sidente. --José Ignacio Varíes, Diputado Se 
tretario. --Sabás Antonio Domínguez, Diputa-
do Secretario. —Al Poder Ejecutivo del Estada. 

O R D E N . 
Que el Gobierno ecsite el celo del Sor. Gober-
nador de la mitra .para que los Curas Pár-
rocos residan en sus respectivas feligresías, á 
suyo efecto se le acompañe lista de los au-

sentes de ellas. 
«Ecsmo Sor. - E l H. Congreso de rste Es ta-

do ha tenido á bien resolver—1 ? Que V E 
ecsite muy part icularmente el ceio del Seño r 
Gobernador de la Mitra para que haga q u e 
los Curas Pár rocos del Estado q u e hayan cum-
plido el t e rmino de su licencia para separar-
se de sus respectivos Curatos, o los que se 
hayan separado sin ella, regresen Á desenco-
nar personalmente las obligaciones de su mi-
nisterio; y los que por sus enfermedades ú 
o t ro motivo no puedan asistir por si á sus 
obejas, propongan coadjutor o se les nombre 
en su caso—2? Que V. E . acompañe al efec-
to al Sor. Gobernador de la Mitra ana lista 
de los que se hallen comprendidos en el ar« 
fíenlo anterior—Y de orden del mismo i g n o -
rable Congreso lo comunicamos á V. E pa-
ra su inteligencia y fines cons igu ien te s^Dio . 
y Libertad. Querétaro Diciembre 12 de 1 8 2 4 -



( I I * . ) 
I o 3 0 y x\—Ecsmo Si.- José Ignacio Varíes, 
Diputado Secretario—Sabás Antonio Domín-
guez t Diputado Secretario.—A S. E. el Po* 
¿ir Ejecutivo de este Estado.» 

D E C R E T O . 
Se extingue la pensión municipal, y derecho de 
Alondigage que reporta el maíz en la Capital. 

El Congreso const i tuyente del Es tado de 
Queré ta ro ha tenido á bien- decretar l o q u e si-
gue. — 1 f Queda abolida la pensión municipal y 
t i derecho de alondigage que hasta la fecha ha 
pagado el maiz en esta C i u d a d . E n conse-
cuencia del ar t iculo precedente es Ubre t o d . 
iu t roductor para Tender esta semilla donde le 
convenga. —Lo tendrá entendido el Poder E j e , 
cutivo del Es t ado y dispondrá so cumplimien-
to y que se publique y circule. D a d o «n Quere-
taro á 4 de Diciembre de i*,^.--Ignacio déla 
Fuente, Presidente.-José Ignacio Vanez,. Dipu-
tado Secretario.-Sabás Antonio Domínguez 
Diputado Secretado.-Al Poder Ejecutivo del 
Etlado. 

©IIDRÍ«. 
Se declara cacante el empleo de Procurador sin-
dico del Ayuntamiento de la ^pilal por ha-
t r sido nombrado Administrador del Jabuco 
el Ciudadano que lo obtenía; se manda no pro-

verse hada la renovación del mismo A. 

Ecsmo Sor . - E l H. Congreso dz este E u d o 

( t i l ) 
en vista de consulta que le hizo el Ayunta-
miento de esta Capital sobre elección de o t ro 
individuo que succeda al Ciudadano Nicolás 
Arauz en el empleo de indico menos anti-
guo de la misma, ha tenido á bien ücord¿r 
lo s i g u i e n t e . - - S e declara vacante el em-
pleo de Procurador »indico m e n o s antiguo de 
esta Capital por haber sido promovido el Ciu-
dadano Nicolás Araua á la Administración del 
Tabaco de e l !a . - -a?No obstante la declaraci-
ón que antecede, po se procederá á ia e lec-
ción de Procurador sindico menos antigua 
hasta que se verifique la de aquella C o r p o -
ración con areglo á la Consti tución del Es-
tado; suspendiéndose por esta sola vez la ley 
de 10 de Marzo de i8i3.—Todo lo que de 
orden del mismo H . Congreso comunicamos 
á V. E. para su inteligencia y para que lo pon-
ga en el conocimiento del Ayuntamiento c o n -
sul tante.--Dios y Libertad. Queré ta ro E n e r o 5. 
de i8a5 . Sabás Antonio Domínguez Diputada 
Secretario por ausencia del propietario —Juan 
José García Diputado Secretario.»A- S. ¿, e$ 
Poder Ejecutivo de este Estado. 

D E C R E T O . 
Se impone el tres por tiento ele alcabala á les 

efectos estrangeros. 
El Congreso constituyente del Estada de Queré-
ta ro ha tenido 4 bien decretar lo que sigue— 
»: Los efectos estrangeros que se introduzcan pa« 
ra su consumo en el te r r i tor io del R t a d o , pa-
ga ián en las respectivas Aduanas de este, el 



( I I * . ) 

I o 3 0 y x\—Ecsmo Si.- José Ignacio Varíes, 
Diputad» Secretario—Sabás Antonio Domin• 
¿uez, Diputado Secretario.—A S. E. el Po* 
¿ir Ejecutivo de este Estado.» 

D E C R E T O . 
Se extingue la pensión municipal, y derecho de 
Alondigage que reporta el maíz en la Capital. 

El Congreso const i tuyente del Es tado de 
Queré ta ro ha tenido á bien- decretar lo que si-
t u é . — 1 f Queda abolida la pensión municipal y 
t i derecho de alondigage que hasta la fecha ha 
pagado el maiz en e»ta Ciudad, - a E n coMe-
cucncia del ar t iculo precedente es Ubre t o d . 
iu t roductor para vender esta semilU donde le 
convenga. —Lo tendrá entendido el ^ E je -
cutivo del Es t ado y dispondrá so cumplimien-
to y que se publique y circule. D a d o en Querc-
taro k 4 de Diciembre de s^.--Ignacio déla 
Fuente, Presiden*.-José Ignacio Yanez,.Dipu-
tado Secretario.-Sabás Antonio Domínguez 
Diputad* Secretado.-Al Poder Ejecutivo del 
Etlado. 

©a DES. 
Se declara vacante el empleo f e Procurador sin-
dico del Ayuntamiento de la Capital por ha-
ter sido nombrado Administrador del Jabuco 
el Ciudadano que lo obtenía-, se manda no pro-

verse hada la renovación del mismo A. 

Ees rao Sor . - E l H. Congreso de este Etada 

( t i l ) 
en vista de consulta que le hizo el Ayunta-
miento de esta Capital sobre elección de o t ra 
individuo que succcda al Ciudadano Nicolás 
Arauz en el empico de indico menos anti-
guo de la misma, ha tenido 4 bien acordar 
lo siguiente.--1° Se declara vacante el em-
pleo de Procurador »indico m e n o s antiguo de 
esta Capital por haber sido promovido el Ciu-
dadano Nicolás Arauz 4 la Administración del 
Tabaco de e l l a . - - a ! N o obstante la declaraci-
ón que antecede, n® se procederá á ia e lec-
ción de Procurador sindico menos antigua 
hasta que se verifique la de aquella C o r p o -
racion con areglo 4 la Consti tución del Es-
tado; suspendiéndose por esta sola vez la ley 
de 10 de Marzo de 1813.—'Todo lo que de 
orden del mismo H. Congreso comunicamos 
4 V. E. para su inteligencia y para que lo pon-
ga en el conocimiento del Ayuntamieuto c o n -
su l t an tes -Dios y Libertad. Queré ta ro E n e r o 5. 
de i8a5 . Sabás Antonio Domínguez Diputada 
Secretario por ausencia del propietario —Juan 
José García Diputado Secretario.»<4. S. ¿, e$ 
Poder Ejecutivo de este Estada. 

D E C R E T O . 
Se impone el tres por tiento ele alcabala m las 

efectos estrangeros. 
El Congreso constituyente del R>tade de Queré-
ta ro ha tenido 4 bien decretar lo que sigue— 
»: Los efectos estrangeros que se introduzcan pa-
ra su consumo en el te r r i tor io del Estado, pa-
g a d o en las respectivas Aduanas de este, el 



( » 4 ) 
t res por ciento sobre lo» aforos hechos en las 
mar í t imas al tiempo de su importación.- a : Los 
géneros f ru tos ó efectos estrangeros cuya im-
portación está prohivida por la ley general de 
ao de Mayo ul t imo, y los que se introduz-
can para su consumo en el ter r i tor io del Es* 
tado sin la corespondiente guia, ó que t r a -
yendola no estubieren conformes con ella se 
declaran incursos en la pena de comisos: cu-
ya distribución se hará confo rme al regla-
mento inserto en la ley general de 4 de Se-
t iembre de 1823. agregatidose al articulo 6* 
los derechos de consumo de que habla el a r -
ticulo anter ior . - -Lo tendrá entendido el P o -
der Ejecutivo de este Estado y dispondrá su 
cumplimiento y que se publique ycircule. Dado^ 
en Queré taro á 12 de Enero de 1824— José 
Mariano Blasco, Presidente -Sabas Anronio 
Domínguez, Diputado Secretario. -Juan Nepo-
muceno de Acosta, Diputado Secretario. —Al 
S. Poder Ejecutivo del Estado. 

OS DEN. 
Zos Ayuntamientos remitirán al Gobierno cu-
enta de los prestamos que hayan hecho á los 
Gobiernos reconocidos en la ley de premios, 
y á los Generales declarados benemeritos de 
la Patria; como también de los que hayan /orna-
do para gastos de guerra y aquel solicitara 

se reconozcan por deuda Nacional. 

Ecsmo. Sor . - El H. Congreso de este Es-
tado ha tenido á bien acordar lo que sigue 
«. Que los Ayuntamientos dent ro de veinte días 

( ) 
de comunicada la cor respondiente orden remi-
tan á los Gobe rnadores cuenta documentada 
de los prestamos, que sus respectivas muni -
cipalidades hayan hecho á los Gobiernos re -
conocidose la ley de premios y á los Gene-
rales declarados benemeri tos de la Patr ia , pa-
ra servicio de ella—2C Que los Ayuntamien-
tos dentro del mismo te rmino remitan not i -
cia circustanciada de los capitales, que ha-
yan tomado para gastos de guerra , y reco-
nozcan como también la orden en cuya vir-
tud se haya hecho el r econoc imien to . - -3 ;Que 
los Gobernadores del Estado soliciten se re -
conozcan por deuda nacional las de que t r a -
tan los ar t ículos anter iores comunicando á es-
te H. Congreso oportuna noticia de los ca-
pitales que se hallen en el caso de los a r t í -
culos 1." af y la soberana r e á o l u c i o n . = T o d o 
lo que de or den del m i s m » H. Congreso co-
municamos á V. É. para su inteligencia y fi-; 
nes consigoiente.ssrDios y Libertad. Queré ta ro 
E n e r o 20 de i 8 s5 -Ecsmo. S. Juan Nepomuceno 
de Acosta Diputado Secretario.—Por indisposi-
ción del Secretario propietario José Mariano 
Blasco, Diputado primer Secretario, que fui—A 
S. E. el Poner Ejecutivo de este Estado. 

DF.CBETO. 
Los individuos de las camaras del Congreso 
gene nal no pueden ejercer en ¡os Tribunales del 
Estado las funciones de-Apoderado, ni de Abo-
gado , desde el dia de su nombramiento ni dura&le 
su misión. 

El Congreso consti tuyente del Estado de 



Querétaro ha tenido á bien decretar lo que si-
gue--Los Ciudadanos Diputados del Soberano 
Congreso Nacional y los Senadores no pue-
den ejercer en juicio desde el dia de su n o m -
bramien to , ni durante las funciones de su en -
cargo, las de Apoderado, ni Abogado en los 
Tribunales del Es tado—Lo tendí á entendido el 
Poder Ejecutivó de este Estado y dispondifc. 
su cumplimiento y que se publique y circule. 
Dado en Qoere taro á i S de Enero de 
José Ignacio Yañez, Presidente.-Juan Nepo-
muceno de Acosta Diputado Secretario Juan 
José Garda Diputado Secretario.-Al Poder 
Ejecutivo del Esludo. 

ORDEN 
Que el Gobierno remita cada mee al Congreso 
noticia de los ingresos, y egresos de la tesorería 

general del Estado. 

Ecsmo. Sor . = E i H . Congreso de este Es ta -
do ha tenido á bien resolver lo siguiente. = 
Que el Gobierno remita á este H. Congreso , 
publique, y circule mensalmente á los A y u n t a -
mientos, una noticia del ingreso, y egreso de 
la Tesorería del Estado; y de su orden lo co-
municamos á V. E. para su inteligencia y fines 
espresados. = D i o s y Libertad Queré ta ro F e -
b re ro 18 de i8a5. =Juán José García Diputa-
do Secretario.-José Diego Sepilen, Diputado 
Secretado. - J . S. E el Poder Ejecutivo de e le 

Estado. 
DECRETO. 

Que se habilite el papel sellado, cuando sea ms» 

( » 7 - ) 
eesado; y lo que debe observarse en ¡a habili-

tación. 

El Congreso constituyente del Estado de 
Querétaro ha tenido á bien dec re ta r lo que 
sigue. - i p Todas las veces que no se reciba 
de los Almacenes generales con la Oportuni-
dad necesaria el sur t imiento de papel sellado, 
que se hubiere pedido, dispondrán los Gober-
nadores del Estado que s« habilite el muy pre-
ciso para que no llegue 4 verificarse su falta — 
a f La habilitación se hará sellando el papel 
en la forma que se observe, según su clase, 
y la época en que se habilite, poniéndose en 
lugar del Escudo de armas de la República, 
el de la Capital del Estado, y en su c i rcunfe-
rencia esta inscripción «'Habilitado por el Es ta-
do de Querétaro.» = 3 f Ent re tan to que los 
Gobernadores puedan disponer se grave el es-
cudo de que habla el articulo anter ior , se pon-
drá la inscripción en figura circular, y den t ro 
del circulo que fo rme , las rubricas de ellos--
Lo tendía entendido el Poder Ejecutivo del Es-
tado, y dispondrá su cumplimiento y que se pu-
blique y circu'e. Dado en Querétaro á 24 de 
Marzo de i82"5 =Ramon Covarru bias, Presi 
denle. —José Biego Septicn. Diputado Secretario • 
Ignacio de la Eucnte, Diputado Secretario.—Al 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
Se deroga el decreto de 23. de Noviembre de 
a$24; se manda renovar los Ayuntamientos y se 

prescribe el modo de verificarlo. 



Queré t a ro ha tenido á bien decre ta r lo que si-
gue - -Los Ciudadanos Diputados del S o b e r a n o 
Congre so Nacional y los Senadores no pue-
den e jercer en juicio desde el dia de su n o m -
b r a m i e n t o , ni du ran te las func iones de su e n -
ca rgo , las de A p o d e r a d o , ni Abogado en los 
Tr ibuna les del E s t a d o — L o tendí á entendido el 
P o d e r Ejecut ivó de este Es tado y d i spondi f i . 
su cumpl imien to y que se publique y circule. 
Dado en Que re t a ro á 25 de E n e r o de 
José Ignacio Yañez, Presidente.-Juan Nepo-
muceno de Acosta Diputado Secretario Juan 
José Garda Diputado Secretario.-Al Poder 
Ejecutivo del Esludo. 

ORDEN 

Que el Gobierno remita cada mee al Congreso 
noticia de los ingresos, y egresos de la tesorería 

general del Estado. 

Ecsmo . Sor . = E 1 H . Congreso de este E s t a -
do ha tenido á bien resolver lo siguiente. = 
Que el G o b i e r n o remita á este H. C o n g r e s o , 
publique, y circule mensa lmente á los A y u n t a -
mien tos , una noticia del ingreso , y egreso de 
la Tesorer ía del Es t ado ; y de su o rden lo co -
m u n i c a m o s á V. E . para su intel igencia y fines 
espresados. = D i o s y Liber tad Q u e r e t a r o F e -
b r e r o 18 de i8a5 . =Juán José García Diputa-
do Secretario.-José Diego Sepilen, Diputado 
Secretario. -A. S. E el Poder Ejecutivo de e l» 

Estado. 
DECRETO. 

Que se habilite el papel sellado, cuando sea ms» 

( » 7 - ) 
tesarlo; y lo que debe observarse en ¡a habili-

tación. 

El Congreso const i tuyente del Es tado de 
Queré ta ro ha ten ido á bien d e c r e t a r lo que 
sigue. - 1 p T o d a s las veces que no se reciba 
de los Almacenes generales con la Oportuni-
dad necesaria el su r t imien to de papel sel lado, 
que se hubiere pedido, d ispondrán los Gober-
nado re s del Es tado que s« habilite el muy pre-
ciso para que no llegue á verif icarse su falta — 
a f La habil i tación se hará sel lando el papel 
en la fo rma que se observe, según su clase, 
y la época en que se habili te, poniéndose en 
lugar del Escudo de a rmas de la Repúbl ica , 
el de la Capital del Es tado , y en su c i r cunfe -
rencia esta inscripción «'Habilitado p o r el Es t a -
do de Queré ta ro .» = 3 f E n t r e t a n t o que los 
G o b e r n a d o r e s puedan disponer se grave el es-
cudo de que habla el art iculo an te r io r , se p o n -
drá la inscripción en figura c i rcular , y d e n t r o 
del circulo que f o r m e , las rubr icas de ellos— 
Lo tendía entendido el P o d e r Ejecut ivo del Es-
t ado , y dispondrá su cumpl imien to y que se pu-
blique y circu 'e . Dado en Queré t a ro á 24 de 
Marzo de I8.í5 =Ramon Cavar ra bias, Presi 
denle. -José Biego Sepilen. Diputado Secretario -
Ignacio de la Euente, Diputado Secretario.—Al 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
Se deroga el decreto de 23. de Noviembre de 
a$24; se manda renovar los Ayuntamientos y se 

prescribe el modo de verificarlo. 



( n S ) 
E l Congreso constituyente del Estado de Qne-

ré ta ro ha tenido á bien decretár lo que sigue.-
i => Los Ayuntamientos del Es tado se renova-
rá« dent ro de los pr imeros veinte y dos ias des-
pues del reeibo de este D ó r e l o en su res-
pectiva municipalidad. ? N o se comprende" 
en la disposición del art iculo an ter ior los A-
yuntamientos que por no haber r e c i M o opo -
tunamente el Decre to de , 3 fegg^ 
procsimo pasado se renovaron en Ene ro del 
nresente año. - 3 = Para facilitar las e l e r c o n e s 
fos Ayuntamientos dividirán su respectiva mu-
nicipalidad en depar tamentos , f » ^ en 
ellos según su población el numero total ce 
Elec tores que corresponde á la misma 
r»alidad con arreglo al articulo Go de la ley 
S *3 de Mayo l e qne ha J ® * 
l e . 4 - L o s Ayuntamientos que en uso de_ la 
l iber tad que concedio á los Electores el De-
c r e t o del Soberano Congreso general de 2 7 . 

de Noviembre de 1823. se renovaron en su t o -
Ulidad Y no están en el caso del art iculo 2 f 
del presen te, serán renovados por mitad sali-
e n d o ' ^ Regidores y el Procurador uU - o -

d1 i g y 
& s = S e n d r á entendido el Poder ^ 

que se publique Y «rco ie . _ 

C o f i a s Vipu^o Se-
cretario. -Al Poder Ejecutivo del Estado. 

( « 9 ) 
D E C R E T O . 

Eos Gobernadores no gozarán sueldo cuando n• 
estén en ejercicio de su cargo, á menos que se 
hallen enfermos; y los suplentes <¡ue cubran su 

falta gozarán el mismo sueldo que los propieta-
rios. 

El Congreso constituyente del Esta, 
do de Queré ta ro ha tenido á bien decretar 
lo siguiente. - 1 ? Los Gobernadores del Estado 
que, despues de haber estado en posecion de 
este cargo, hubieren in ter rumpido, ó in t e r -
rumpiesen el ejercicio de las funciones propi-
as de él, no han tenido derecho, ni lo tendíán 
en lo succesivo al todo, ni á parte alguna del 
sueldo con que se halle dotado dicho cargo; á 
menos que hallan dejado de ejercerlo por cau-
sa del mismo Estado, 6 p i r enfermedad. —2 ? 
Los Gobernadores suplentes cuando estén en 
éjercicio gozaián el mismo sueldo señalado a 
los propietarios. —Lo tendíá entendido el P o -
der Ejecutivo d.* este Efitudo, y dispondrá su 
cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Oueré taro á 26 de Abril de 1825 -- José 
Diego Septien, Presidente. - Ignacio de la Fuente, 
Diputado Secretario.--Ramón Covariubia*, L'i-
putado Secretario."-Al Poder Ejecutivo del Es-
tado. 

D E C R E T O . 

L»s individuos de los Ayuntamientos no pueden 
ser promovidos á otro carzo de la misma cor-

poración. 



I " O . ) 
El Congreso const i tuyente del E s t a d o d e 

Que ré t a ro ha tenido á bien d e c r e t a r l o sigui-
ente .—Los individuos de los Ayun tamien tos u -
na vez nombrados para servir sus cargos , no 
pueden serlo por las juntas Electorales pa -
ra o t ros de la misma corporac ion en todo el 
t i empo que deban durar según las leyes vigentes. 
—Lo tendí ¿ en tendido el P o d e r Ejecut ivo , del 
ÉStado y dispondrá su cumpl imiento y que se 
publique y circule. D a d o r n Quere ta ro 4 4 de 

y o de 182 o.-José Diego Septien, Presiden-
te. - Jupiado de la Fuente, Diputado Secretario. 
Ramón Corvar rubias, Diputado Secretario. —Al 
poder Ejecutivo del Estado. 

D E C R E T O . 

Que se observe el decreto de 12 de Enere de 182S. 
en el cobro del 3 por ciento impuesto á los efeer 

tos estrangeros. 

El Congreso consti tuyente del Estado d e 
Qye ié t a ro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 
Los Adminis t radores y Receptores de la Ren-
ta de Alcabalas del Estado se arreglarán al de-
creto de esta Legislatura de 12 de Enero ult i-
mo, para el cobro del t res p o r ciento á los e -
fectos es t rangeros , - L o tendí á entendido el Po-
der Ejecutivo del Estado y dispondrá su c u m -
p l i m e n t o y que se publique y circule. Dado en 
Queré ta ro á 17 de Mayo de 1825. - Juan José 
Garda, Presidente -llamón Covarrubias, Dipu-
tado Secretario. -José Ignacio Vanes, Diputado 
Secretario. 

DECRETO. 

detalla el uniforme que podrán usar los in-

( 1 2 1 . ) 
dividuos de los Ayuntamientos. 

El Congreso Const i tuyente del Es tado de 
Queré ta ro ha teñid o a bien decretar lo que si-
gue.—El u n i f o r m e que los Ayuntamientos po-
drán usar cons tará de casaca azul con un ga-
lón en lá bocamanga que será blanca, bo ten a-
mar i l lo , cent ro blanco y sombre ro montado li-
so con presilla negra.=zLo tendrá entendido el 
P o d e r Ejecutivo del Estado, y dispondrá su 
cumplimiento y que se publique y circule. Dado 
en Queré ta ro á 27. de Mayo de 1824 —Juan 
José García, Presidente.--Ramón Covarrubias, 
Diputado Secretario —José Ignacio Vanes, Di-
putado Secretario. 

D E C R E T O . ' 
Los Presidentes de los Ayuntamientos podrán 

imponer arresto á los individuos de ellos 

E l Congreso const i tuyente del Es tado de 
Queré t a ro , ha tenido á bien decre ta r lo que si-
gue. — L03 Presidentes de los Ayuntamientos 
podrán gubernat ivamente imponér a r res to has-
ta de veinte y cuatro horas , según las faltas 
en que incurr ieren los Regidores y P r o c u r a -
dores Síndicos en sus respectivas obligaciones. -
Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo del Bs-
do y dispondrá su cumpl imiento y que se publ i -
que y circule. Dado en Que ré t a ro á 27 de M a -
yo de 1824 —Juan José G arda. Presidente-Ra-
món Covarrubias, Diputado Secretario.-- Joté 
Ignacio Vafíes, Diputare Seorelario. 
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DECRETO. 

Los Alcaldes constitucionales, cuando turnen d¿ 
Gefes Políticos no exercerán funciones Muíales. 
En aquel caso serán considerados como Gefes 1 oU 

ticos subalternos. 

E l Congreso const i tuyente del Es tado de 
Queré ta ro ha tenido á bien decretar lo que s i -
gue =11 3 Lus Alcaldes consti tucionales cuando 
hagan las veces de Gefe Polí t ico en vi r tud de 
la ley deu8 . de Junio del afio de i 8 i 3 t cesarán 
en el ejercicio de las funciones judiciales, y 
serán estas desempeñadas por. el Reg ido r mas 
a n t i g n o . - 2 ° L O S A l c a l d e s consti tucionales en 
los casos de que habla el ar t iculo an te r io r , e -
ierce .áu las funciones de Gefe Polí t ico subal-
t e rno , cuyas atr ibuciones designa la citada ley 
de 23. de J u n i o - - L o tendrá entendido el Po -
der Ejecutivo del Estado y d ispondrá su c u m -
pl imiento , V que se publique y circule Dado en 
V)uerétaro á 28 de Mayo de 1 8 2 4 . - J u a n José 
García, Presidente. =Rarnon Co-varrubias, Di-
putado Secretaria-José Ignacio Yañes, Dipu-
tado Secretario. 

D E C R E T O . 
Que en las concurrencias publicas que se ve-
rifiquen con permiso del Gobierno haya un Juez 
que cuide de conservar el orden, y guardia con 
el mismo objeto; y que en la plaza de gallos 
„., 5, ecsija por la entrada mayor cantidad a 
hs que lleven mercancías. 

E l Congreso const i tuyente del E s t a d o ' de 

Queré ta ro ha tenido á bien decreta'r lo que si-
gue - i ? E n toda concurrencia publica ver i f i -
cada con permiso del Gob ie rno habrá un Juez , 
que cuide de conservar el o r d e n , y tome p ro -
videncias, si se cometiere algún delito; y una 
guardia que sostenga sus determinaciones . 

Cuando en las concurrencias espresa-
das, alguno pe r tu iba re el orden público, ó 
cometiere algún del i to, si en ellas acaso 
hubiere faltado el Juez de que habla <1 a r t i -
culo an t e r io r , y no se hallare presente o t r o 
que pueda e jercer sus funciones , el C o m a n -
dante de la guardia por si ó invitado por el 
Asentista, ó por el Admin is t rador , de la d i -
versión, asegurará la persona, y la conduci -
rá á la presencia de un Juez.— 3. aLos A d m i -
nis t radores de la renta de Gallos del E s t a -
do, mient ras qpe por cuenta de el se admi-
n i s t r e aquel .r,amo, y los Asentistas que fue-
ren en lo succesivq, n o ecsijirán á los que 
lleven mercancías o t ra cantidad que la que 
paguen los demás individuos que concur ran 
á aquel pasatiempo.—Lo tendrá entendido el 
P o d e r Ejecutivo del Es tado y dispondrá su 
cumpl imiento y que &<* publique y circule. D a -
do en Queré ta ro á 3 de j u n i o de 1 8 2 5 . - J u a n 
José García Presidente —Ramón Covarrubias 
Diputado Secretario.—José Ignacio Yahes, Di-
putado Secretario. — Al Poder Ejecutivo del 

Euqdo. 

X DECRETO. 

Que se habran sellos para marcar las cubiet -



tas de puros y cigarros-, y penas^ en que 
curren los que los falseen. 

El Congreso constituyente del Es tado de 
Qüeré taro°ha tenido á bien decretar lo que 
s i u u e - i ' É l Gobie rno dispondrá que se ha-
brán los sellos necesarios para marear los 
pandes en que se Irande encabillar los puros 
y c igarros de todas clases cuidando de que 
se graven con delicadeza y con las precaucio-
nes necesarias para impedir la ^ falsificación. 
2 = El sello en una parte tendrá este rubro 
«Fábrica de Querétaro»» y en otra este «l a-
r o s (aquí el numero según su corle)» L o m i s -
m o se efectuará respectivamente para el de 
los cigarros, espresandose ademas la c i rcuns-
tancia de finos, en el que haya de dest inar-
se p i r a este fin-3?El que falseare cualquie-
ra de estos sellos será condenado por p r i -
mera vez, á dos años de presidia; por se« 
guada sufr i rá cuatro; y por tercera diez; m u -
t ib iándose el sello siempre que se encuen-
tre y tachándose el del papel que se halla-
re falseado.- \ ^ L a persona que por su estado 
ó secso no pueda sufr i r la pena del ar t icu-
lo anterior sufrirá r e s p e c t i v a m e n t e la de r e -
c l u s i ó n . - L o tendrá entend.do el Poder Ejecuti-
vo de este Es tado y dispondrá su cumplimiento 
y que se publique y circule. Dado en. Quere ta ro 
4 8 de Jun io de i8a5. - Juan J o s é - ^ r a a ^ 
sidente - R a non Covarrubias Diputado Secreta-
rlo José Ignacio Vanes, Diputado Secretar^ 
j p Poder Ejecutivo de ests Estad». 

D E C R E T O . 
Xos estanquilleros no están escenlos de tos 

cargos municipales.3 

El Congreso constituyente del Estado de 
Querétaro ha tenido á bien decretar lo que si-
g u e - L o s Estanquilleros, por esta circunstan-
cia, no están escentos del servicio de los 
cargos municipales—Lo tendrá entendido el Po-
der Ejecutivo del Estado, y dispondrá su cum-
plimiento y que se publique y circule : Dado en 
Queré taro á iíx de Junio de 1S2S - Juan 
José García Presidente - Ramón C - a r rubias 
Diputado Secretario José Ignacio Vanes Di-
putado Secretario-Jl Poder Ejecutivo de este 
Estado. 

DECRETO. 

Que los empleados del Estado, que lo fueron 
de la federación acrediten á los Gobernadores 
haber rendido las cuentas de su manejo has-
ta 1 6 de Octubre do 1 8 b a x o la pena de 
suspensión si no lo verifican á los 3 o dias, y de 

destitución á los 6 0 de suspensos. 

E l Congreso constituyente del Estado de 
Queré taro ha tenido á bien decretar lo que 
sigue—r f Si los Empleados del Estado en cu-
alquiera de las Kentaa de él no acreditaren 
ante los Gobe rndo rea den t ro del termino de 
t re inta dias, haber rendido las cuentas de los 
ramos de Hacienda publica que hubiesen estar 
do 4 Su cargo basta 16 de Octubre ul t imo, 
serán suspensos de sus respectivos deslino 
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por providencia G u b e r n a t i v a . S i 4 los se-
senta di as de suspensos los EmplfcadoYde qXie 
habla el art iculo an te r io r tío hubieren pre-
sentado las cuentas de que en el propio a r -
t iculo se t r a ta , dec la rarán ios Gobe rnadores 
vacantes los destinos que aquellos o c u p a r e n -
Lo tendrá entendido el Poder Ejecut ivo del E -
tado, y dispondrá su cumpl imiento y que se pu-
blique y circule.—Dado en Que ré t a ro a 17 de 
J u n i o de i 8 ¿ 5 — Juan Nepomuceno de Acosta 
Presidente.-José Ignacio Varíes Diputa,io Se-
cretario.-Sabás Antonio Domínguez Diputado 
Secretario.-Al Poder Ejecutivo «el Estado. 

DECRETO. 
Que el Juez de letras de la Capital se pa-

gue per la Tesorería del Ertade 

E l Concreso consti tuyente del Estado de Que-
r é t a r o ha tenido a bien decre tár lo que 
Se rá pagado en lo succesivo el Juez de l i r a s 
de este part ido por la Tesore r ía d«l Es tado 
L o tendrá entendido el P o d e r Ejecu t ivo del 
Es t ado y dispondrá su cumpl imiento y que 
7 , nnbl iaue Y circule Dado en Que re t a ro á 
18 de Junto de - J u a n 
JCOsta, Presidente^José Ignacio Vanes Dipu 
t i Secretario - Sabéis Antonio Vrunguez Di-
putado'^ario-Al Poder Ejecuté de este 
Estado. 

DECRETO. 

Se eslingue el derecho llamado de partidas. 

El Congreso cons t i t u j en te del Esta. 

C I 2 7 - ) 
do de Queré t a ro ha tenido á bien decre ta r 
lo qne sigue. — Queda abolido el derecho que 
se ha ecsigido con el nombre de par t idas — 
Lo tendrá entendido el P o d e r Ejecut ivo de 
este Estado, y d ispondrá su cumpl imiento , y que 
se publique y circule- Dado en Oue ré l a ro á 21. 
de Jun io de Í82S — Juan Nepom"ceno de A-
costa Presidente- José Ignacio Vanes, Diputa-
do Secretario. -SabáV Antonio Domínguez, Di-
putado Secretario.- Al Poder Ejecutivo del Es-
tado. 

ORDEN. 
Se faculta al Gobierno para que pueda destinar 
la cariiid.ad de 6QO -pesos para pr»tejer la im-
prenta, cuidando de que el encargado de ella 

cumpla sus propuestas. 

Bcsmo. S o r . —Impuesto el II. Congreso de 
las propuestas que en ocurso de 29. de Ju l io 
proc?imo p isado-h izo á V E. el Ciudadano Ra-
fael Escandon, ha tenido á bien acordár lo si-
gu ien te - i f Se faculta al G o b i e r n o para qne des-
tine hasta seiscientos pesos de los fondos del 
Es tado , con el obgeto de p roporc ionar en es-
ta Capital una regular impren ta , cu idando de 
asegurar squell 1 cantidad. - 2 : El encargado de 
la imprenta se obl igaiá fo rma lmen te á cumpl i r 
las propuestas que hace en su instancia de 29. 
del procsirno pasado. —Lo que de o rden del 
mismo H . Congreso tenemos el h o n o r de co -
municar á V. E . para su inteligencia y fines 
c« n>iguicntes . - -Dios y Liber tad Q u e i é t a r o A -
fiostu 4 de 1825 —Ecsmo. Sor. —Sabás Antonio 



• T ' IT ' Domínguez, Diputado Secretario = José María-
1¡0 Blufeo, Diputado Seeretair*. = A E. el 
Poder Ejecutivo del Estud*. 

ORDEN. 
Se declara que el Ayuntamiento dé la Capital 
infringió la\ leyes en el nombramiento que hi,o 
de su Secretario; y se manda que proceda a *ue-

va elección. 

Écsmo. S o r . - E l ffi Congreso an vir tud de 
lo d i c t aminado por una comisión especial so -
bre ios documentos relat ivos a la elección de 
- W r c t a r i o in ter ino que el Ayun tamien to de es-
u Z p L hizo en el Ciudadano Caye tano M u -
ñ o z Regidor decano del m smo cuerpo: « 
ha servido decrctár lo siguiente, « i El Ayun 
t amien to de esta Capital in f r ing ió la ey de 
a 3 de J u n i o de i 8 i 3 . el igiendo p a r a su Se 
c re ta r io á uno de los indiv iduos que lo c o m -
oonen Ayuntamien to procederá i n m e -
<J?atamente á elegir para su Secre tar io i n m -
dúo lial.il según las l e y e s . - L o q u ¡ d e o rden 
del m i s m o 11. Congreso comunicamos . V E 
para su inteligencia y fine c o a . i g o . e o t « i 

J,litado. 
DECRETO. 

§e itfialá di i en que los Diputados y Goberna-
dores ha» de hacer el juramento de observar la 

I 1 2 * ) 
Constitución Política del Estado-, y se prescriben 

las solemnidades para aquel acto. 
El Congreso cons t i tuyente del Es tado de 

Que ré t a ro ha tenido a bien decre tar lo que si-
gue. = i o E n la sesión publica del dia xa del 
cor r ien te se leerá integra la Coss i tuc ion Pol i -
tica dal Es t ado , y firmarán en dos originales 
manuscr i tos todos los Diputados que estubíe-
r e n presentes. — a f u n a comision compuesta de 
t re6 individuos , incluso un Secre ta r io , pasaiá 
en seguida al Sa lón de los Gobe rnado re s , y 
les presen ta rá uno de aqecl lcs dos originales 
pa ra que lo conserven en su archivo. - - 3 ; £ n 
la sesión publica del dia i 3 de dicho mes, el 
P re s iden te del Congreso pres ta lá en m a n o s de 
los Secre tar ios el j u i a m e n t o de cumpl i r la 
Cons t i tuc ión , é inmed ia tamen te lo yer i f ica ián 
los Diputados en m a n o s de aqué l .—4: E a se-
guida se presentará en el Salón de las sesio-
nes el P o d e r Ejecut ivo y prestará el m i smo 
j u r a m e n t o eu manos del Pres idente del C o n -
greso. = 5 f La- fo rmula para los actos de que 
hablan los art ículos 3.cy 4-=»erá la siguiente— 
a ? Juráis cumplir y hacer obserbár la Constitu-
ción política del Estado decretada y sanciona-
da por su Congreso constituyente en el año de 
i8a5 . »¿ La respuesta será de u n o en uno«Si 
j u r o » - Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie, y 
si nó os lo demande - 6;~Concluido el ac to del 
j u ramen to del P o d e r Ejecut ivo, se d i r i j i rá es-
t e á la Pa r roqu i a principal , d o n d e se canta-
rá una misa so lmne en acción de gracias, en 
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la cual el Eclesiástico de mayor dignidad, ó el 
que esle nombrare en su defecto, pronunciará 
un discurso análogo á las circunstancias. E n 
seguida de la misa se cantará un solemne le-
Deum. —7 = E1 Gobierno dispond.á las demás 
solemnidades y demostraciones de jubilo con 
que deban celebrarse los juramentos referidos -
Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo del Es« 
tado y dispondrá su cumplimiento, y que se pu-
blique y circule. Dado en Quere taro a b de . A-
gosto de i 8 * 5 . - I g n a c i o de la Fuente, Presiden-
ie=Sabds Antonio Domínguez Diputado Se-
cretario. -José Mariano Blasco, Diputado Secre-
tario. -Al Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Se previene que todas las Autoridades y Pe-
llos del Estado juren observar su Constitución 
Política-, y se prescriben las formalidades oon 

que respectivamente deben verificarlo. 

El Congreso constituyente del Estado de 
Querétaro ba tenido á bien decretar lo que si-
Kue ~ j = El Poder Ejecutivo procederá sin per-
dida de tiempo á publicar solemnemente en es-
ta Capital la Constitución política del Estado, 
y con el mismo objeta la circulará a las de tos 
demás Pueblos de este, arreglando la ce remo-
nia y solemnidades de la publicación.- a : Den-
t ro de ocho dias copiados ' desde el en que 
se publique en esta Capital la consti tución, 
prestarán j u r a m e n t o de observarla el Gefe P o -
ético en tu rno , les de oficinas de Hacienda pu-
blica del Estado, y los d e la Milicia Cívica, el 
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Vicario foráneo y los Prelados de las sagra-
das Religiones, verificándolo todos los indivi-
duos espresados, ante el Poder Ejecutivo y en el 
día que o t e señale. - 3 D e n t r o del mismo ter -
mino lo verificarán el Ayuntamiento y Juez de 
Letras , awte el Gefe Polí t ico en t u rno : los 
empleados ante sus respectóos Gefes: el vene-
rable Clero secular y el regular, ante sus res-
pectivos Superiores ó Prelados; siendo todos 
estos actos públicos, y en paraje en que pue-
da presenciarlos el Pueblo, — i ? L a Milicia 
Nacional hará el juramento al f rente de sus 
banderas, formada en parada. = 5 * . La fo rmu-
la para el juramento será la siguiente y no po-
drá a l t e r a r s e = « ; Juráis á Dios cumplir y ha-
cer ohervár la Constitución política del Estado 
decretada y sancionada por el Congreso constituí 
y ente del mismo Estado en el año de 1825?-Res» 
puesta—Si juro—Si asi lo hiciereis, Dios os lo 
premie y si nó os lo demande» Respecto de los 
que no ejercieren jurisdicción ni autor idad, 
se suprimirán las p a l a b r a s ^ hacer observar» — 
6 E juramento del Pueblo en esta Capital se 
hará dentro del termino i m p r o r r o g a b l e de t r e -
inta días contados desde el en que se publique 
la Constitución, jurando á nombre de aquel y en 
su representación en la fo rma de estilo el Al-
calde i°. Constitucional. - 7 ' . En los demás Pue-
blos del Estado, el Alcalde den t ro del^ ter-
cero día de recibida la Consti tución, la haiá pu-
blicar en la respectiva Municipalidad. —8°. D e n -
tro del mismo termino señalado en el art icu-
lo anter ior , hará el Alcalde i°. el juramento 



an te el Ayuntamien to de la Municipalidad res-
pcct iva, y acto cont inuo lo verif icara este en 
m a n o s de aquel. - 9 " . E n dichos pueblos haiáf t -
el ju ramento ante el Alcalde i \ los Curas 1 . . -
rócos: P re l ados de las sagradas Re l ig iones , 
donde las hubiere : Gefes de oficinas de Hac i -
enda publica del Es tado ; y de la Milicia Cívica, 
y ante cada uno de estos sus respectivos subdi-
tos; verif icándose todos estos actos publ icamen-
te y en e! dia que señale el Alcalde r e fe r ido 
de los ocho p r imeros de recibida la Cons t i t u -
ción. --10 El ju ramento del Pueblo en cada M u -
nicipalidad, sera den t ro del m i s m o t e r m i n o se-
ña lado á la de esta C a p i t a l . - n L o s A y u n t a -
mientos cuidarán de so lemnizar aquel ac to , en 
cuanto lo pe rmi tan las escazeses de los fondos 
M u n i c i p a l e s . - 1 2 El individuo o individuos sub-
ditos del Es tado que de cualquiera mane ra se 
resis tan á prestar el j u r amen to p r e v e n i d o , se-
rán e s t r agados del t e r r i to r io del m i smo Estado 
p o r providencia gubernat iva , si requer idos una 
vez p o r el Poder Ejecut ivo ó po r o t ra au to r idad 
competente pe rmanec ie ren en su proposi to . - i 3 
Los tes t imonios y cert if icaciones de haber pres-
t a d o el j u r amen to todas las co rporac iones e 
indiv iduos comprend idos en este dec re to , se 
r emi t i r án al Congreso b á la Diputac ión pe r -
m a n e n t e po r los conductos o r d i n a r i o s . - L o 
tendrá entendido el Poder Ejecu t ivo del Es tado 
y d ispondrá su cumpl imien to y que se publique 
y circule. Dado en Que ré t a ro á 11 de Agosto 
de i 825 -Ignacio de la Fuente, Presidente.-So-
bas Antonio Domínguez, Diputado Secretario 

( i 3 3 . ) _ 
José Mariano Blasco, Diputado Secretario. r-At 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Se prescribe la formula del juramento para /a 
publicación de la Constitución. 

E l Congreso const i tuyente del Es tado de 
Q u e r é t a r o , ha tenido á bien dec re t a r lo que si-
gue. - E l P o d e r Ejecut ivo para publ icar la Cons-
t i tución política del E i t a d o , usará de la f o r -
mula que sigue:« El Poder Ejecutivo n o m b r a -
d o provis ionalmente por el Congreso const i tu-
yente del Es tado de Queré ta ro ; á todos sus habi -
tantes sabed: Que el mismo Congreso ha de -
cretad > y sancionado la siguiente const i tución 
política para la adminis t rac ión y gobierno in-
t e r i o r del propio Estad (aqiá el testo literal) 
P o r tanto m a n d a m o s que se imprima publique 
y circule para su debido cumpl imiento en lu-
das sus p j r t e s - L o tendrá entendido el Poder 
Ejecut ivo , y dispondrá su cumpl imiento y que; 
se publique y circule. Dado «11 Qu<-rctaro á rtí 
de Agosto d - 1825. —Ignacio de la Fuente, Pre-
sidente. - Sabás Antonio D minguez, Diputado 
Secretario—Jo>é Mariano Blasco, Diputado Se« 
cretario.'Al Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
Constitución política del Estado. 

EL PODER EJECUTIVO 
n o m b r a d o provis ionalmente por el Congreso 
const i tuyente del Estado de Queré t a ro á to-
d o s sus habi tantes , sabed: Que el mismo Con* 



ante el Ayuntamiento de la Municipalidad res-
pcctiva, y acto continuo lo verificara este cu 
manos de aquel. - 9 " . En dichos pueblos ha ián-
el juramento ante el Alcalde i \ los Curas 1 . . -
rócos: Pre lados de las sagradas Rel igiones , 
donde las hubiere: Gefes de oficinas de Haci-
enda publica del Estado; y de la Milicia Cívica, 
y ante cada uno de eslos sus respectivos subdi-
tos; verificándose todos estos actos publ icamen-
te y en el dia que señale el Alcalde re fer ido 
de los ocho pr imeros de recibida la Cons t i tu -
ción. --10 El juramento del Pueblo en cada M u -
nicipalidad, sera den t ro del mismo t e rmino se-
ñalado á la de esta C a p i t a l . - n Los Ayun ta -
mientos cuidarán de solemnizar aquel ac to , en 
cuanto lo permi tan las escazeses de los fondos 
M u n i c i p a l e s . - 1 2 El individuo ó individuos sub-
ditos del Estado que de cualquiera manera se 
resistan á prestar el ju ramento p reven ido , se-
rán es t ragados del te r r i tor io del mismo Estado 
po r providencia gubernativa, si requeridos una 
vez po r el Poder Ejecutivo ó por otra autor idad 
competente permanecieren en su proposito. - i 3 
Los test imonios y certificaciones de haber pres-
t ado el ju ramento todas las corporac iones e 
individuos comprendidos en este decre to , se 
remi t i rán al Congreso b á la Diputación per-
m a n e n t e por los conductos o r d i n a r i o s . - L o 
tendrá entendido el Poder Ejecut ivo del Estado 
y dispondrá su cumplimiento y que se publique 
y circule. Dado en Queré ta ro & U de Agosto 
de I825 -Ignacio de la Fuente, Presidente.-Sa-
bás Antonio Domínguez, Diputado Secretario 

( « 3 3 . ) . _ 
José Mariano Blasco, Diputado Secretario. r-At 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Se prescribe la formula del juramento para la 
publicación de la Constitución. 

E l Congreso consti tuyente del Estado de 
Queré ta ro , ha tenido á bien decre tá r lo que si-
gue. - El P o d e r Ejecutivo para publicar la Cons-
ti tución politica del E i tado , usará de la f o r -
mula que sigue:« El Pudor Ejecutivo n o m b r a -
do provisionalmente por el Congreso const i tu-
yente del Es tado de Queré taro; á todos sus habi-
tantes sabed: Que el mismo Congreso ha de-
cretad > y sancionado la siguiente constitución 
política para la administración y gobierno in-
t e r io r del propio Estad (aqiú el testo literal) 
P o r tanto mandamos que se imprima publique 
y circule para su debido cumplimiento en lu-
das sus p j r t e s - L o tendrá entendido el Poder 
Ejecut ivo, y dispondrá su cumplimiento y que; 
se publique y circule. Dado «11 Queré ta ro á 16 
de Agosto d - 1825. —Ignacio de la Fuente, Pre-
sidente. - Sabás Antonio D minguez, Diputado 
Secretario—Jo>¿ Mariano Blasco, Diputado Se« 
cretario.-Al Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
Constitución política del Estado. 

EL PODER EJECUTIVO 
n o m b r a d o provisionalmente por el Congreso 
constituyente del Estado de Queré taro á to-
dos sus habitantes, sabed: Que el mismo Con* 
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grcso ha decretado y sancionado la siguiente 

C O N S T I T U C I O N P O L I T I C A 

P A R A LA ADMINISTRACION 

Y GOBIERNO I N T E R I O R 
D E L P R O P I O E S T A D O . 

E n el nombre de Dios todopoderoso autor 
¿ T í a sociedad, y por quien los legisladores 
decretan lo justo. de 

El Congreso constituyente del Estado de 
O ie ré t a ro , deseando corresponder a la con-
W a de os pueblos sus comitentes, asegu-
rarles en el goce de sus derechos naturales 
y civiles" y promover su e n g r a n d e c i d o y 
L o s o e r i lad p i r medio de leyes lundamenta-
Fes decreta la siguiente Constitución p o l a -
ca> para el gobierno y administración del E s , 

tado. 
T I T U L O I . 

Del Estado de Querétaro, de su soberanía y 
del modo de ejercerla. 

SECCION P R I M E R A . 

k K t ! E l Estado de Querétaro es la rer* 
nion de iodos los queretáno* avecindados con-
forme 4 las leyes, en el terri torio del mismo. 

( i3S. ) 
SECCION SEGUNDA. 

2. E l Estado de Querétaro, parte inte-
grante de la Federaciou mexicana, es libre 
independiente y soberano en lo que esclusi-
vamente toque á su administración, y gobi-* 
erno inter ior . 

SECCION T E R C E R A . 

3. El Estado se arreglaiá en el ejercicio 
de su soberania á la Acta constitutiva, 4 la 
Constitución federal y á la presente. 

T I T U L O I L 

Del territorio del Estado y de su división. 

SECCION P R I M E R A . 

4- B1 terr i tor io del Estado se compone 
por ahora del que han comprendido l o s p a r -
tidos de la capital, San Juan del Rio y Ca -
dercila. 

SECCION SEGUNDA. 

5. El terr i tor io del Estado se dividirá pa-
ra lo sucesivo en seis distritos que seiáo 

Amea lco , que c o m p r e n d e r á las municipal i* 
dades de su capital y de Iluirnilpa. 

Cadereita, que comprende» á las municipali-
dades de su capital y Real del Doctor . 

San Juan del Púo, que comprenderá la 
municipalidad de su capital y Tequisquiapam. 

San Pedro Tol iman, que c o m p r e n d o * las 
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m u n i c i p a l i d a d e s d e s u n o m b r e , S a n F r a n c i s c o 

T o l i m a n e j o , S a n t a M a r i a P e f í a m i l l e r a y S a n 

Miguel T o i i m a n . . . 

O ' í e r é t a r o , q u e c o m p r e n d e r á l a s m u n i c i p a -

l i d a d e s de su c a p i t a l , S a n F r a n c i s c o G a h t e o , 

S a n P e d r o d e la C a f i U d a y S a n t a R o s a . 

X a l p a n , q u e c o m p r e n d e « á las m u n i c i p a l i d a d 

d e s de s u c a p i t a l , S a n J o s é d e " l o s A m ó l e s , 

S a n P e d r o E a c a n e h , L i n d a , A r r o y o s e c o y. 

n u e s t r a S e ñ o r a d e G u a d a l u p e A h u a c a t l a n . P a -

c u l a y J i l i a p a n p e r t e n e c e r á n á e s t e d i s t r i t o , 

c u a n d o s e d e c l a r e q u e c o r r e s p o n d e n a l E s -

t a d o . . . . . 

6 E l C o n g r e s o p o d i á a l t e r a r e s t a d i v i s i ó n s i e m - . 

p r c q u e l o e c s i j a la c o n v e n i e n c i a d e l o s p u e b l o s . 

T I T U L O I I I . 

D* Jos habitantes del Estado, de sus derechoB 
y obligaciones. 

SECCION PRIMERA. 

7 E l E s t a d o p r o h i b e p a r a s i e m p r e la e s -

c l a v i t u d e n c u a l q u i e r a d e l o s i n d i v i d u o s q u e 

l o c o m p o n g a n . U n a l e y d e t e r m i n a r a e l m o d o 

d e h a c e r e f e c t i v a e s t a d i s p o s i c i ó n , r e s p e c t o d e 

l o s e s c l a v o s q u e b a y a e n e l E s t a d o c u a n d o s e 

p u b l i q u e e s t a C o n s t i t u c i ó n . 

SECCION SEGUNDA. 

s . T o d o s l o s h o m b r e s q u e h a b i t e n e n e l 

t e r r i t o r i o d e l E s t a d o a u n e n c l a s e d e t r a n -

s e ú n t e s , e s t á n b a j o el a m p a r o y p r o t e c c i ó n d e 

| a s l e y e s , y a l E s t a d o l e s g a r a n t i z a s u s n a i u -

( i 3 7 y 
r a l e s e i m p r e s c r i p t i b l e s d e r e c h o s de l i b e r t a d , 

s e g u r i d a d , p r o p i e d a d é i g u a l d a d . 

9 T a m b i é n l e s g a r a n t i z a el d e r r e h o d e 

p u b l i c a r s u s i d e a s c o n s u j e c i ó n k h s l e y e s . 

1 0 . G a r a n t i z a i g u a l m e n t e á l o s c i u d a d a n o s 

q u e r e t á n o s e l d e r e c h o d e p e t i c i ó n , c u y o u s o 

s e a r r e g l a r á p o r u n a l e y . 

1 1 . L a e n u m e r a c i ó n d e a l g u n o s d e r e c h o s 

d e l o s Q u e r e t á n o s e n e s t a C o n s t i t u c i ó n , nrt 

p o d r á a l e g a r s e c o m o e s c l u s i o n de l o s d e m á s 

q u e p o r la C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l y l e y e s g e n e -

r a l e s l e s c o m p e t a n . 

SECCION TERCERA. 

Í 2 . T o d o s l o s h a b i t a n t e s e n t e r r i t o r i o d e l 

E s t a d o , a u n e n c l a s e d e t r a n s e ú n t e s , e s t á n o -

b l i g a d o s á o b e d e c e r Jas l e y e s q u e r i j a n e n é l , 

y á r e s p e U r l a s a u t o r i d a d e s e s t a b l e c i d a s . 

T I T U L O I V . 

De los queretános y ciudadanos queretános. 

SECCION PRIMERA-

i 3 . S o n q u e r e t á n o s : 

P r i m e r o : t o d o s l o s h o m b r e s n a c i d o s e n e l 

t e r r i t o r i o d e l E s t a d o . 

S e g u n d o : l o s q u e h a b i e n d o n a c i d o e n c u a l -

q u i e r a o t r o l u g a r d e la F e d e r a c i ó n m e x i c a -

na se a v e c i n d e n e n e l E s t a d o . 

T e r c e r o : l o s e s l r a n g e r o s q u e h a y a n o b t e -

n i d o d e l C o n g r e s o c a r t a d e n a t u r a l e z a , y l o s 

q u e s i n e l l a t e n g a n e l t i e m p o de v e c i n d a d 
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que determinará una ley. 

SECCION SEGUNDA. 

i4_ Son ciudadanos queretános: 
Pr imero : todos los hombres nacidos de pa-

dres mexicauos en el t e r r i to r io del Es tado, 
y avecindados en él. 

S e g u n d o : los ciudadanos de los demás es-
tadas luego que se avecinden en este. 

Terce ro : los nacidos de padres mexicanos 
en país estrangcro, si la residencia da estos 
en él, hubiere sido por causa de la I \epubli-
ca 6 con licencia del supremo Gobierno de 
ella ó del de algún Estado y se avecindaren 
en este. 

Cuar to ; los estrangeros que esten avecin-
dadas en el Estado, cuando se publique en 
su capital esta Const i tución. 

Quinto: los estrangeros naturalizados en el 
Estado que tengan un año de vecindad des-
pues de su naturalización. 

Sesto, los estrangeros que en lo suCeSWo 
obtengan carta de ciudadanía. 

i5. Esta carta se concederá por el C o n -
greso á los estrangeros naturalizados en el 
Estado: . . 

P r i m e r o por que contraigan mat r imonio 
con mexicana, 6 porque se naturalicen sien-
do casados. , 

Segundo, porque despues de naturalizados 
hayan hecho algún servicio distinguido en ia-
vor de la Nación ó del Es tado . 

»b. Lo que se dispone en el parraio á . 

( ) 
del articulo i 3 y en ios parrafos 38. y 4*- d e l 
ait icul i 4 queo«* subordinado á lo que de te rmi -
ne el Congreso general conforme á la a t r i -
bución 26 del ai t iculo 5o de la Consti tución 
federal-

17. N o se concederá por el Congreso ca r -
ta de ciudadanía ni de naturaleza á lo» es-
t rangeros á quienes se las haya negado el 
de la Federación; pero si la negativa hubiere 
sido p o r falta de méri tos , podián gozar de 
una y otra conforme á los artículos an ter io-
res de este titulo. 

18 Al cumplir la edad de 18. años en -
t ra ián los queretános en el ejercicio de lo9 
derechos de ciudadanía para los efectos que 
se espresan en los art ieulos 10 y 23, á me-
nos que deban perderlos <5 quedar suspenso» 
de ellos confo rme á los artieulos siguientes. 

19. Los derechos de ciudadanía se pierden 
para los efectos que se espresan en los a r t i -
ticulos 10, 23. y 24 solamente: 

P i i m e r o , por adquir ir naturaleza en pais 
estrangero. 

Segundo, por admit ir empleo ó condecora-
ción de gobierno estrangero, sin consentimi-
en to del Congreso del Entado. 

Terce ro , por séntencia ejecutoriada en q u e 
se impongan penas aflictivas ó inlamantes , 

Cuarto, por haber residido cinco años con-
secutivos fuera de la República sin c o m b i o n 
del gobierno general 6 del del Es tado: ó sin 
licencia de éste. no. El que haya 'perdido los derechos d » 
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ciudadanía, no puede recobrar los sino por re« 
habilitación del Congreso. 

21 El ejercicio de los mismos derechos se 
suspende para los efectos de que habla el ar^ 
t i rulo 19 solamente: 

P r imero , por incapacidad ficica Ó mora l , no -
toria ó declarada por autoridad competente , 
previos los requisitos y solemnidades que dis-
pongan las leyes. 

Segundo, por la profesion religiosa en cu-
alquiera orden de regulares. 

T e r c e r o , por el Estado de deudor a loa 
caudales públicos con plazo cumplido, y ha -
biendo precedido requerimiento para el pago. 

Cuar to , por no tener empleo, oficio ó rao-
do de vivir conocido. 

Quinto, por hallarse procesado cr imina lmen-

t e 22. El ejercicio de los mismos derechos se 
suspende para la ^oz pasiva, solamente: 

P r imero , por el estado de sirviente domes-
tico. . . . . 

Segundo, por no saber leer ni escribir; pe-
ro esta disposición no tendrá efecto sino has-
ta el año de 1825. 

a3 Solamente los queretános que esten en 
ejercicio de los derechos de ciudadinia con -
f o r m e á los artículos anter iores , pueden su f ra -
gar en las juntas populares. 

24 Solo los q u e r e r n o s que esten en ple-
no goce de los derechos de ciudadanía pueden 
en t ra r en ejercicio de los empleos populares, y 
áe cualquiera o t ro del Hitado. 

C ' i 0 • ' J T 
25. Eseeptüanse de la disposición del a r -

t i . u io anter ior los empleos facultativos que po-
ti.án conferirse á individuos que no sean veci-
nos del Estado. 

T I T U L O Y . 

De la religión del Estado, forma de su gobu*-
no y división de poderes. 

SECCION PRIMERA. 

26. La religión del Es tado es y será per-
petuamente la católica, apostólica r o m a n a , con 
esclusion de cualquiera otra. El Es tado la 
pro teje por leyes justas. 

SECCION SEGUNDA. 

2 7 . El gobierno del Estado es republicano, 
representat ivo, popular, federado. 

28 Ningún empleo, cargo o condecoraci-
ón del Estado será hereditario. Los privilegios 
que se concedan serán por t iempo limitado. 

SECCION TERCERA. 

20 E l supremo poder del Estado se divi-
de para so ejercicio en legislativo, ejecutivo y 

^ E n ningún caso se podrán reuni r es-
tos poderes, ni dos de ellos en una persona 
ó c o r p o r a c i ó n . . % . , 

3*. £1 poder legislativo jamas podrá depo-
sitarse en una sola persona. 
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T I T U L O VI . 

Del poder legislativa. 

SECCION PRIMERA. 

Del Congreso. 

32 El poder legislativo del Estado se de-
posita en un Congreso compuesto de diputa-
dos electos según esta Constitución. 

33 N o podra el Congreso abr i r sus sesio-
nes sin la concurrencia de la mayoría absolu-
ta del numero total de sus miembros. 

34. Las formalidades para la instalación 
del Congreso y la solemnidad con que deba 
abr i r y cerrar sus sesiones, se prescribirán e a 
el reglamento de su gobierno inter ior . 

SECCION SEGUNDA. 

De las atribuciones del Congreso. 

85. Las atribuciones del Congreso son; 
P r imera , decretar leyes para la adminis« 

t racion y gobierno inter ior del Estado en t o -
dos sus ramos , é in terpre tar , aclarar , r e f o r -
mar o derogar las establecidas. 

Segunda, calificar las elecciones y calida-
des de los diputados, pa ra admitir los 6 no en 
su seno. 

Te rce ra , elegir senadores para el Congre -
so general: sufragar para la elección de P r e -
sidente y Vice-presidente de la República, y 
para los individuos de la suprema corte de 
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justicia, con arreglo á lo prevenido en la Cons-
titución federal . 

Cuar ta , conceder cartas de naturaleza y de 
ciudadanía á los estrangeros, arreglándose en 
las pr imeras á la ley -general qne se dicte en 
virtud de la atribución 2.6 del a i t . 5o de la 
Constitución federal. 

Quinta, autoi izar por tiempo limitado al 
gobierno, con facultades extraordinarias, siem-
pre que lo e.sija el bien general del Estado. 

Sesta. declarar en los casos que ocurran si 
ha, ó no lugar á la formación de causa á los 
diputados, al gobernador y vice-gobernador; y 
en las de responsabilidad al secretario del des-
pacho de gobierno, á los individuos de la jun-
ta consultiva y á los del supreYno tribunal de 
justicia, por el ejercicio de sus respectivas fun-
ciones. 

Sépt imo, hacer efectiva la responsabilidad de 
los funcionarios espresados en la atribución 
anterior . Una ley arreglará como haya de te-
ne r efecto esta atribución. 

Octava, conceder indultos generales ó pait i 
culares por delitos, cuyo conocimiento cor-
responda esclusivamente á los tr ibunales del 
Es tado . 

Novena, crear tribunales inferiores al su-
p remo de justicia, con a r reg lo 4 esta Cons-
t i tución. 

Décima,, decretar la crcasion ó supresión de 
plaza9 en las oficinas de los tribunales: el 
numero de subalternos de ellos y el de ofi-
cios públicos. 
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U n d é c i m a , a p r o b a r l a s o r d e n a n z a s m u n i c i -

p a l e s d e l o s p u e b l o s , y l o s r e g l a m e n t o s g e -

n e r a l e s p a r a la p o l i c í a y s a l u b r i d a d d e l 

B o t a d o . , , . i 
D u o d é c i m a , fijar a n u a l m e n t e l o s g a s t o s d e 

la a d m i n i s t r a c i ó n p u b l i c a e n t o d o s s u s r a m o s . 

D é c i m a t e r c i a , d e c r e t a r c o n t r i b u c i o n e s p a r a 
c u b r i r l o s , y e l m é t o d o d e ^ ^ u d a r l a s 

D é e i m a c u a r l a , a p r o b a r e l r e p a r t i m i e n t o d e 

e l l a s e n t r e l o s d i s t r i t o s . 
D é c i m a q u i n t a , e c s a m i n a r y a p r o b a r l a s 

c u e n t a s d e r e c a u d a c i ó n é i n v e r s i ó n d e t o d o s 
í o s c a u d a l e s d e l E s t a d o e n l o s d i v e r s o s r a -
- m o s d e s u a d m i n i s t r a c i ó n . . 

Eécimases ta , s is temar la adminis t ración de 
las rentas del Es tado . , 

D e c i m a s e p t i m a , conceder p remios o r ecom 
-pensas á los que en favor de el, hayan h e . 
cbo distinguidos servicios. . , 
' Decimaoctava , aprobar la d .s t r ibucion en los 
distritos del cupo de hombres que cor respon-
da al Estado para el servicio en la milicia 
-a tiva y reemplazos del ejérci to pe rmanen te . 

D m an o n a, ap roba r los a r b i t n o s para^ o -
-bras -públicas de beneficencia, utilidad c o m ú n 

6 Vigésima, decre tar el p ian de enseñanza pú -

l a l iber tad po -

^ ^ s ^ a ' e c i b i r j u r a m e n t o í l o s « , 

d i v i d u o s q u e p r e v i e n e la C o n s t i t u c i ó n y e n a -

jdelante d i s p u s i e r e n l a s l e y e s 
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Yiges ;materc ia , e je rcer todas las func iones le 

gislativas en lo que no cont ra r íen é la Acta 
const i tut iva, Const i tución federal ó- leyes ge-
nerales. 

SECCION TERCERA. 

De los diputados. 

36. Ningún vecino del Es tado podrá cs-
cusarse de admit i r el n o m b r a m i e n t o de diputad 

07. Los diputados serán inviolables por sos 
opiniones manifes tadas en el ejerció de su 
enca rgo , y jamás podrán ser reconvenidos p o r 
ellas. 

38. Los diputados cu ran t e su mis ión n o 
p o d i á n ser demandados civi lmente sino p o r 
deudas , para cuya satisfacción podrán ser en 
su caso ejecutados. 

39. P a r a declarar si ha 6 n o lugar á la 
f o r m a c i o n de causa en las criraina'les que se 
i n t en t en cont ra tos diputados, se const i tu i iá 
el Congreso en gran jurado, c o m p u e s t o á lo 
m e n o s de las t res cuar tas partes del total de 
ellos. 

40. N o habrá lugar á la fo rmac ion de cau-
sa, cua»do n o voten p o r la af irmativa dos 
terc ias partes del n u m e r o de diputados pre-
sentes; y en tal caso jamás podrá t omarse el 
asunto en consideración por ningún t r ibunal . 

4». Si se declarase p o r el Congreso ha-
ber lugar á la fo rmac ion de causa á a lgún 
diputado, quedará es te suspenso de su encar-
go y i disposición del t r ibunal competente.-
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. ¿2 Los diputados durante su misión y cua-
t ro meses despues, no podran obtener empleo 
alguno de nombramiento del gobierno, a me-
nos que les corresponda por escala. 

¿3 Para indemnizar á los diputados, se 
les asistirá con dietas que se señalaran po* 
ley, y se.án pagadas por la tesorería gene-
ral del Estado. 

SECCION CUARTA. 

De la base para la elección de diputados. 

44 La base para la elección de diputados 
se iá la poblacion. 

¿5 Ka ningún caso será el numero etc 
estos' menos de trece, ni mas de veinte y uno. 

/,6 P o r cada quince mil personas de cu-
alquiera secso y edad, se nobrara un dtputa-
d ° / 7 Es ta base subsistirá mientras la pobla-
ción no bafe de ciento noventa y cinco mi l 
personas, ni eeseda de trecientas quince mil. 
E n el p r imer caso se reducirá de m o d o que 
resulten trece diputados; y en el segun-
do , se aumentará basta que produzca veinte 

T 4 8 ° ' S i de la poblacion letal del Es tado 
dividida por la b a s e señalada en el ar t 46, re -
sultare alguna facción que eeseda o llegue a 
la mitad de dicha base, se nombra rá o t r o s í -
puta do. , _ . 

Áq Cada sóis años se hara un censo gene* 
ral del Es tado, al que se arreglarán la» cleecio* 

n e s siguientes: 

SECCION QUINTA. 

De la elección de diputados» 

50. Los diputados serán nombrados p o r 
los distritos. 

51. La elección será popular é indirecta 
p o r medio de juntas pr imarias y secundarias 
que se celebrarán en los t é rminos que pre-
venga una ley particular que también pres-
cribirá las calidades de los electores. 

5a. La elección se verificará cada dos años, 
en el segundo domingo del mes de Julio. 

53. Cada distrito nombrará los diputados 
que le correspondan p«r su poblacion según 
la base prefijada. Si resultare una fracción que 
esceda 6 llegue á la mitad de dicha base, n o m -
brará o t ro diputado. 

54- Los distri tos al ternarán en el uso de 
la facultad que se les concede en la segunda 
pai te del articulo anter ior , siempre que por 
las fracciones resalte mayor número de dipu-
tados que el que señala el art . 45 despues d -
aumentada la base como previene el art . 47* 
También a l te rnarán los distritos en el nombra-
miento de diputados, si por las fracciones r e -
sultare mayor ó menor número de estos, del 
que corresponda á la poblacion total. 

55. Cada distrito nombra rá también t i nú -
mero de diputados suplentes que le correspon-
da á razón de uno por cada tres propietarios, 
ó por una fracción que llegue á dos. Los dis-
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t r i tos que tuviesen menos de tres diputados, e-
if'iirán sinembargo un suplente. 
l % El nombramiento de diputado propie-
ta r io p'referiiá al de suplente. 

S 7
 P S i un mismo c iudadmo fuere n o m b r a , 

do diputado por varios distritos, s u b i r á el 
11 °Primercf,11 por el distrito de su r e v e n e , . 

Segundo, p o r el de su naturaleza. 
T e r e ro , Por el en que baya reumdo m a -

yor numero de votos; y en caso de empate 
ñor el que decida la suerte. 
P 58 Para ser diputad» se requiere ser ciu-
dadano en el e j e r c i ó de sus f e c h o s m ~ 
yor de v e i n t e y cinco años, y con tres de yecm-
i d en el Estado, no interrumpida conb>rme 
t las leves al t iempo de la elección. A los 
nacidos en el Estad ) les basta un año de ve-
cindad en los términos que espresa este ar t icu-

1 0 SQ. La vecindad de los estrangeros para ser 
diputados será la de ocho años y tendrán la 
circunstancia de estar casados con mexicana. 

¿o Esceptuanse de la disposición anter ior 
los es t rangeros nacidos en coalqoiera o t ^ p a r . 
t e d e l a A m é r i c a q u e e n e l a n o d e i 8 i o 
día de España, y no se haya unido & otra na-
c on, ni permanezca en dependencia de aquella 
á q u i e n e s bastará tener los requisitos preveni-
dos en el articulo 58. . 

6 i . E s t t ó impedidos para ser electos ai 

^ " p r imero , los empleados de nombramiento 

( * 4 9 ) 
del gobierno general, y los del del Estado. 

S e g u n d o , los indiv iduos del e j é r t i t o p e r m a -
n e n t e y de la m i l i c i a a c t i v a , n o c o m p r e n d i é n -
d o s e l o s r e t i r a d o s a u n q u e g o c e n f u e r o . 

T e r c e r o , el g o b e r n a d o r , y v i c e - g o b e r n a d o r 
del E s t a d o . 

Cuar to , el secretario del despacho de gobi-
e rno . 

Quinto , los que ejerzan jurisdicción ecleci-
astica que se estienda 4 todo el Estado. 

Sesto, los vicarios foráneos y jueces eclesi-
ásticos en el distrito en que ejerzan jurisdicci-
ón, si esta se estendiere á todo él. 

Sépt imo, los estrangeros en el t iempo en que 
haya declarada guei ra entre la nación de su o -
rVgén y la mexicana. 

6a. Para ser diputado suplente se requie-
ren las mismas circunstancias que para propie-, 
tar io. 

63 Respecto de los diputados suplentes se 
observará lo preveqido en el articulo 57. 

64 Los diputados suplentes serán llamad is 
para desempeñar las funciones de los propie-
tarios-

Pr imero , por insubsistencia de los nombra 
mié ritos de estos. 

Segundo, por so destitución ó muerte. 
T e r c e r o , por impedimento físico ó moral ca» 

lificado p o r el Congreso. 
SECCION SESTA. 

De la reunión ordinaria del Congreso, y. de su 
duración. 



( i S o . 5 

6 5 E l C o n g r e s o se r e u n i r á t o d o s l o s a n o s 

l o s d í a s 17 de f e b r e r o y 17 de a g o s t o , en la c a -

p i t a l ó e n el l u g a r q u e a n t i c i p a d a m e n t e se s e -

ñ a l e p o r u n a l e y . 

6 6 N o p o d r á e l C o n g r e s o t r a s l a d a r s e d e l a 

cap-ta l á o t r a p a r t e d e l t e r r i t o r i o del E s t a d o , 

s in o u e p r e v i a m e n t e l o á c u e r d e p o r e l v o t o u -

n á n i m e d e las d o s t e r c e r a s p a r t e s del n u m e r o 

t o t a l de d i p u t a d o s . 
6 7 L a s s e s i o n e s del C o n g r e s o q u e c o m i -

e n z a n e l d i a 17 d e f e b r e r o , se c e r r a r á n e d í a 

« 6 d e m a y o . L a s s e s i o n e s q u e c o m i e n z a n e l d í a 

t 7 d e a g o s t o t e r m i n a r á n e l d i a ib de s e p t i -

e m b r e , y e n u n a y e n o t r a é p o c a podra, e l 

C o n g r e s o p r o r r o g a r l a s p o r q u i n c e d í a s út i les . 

P r i m e r o , si l o j u z g a r e n e c e s a r i o p o r r e s o -

l u c i ó n d e l a s d o s t e r c e r a s p a r t e s d e l n u m e r o 

d e l o s d i p u t a d o s p r e s e n t e s 
S e g u n d o , si f u e r e i n v i t a d o a l e f e c t o p o r 

e l g o b e r n a d o r . 
6 8 O c h o d i a s a n t e s d e c e r r a r e l C o n g r í -

s o s u s s e s i o n e s o r d i n a r i a s , n o m b r a r » u n a <h-

p o t a c i ó n c o m p u e s t a d e c i n c o i n d i v i d u o s d e s u 

s e n o q u e se d e n o m i n a r á d i p u t a c i ó n p e r m a -

n e n t e d e l C o n g r e s o . E n e l m i s m o día e l e g i -

r á t a m b i é n d o s s u p l e n t e s p a r a e s t a d i p u L i c i ^ 

o n . 

SECCION SEPTTMAi-

Ve la diputación permanente del Congreso. 

6 9 . A l d ia s i g u i e n t e d e h a b e r c e r r a d o el 

C o n g r e s o s u s s e s i o n e s o r d i n a r i a s se r e u n i r á n 

( T 5 I . ) 

l o s i n d i v i d ú e s n e o s b r a d o s p a r a l a d i p u t a c i ó n 

p e r m a n e n t e , y e l e g i r á n de e n t r e e l l o s m i s m o s 

u n p r e s i d e n t e y d o s s e c r e t a r i o s q u e d u r a r á n 

t o d o e l t i e m p o d e la d i p u t a c i ó n . 

7 0 . L a d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e d e l C o n g r e « 

s o d u r a r á h a s t a l a s i g u i e n t e r e u n i ó n o r d i n a -

r i a d e e s t e . 

7 1 . L a s f a c u l t a d e s d e l a d i p u t a c i ó n s e r á n : 

P r i m e r a , v e l a r s o b r e la o b s e r v a n c i a de la 

C o n s t i t u c i ó n y d e las l e y e s , y d a r c u e n t a al 

C o n g r e s o e n su p r o c s i m a r e u n i ó n o r d i n a r i a 

d e las i n f r a c c i o n e s q u e h a y a n o t a d o . 

S e g u n d a , c o n v o c a r al C o n g r e s o s e ñ a l a n d o 

J u g a r y d i a p a r a s u r e u n i ó n e s t r a o r d i n a r i a e n 

l o s c a s o s s i g u i e n t e s : 

i . ° S i se v e r i f i c a i n v a s i ó n e n e m i g a e n c u a l -

q u i e r a p a r l e d e la r e p i i b j i e a . 

S i se p e r t u r b a r e n o t a b l e m e n t e la t r a n -

q u i l i d a d p ú b l i c a d e l E s t a d o , d e m o d o q u e á 

j u i c i o de l a d i p u t a c i ó n e c s i j a l a r e u n i ó n del 

C o n g r e s o . 

3 ; S i e n v i r t u d d e d i f e r e n c i a s e n t r e a l g u n o s 

E s t a d o s se h i c i e r e u s o d e la f u e r z a . 

4= S i l o e c s i j i e r c e l c u m p l i m i e n t o d e a l -

g u n a l e y ó d e c r e t o del C o n g r e s o g e n e r a l . 

5 : S i e l g o b e r n a d o r i n v i t a r e a l e f e c t o á la 

m i s m a d i p u t a c i ó n . 

T e r c e r a , c i r c u l a r l a c o n v o c a t o r i a p o r m e -

d i o del p r e s i d e n t e , si d e s p u e s d e l t e r c e r o d i a 

d e c o m u n i c a d a al g o b e r n a d o r p a r a e l e f e c t o 

n o l o h u b i e r e v e r i f i c a d o . 

C u a r t a , l l a m a r á l o s d i p u t a d o s s u p l e n t e s p a -

r a la m i s m a d i p u t a c i ó n e n c a s o d e f a l l e c i m i ^ 



( t S á . ) 
e n t o ó i m p o s i b i l i d a d d e a l g u n o d e s u s i n d i -

v i d u o s . 

Q u i n t a , l l a m a r á l o s d i p u t a d o s s u p l e n t e s p a -

r a el C o n g r e s o ; y si t a m b i é n e s t o s h u b i e r e n 

f a l l e c i d o ò c s l u b i e r e n i m p o s i b i l i t a d o » p a r a . c u -

b r i r su f a l t a , e s p e d i r las o r d e n e s c o n v e n i e n -

t e s p a r a q u e p r o c e d a à n u e v a e l e c c i ó n e l r e s -

p e c t i v o d i s t r i t o . 

S e s t a , l a s d e m á s f u n c i o n e s t j u e l e s s e f í a l a 

e s t a C o n s t i t u c i ó n y l a s q u e le d e s i g n e e l r e -

g l a m e n t o i n t e r i o r d e l C o n g r e s o . 

SECCION OCTAVA. 

De la reunion e straordinaria del Congreso. 

7 2 . E l C o n g r e s o e s t r a o r d i n a r i a m e n t e r e u -

n i d o n o d e l i b e r a l a s o b r e o t r o o b j e t o q u e a -

q u e l p a r a q u e f u e r e c o n v o c a d o . 

7 3 L a r e u n i o n e s t r a o r d i n a r i a d e l C o n g r e -

s o n o i m p e d i r á l a s e l e c c i o n e s p a r a la r e n o -

v a c i ó n p e r i ó d i c a d e s u s i n d i v i d u o s . 

74. S i l l e g a d o e l t i e m p o d e l a s s e s i o n e s , 

o r d i n a r i a s . E l C o n g r e s o se b a i l a r e r e u n i d o e n 

e x t r a o r d i n a r i a s , c e s a i á n e s t a s , y e l a s u n t o q u e 

l a s m o t i v ó se c o n t i n u a r á t r a t a n d o e n a q u e -

l l a s . 
nr' ' irf(ifllu ' Cfi'íni 

SECCIÓN NOVENA-

D Ì la formación de las leyes y de su sanción 
7 5 S e t e n d r á c o m o i n i c i a t i v a de l e y ó 

decreto: 
P i i m e j r o , l a s p r o p o s i c i o n e s q u e h a g a a l C o n « 

( i53. ) 
g r e s o a l g o b e r n a d o r , r e c o m e n d á n d o l a s e s p e -

s a m e n t e con, a q u e l l a c a l i d a d . 

S e g u n d o , ).as p r o p o s i c i o n e s q u e e n l o s m i s -

m o s t é r m i n o s h a g a n l o s a y u n t a m i e n t o s . 

T e r c e r o , l a s p r o p o s i c i o n e s q u e se p r e s e n t a -

r e n a l C o n g r e s o f i r m a d a s p o r t r e s o m a s d i -

p u t a d o s . . 

7 6 . E | m o ^ o » f o r m a é i n t e r v a l o s p a r a l a s 

d i s c u s i o n e s y v o t a c i o n e s se p r e s c r i b i r á 1 e n e l 

r e g l a m e n t o del g o b i e r n o i n t e i i o r d e l C o n g r e s o . 

77." T"i íngun p r o y e c t o de ley s e v o t a i á , s i 

n o s e h a l l a r e n p r e s e n t e s las d o s t e r c e r a s p a r -

t e s d e l n u m e r o t o t a l de d i p u t a d o s . 

7 $ L a d e r o g a c i ó n , r e f o r m a ó i n t e r p r e t a -

c i ó n d é í a s l e y e s ó d e c r e t o s s e h a r á c o n l o s 

m i s m o s r e q u i s i t o s q u e se p r e s c r i b a n p a r a s u 

f o r m a c i ó n . . 

7 9 L a s l e y e s y d e c r e t o s s e c o m u n i c a r á n 

a l . g o b e r n a d o r f i r m a d a s p a r e l p r e s i d e n t e y 

s e c r e t a r i o s d e l C o n g r e s o . 

SECCION DECIMA. 

De la publicación de las leyes. 

8 0 E l g o b e r n a d o r p u b l i c a r á l a s l e y e s ó 

d e c r e t o s d e n t r o d e d i e z d i a s i n c l a s o e l d e 

su r e c i b o . 

8 1 . E l g o b e r n a d o r p o d i á s u s p e n d e r p o r u n a 

s o l a v e z la p u l l i c a c i o n d e l o s d e c r e t o s ó l e -

y e s q u e n o s e a n c o n s t i t u c i o n a l e s ó - r e l a t i v a s 

al g o b í e r u o i n t e r i o r del C o n g r e s o , e s p o n i e n -

d o l e d e n t r o d e l t é r m i n o e x p r e s a d o e n el a r t i * 

c u l o a n t e r i o r , y o i d o e l d i c t a m e n d e l a j u n -
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l a consul t iva las observaciones que le ocurran.« 

82. E l gobe rnador pub l i ca r á sin r ecurso las 
leyes ó decretos, si demtro del t é r m i n o espre -
sado n o hubiere remi t ido sus observaciones al 
Congreso . . 

83 Si el Congreso ce r r a r e sos sesiones an-i 
tes de que se cumpla el t é r m i n o espresado, 
t end rá efecto lo prevenido en el a r t icu lo a n -
tecedente , si al t e rce ro dia de la inmedia ta 
reunión ordinaria de aquel n o hubiere el g o -
b e r n a d o r dir i j ídole sus rcflecsiones. 

84 Presentadas las r e f k c s i o n c s volverá él 
Congreso á discutir el proyecto podiendo a -
sistir á la discusión y hablar en ella el se-
cretar io del despacho. 

8 5 Si las réflecsiones del g o b e r n a d o r c o n -
sistieren en que la ley se opnne á otra ge-
nera l , ó algún ar t iculo de la Cons t i tuc ión fe -
deral y ecsaminadas po r el Congreso las ca-
lificare in fundadas , consultara al de la fede-
rac ión la inteligencia de la ley a que se r e -
fiere el gobe rnado r , y con presencia de lo 
que resuelva, se I r a t a i á de nuevo el asunto. 

88 Aprobado segunda vez el proyecto , se 
devolverá la ley d decre to al g o b e r n a d o r , y 
este, d i spondrá sin recurso que se publique y 

ffSr El gobernador para publicar las leyes 
v decre tos u s a i t de la fó rmula siguiente: „ E l 
gobe rnador del Estado de Quere t a ro a todos 
f u s habi tantes , sabed: Que el Congreso d e j 
xnismo estado ha decretado lo que sigue. ( Aquí 
el testo literal. ) P o r tanto m a n d o se publi-

y c i rcule y se le de el debido cumphmi- . 

c «55. ) 
ento . 

88. E l gobernador circula!á las leyes ó 
dec re tos autorizados por el secretar io del des-
pacho, sin cuyo requisito no se p j b l i c a r á n . 

8 9 . L a s l e y e s o b l i g a r a n e n c u a l q u i e r a l u -

g a r d e l t e r r i t o r i o d e l E s t a d o , d e s d e el dia e n 

q u e s e p u b l i q u e n e n l a r e s p e c t i v a m u n i c i p a -

l idad. 

A P E N D I C E A E S T E T I T U L O . 

De la elección de diputados para el Congre-
so general. 

90. La elección de diputados para el C o n -
greso general se verifica» á con ar reg lo á la ley 
del Estado de 16 de agosto de 1824, r e lo r -
mada en la par te que se oponga á esta Co»« 
t i tucion. 

T I T U L O V I L •~c.'.vitr\*u ^ -.¿.i ^ »ouBi\ia<- : fj jii uui-iiji > s . s vi 
Del poder ejecutivo 

SECCION P R I M E R A . 

9*. E l p o d e r ejecutivo se deposi tará en un 
inuividuo que se denomina«á g o b e r n a d o r del 
E s t a d o , y será electo según esta const i tución. 

9 2 . I l a h i á t a m b i é n u n v i c e g o b e r n a d o r e -

l e c t o en la m i s m a f o r m a , e n q u i e n r e c a e i á n 

t o d a s las f a c u l t a d e s y p r e r o g a t i v a s del g o b e r -

n a d o r e n l o s c a s o s e n q u e c u b r a su f a l t a . 

SECCION SEGUNDA. 

De las calidades que se requieren para ser ge-
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l a consul t iva las observaciones que le ocurran.« 

82. E l gobe rnador pub l i ca r á sin r ecurso las 
leyes ó decretos, si demtro del t é r m i n o espre -
sado n o hubiere remi t ido sus observaciones al 
Congreso . . 

83 Si el Congreso ce r r a r e sus sesiones an-i 
tes de que se cumpla el t é r m i n o espresado, 
t end rá efecto lo prevenido en el a r t icu lo a n -
tecedente , si al t e rce ro dia de la inmedia ta 
reunión ordinaria de aquel n o hubiere el g o -
b e r n a d o r dir i j ídole sus reflecsiones. 

84 Presentadas las ref lecsioncs volverá él 
Congreso á discutir el proyecto podiendo a -
sistir á la discusión y hablar en ella el se-
cretar io del despacho. 

8 5 Si las reflecsiones del g o b e r n a d o r c o n -
sistieren en que la ley se opone á otra ge-
nera l , ó algún ar t iculo de la jConst . tucion fe -
deral y ecsaminadas po r el Congreso las ca-
lificare in fundadas , consultara al de la fede-
rac ión la inteligencia de la ley a que se r e -
fiere el gobe rnado r , y con presencia de lo 
que resuelva, se t r a t a i á de nuevo el asunto. 

88 Aprobado segunda vez el proyecto , se 
devolverá la ley d decre to al g o b e r n a d o r , y 
r ste. d i spondrá sin recurso que se publique y 

ffSr El gobernador para publicar las leyes 
v decre tos u s a i t de la fó rmula siguiente: „ E l 
g o b e r n a d o r del Estado de Quere t a ro a todos 
f u s habi tantes , sabed: Que el Congreso d e j 
xnismo estado ha decretado lo que sigue. ( Aquí 
el testo literal. ) P o r tanto m a n d o se publi-

y c i rcule y se le de el debido cumplimi-. 

c «55. ) 
ento . 

88. E l gobernador circulará las leyes ó 
dec re tos autorizados por el secretar io del des-
pacho, sin cuyo requisito no se p j b l i c a r á n . 

89. Las leyes obl igarán en cualquiera lu-
gar del t e r r i to r io del Estado, desde el dia en 
que se publiquen en la respectiva munic ipa-
lidad. 

A P E N D I C E A E S T E T I T U L O . 

De la elección de diputados para el Congre-
go general. 

90. La elección de diputados para el C o n -
greso general se verifica» á con ar reg lo á la ley 
del Estado de 16 de agosto de 1824, r e lo r -
mada en la par te que se oponga á esta Co»« 
t i tucion. 

TITULO VII. •~c.'.vitr\ *U ^ -.¿.i ^ »OüBl\ia<- : fj jll uDi-iiJl > 5 . -i vi 
Del poder ejecutivo 

SECCION P R I M E R A . 

9*. E l p o d e r ejecutivo se deposi tará en un 
inuividuo que se denoip ina iá g o b e r n a d o r del 
E s t a d o , y será electo según esta const i tución. 

92. I l a b i á también un vice g o b e r n a d o r e -
lecto en la misma f o r m a , en quien recaeián 
todas las facultades y prerogat ivas del gobe r -
nador en los casos en que cubra su falta. 

SECCION SEGUNDA. 

De las calidades que se requieren para ser ge-
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btmador 6 fice gobernaron 

^ Pa ra ser gobernador 6 vice-gobern*. 

% los eclcciasticos, ni los e n c a d o . 
d e

9 U A e r a c i ó n pueden ser gobernadores o , 
r ic r - í ióbr madores . 

V Kl desempeño de es to , empleo es p r e , 

fe renle 4 cualquiera o t ro del B , t ado , 

SECCIOK T E B C E B A . 

J)e la .hedor, de gobernador y ñc. goUmaton 

9 7 . L a eleceion de gobernado 

i . no rabramieu to 

* „ 8 p UCa dda ' i Unta n o m b r a r á d o s i n d i n o s de 
9 i pluralidad absoluta de vo-

T s M ^ o s e l e c t o r e r p " sente , ; J el presidente 
de e t u r emi t i r á a diputación P ; , — 
del Congreso cop.a a u t o m z a d a d . la acta ae 

i a
q t C C A . B s e g u n d e dia de la reunión o rd ina . 

r i ^ del Congreso , el presidente que h a , , » -
¡ * d ; la d iputacipn pe rmanen te p r e s e n t a d l a , 

( i S í . ) 
copias de las actas, y despues de haberse leído 
se pasaran á una comisión compuesta de un 
diputado de cada dis t r i to , la que r e v i s a i á a -
quellos documentos , i n f o r m a n d o den t ro de te r -
cero dia lo que ocur r ie re sobre su legalidad, 
au contenido y circustancias de los postulados. 

IOO. E n la sesión inmediata procederá el 
Congreso á calif icar las elecciones y le enu-
merac ión de los sufragios . 

r o í . E l que reuniese la mayor ía absoluta 
d e votos , computada p o r el n ú m e r o de dis t r i -
tos , y-no por el de electores de ellos, será go -
b e r n a d o r , 

102. Si dos tuviesen dicha mayor ía , será el 
„gobernador el que haya reun ido mas votos , 
y el o t ro quedará de vice gobernador . E n ca-
so de empale en la misma mayor ía , e l e g i i á e l 
Congreso uno de los dos para gobernador , y el 
o t r o quedaiá de v i t e -gobernador . 

103. Si n inguno reun ie re la pluralidad ab-
soluta de votos elegi iá el Congraso de ent re 
loa dos que tuvieren la mayoría respectiva. Si 
m a s de dos individuos la tuvieren en igualdad 
de • o t o s , elegirá de ent re ellos los dos que 
deban compet i r en la elección prineipal. Lo 
mi smo sucederá si todos tuvieren igual nú -
m e r o de votos. Cuando uno tenga la mayo-
r ía respectiva, y dos 6 mas le sigan en igual-
dad de votos, en t r a rá á compet i r aquel con el 
que de ent re estos elija el Congreso . Lo mis-
m o se observará cuando Uno tenga la mayor ía 
respectiva, y los demás igual numero de voto». 
Lo prevenido en este ar t iculo respecto del ,go> 

\ 
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be rnado r , se entenderá igualmente en la e -
lección de vice-gobernador. 

i o 4 Si el que tuviere la mayoría respec-
tiva reuniere la tercera parte ó mas del n u m e -
r o total de votos, y los que le compitan no 
« c e d i e r e n de la cuarta , no pod ía de,ar de 
ser electo aquel para uno de los encargos de 
gobernador o vice gobernador. 

t o5 E n las elecciones de gobernador O 
v i c e g o b e r n a d o r que haga el Congreso , sufra-
garán los diputados por distritos, teniendo la 
representación de cada uno un solo voto. L o 
m i s m o se hará para calificar las elecciones de 
los disti i tos. , 

I 0 6 N o procedeiá el Congreso a deliberar 
sobre las elecciones hechas por los distri tos, 
ni á declarar el individuo que fuere electo, 
sin la concurrencia de las dos terceras par-
tes del número total de los individuos que o 
compongan , y sin que estén presentes por lo 
menos diputados de las tres cuartas par tes de 
los distr i tos. 

1 0 7 E l C o n g r e s o o b s e r v a r á la l e y d e su 

gobierno in ter ior en todo lo que no previe-
nen los ai t irulos precedentes. 

SECCION CUARTA. 

De la duración del fobernodor y -vicegoberna-
dor, y del modo de llenar sus faltas. 

108 El gobernador y vice gobernador to -
marán posesión de sus respectivos empleos e 
día 25 de agosto, y serán relevados en igua». 

J i 5 9 . ) 
dia cada cuatro anos. 

109. Si po r cualquiera motivo el gober-
nador electo no estuviere pronto á en t rar en 
el ejercicio de sus funciones el dia señalado' 
en el ar t ículo anter ior , en t ra iá á ejercerlas el 
vice-gobernador nuevamente electo. 

110. Si tampoco eSte se hallare pronto al 
efecto, cesarán sin embargo el gobernador y 
vice gobernador , y se depositará ent re tanto el 
poder ejecutivo en un individuo que elegirá el 
Congreso á pluralidad absoluta de Votos de en« 
t re los vocales de la junta consultiva de go-
bierno que se hallen en ejercicio, y de los que 
hubieren sido nuevamente electos. 

n i . Lo préyenido en el a r t i fu lo an ter ior 
se observará también cuando el gobernador y 
vice-gobernador estuvieren impedidos t empo-
ra lmente para ejercer sus fuuciones. Si el im-
pedimeuto acaeciere durante el reyeso del Con-
greso, ejercerá las facultades de este la dipu-
tación permanente . 

112. En caso de impedimento perpetuo ó 
muer te del gobernador y vice-gobernador, se 
cubrirá provisionalmente la falta del p r imero en 
los términos prevenidos en los ¿os ar t i ru los 
anteriores, y el Congreso ó la diputación per-
manente dispondiá que los electores de distri-
t o que n o m b r a r o n los diputados que estén en 
ejercicio, procedan á elegn gobernador y vice-
gobernador p3ra el t iempo que falte. Si solo 
el encargo de vice-gobernador resultare vacan-
te , se proveerá también por nueva elección. 

4x3. Respecto de los individuos que fue-



« n n o m b r a d o s p a r a g o b e r n a d o r o v a c e - g o b e r . 

« a d o r e n l o s c a s o s d e l a r t i c u l o . n t e n o r , s e 

o b s e r v a r á l o p r e v e n i d o e n e l a r t i c u l o 94-

i i L L a s e l e c c i o n e s h e c h a s e n v i r t u d d e l a r -

t i c u l o « n n o e m b a r a z a r á n l a s p e r i ó d i c a s «pie 

d e b e n h a c e r s e c a d a c u a t r o a n o s . 

SECCION QUINTA. 

Vel juramento que deben otorgar. 

t r 5 E l g o b e r n a d o r y v i c c - g o b e r n a d o r a l 

t o m a r p e s e s i o n p r e s t a r á n j u r a m e n t o a n t e e l 

C o n d e s o , y e n su r e c e s o a n t e l a d i p u t a c i ó n 

p e r m a n e n t e , b a j o la f ó r m u l a q u e s i g u e : - . « Y o 

N • e l e c t o g d b e r n a d o r ó v i c e - g o b e r n a d o r d e l 

E s t a d o d e Q u e r é t a r o , j u r o p o r D i o s , q u e e j e r -

c e r é fielmente el e n c a r g o q u e m e h a c o n f i a d o , 

y q u e g u a r d a r é y h a r é g u a r d a r su C o n s t i t u c i -

ó n p o l i t i c a y l e y e s , c o m o t a m b i é n l a A c t a 

c o n s t i t u t i v a , la C o n s t i t n c i o n f e d e r a l y l e y e s ge-, 

p e r a l e s . 

SECCION SESTA. 

De lar preragatí'vas que gozarán. 
1 1 6 . E l g o b e r n a d o r p o d í a s u s p e n d e r la p u -

•I j l i cae ion d e las l e y e s c o n a r r e g l o a l a r t . 8 1 . 

1 1 7 C u a l q u i e r a q u e s e a e l d e l i t o o c r i m e n 

q u e c o m e t i e r e n e l g o b e r n a d o r y v i c e - g o b e r n a -

d o r d u r a n t e su e n c a r g o , n o p o d r a f o r m á r s e -

les c a u s a s i n q u e el C o n g r e s o d e c l a r e q u e h a 

logar á ella. 
.El g o b e r n a d o r y v i c e - g o b e r n a d o r n® 

p o d r á n s e r a c u s a d o s d e s p u é s d e s e i s m e s e s de 
h a b e r c e s a d o e n s u s f u n c i o n e s p o r d e l i t o d e 
r e s p o n s a b i l i d a d e n e l l a s . 

SECCION SEPTIMA. 

De las atribuciones del gobernador. 

1 1 9 . L a s a t r i b u c i o n e s d e l g o b e r n a d o r s o n : 

P r i m e r a , c u i d a r d e la o b s e r v a n c i a de la A c -

t a c o n s t i t u t i v a , de la C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l y d e 

l a d e l Estado. - p u b l i c a r , c i r c u l a r y h a c e r g u a r . 

d a r l a s l e y e s g e n e r a l e s y l a s d e e s t e , e s p i d i e n -

d o c u a n d o s e a n e c e s a r i o , r e g l a m e n t o s ó d e -

c r e t o s p a r a s u m e j o r e j e c u c i ó n . 

S e g u n d o , p r o t e g e r la l i b é r t a d i n d i v i d u a l d e 
l o s h a b i t a n t e s d e l E s t a d o . 

T e r c e r o , r e m i t i r al C o n g r e s o ó á Ja d i p u -
t a c i ó n p e r m a n e n t e c o p i a d e l a s l e y e s y d e c r e -
t o s d e l C o n g r e s o g e n e r a l 4 y d e l o s d e c r e t o s ú 
o r d e n e s d e l P r e s i d e n t e d é l a R e p ú b l i c a q u e se 
i e c o m u n i q u e n . 

C u a r t a , c u i d a r d e l o r d e n y t r a n q u i l i d a d p u -
b l i c a d e l E s t a d o . 

Q u i n t a , n o m b r a r y r e m o v e r l i b r e m e n t e a l 
s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o . 

S e s t a ; c u i d a r d e q u e s e a d m i n i s t r e p r o n t a , 
c u m p l i d a é i m p a r c i a l m e n t e j u s t i c i a . 

S é p t i m a , n o m b r a r á p r o p u e s t a e n t e r n a d e 

Ja j u n t a c o n s u l t i v a l o s f u n c i o n a r i o s y e m p l e a -

d o s d e l E s t a d o q u e n o s e a n d e n o m b r a m i e n -

t o p o p u l a r , ni d e a l g u n a o t r a p e r s o n a ó c o r -

p i r a c i ó n s e g ú n las leye». 

O c t a v a , d e v o l v e r h a s t a p o r s e g u n d a v e z 
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la Junta consultiva las lernas que se propon* 
e a n , si lo es t imare conveniente . 

Novena, suspender hasta po r t res meses o í -
da la junta consul t iva, y aun con rebaja de la 
mi tad del sueldo, 4 los empleados de n o m b r a 
mien to del mismo gobernador ; pero si est i -
m a r e necesario que se les f o r m e causa, pa -
s a r á l o s antecedentes al t r ibunal á que c o r i e s -

P °Déc ima , ejercer el pa t rona to en los t é rmi -
nos que designen las leyes. 

Undéc ima , presentar anua lmente al Congreso 
pa ia su aprobac ión el presupuesto de los gas-
tos del Es tado. . "J j " 

Duodéc ima , cuidar de la r e c a u d a c i ó n ^ las 
r en tas de él , sin a l t e ra r e l m é t o d o establecido 
ó que establezca el Congreso. 

Décimalerc ia , decre ta r la invers ión de os 
cand iles públicos del Es tado con ar reg lo a los 
presupues tos aprobados p o r el Congreso . 
F Déc imacuar t a , disponer de la milicia nacional 
c o n f o r m e conve rga á la tranquilidad y conser -
vación del o rden público j 

D é c i m a q u i n t a , pedir la p r o r o g a n o n d é l a s 
sesiones del Congre so , con a r r e g l o *! art iculo ^ . 

BésimaSéstav inv i t a r á la diputación perma-
n e n t e para que acuerde convocar al Congre-
so á l e u n i o n e s t r a o r d i n a n a . 

SECCION OCTAVA. 

Ve Jas restricciones del Gobierno. 

iaO. N o podrá el G o b e r n a d o r : 

< m ) . ... 
P r i m e r o , m a n d a r e n p e r s o n a la m i l i c i a n a -

c i o n a l s i n c o n s e n t i m i e n t o del C o n g r e s o ,ó d e 
la d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e . 

S e g u n d o , d e c r e t a r la p r i s i ó n de n i n g u n a p e r -
s o n a , n i p r i v a r l a d e su l i b e r t a d ; m a s c u a n » 
d o lo ecsija e l b i e n y s e g u r i d a d d e l E s t a d o , 
p o d r á m a n d a r a r r e s t a r c o n o b l i g a c i ó n de p o -
n e r al a r r e s t a d o d e n t r o de c u a r e n t a y o c h o h o -
r a s á d i s p o s i c i ó n de t r i b u n a l ó j u e z c o m p e -
t e n t e , e x p o n i e n d o él m o t i v o del a r r e s t o . 

T e r c e r o , o c u p a r la p r o p i e d a d d e a l g u n a p e r -
s o n a ó c o r p o r a c i o n , n i t u r b a r l a e n la p o s e s i -
ó n , uso ó a p r o v e c h a m i e n t o de e l l a ; p e r o si e n 
a i g u n c a s o p o r c o n o c i d a • u t i l i d a d [ p u b l i c a f u e -
re n e c e s a r i o t o m a r l a , p o d í á h a c e r l o c o n d i c t a -
m e n e s p e s a m e n t e a f i r m a t i v o d e la junta c o n -
s u l t i v a , p r e v i a la i n d e m n i z a c i ó n que se h a r á á 
la p a r t e i n t e r e s a d a á j u i c i o d e h o m b r e s b u e -
n o s , elegí"dos u n o p o r el la y o t r o p o r el g o b i -
e r n o , y e n c a s o d e d i s c o r d i a p o r un t e r c e r o 
n o m b r r d o p o r l a s partes . 

C u a r t o i m p e d i r las e l e c c i o n e s p o p u l a r e s n i 
sus e f e c t o s 

1 2 1 . N o p o d r á n el g o b e r n a d o r y v i c e g o b e r -
n a d o r s a l i r de l t e r r i t o r i o del E s t a d o d u r a n t e 
• u e n c a r g o ni e n el t é r m i n o e s p r e s a i o e n el a r -
t i c u l o n 8 sin l i c e n c i a del C o n g r e s o . 

122. L a s ó r d e n e s que e s p i d i e r e el g o b e r -
n a d o r c o n t r a l o d i s p u e s t o e n el a r t i c u l o 1 2 0 
n o se o b e d e c e ! án a u n q u e es tén a u t o r i z a d a s p o r 
e l s e c r e t a r i o del d e s p a c h o . 



SECCION NOVENA.. 

!Dg la responsabilidad del gobernador. 

i a 3 . E l gobe rnador y v ice-gobernador en 
su caso es tarán sujetos 4 responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones. 

124. Si fuere tanta la a r d u i d a d d e algún a -
sun to que despue» de oido el dictámen de la 
junta consultiva, todavía dudare el gobernador 
jo que deba d isponer , podrá consul tar al C o n -
greso la resolución. 

SECCION DECIMA. 113 Is?- .U l^Vj t!' ' • *>—•- ; .JííBfjWlBW',? i ( 

]Dé la jimia consultiva. 

125. H a b r á una junta con la que podrá 
consul tar el gobernador sus resoluciones, cuan-
d o lo est ime conveniente . 

126. Esta junta que se d e n o m i n a r á junta 
consult iva de gob i e rno , se c o m p o n d r á de ciiy. 
co individuos nombrados según esta Cons t i -
tuc ión . , 

1 2 7 . E l v i c e - g o b e r n a d o r s e r a p r e s i d e n t e d e 

e l l a , y s o l o t e n d r á v o t o e n c a s o d e e m p a t e . 

128. E n el r eg l amen to in ter ior de la junta 
se designará el individuo que haya de sus-
t i t u i r en las faltas de su presidente. 

129 La elección de los individuas de la jun-
ta consultiva se hará por las electorales de 
distr i to al dia siguiente al de verificarse la de 
diputados, y se observará respecto de -aquella 
todo lo prevenido para la de g o b e r n a d j r e n 

( i 6 5 ) 
la sección 3*. de este titulo. 

i 3o Para ser individuo de la junta con<; 
sultiva se requiere ser ciudadano en el e j e r -
cicio de sus derechos, de notor ia adhesión 
al sistema de gob ie rno , mayor de t re inta años , 
y con cinco de vecindad en el l is tado, n o 
in te r rumpida según las leyes al t i empo de la 
elección. A los nacidos en el Estado les bas^ 
ta un a ñ o de vecindad en los t é rminos que 
espresa este ar t iculo. 

131. N o p o d i á haber m a s de un eclesi-; 
astico en la junta. 

132. NO pudcn ser m iembros de la junta 
consultiva los empleados de n o m b r a m i e n t o del 
gob ie rno general , ni los del del Es tado ; los 
ind iv iduos del e jerci to pe rmanen te ; los de la 
milicia activa, y los comprendidos en la p a r -
te 7a. del ar t iculo 61. 

133. Los individuos de la junta servi ián .cua? 
t r o años , saliendo dos al fin de un bienio y 
t res al fin de o t r o ; pero en el de «827 sal* 
drán los dos que la suerta designare. 

i34- Las vacantes que ocu r r an se l lena-
rán por las juntas electorales que hayan n o m -
b r a d o los d iputados que esten en ejercicio, 
y el subrogante du ra rá el t iempo del s u b r o -
gado. 

135. Ningún individuo de la junta podiá 
ser reelecto , s ino hasta el año cuar to de ha-
ber cesado en sus funciones. 

136. La junta n o m b r a r á un secretar io de 
en t re sus individuos. 

T37. Laß atr ibuciones de la junta cónsul-. 



ti va, se rán : 
P r i m e r a , d a r d i c t a m e n m o t i v a d o y p o r e s » 

c r i t ó a l g o b e r n a d o r e n t o d o s l o s n e g o c i o s e n 

q u e s e l o p i d a . 

S e g u n d a , p r o p a n e r e n t e r n a c o n f o r m e á l a s 

l e y e s , s u g e t o s a p t o s Y b e n e m é r i t o s p a r a l o s 

e m p l e o s p ú b l i c o s d e l E s t a d o d e n o m b r a m i e n -

t o del g o b i e r n o , s e g ú n la a t r i b u c i ó n 7* . d e l 

a r t . 1 1 9 . 

T e r c e r a , u s a r d e las f a c u l t a d e s q u e e n m a -

t e r i a d e p a t r o n a t o le c o n c e d a n las l e y e s . 

C i H r t á - , p r e s e n t a r a l g o b e r n a d o r p r o y e c t o s 

d e r e f o r m a ó v a r i a c i ó n s o b r e c u a l q u i e r a d e 

l o s r a m a s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a d e l 
E s t a d o . ' 

1 3 8 . L a j u n t a s e r á r e s p o n s a b l e d e t o d o s 

l o s a c t o s r e l a t i v o s a l e j e r c i c i o d e s u s a t r i b u -

c i o n e s . 

« 3 9 . L a j u n t a p r e s e n t a r a á la a p r o b a c i ó n 

d e l C o n g r e s o e l r e g l a m e n t o p a r a e l g o b i e r * 

n o i n t e r i o r d e e l la . . 
SECCION UNDECIMA» 

Del secretario del despasho- de gobierna 

1 4 0 . P a r a e l d e s p a c h o d e l o s n e g o c i o s d e 

g o b i e r n o h a b r á un s e c r e t a r i o . 

1 4 1 . P a r a s e r s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o s e 

r e q u i e r e n l a s m i s m a s c i r c u n s t a n c i a s q u é p a r a 

s e r i n d i v i d u o d e la j u n t a c o n s u l t i v a , y á m a s 

s e r n a c i d o e n la R e p ú b l i c a . 

14.a. T o d o s los decretos , r eg lamentos y or-
denes dei gobernador debe rán ir firmados por 

( F H \ 
e l s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o , s i n c u y o r e q u i s i t o 
n o s e r á n o b e d e c i d o ^ . 

i 4 3 . E l S e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o s e r á r e s -

p o n s a b l e d e l a s p r o v i d e n c i a s ' d e l g o b e r n a d o r 

q u e a u t o r i c e c o n s u firmú: 

P r i m e r o , c u a n d o s e o p o n g a n á la C o n s t i t u -

c i ó n ó l e y e s d e l E s t a d o , á la A c t a c o n s t i t u -

t i v a , C o n s t i t u c i ó n f e d e r a l o l e y o s g e n e r a l e s . 

S e g u n d o , c u a n d o l a . p r o v i d e n c i a d e l g o b e r -

n a d o r e m a n e d e i n s t r u c c i ó n ó i n f o r m e d e l 

m i s m o s e c r e t a r i o . 

4 4 - E l s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o d a i á c u e n -

ta a l C o n g r e s o al t e r c e r o d i a d e la r e u n i ó n 

o r d i n a r i a d e e s t e , d e l e s t a d o e n q u e se h a -

l l e n t o d o s l o s r a m o s d e í a a d m i n i s t r a c i ó n p u -

b l i c a , p r e s e n t a n d o al e f e c t o l i n a m e m o r i a , en 
l a q u e s e c o m p r e n d e r á t a m b i é n la o p i n i o n d e l 

g o b i e r n o s o b r e las r e f o r m a s ó v a r i a c i o n e s q u e 

e s t i m e c o n v e n i e n t e s e n c a d a u'úo d e a q u e l l o s 

r a m o s . 

E l s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o f o r m a r á u n 
r e g l a m e n t o p a r a ía m e j o r d i s t r i b u c i ó n y g i r o 

d e l o s n e g o c i o s d e s u c a r g o , y e l g o b e r n a d o r 

l o p a s a i á a l C o n g r e s o p a r a s u a p r ó b á i i o n . 

T I T U L O Y I I I . 

Del poder judicial. 

SECCION PRIMERA. 

E l p o d e r j u d i c i a l d e l E s t a d o r e s i d e e s -

e l u s i v a m e n t e e n l o s t r i b u n a l e s y j u z g a d o s q u e 

e s t a b l e c e e s t a C o n s t i t u c i ó n . 



ti va, serán: 
P r imera , dar dictamen motivado y po r es» 

crito al gobernador en todos los negocios en 
que se lo pida. 

Segunda, propaner en terna conforme á las 
leyes, sugetos aptos Y beneméritos paTa los 
empleos públicos del Estado de nombramien-
to del gobierno, según la atribución 7*. del 
ar t . 119. 

Tercera , osar d e las facultades que en m a -
teria de patronato le concedan las leyes. 

C ü - i r t á - , presentar al gobernador proyectos 
de reforma ó variación sobre cualquiera de 
los ramas de la administración publica del 
Estado. ' 

t38. La junta aerá responsable de todos 
los actos relativos al ejercicio de sus a t r ibu-
ciones. 

«39. La junta presentara á la aprobación 
del Congreso el reglamento para el gobiec* 
no ^interior de ella. 

SECCION UNDECIMA-

Del secretario del despacho- de gobierna 

140. Para el despacho de los negocios de 
gobierno habrá ün secretario. 

141. Para ser secretario del despacho se 
requieren las mismas circunstancias qué para 
ser individuo de la junta consultiva, y á mas 
ser nacido en la República. 

i 4 a . T o d o s l o s d e c r e t o s , r e g l a m e n t o s y o r -
denes d e i g o b e r n a d o r d e b e r á n i r firmados por 

( F H \ 
el secretario del despacho, sin cuyo requisito 
no serán obedecido^. 

i43. El Secretario del despacho será res-
ponsable de las providencias' del gobernador 
que autorice con su firma: 

P r imero , cuando se opongan á la Constitu-
ción ó leyes del Estado, á la Acta constitu-
tiva, Constitución federal o leyes generales. 

Segundo, cuando la. providencia del gober-
nador emane de instrucción ó informe del 
mismo secretario. 

4 4 - secretario del despacho daiá cuen-
ta al Congreso al tercero dia de la reunión 
ordinaria de esté, del estado en que se ha-
llen todos los ramos de ía administración pu-
blica, presentando al efecto lina memor ia , en 
la que se comprenderá también la opinion del 
gobierno sobre las reformas ó variaciones qiie 
estime convenientes en cada u'úo de aquellos 
ramos. 

El secretario del despacho formará un 
reglamento para ía mejor distribución y giro 
de los negocios de su cargo, y el gobernador 
le pasaiá al Congreso para su apróbái ioa . 

T I T U L O VI I I . 

Del poder judicial. 

SECCION PRIMERA. 

poder judicial del Estado reside es-
elusivamente en los tribunales y juzgado» que 
establece esta Constitución. 



( i68 ) 
t ¿ 7 . Ni el Congreso ni el gobernador po-

d r á , avocarse el conocimiento de ios negocios 
{tendientes en los tribunales n i mandar abr i r 
los juicios fenecidos. 

SECCION SEGUNDA. 

De los tribunales y juzgados. 
T/8 Para la administración de justicia en 

el Es tad! , habiá un tribunal que se oenomi-
na .á supremo de jus t ic ia ' t r ibunales «delter-
cera v segunda instancia; juzgados de letras 
f u r a ía primera; jurados pava las causas cr i-
minales, y jueces de paz. Una ley designara 
e ndmero de tribunales de tercera y segun-
da instancia que debe haber, y el ter r i tor io 
de su respectiva jurisdicción. 

J o . Los tribunales no podrán ejercer o -
t ras funcionen que las de juzgar y hacer que 

^ ^ ^ m S p o d i á n suspender la ejecu-
ción de las leyes, ni hacer reglamentos P a . 
ra la administración de justicia. 

i5 i Los individuos del supremo tribunal 
d . justicia Y los magistrados y demás funcio-
n L i o s de nombramiento del gobierno serán 
perpetuo*; mas según las leyes podran ser se-
n d o s de sus e m p l e o s ó promovidos a otros. 

SECCION TERCERA. 

Del supremo tribunal de justicia. 

El supremo tribunal de justicia se 
Compondrá de tres ministros y un fiscal nom* 

( i«9 ) 
b r a d o s c o n f o r m o 6 esta Constitución. 

i53. Para cubr i r la falla temporal de cuaU 
quiera individuo de los espresados en el art i-
culo anter ior , se nombrará del mismo modo 
un suplente. 

iS4- Para ser individuo del supremo t r i -
bunal de justicia, se requiere ser letrado, ciu-
dadano en el ejercicio de sus derechos, naci-
do en la República, de edad de treinta años 
cump.idos, y desde i 0 de Enero de i835. con 
cinco de vecindad en el Estado, no iriterrum-
pida según las leyes al tiempo de la elección. 

i55 No podra'n ser individuosdel supremo 
tribunal de justicia los eclesiásticos, ni los em-
pleados de nombramiento del gobierno gene-

i56. La elección se hará en un mismo dia 
por las junlas electorales de distrito en los 
términos prevenidos para ía de los individuos 
de Ja consultiva de gobierno con distinción 
del que elijin para fiscal, y se obcervaiá ade-
mas respectivamente lo dispuesto en los a r -
tículos desde 98 hasta el 107.' 

I57 ; Cuándo el Congreso Iiava de elegir 
uno o varíes ministros y el fiscal y alguno 
de los postulados por los distritos reuniere la 
mayoría respectiva de votos para uno y otro 
destino, entraiá á competir primero para mi l 
nistro, y no resultando electo, competirá des* 
pues para fiscal, 

i58. El nombramiento de ministro será pre-
ft:rente ni de fiscal, y ambos á cualquiera o -
tro, menos los designados en el artículo QG. 



( t 7 o ) 
159. La designación que haga el Congrpi 

so de fiscal se verificará de entre los indivi-
duos que hayan obtenido votos para este des-
t ino; pero si á vir tud de lo prevenido en el 
articulo I 5 7 no quedare para la elección de 
fiscal mas que un individuo de los que ob-
tuvieron votos en ella, en t ra rá á competi r con 
el que haya quedado con mayor numero pa-
ra ministro. , 

16Ó Las vacantes que se verifiquen serán 
provistas por las juntas electorales de distri-
to , confo rme á lo dispuesto en esta sección. 

Las atribuciones del supremo t r ibu-
nal de justicia son, conocer: . . 

P r i m e r o , de las demandas civiles y cr imi-
nales contra los diputados, confo rme a los a r -
tículos 38 y 3 9 . . 

Segundo, de las causas que se intenten 
Contra el gobernador ó vice gobernador , se-
cretario del despacho, é individuos de la jun-
ta consultiva de gobierno bien sea por la res-
ponsábilidad anecsa a sus respectivos destinos, 
por delitos comunes, 6 por demandas civiles; 
L r o en el pr imer caso precederá la declara-
r o n de que trata el articulo 35, atr .oucion 
íes tá , y también en el segundo respecto del 
gobernador y vice-gobernador. _ 

Tercero , de las demandas civiles y crimina í 
les contra los magistrados de los tribunales de 
tercera y segunda instancia y en los juicios so-
bre respousabilidad de estos por el ejercicio 
de sus funciones- . . 

Cuai to , en tercera instancia de los negocios 

. ) 
r^ue tengan principio en el tr ibunal de se-
gunda y admi tan aquel gradó. f . r 

Quinto , de los recursos de nulidad que se 
interpongan de las sentencias ejecutorias de 
los tribunales de tercera y segunda instancia pa-
ra el solo efecto de m a n d a r reponer eí p r o -
ceso; y haya ó no lugar a l a reposición de es-
te , lo devolverá. En el pr imer caso hará é-
fectiva la responsabilidad del tribunal contra 
quien se entabló el ocurso. 6!> 

£Sesto, de los recursos de protección y de 
fuerza que se interpongan contra los t r ibu-
nales ó autor idades ecleciasticas. 

Séptimo* de los asuntos contenciosos rela-
tivos al pa t rona to del listado. 

Octavo, de las diferencias que se susciten 
sobre pactos ó negociaciones que se celebren 
por el gobierno ó sus agentas, cotí I n í lm-
duos ó corporaciones del í i s tado. 

Noveno , de los negocios que e n j o sucesi-
vo le señalen las leyes. 

162. Cupndo el supremo tribunal f de jus-
ticia haya de ejercer las facultades -i » 2."!' y 

i e s p r e s a d a s en e l articulo anter ior , se f o r -
mará . en ; t res salas compuesta cada una de un 
minis t ro designado por suerte, y de . c o n j V -
ces nombrados por J?s partes; y el fiscal ac-
tuará en todas las salas que, se denominarán 
lespectivamente de 1.a 2.a y 3f

a instancia.. XJna 
ley determinará el numero de conjueccs pa-
ra rada una de ellas, y epando sea ejecu-
toria su sentencia. 

x63. Las leyes prescribirá o también 9I mo-



fi 

supremo tribunal ) 1 ,, r s e ppo-
civiles y S r o d e V s 
muevan,^ p e ^ d i -

" í e s . 
Congreso uno para fi||W<<eJ 

ria la sentencia de cada sala. 

SECCION CUARTA. 

Del tribunal de lacera Instancia. . 

c i frihiihál de tercefa instancia se 
l 6 6 ' rtS de un m o s t r a d o nombrado por 

compondrá de un " s n u m e r ó l e -
c l gobierno y W . a , Par,es. 
t e rminara una ley, u 

% ^ r f s r ^ s t r ^ f d e l t r i b u n a l 
-nJ-mcia se requieren la . mismas ¿ir-tercera instancia se^ 4 d e l m 0 t r l . 

7 i ! Las atr ibuciones de dicho tr ibunal 6on: 

( i 7 3 ) 
P r imera , conocer e ñ tercera instancia de los 

negocios civiies que admitan esté grado y tén-
gan principio en lo? juagados de letras. 

Segunda, conocer en segunda instancia de 
los negocios civiles en que cl tr ibunal de es-
ta denominación jÇjbnozca en primera. 

Te rce ra , usar de las facultades que por la 
Const i tución y las leyes se conceden en las 
causas criminales al t i ibunal de segunda ins-
tancia, cuando conozca este en primera. 

170 Una ley determinará cuando sea eje$ 
cutoria la sentencia de éste tr ibunal. 

,/ YO', vi JB 
SECCION QUINTA. 

Del tribunal de segunda instancia. 

iga . El tribunal de secunda instancia se 
compond iá de tres qi,agistrados y un fiscal 
nombrados pur el gobierno. 

172. ÉL fiscal actuará también en el t r i -
bunal de segunda instancia. 

I 7 3 Respe« to de los magistrados y fiscal 
del tribunal de segunda instancia se observa* 
i á lo prevenido en e | a r t iculo , a68. 

Las atr ibuciones de este tr ibunal son 
conocer: 

P r i m e r o , en segunda instancia con a r r e -
glo á las le jes de los negocies civiles y cri-
n-inales de que ,c,onozc^n en p r imera los.jue-
ccs de letras. 

Segundo, en primera instancia de las deman-
das civiles y criminales que se promuevan 
contra les jueces de letras, y .en lqs de res-



pbnsaliitUla J de citós, por el ejercicio dé sus 

Í U T o r e r o , de los recursos de nulidad de las 
sentencias ejecutorias de los jueces de letras; 
mas para solo él éféctó de mandár reponer 
S S si h r i f c f t lügát á su repos .c ion 
devolviéndole en todos casos. 

Cuar to , de lós demás negocios que en Itf 
succesívo le señalen lás leyes; 

l 7 5 U n a ley déterminará cuando sean eje-: 

cutori'as las sentencias dé esté t r ibunal . 

SECCION SESTX. 

De los juzgados de letras. 

»76 E n todos los distritos en que se dU 
v i d J el te r r i tor io del Hstado habrá jueces de 
letras nombrados por el gobernador . Una ley 
designará el numero dé los que cor respondan 
á cada distr i to según su población. 

1 7 7 Para ser juez dé letras se reqüier t 
ser abogado, ciudadano en el ejercicio de *us 
derechos, de edad de t re inta años cumplidos, 
y con tres de vecindad en el Estado; pero 
esta ultima drcónstancia solo sera ind inen- , 
sable en la época que espresa el art . i-H-

178. Las facultades de los jueces de letras. 
son conocer: . . 

P r i m e r o , sin apelación en negocios civ.les 
en que escediendo el Ínteres de la demanda 
de la cantidad de cien pesos no pase de qui-
nientos. . . , . „ 1 . 

Segundo, en pr imera instancia en todos los 

( ^ ) 
negocios civiles que por la C o n s t i j ^ i o n . o las 
leyes no se cometan á o t ros tribu najes ó. jóeécs¿ 

Terce ro , en las causas CTimipales con a r re -
glo á la» lej es-

Cuar to , de los demás negocjfts q^q en jo 
succesívo les señalen lasu leyes. 

SECCION SEPTIMA. 

De los forados, 

179. E n todos los pueblos en daede, feàya 
establecidos ò se establezcan ayuntamientos ha-
bía jurados. 

180. Lás leyes determinarán.e l nùmero de 
ju iados que deba haber en cada pueblo, y éf 
modo y épocas de celebrar los juris 

181. Los jurados serán nombrados anual-
mente por l/,s ayuntamientos al tercero dia de 
la renovación periodica d e s ú s individuosj pe-
r o si el Congreso estimare, conveniente qjie 
los haya en las cabeccias de lps distr i tos pa -
ra los segundos juris, no serán unos mismo« 
los jurados de la municipalidad y ios del dis-
t r i to . Estos últimos serán nombrados cada dos 
años por las juntas secundarias en el mismo 
dia que nombren los individuos de la con-
sultiva. 

182. El empleo de jurado será carga con-
sejil de que nadie podra esc usarse. 

i&3. Para ser jurado se r equ ie re sei-,ciu-
dadano en el ejercicio de sus derechos, de 
edad de treinta años cumplidos y qoy dos dé 
vecindad en la municipalidad en que sea electo* 



" s t m d a , declarar »i el acusado es ó n o 

»fe 
e s t e t a > 

í r lbuc iones de ellos. 

SECCION OCTAVA. 

J)e ¡os jueces de paz. 
i. t 1J ^ '' 

L 1 8 r s e . & r a d r r r l o s e l e v e s de 
l Q 3 ayunurmeotos f 
individuos para la reí ayuntamiento, 

í r t T ^ o T ' A ® * U — 
m e n t e por los veCmOá. n l i m e r o de 

^ - V ^ - r s s s S s ciudadano en el e,,rciCio d? sus dere . 

I 

X »77-) 
191. Respecto de los jueces de paz se ob-

servará lo prevenido «rt los articiilos 182 y 

rg2. í»as atribuciones de los' jueces dé paz 
son conocer: 

Pr imero , eselusivamente en los juicios de 
conciliación. 

Segundo, del mismo m o d o y sin apelación 
ni otro recurso en negocios ciyiles en que el 
Ínteres de la demanda no pase de, la canti-
dad de cien pesos. 

Tercero , en la propia fo rma en asuntos cr i -
minales sobre injurias y delitos leves. 

Cuar to , á prevención con los jueces de le-
t ras en causas criminales hasta el estado que 
dispongan las leyes. 

Quinto , á prevención con cualquiera t r i -
bunal ó juzgado sobre desistimientos, t ransa-
ciones ó convenios que celebren las partes li-
t igantes, bien sean en negocios civiles ó so-
bre injurias graves. 

Sesto. de los demás negocios que en lo suc-, 
cesivo les señalen las leyes. 

193. Una ley de te rminará las formal idades 
con que hande proceder los jueces de paz en 
cl ejercicio de sus atribuciones. 

194. Los jueces de paz desempeñarán sus 
funciones bajo responsabilidad, mediante un 
juicio de residencia en la f o r m a que d¡6^ 
pongan las leyes. 



SECCION NOVENA. 

J)g la administración de justicia ¿n ge-
neral. 

#$5. ñLa justicia se adminis t rará en n o m -

registros y procedimi^ 
e n t o n e los jueces y demás a u t o n ^ s ^ e 

Uos o t rbs espadas, t e r r i to r ios y dwtrrto ede 
ra l , se les dará eutera fé y ge" 

- tádo,- s í estuvieren con lo rmes á las leyes ge 

" ^ ' . N inguno podrá ser juzgado p o r e o -
9 NiBgunn será sentenciado sino á tfr-

í u d ^ d é leyes preCsfetentes al hecho que i u o U -
la acusación 6 demanda y despues de ha-

ber ^ d o o ido 6 legalmente « t a d o 
. ,00 . El o rden y formalidades de los p ro -

t e soV civil y criminal serán uniformes en 
t r ibunales y ^ ¡ o a ^ 

leyes, y ni el Congreso podra jamas dispen-
" sarias. 

z m o : Cualquiera inobservancia d e : J a s p e s 
de que t rata el ar t iculo 

*»pS>am%i personalmente a los magistrados y 
^ j u e c e s que la cometan . 

T «OÍ. A E l Cohecho» el soborno y la.. pre 
varicación de unos y o t ros func ionar ios , pro 
duce acción ¡ f e r i a r contra ellos 

202 Ningún magistrado o juez p o d r a co 
nocer en d a n t a s instancias sobre « n m.smo 

( m - i 
negocio, ni en el recurso de nulidad que so* 
bre él se interponga. 

ao3- Los eclesiásticos y mili tares residen-i 
tes en el Estado cont inuarán sujetos á las au-
toridades á que lo están actualmente conforme 
4 lo dispuesto en el ar t . i5£ de la Const i tur 
cion federal. 

204. N o se podrá entablar pleito alguno 
en lo civil, n i en lo criminal sobre injurias 
graves, sin que haga constar el actor haber in-
tentado legalmente la conciliación. 

205. E n todo negocio, y en cualquiera es-
tado del juicio podrán l^s partes terminar sus 
diferencias por jueces árbr i t ros que nombren 
al efecto. 

206. En ningún juicio podrá decretarse em-
bargo de bienes, sino por responsabilidad per 
cuniaria y de los que basten á cubrirla. 

207. A ninguno se le tomará juramento SO-Í 
bre hecho propio. 

SECCION DECIMA' 

208. E n ningún negocio podrá haber mas 
que tres instancias y tres sentencias definitivas, 
pronunciadas una en cada instancia. Podrá s in-
embargo, interponerse el recurso de nulidad de 
sentencia ejecutoria. 

SECCION UNDECIMA. 

©e la administración de justicia en lo crimi• 
nal. 



MWW* M M s e r : | fc 

verif iquen estos requisito.8. 

por. autqq<¡Ud competente . 
V W ql SWW 
mot ivos d> la p É o i , , . , . 

T e r c e r o , que se not i f ique y se le d ? COPA* 
si 1$ pidiere. . 

C u a r t o , «me í g ^ . eopía se a.l a ^ 
c ^ e feiOMUa por la au tor idad que decre to U 
pris ión, 

2 t a . M m a n d a m i e n t o de que t ra ta et a r t i -
cu lo an te r io r d e b e r á precede* in fo rmac ión su? 
mar ia del hecho,. 

2 ix . E a f ragante t o d o del iacuente puede 
Sfip a r res tado , y cualquiera puede p render le y 
conducir le á la presencia del j,uez, para que 
próceda á lo prevenido en Ips .ar t iculqs jMfóHft* 

212. Nad ie poprá ser de ten ido sin que ha* 
ya semiplena prueba o indicio de que es del in-
cuente . . » 

a i 3 . Ni.ng.uno podrá ser de ten ido ain OC^ 
den firmada por áu tor idad competen te . 

a i ¿ E l detenido será puesto en l ibertad por 
el enca rgado de su custodia , si BO se hub ie re 
decre tado su pr is ión á las cuarenta y ocho bo^ 
ra s del ar res to . 

215. N o se podrán a l lanar las casas d e los 
ciudadanos sino con ar reg lo á las leyes, por 
autor idad competente qne mani fes ta rá en la ca-
sa el olíjeto de terminado de la pesquisa antes 
de ejecutar la , ó espresándol» en su mandanus-

( TO ) 
entrt, si en vi r tud de él á'e a l lanaren. 

216. T u l o s los habitantes del Estado e tán 
Obligados á obedecer lb¿ mandarfriaritos de que 
t ra tan los art icuíos ¿09 , 213 y 215, y p o d í a n 
rese rva r á 5&IV0 SUS d^rsebos'. Cüalqliiéi-á resis-
tencia será delito grave. 

217. E n nibgurt éáso¿>dá¿-á í M b h Ü r s é l a pe-
lla de confiscación de bienes. 

218. Las penas t e n d r á n W á ó sri; e fec to ¿n 
Sirio e l delírtcUéhfe. 

^219 Queda prohib ido p á r á s iempre el uso 
de to.la clase Üd to rmen to . 

22b; Tótíin fFatariWé'ñto díf t s l a pe-
ña d e t e r m i n a r á la ley' es mi d t f í to . 

22T. Nln'géh ál&fídá ^ócfr^ rtc'iiii'r erí clase 
de preso ó detenido á p e r e c e a alguna, sin que 
se le entregue la orden respectiva firmad^ por 
autoridad eftmpetefrte, ni- rttarf&ftW íAtb mu -
nicada, sin ó rden en igual i o r m a , ni po r 
m a s t iempo que eT de setenta y dos horas. 

D e d t r o d e 1*>$ dos días natüi-hle* pr i -
i ñe rosde l a r res to , s» t o n n r á ; declaración a i trap-
tado c o m o reo , y se le ins t ru i iá de quien sea 
so? acusador si 1<*hbbiche;¿yí*I«¡los tesíigo^apie 
depusieron cont ra ^ ^ láinfdpmaii»>n'Simili.Tia; 
• 223: S o l » en los casbs-de resisíchlcia.a" tos 

m andamientos de que t ra tan! los a r l i culos 209 i, 
2 i 3 y 2 ! 5 , ó cuando fundadamente se tema lá 
fuga del reby podrá uíarser dlcfá" fue rza necesa-
r ia , para hacer efect iva la dáposicií>rf¡qiie aqutí^ 
H»s cirnterígahi 2 • 

224^ Sim reos de a tentado cont ra la l i -
ber tad individual: 



( I§2 > 
P r i m e r o , los que sin autoridad legal ar res 

t e« 6 manden arrestar á cualquiera persona. 
Segundo, los que teniendo dicha autoridad 

abusen de ell? e n alguno de estos modos: o 
arrestando, ó mandando arrestar o continuando 
en arresto 4 cualquiera persona.fuera de los ca-
sos determiuados por las leyes, o contra las to r -
mas establecidas, ó en lugares que no esler. der 
signados por ellas. „ . 

Te rce ro , los alcaides que contravengan a los 
articulos 214 y 221, 

225 Todas las autoridades en su caso es laa 
obligadas á espedir órdenes, compulsorios o es-
citatorios para que comparezcan á deponer los 
tjue como testigos citen los reos en su iavor, 

T I T U L O IX. 

Del gobierno politUo de los distritos. 

SECCION "UNICA. : < 

226 El gobierno político de los distritos 
residirá en un individuo que se denominara 

^ Í ^ ' E n cada distrito habrá un prefecto 
n o m b r a d o por el gobernador. 

228 Habrá un sub-prefecto nombrado por 
el gobernador en los pueblos donde á j u i c o de 
él sea necesario. , . , 

2*)Q Los prefectos serán independientes en-
t re sí, V todos estarán sujetos al gobernador . 
Los sub prefectos lo estarán al prefecto del res-
pectivo distrito en los t é rminos que disponga» 

( 1 W ) 
las leyes. 

23o Para ser prefecto ó sub-perfecto, se 
requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, con la instrucción necesaria á juicio 
del gobierno, de edad de treinta años c u m -
plidos y cinco de vecindad en el Estado; mas 
esta ultima circunstancia podrá dispensarse has-
ta el año de i83o si lo ecsijiese la utilidad y 
conveniencia publica. 

a 3 i . El nombramiento de prefectos ó sub— 
prefectos; subsistirá por cinco años; pero p o -
drán ser reelegidos. 

232. Las atr ibuciones de los prefectos en 
sus distritos seiáu: * 
' P r imera , publicar y circular á las municipa-

lidades las leyes y decretos que al efecto les co-
munique el gobernodor . 

Segunda, cuidar de la observancia y cumpli-
miento de la Acta constitutiva, de la Consti-
tución federal , de la del Es tado , de las leyes 
de este y de las generales. 

Tercera , hacer que se celebren las junta6 
populares indicadas en la Constitución. 

Cuarta, conservar el orden y tranquilidad pu-
blica. 

Quin ta , cuidar de que se establezcan ayun-
tamientos donde deba haberlos según esta 
Constitución, y de que en las épocas señaladas 
en ella se renueven los individuos que los com-
pongan. 

Sesta, velar sobre que se recauden & invi-
ertan fielmente las rentas del Estado y las mu» 
nicipales; y proceder en caso.dc negligencia o 
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•mala versación con arreglo a lo que dispongas 
las leyes. 

Sépt ima, cuidar de q u e se establezcan escue-
las de primeras, letras con arreglo á esta Cons-
titución., . 

Octava, las demás que les designen las leyes, 
3L Loa prefectos están sujetos a respon-

sabilidad en el ejercicio de sus atribuciones. 
2 3 £ Los sub-perfectos tendrán respectiva-

mente las. mismas facultades y responsabilidad 
Ifts, prefectos. 

2~35. Los prefectos y sub prefectos cesaran 
e j e r c i ó de sus funciones , cnando reci-

ban mando militar. 
T l t Ü L O X. 

11 J • • - " ' 
Del gobierne económico político & /¿S pueblos. 

sección .-Buqy&M 1 ' ' " ' ' . , . . . . - . 

P.lra el * gobierno económico politico 
de los pueblos, habrá ayuntamientos compues-
t a de jóeecS- de p iz, de regidores y procurado-
res síndicos. Una ley designará el numero de 
irtíiivldibs'de'eada clase que delvan componer-
los. 

adp* N » podrá dejar dfe haber ayuritami-
Miiti>s m los pueblos que por sí ó con su Ctírtiarr 
c3» l&gtten á dos mil personas: 

Los.púebios qué no se- hallen- en el c a j 
so del art iculo anter ior , pero que puedart uni r -
sel con ventaja á o t ro ü otros y f o r m a r una 
municipalidad, la fo rmarán y se establecerá eít 
éi&t a jun tamien to . 

( ) 
•gSty Lo? pueblos en <jue n o pao dan tener 

lugar las disposiciones que preceden, qoatÉ-
; « # " > á la municipalidad á que .fe es-

t§ttactíuélm.ente,. L 
240. Las leyes seifcalaián fdbleMÍtoi;¡o de ca-

da -moínie.ipaiidaíil. 
Los individuos qu,e compongan los a-

yuntamientos se .cepovarán en el t iempo y 
forma que prescriban las leyes. 

242. Respecto de los regidores y p rocura -
dores síndicos se observará l o prevenido en los 
artículos y 

243 Habrá un secretario en cada ayuntami-
ento elegido por este a;pluralidad afesoluí¿ de 
votos y dotado de los fondos municipales. 

244 Las atribuciones y deberes de los a -
y&ma mi cebos serán determinadas pór las' le-
yes. 

245. Los ayuntamientos desempeñaran sua 
atr ibuciones bajo la inspección d e los prefectos 
o: sub prefec tos respectivamente. 

#4<¡>. Los individuos de los ayuntamientos es-
tarán sujetos á responsabilidad en ei= ejereictef 
de sus respectivas funciones, 

T I T U L O X I . 

De la hacienda pública del Estado.-

SECCION FRRMERA. 

P f . las contribuciones-

3^7, L a hacienda publica del Es tado se f b r -



Mará de las contribuciones directas ó indirec-
tas que decrete el Congreso. 

248. Las contribuciones no solo serán en lo 
posible proporcionadas á los bienes ó riqueza 
personal , s ino equitativas. 

249. Las contribuciones que se establezcan 
serán las necesarias para cubri r los gastos par -
ticulares de! Estado y el contingente para los de 
la Federac ión . 

•••'•! •> - , !)••.•>•- ?" ' ' i B r 
SECCION SEGUNDA. 

Ve la tesorería general del Estado. 

250. E n la capital del Estado habrá una te-
sorer ía para el ingreso y distribución de los 
caudales. 

251. Ningún pago hará el tesorero, sino en 
virtud de orden del gobernador , refrendada por 
el secretario del despacho. 

252. E l tesorero no solo es responsable de 
los caudales que reciba, sino de todos los ac-
tos de su manejo. Una ley arreglará la orga-
nización de la tesorería y su gobierno in ter ior / 

SECCION TERCERA. 

Ve la contaduría general del Estado. 

•>53. Habrá una c-ontaduría general para el 
ecsamen y glosa de las cuentas de los caudales 
públicos del Estado en todos sus ramos. 

254. P o r una ley se metodiaaián los traba-
jos de esta oficina. 

( « * 7 ) 
T I T U L O XI I . 

Ve la milicia del Edado. 

SECCION UNICA. 

255. Habrá en el Estado una fuerza mili-
tar compuesta de los cuerpos de milicia na-
cional en los té rminos que designe la ley. 

^56. El Congreso arreglará el servicio de 
estos cuerpos del modo mas util al Estado y 
menos gravoso á los ciudadanos, conforme 
siempre á lo dispuesto en la Constitución fe-
deral y á lo que prevengan las leyes genera-

T 1 T U L O X I I I . 

Ve la educaciçn •pública. 

SECCION UNICA. 

25.7. En todos los pueblos se establecerán 
las suficientes escuelas de primeras letras, do-
tadas de los fondos municipales si fue re ne -
cesario. 

258. También se establecerán en las haci-
endas y rancherías costeadas de los fondos ó 
a ibi t r ios que dispongan las le)es. 

259. En las escuelas de primeras letras se 
enseñará á leer, escribir, contar y el catecis-
mo de nuestra religion. 

260. Se enseñará igualmente un catecismo 
político de los d e r e t h o s y obligaciones di I lu-in-
l re.en sociedad y cuya fo rmat ion dispondrá el 
Congreso. 
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t i t u l o x t v . 

T)c la observancia Je la Constitución* « f e 
V tsrpretacion, adición y reforma. 

SECCION P R I M E R A . . 

, ï „ o b U g î d o s b a p j e la J ^ b 

a t f e r n u « « > " - ' ^ f ' r u s , ni aun sobre 

" S M S — r i ^ r t t d«' 
var esta Const i tución. 

SECCION S Ï G U N D A . 

, 6 3 . So lo el 
dadas qu* se susciten sobre 
d e esta Const i tuc ión. 

SECCION T E R C E R * * 

et W r o n e r e s o n o podrá t o m a r e o c o n -ab4 El congre»*» r | 
s iderac ión antes del . f i o de «830 ^ 
pos ic iones que contenga n r i ^ » Gons-
íoa de alguno 6 a lgunos ar t ículos o 

, U r f t p . « que se ^ ^ Z -

m i e n t o . 

P a r a admit i rse sera indispensable el 
Voto de la mayor ía absoluta de los d iputa-
d o s presentes. 

267. E l Congreso siguiente en au p r imera 
r eun ion o rd ina r i a de l iberará sobre las adi-
c iones b r e f o r m a s propuestas; y si f ue ren 
aprobadas , se publ icarán c o m o ar t ículos cons-
t i tucionales . 268 El C o n g r e s o no dé l ibéra iá sobre p r o 
posic iones de a d i c i o n ó r e f o r m a de a lguno o 
a leuuos a r t ícu los de la Cous t i luc ion , s .n 
que estén presentes po r lo m e n o s las t r es 
c u a r t a s partes del n ú m e r o total de d ipu tados 
y que pertenezcan á las t r es cuar tas pa r t e s 
de los distri tos. , 

260 P a r a que se ent ienda aprobada alguna 
.proposicion de las que habla el a r t ic t lo an-
t e r i o r . deberá haber votado p o r la a f i rma t i -
va la m a y o i í a absoluta del n ú m e r o total de 
diputados. , „ r 

2 7 o Las adiciones ó r e f o r m a s que fue ren 
desechadas po r el Congreso , no p o d í a n p r o -
ponerse s ino .pasados cua t ro anos x 

a , i Las proposiciones de adición o re -
f o r m a que no fueren admit idas p o r el C o n -
g r e s o , no se pod ián p r o p o n e r en la misma 

^ f p ' a r a r e f o r m a r 6 adicionar a lguno ó 
algunos ar t ículos de la Cons t i tuc ión , se ob-
servará lo dispuesto en esta sección, y. »o de-
m i , que se previene para la f o r m a c i o n de-

las leyes, 
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A P E N D I C E A fcSTE T I T U L O . 

De U observancia de ¡a Ada constitutiva, 
Constitución federal y leyes generales. 

2 7 3 Ningún funcionario ó empleado pu-
blico del E n a d o podrá en t ra r en posesion 
de su destino sin haber prestado juramento de 
observar la Acta constitutiva, la Consti tución 
federal y las leyes generales. 
Dada en Queré taro 4 12 de Agosto del año 
del S f f ío r de 1825, 5." de la Ir dependencia, 

de la libertad v 3 8 de la f -d?r r m n — 
Ignacio déla Fuente, Presidente.=José' Ignacio 
Yañe-z. dee Presidente—Ramón CovarrubuS. 
José Diego Se} lien—Juan José Garda:=Juan 
Nepomuceno de Aco,ta—Sabás AntonioDomiu-
g„ez> Diputado Secretario. =Jose Mariano 
Blasco, Diputado Secretario 

Por tanto mandamos que se impr ima, publi-
y circule p j r a su debido cumplimiento eu 
todas sus partas. Queré taro Agosto 12 de 
i825 — José María Diez Marina, presidente• 
Juan José Pastor.=Andrés Quintanar. 

ORDEN. 

Nombramiento de individuos pora la Diputa-
ción permanente del Congreso. 

Ecsmo. S e ñ o r = H a b i e n d o procedido el H o -
norable Congreso en la sesión de boy al 
nombramien to de los individuos que deben 
componer la Diputación perm «nenie con a r re -
glo al ar t ículo 68 déla Consti tución, resulta-

ron electos | o s Ciudadanos d ipu tados Jo»/ 
J ieeo Septien Juan Nepomucen» Acosta, 
¿abas Antonio D.ming^z, RMndñ Cnvarrabias 
e Ignacio de la Fuente, y para suplentes !o¡ 
Ciudadanos Diputados José Mariano Bla<eo 
y José Ignacio Yo ríe z —y lo participamos 6 
V de orden de la misma H. ' Asamblea 
para que disponga se publique y c i r c u l e . = 
Dios y Libertad Querétaro 16 de Agosto de 
1825 s i E f s m n . S e ñ o r = S a b á s Antonio Domin-
gues Diputado Secretaria— Jos / Mañano Blasco, 
Diputado Secretario.-A. S. E. el Poder Ejecuti-
vo de este Estado. 

DECRETO 

Reglas para, las elecciones de Diputados al 
Congreso general. 

El Poder Ejecutivo nombrado procisionalmen-
te por el Congreso Constituyente del Estado 
de Querétaro „todos sus habitantes sabed que 
el mismo II. Congreso ha decretado lo que sigue 
Ll Congreso constituyente del Estado de 
Querétaro para que tenga efecto lo prevenido 
en el art iculo 90 de la C«>nstitucion del p ro -
pio E- tado ; y usando de la facultad que le 
concede el artículo 9 de la Constitución fe -
de« ál, ha tenido á bien decretar y sancionar 
la siguiente. 

I i y PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS AL 
CONGRESO GENERAL DE LA FEDERACION MEXICANA. 
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C A P I T U L O i." 

J)e las elecciones en general. 

i » Para las elecciones de Diputados 

secundarias, y general de Lstado Q S 

fas Var ro^u tas , i m p l o r a n d o el auislio d - o 
g i r a el acierto. 

CAPXLU1.0 ».* 

í)c la, ¡un,a, ^ P ^ de 

r s z s t t A o - - . a — -
m u n i c i p a l i d a d . - u n t a s l o s 

. de 

b Constitución d c L ^ o ^ 

J e o ^ e ^ en los artículos , » 

l o s A y u n t a m i e n t o e l ^ 
t iya municipalidad en d e p a r t í n m 
pasen de quinientas personas cada u 
ecsedan deudos mil ¿ E , 
d e cada departamento s ? ^ 
lectores correspondientes a su resp 
b l a c i o n . 

v • • C > 
7.0 Los individuos Oel Efcrcito permanente, 

y los de la Milicia activa son vecinos, y 
pertenecen á los departamentos en que están 
situados sus cuarteles respectivos. Si la tropa 
de un mismo cuerpo se hallare alojada en 
diversos puntos, votará en el departamento 
en que eesista la mayor parte de ella. 

8." El Domingo anterior al en que hayan 
de celebrarse las juntas primarias, publicarán 
el Prefec to o sub-Prefecto, ó Juez de paz 
pr imer nombrado, la división que hayan hecho 
losAyuntamientosen su respectiva municipalidad, 
y el numero de electores primarios que co-
respondan á cada departamento. 

9.0 Las juntas primarias se celebrarán, el 
pr imer Domingo del mes de Setiembre. 

10 Serán presididas por el Prefecto , sub* 
P e e c t o , Jueces de paz y Regidores, segua 
el r Jen de su nombramiento. 

€1. Si el numero de departamentos que c o r r e d 
pon je á una municipalidad^ según la base 
prefijada* eesediere al de jueces de paz y 
Regidores de que se componga su Ayuntami-
ento, se reducirá el numero de aquellos al de 
li-s individuos espresados de este. 

12. Reunidos los ciudadanos de cada de* 
p.artamentó en sitio público designado pos 
el Ayuntamiento, nombrarán un Secretario, 
y dos Escrutadores de entre los ciudadanos 
que se hallen presentes. 

i 3 Instalada la junta preguntará el Pre» 
aidente si Falguno tiene que esponer queja 
sobre cohecho o seducción para que la eleccios 
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« c a i g a en de te rminada persona? y habiéndola 
se ha rá pública justificación ve,bal en el 
ac to Resu l tando cierta la acusación, s e . au 
dec la rados los reos indignos de la confianza 

PÍ1«4 ÍC E n Tas juntas n o se p resen ta rán los d u -
d a d l o s con a r tnas , ni h a b r á ^ a r d i a - S . a l -
gún individuo • se presentare con a # * s , j t 
le p r evend iá por el presidente que « r e t i r e 
de ^ ta, y no v e t e á n d o l o despues de ha-
bérse le le ido "este ar t iculo , lo manda,,á arres-
t a r Y den t ro de ve in t icuat ro horas lo p o n -
d r á l disposición de autor idad compe ten te 
t i n o lo fuere el pres idente , pa ra ,que lo ju -
gue p o r deli to de a ten tado con t ra la l íber 

tad política del Estado. . 
. 5 Si se suscitasen dudas sobre s, en algún 

c iudadano de los presentes ^ n c u r r e n U.s x a -
1 ida des requeridas para . o t a r , la j u i r t a de f l 
d i rá en el ac to , y su decisión se e jecutara 
¡ i n r ecurso p o í esta sola vez: en c1 concep-
t o que la duda no puede versarse s ó b r e l a ^ n -
teligencia de esta ni otra ley, para i n t e r p . e -
tar las ó aplicarlas. . . 

x6. P a r a ser e lector p r imar io se requiere 
ser Ciudadano en el ejercicio de sus d e r e c h ^ 

m a y o r de veinticinco años o de ve in t iuno 
í e n d o casado, vecino y res idente e n l a m u n u i p a 

!yJ N o pueden ser e lectores los Diputados el Go-
M i l r . Vico-Gobernador . A j e l a r l o d e ^ - -
pacho, é individuos de la g n a ^ » g f f i g ' 
ni los que e je rzan 1 jurisdicción C Ó ^ n c i o S a . 
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civil, eclesiástica ó mil i tar , ni cura de a l rms 
ya sea en propiedad, in ter inato ó substi tución! 

i » N o se comprenden en la res t r icción 
a n t e r i o r los individuos que compongan ios 
Ayun tamien tos . 

19. £1 Secre ta r io y Escrutadores no podran 
dejar de admi t i r estos encargos, sino por 
causa legal que calificará la junta en el acto. 
Los ciudadanos que sean nombrados e lecto-
res, tampoco podían de jar de admi t i r este 
encargo; pe ro sobre las escepciones para el 
desempeño de él se observa, á lo que previe-
ne en el art iculo 5o. 

•2.0. El Pres idente , Secre tar io y Escru tadores 
se abs tendrán de hacer indicaciones para que 
la elección recaiga en determinada persona; 
pe ro el Secre ta r io deberá leer la lista de los 
que hayan obtenido sufragios , si al e fec to fuere 
invi tado p o r algún ciudadano. 

21 Si el Pres iden te , Secre ta r io o E s c r u -
tadores abusaren de su respect ivo encargo , 
se declararán indignos de la confianza publica: 

22. Se p rocederá al n o m b r a m i e n t o de 
Electores pr imar ios , e l ig iendo uno p o r cada 
quinientas personas de todo secso y edad 

23. Si el censo total de la municipalidad 
diere una fracción que ecseda la mi tad de 
la base a n t e r i o r , se a o m b r a r á o t ro elector ; 
mas sino llegare á lamitad, no se con ta rá con ella ; 

24 La votación se hará persona lmente , 
acercándose los ciudadanos de uno en uno á la 
mesa, y designando tantas personas cuantos elec-
tores cor respondan á aquel df p a r l a m e n t o ; roas 
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si no designare todo este n u m e r o , el S e c r e t a n o 
escr ibirá 4 presencia del vo tan te los n o m b r e s 
r los q u c di jere, y nadie podrá * o U « e en 
este, ni en los demás ac tos de la « 

a 5 U n o de los Esc ru t ado re s ano ta rá el 
n o m b r e d , los ciudadanos que vo ten , según 
lo vayan ver i f icando. 

a§. Si el ciudadano que vota l levare 1 ta 
de las personas que quiere elegir , le se . a leída 
por el Secre ta r io , y este le preg«n ará s, es t¿ 
c o n f o r m e con lo que ella espresa; en caso 

S ^ l T S S Í > 1 P r e s t e 

n o m b r e s de^os elegidos po r haber r eun ido m a s 
votos. E n caso de igualdad decidí, á 

2 g E l Secre ta r io estenderà en ur- ^ ^ 
se destiae al e fec to , la acta 
el P res iden te , y Esc ru tadores , Dee i l a *^en t r eg j r 
r à copia firmada por los mismos á « d a u n o de 
los electores, p*ra que hagan cons tar su 
n o m b r a m i e n t o . , • 

ao . Concluido este acto , se disolverá in me 
di a u m e n t e la j un t a , y cualquier o t ro en que >e 
m f : l y ^ i d n e n t e recogerá las listas o r i g i n a l , 
en que se hallen anotados los votos y los 
mimbres de los c iudadanos que hub ie ren vo-
tado en la junta , y las presentará al A y u n t a m i -
ento al dia siguiente en que esta se ver i f ique 
l u b r i c a d a s po°r el Secre ta r io y 

\ s \ algún ciudadano fue re n o m b r a d o elector 

en diversos depar t amentos , subsistirá la elecci-
ón por aquel en que tenga su residencia; y si 
en n i n g u n o de ellos la t ub i e re , p re fe r i rá la del 
d e p a r t a m e n t o en que haya reunido mayor nu-
m e r o de votos. E n los demás depar tamentos 
será sub rogado por el Ciudadano que le siga en 
la m a y o r í a de votos E n caso que varios la ten-
gan igualmente , decidirá la suer te , y el P r e -
sidente de l Ayuntamien to publicará la lista de t o -
dos los e lectores , r e fo rmada en los t é rminos que 
espresa es te ar t iculo . 

32. Si del ecsamen de las listas aparec iere 
•que algún individuo lia votado en diversos 
depa r t amen tos , ú en uno mismo varias veces, 
ó si se aver iguare haber lo Verificado con n o m b r e 
supues to y no con el propio po r el que es conc.ci ' 
do , será declarado f raudulen to en perjuicio de 
la patr ia . 

C A P I T U L O 3 \ 

T) e las juntas secundarias o de distrito. 

33. Las juntas secundarias se compondrán 
de los electores p r imar ios congregados en las 
cabezeras de los dis t r i tos á fin de n o m b r a r 
e l ec to res que en la capital del Es tado liando 
elegir á los Diputados. 

34. Las juntas secundarias se ce lebrarán el 
t e rce r D o m i n g o del mes de se t iembre . 

35. P o r cada veinte electores p r imar ios de 
l o s que deban nombra r se en todos los pueblos 

del d is t r i to , se elegirá un secundario. 
36. Si resultare tina f racc icn que eeseda é 
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llegue á la mitad de veinte electores pr imar i -
os, se nombrará o t ro secundario; pero «-i la 
fracción no llega á la mitad, 110 se tendrá en 
consideración. 

3 ; Si la población del distrito no diere 
veinte Electores primarios, se nombra rá sin 
embargo un secundario sea cual fuere aquella. 

38. Las juntas secundarias serán presididas 
por el Prefecto ó quien haga sus veces, á 
quien se presentarán los electores p r imar ios 
con la copia de la acta que acredita su n o m -
bramiento para que sean anotados sus n o m -
bres en el libro en que hartde estenderse las 
actas de la junta. 

39. El viernes procsimo anter ior al domingo 
en que esta haya de verificarse se congrega-
r án los electores con el Presidente en el lugar 
publico qne señale e^Ayuntamiento , y nombra-
rán Secretario y dos Escrutadores de ent re 
ellos mismos. 

40. E n seguida presentarán las certificaciones 
de su nombramien to para que sean ecsaminadas 
por el Secretario y Escrutadores , quienes al 
dia siguiente in formarán si están ó no arregladas 
Acto continuo en el mismo viernes se nom-
brará una comision de tres individuos de la 
junta para que ecsaminen las certificaciones 
del Secretario y Escrutadores, y eLinforme de 
ella se presentará también al dia siguiente. 

4r Congregados, otra vez en el los Electores 
se lerán los informes sobre las certificaciones, 
y hallándose reparo sobre las calidades requeri-
das, la junta resolverá en el acto, y su resoiucí-

(-'99 ) 
on se egecutaia sin iccurso. 

42. El^ domingo señalado para su elección 
se reunuari los Electores, y ocupando sus asien-
tos sin preferencia, leerá el Secretario los a r tic u -
los de esta ley comprendidos en el capitulo ter -
cero, bajo el rubro de, , juntas secundarias " 
y hará el Presidente la pregunta que se contiene 
en el articulo i3 , y se observará cuanto en él se 
previene. 

43 Inmediatamente los Electores pr imarios 
nombrarán á los secundarios de uno en uno por 
escrutinio secreto, mediante cédulas; pero el 
elector que quiera que se publique su voto, 
f i rmará su cédula que leerá el Presidente con 
la firma que Ja subcribe. 

44 Concluida la votacion, 'el Presidente, Se-
cretario, y Escrutadores, ecsaminarán losvotos, 
y se tendrá por electo el que haya reunido á lo 
menos la mitad y uno mas de los votos compu-
tados por el numero de Electores presentes, y 
el Presidente publicará la elección. Si ninguno 
hubiere reunido la pluralidad absoluta de votos, 
los dos en quienes haya recaido el mayor nume-
ro entrarán á segundo escrutinio,y quedará elec-
to el que reúna mayor numero . E n t a so de e m -
pate decidirá la suerte. La misma decidirá los dos 
que hayan de entrar en el segundo escrutinio, 
en caso de que no habiendo reunido ninguno 
la pluralidad absoluta, tengan varios en igualdad 
la mjyor i a de votos. 

4 > En las juntas en que haya de nombrarse 
solo un elector secundario, no se procederá 
á la elección sin once Electores pr imarios á 
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' T t , ser elector secundarlo 6 de distrito 

• \ A V b i d e n t e en el distri to. 

lo prr venido para las p a r i a s en loa « a c u l e s 

' 3
5 f E ? Pr 'csLenie impondrá multa que no 

^ e d ie , pesos ni P á s e l e ^ n t o s ^ l o s 

t s ^ r s ^ r ^ U í -
nador para su conocimiento, de cualquiera 
solución que tome en aquellos casos. C A P I T U L O 4o-

De las juntas de Estado. 

T i s i untas de Estado se compondrán de 

L Sece l eb ra rán dichas jnnUs el p n m e r do-

• (~0J- 5 
toingo del mes de Octubre anter ior a la renovaci-
ón del Congreso como previene la Consti tud 'on 

53. Serán presididas por el Prefecto o 

«r&iLífe?!:: 
gar señalado, a puerta abierta, y n o m b r a r á n 
un Secretar io y dos E s c r u t a d o r ^ de entre 
ellos mismos. c u n e 

resa la* n H 1^diatamente presentarán los Electo-
í " , la.S a c l 3 S ^ I a s elecciones verificadas en 
as cabeceras de sus respectivos distritos oue 

les sirvan de credenciales! y serán ecsaminadás 
p o r el Secre tar io y Escrutadores , quieneT i n f o r ! 
» . « o al día siguiente si están ó no arregladas 
J>b. La el viernes, acto cont inuo. se leerá 

.! ey y ! a s credenciales presentadas, y e „ 
seguida se nombrará una comisión, compuerta 
de tres individuos de la Junta paro 
sammen las credenciales del Secretar io y Es-
eru adores, é in forme también al dia s iguien, 
te si están o nó arregladas. * 

, J 7 ' , C S n g r ^ a d o s s ^ u u d a vez los Electores 
. , P , ¡ e S , d ™ t e en el sabado anter ior al 

día de a elección, se leerán los informes sobre 
las certificaciones, y hallándose algún reparo 
que oponer á ellas, d a las calidades denlos 
electores la Jun ta resolverá en el acto.; y so 
resolución se ejecutará sin recurso. 
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5S E n el dia señalado para la elección 

Juntos los electores sin preferencia de asientos, 
4 puerta abier ta , hará el presidente la pre-
gunta prevenida en el articulo i3. y se ob-
servaiá cuanto en él se dispone. 

5a Los electores se ai reglarán en el nom-
bramiento de Diputados 4 lo prevenido en 
los artículos 20 y 21. de la Consti tución federal . 

60 E n seguida los E.ectores nombra ran 
los Diputados de uno en uno por escrutinio 
secreto mediante cédulas, pero el elector que 
quiera qne se publique su voto, f i rmara la 
cédula que leerá el presidente con ia f i rma 
que la subscribe. 

61, Concluida la votación, los Escrutadores 
con el Presidente y Secretario, ha .an el escru-
t inio de los votos, y se publicara como d e -
cido aquel que haya reunido la mayoría ab-
soluta, computada por el numero de electo-
res que hayan votado. Si ninguno se hallare 
con la pluralidad absoluta, se hara segunda 
votación sobre los dos que hayan reunido 
mayor numero , y quedará elegido el que ten-
ga la pluralidad. En caso de empate decidirá 
la suerte, y concluida la eleecion la publicara 
el Presidente. Si mas de dos individuos, reu-
nieren en igualdad la mayoría de votos de-
cidirá la suerte los que deban en t ra r al 2 . 
escrutinio. Despues del nombramien to de los 
Diputados propie tar ios , se procederá á la de 
suplentes por el mismo método. 

62. Se requieren á lo menos nueve electores 
secundarios cuando haya de elegirse un solo 
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Diputado. 

63. El Secretar io estenderá la arta que con 
el t u rna r á el Presidente y les Electores. El 
Presidente r e m i t i i á a l Consejo de Gobie rno 
test imonio de ella en fo rma , en pliego cer-
i f i c a d o , y participará á los elegidos su n o m -
bramien to por medio de oficio que les servirá 
de credencial. El mismo presidente remit i rá 
otra copia de la «acta, firmada también por 
los Electores y Secretario al Gobernador del 
Es tado (juren 'la pasará al Congreso. 

64 Coneliíida la elección de Diputados, 
pasarán el Présideñíe , Electores y Ciuda-
danos que luyáO obtenido aquel n o m b r a m i -
ento á la Parroquia ¡principal, d o n d e se can-
ta ta un solemue T e - D e u m en acción de 
gracias al T< do -Poderoso . 

6 j En las Juntas de Es tado seobserva iá lo 
prevenido eri los art ículos i 3 18. 19: en su 
primera parte. 21. 29 y 5o. 

6(i El Gobierno dispondrá que inmedia-
tamente se publique la elección en l edo el 
ter r i tor io del E~tádo. 

67. Al día siguiente de ella, todos los Elec-
tores congregados en el mismo sitio donde 
la verificaron, otorgarán sin escusa á los Di-
putados nombrados , poderes según la formula 
siguiente; y se dará á cada Diputado tes t i -
monio en forma para presentarse al Sobera-
no Congreso nacional. Formula del poder 
«En la Ciud d de Santiago de Que ié ta ro a 
tantos dias (aquí la fecha) congregados en 
{atjui el nenió/c del pura/e donde se verificó 
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l4elección ) los Ciudadanos (aquí los nombres 
de los Electores)^jcron an te mi el in f rasc r ip -
to Esc. iba no publico y del n u m e r o de esta 
capital y testigos, que habiendo ob ten ido la 
facultad de n o m b r á r Diputados al Congreso 
general ordinar io d , ios Es tados unidos Mex i -
canos oor habérsela confe r ido los Ciudadanos 
residentes en los dis tr i tos de este E s t a d o , 
mediante las elecciones p r imar ias y secunda-
ñ a s que se celebraron con arreglo a la ley 
de ( a l i i la fecha del dia de la publicación di 
la p esente ley) sancionada por el C o n g r e -
so const i tuyente de este p rop io Estado, en 
vir tud de la facultad que le concede el a r t i -
c u l o o de la Const i tución federa l , p roced ie ron 
el día de ayer & verificar el n o m b r a m i e n t o 
de Diputados, y en efecto lo ver i f i ca ron en 
los Ciudadanos ( aqui los nombres de todos 
los Diputados ) c o m o aparece de la acta de 
la elección; y en consecuencia o to rgan a t o -
dos juntos y i cada u p o en p a r t i c u l a r , . p o -
deres ampl ios para que entapian y desempe-
Son las augustas funciones de su encargo ; y, 
para que con los demás Diputados al C o n -
greso general puedan aco rda r y resolver cuan -
do en tendie ren conducente al bien general de 
ellos sugetandose escrupulosamente a las ta-
cultades ó a t r ibuciones que les señala la cons -
titu ion federal ; pues para solas ellas les c o n -
fieren lo . presentes poderes, prohibiéndoles es-
presamente puedan de rogar , a l te rar o var ia r 
en manera alguna los ar t ículos const i tucio-
nales en que se sanciona la f o r m a de go -
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b i e rno que ac tua lmeute nos rige, ni los q u e 
t r a t an de la Religión que profesa la nación 
mexicana , y bajo d e estas condic iones los o t o r -
gantes se obl igan p o r si mismos y á n o m -
bre de todos los vecinos de este Es tado en 
vir tud de las facultades que les son conced i -
das c o m o E lec to res n o m b r a d o s para este ac to , 
á tener po r validos, obedecer y cumplir cuanto 
se r e s o l v i e i e p o r el Congreso general . Asi 
lo espresaron y firmaron hal lándose presentes 
c o m o test igos {aqui el nombre de los tf tigos) 
t jue con los ciudadanos E l e c t o i e s .ol«/rguntC6 
lo firmaron de que doy fe. 

C A P I T U L O 5.° 

Que contiene varias prevenciones para la eje-
cución de esta ley. 

68. E l G o b e r n a d o r del Es t ado acompsfía ' -
r á 4 esta ley las ins t rucciones que est ime ne-
cesarias para su ecsacto cumpl imiento , cu idan-
do de que la circulación de e jemplares sea 
en bastante n u m e r o para faci l i tar su intel igen-
cia. 

69. E l m i smo G o b e r n a d o r comprenderá en 
sus instrucciones el señalamiento de los elec-
to res p r imar ios que cor responda á cada m u -
nicipalidad; el de secundar ios á cada dis t r i to ; 
y el n u m r r o de diputados propie tar ios y su -
p lentes c o n f o r m e á las bases establecidas en 
esta ley y 4 lo prevenido en los ar t ículos 11 
y 12 de la Const i tución fedeiá l . . 

70. S i á la poblacion de algún distri to ó 
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de todo el estado no diere el numero de e -
Jectores prevenido respectivamente en los a r 
ticulos 45 y 62 el Gobernador en el pr imer 
caso reducirá proporcionalmente la base se-
Halada en el articulo 62. de suerte que re -
sulten once electores primarios. En el se-
gundo caso reducirá la base señalada en el 
articulo 35 de suerte que resulten nueve elec-
tores secundarios. 

71. Los procuradores sindicos, visitarán las 
juntas primarias de los departamentos de su 
respectiva municipalidad, y reclamarán cualquie-
ra falta de esta ley, que en ellas obseiven 
y si tubieren anecsa alguna pena, pedirán opor-
tunamente su imposición. Los procuradores 
síndicos de las cabeceras de los distri tos asis* 
t i rán con el propio objeto á las juntas se-

E s t a d o ' a % y l 0 S ^ ^ C a p Í t a l Ó J*S Í««tas d e 

72 Todos Sos Ciudadanos del estado t i ene» 
derecho de reclamar l a . observancia, de eslía' 
ley en cualquiera junta. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo de 
este estado, y dispondrá su cumplimiento « 
que se publique y circule. Dado en Quere la-
r o a 19 de Agosto de 1825 = J o s é ' Ignacio 
J artes, Presidente =José Mariano Blasco Di-
putado Secretario-Juan Nepomuceno de A eos-, 
ta, Diputado Secretario. 

DECRETO. 

Se señalan los dias de las juntas prepara-
tonas para la instalación del primer congreso 
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constitucional del estado. ' 

El Congreso constituyente del estado de 
Quere lare ha tenido á bien decretar lo q u e 
s igue—La primera junta preparatoria indica-
da en el articulo 6.° de la ley de gobierno 
in ter ior del Congreso, se Verificará ci dia 24-
y la ultima el dia 3o de Set iembre procsimo 
entrante.—Lo tendrá entendido el Pode r E je -
cutivo del estado y dispondrá su cumplimien-
to y que se publique y circule. Dado en Que-
re l a re á 18 de Agosto de 1825 -José Igna-
cio Yanes Presciente. José Mariano Blasco, 
Diputado Secretario.—Juan Nepomuceno de A.1 
costa Diputado Secret ario.-A t Poder Ejecutivo 
del Lstado. 

DECRETO. 

Se seríala el día de la instalación del primer 
Congreso Constitucional. 

El Congreso constituyente del Estado de 
Querelare ha tenido á bien decretar lo que 
s i g u e . — L a instalación del pr imer C o n g r e -
so constitucional del estado, se verificará el 
pr imer domingo del mes de octubre procsi-
mo entrante.—20 Para la elección de diputa-
dos ¿e observará la ley de 17 del corr iente 
con estas variaciones; Pr imera , las juntas pr i -
marias se celebraián el segundo Domingo del 
mes de Set iembre procsimo, y la elección de 
diputados el tercero Domingo del mismo mes: 
Segunda: Los actuales Gefes Políticos y Al* 
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caldca Consti tucionales, desempeñarán las fun-
ciones señaladas á los prefectos sub-prefectos 
y Jueces de paz--3.° Para el pr imer C o n g r e -
so constitucional se n o m b r a r á en el distrito 
de Amealco un diputad.,: en el de Cadereyta 
dos: en el de Sab Juan d%l R io dos: en el 
de San Pedro To l iman a n o : en el de Que-
re taro seis; y en el de Jalpan uno. Cada dis-
t r i to nombra rá un diputado suplente, y el de 
Querctaro dos . - -4° La elección de que t ra-
tan los artículos 97 y de la Consti tución 
se verificarán el día 18 del propio Set iem-
b re , acto continuo á la de d i p u t a d o s . - 5 o La 
elección de los individuos de que habla el a r -
ticulo 129 de dicha Constitución, se celebra-
rán el día 19 del repetido Seliembre.--6.° El 
Gobernador , Yice-gobernador, e individuos 
de la junta consultiva, en t ra rán á ejercer sus 
respectivos cargos, el domingo segundo del 
citado Oc tubre . -7 . ° Las sesiones del Congre -
so constitucional, en esta sola vez, t e rmina-
rá el día pr imero de Noviembre ; pudiendo 
pror rogarse por el tiempo que espresa el ar-
ticulo 67 de la Constitución.— b." Si el G o -
bierno no hubiere circulado la Consti tución 
política del Es tado, al recibo de esta ley, i n -
sertará á su continuación el articulo 5 ° <!e 
aquella; los comprendidos en la sección o.8 

del titulo 6.° y los que cont ienen las seccio-
nes 2 a 3.a y 10 a d , l titulo 7.0 de la mis -
ma y dispondrá que con la mayor rapidez 
se circule la presente ley, y en bastante nu-
mero -de ejemplares.- L o tendrá entendido et 
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Poder Ejecutivo del Estado y dispondrá su 
cumplimiento y que se publique y circule. 
Dado en Queretaro á 18 de Agosto de 1825. 
José Ignacio Y a rus Presidente.— Jasé Maria-
no Blasco Diputado Secretario —Juan Nepo -
muceno de Acosta Diputado Secretario. — Al 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO 

Señalamiento de dietas á los Diputados y y 
de sueldo a! Gobernador y Fice-gobernador: 
se manda también que se auxilie á los indi-
viduos de la jun/a consultiva con alguna can-
tidad cuando la necesiten para su subsistencia. 

El Congreso constituyente del Es tádo de Que-
ré ta ro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 
i." Las dietas para indemnizar á los Diputa-
dos al Congreso del Estado serán las que ÍC-
ñ'ala el decreto de la Legislatura consti tuyen-
te de 3o de Abril de 1824 y en los t é rmi -
nos. que el e sp resa . r r a 0 El Gobernador dis-
f ru íasá tres mil pesos de sueldo en los t é rmi -
nos que espresa la Ley de u de Mayo del 
propio año = 3o. El Yice-Gobernador el de 
mil y ochocientos pesos en la misma forma. 
4 Si el Yice Gobernador desempeñare por 
mas de cuatro meses las funciones del G o b e r -
nador, por impedimento fisico de este, goza-
rá desde el dia que se cumplan los cua t ro 
meses el S u e l d o de tres mil pesos que se le 
completa ián del sueldo del Gobernador . s rS ;" 
£l Gobernador no gozorá sueldo cuando con 
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caldca Consti tucionales, desempeñarán las fun-
ciones señi ladis á los prefectos sub-prefectos 
y Jueces de paz--3.° Para el pr imer C o n g r e -
so constitucional se n o m b r a r á en el distrito 
de Amealco un diputad.,: en el de Cadereyta 
dos: en el de Sab Juan d%l R io dos: en el 
de San Pedro To l iman uno: en el de Que-
re taro seis; y en el de Jalpan uno. Cada dis-
t r i to nombra rá un diputado suplente, y el de 
Querctaro dos . - -4° L a elección de que t ra-
tan los artículos 97 y de la Consti tución 
se verificarán el día 18 del propio Set iem-
b re , acto continuo á la de d i p u t a d o s . - o 0 La 
elección de los individuos de que habla el a r -
ticulo 129 de dicha Constitución, se celebra-
rán el día 19 del repetido Se l ¡embre . -6 . ° El 
Gobernador , Yice-gobernador, e individuos 
de la junta consultiva, en t ra rán á ejercer sus 
respectivos cargos, el domingo segundo del 
citado Oc tubre . -7 . ° Las sesiones del Congre -
so constitucional, en esta sola vez, t e rmina-
rá el día pr imero de Noviembre ; pudiendo 
pror rogarse por el tiempo que espresa el ar-
ticulo 67 de la Constitución.— b." Si el G o -
bierno no hubiere circulado la Consti tución 
política del Es tado, al recibo de esta ley, i n -
sertará á su continuación el articulo 5 ° de 
aquella; los comprendidos en la sección 
del titulo 6.° y b>s que cont ienen las seccio-
nes 2 a 3.a y 10 a del titulo 7.0 de la mis -
ma y dispondrá que con la mayor rapidez 
se circule la presente ley, y en bastante nu-
mero -de ejemplares.- L o tendrá entendido et 
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Poder Ejecutivo del Estado y dispondrá su 
cumplimiento y que se publique y circule. 
Dado en Queretaro á 18 de Agosto de 1825. 
José Ignacio Yañés Presidente.— Jasé Maria-
no Blasco Diputado Secretario —Juan Nepo -
muceno de Acosta Diputado Secretario. — Al 
Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO 

Señalamiento de dietas á los Diputados, y 
de sueldo al Gobernador y f^ice -gobernado r; 
se manda también que se auxilie á los indi-
viduos de la jun/a consultiva coa alguna can-
tidad cuando la necesiten para su subsistencia. 

El Congreso constituyente del Es tádo de Que-
ré ta ro ha tenido á bien decretar lo que sigue. 
i." Las dietas para indemnizar á los Diputa-
dos al Congreso del Estado serán las que ÍC-
ñ'ala el decreto de la Legislatura consti tuyen-
te de 3o de Abril de 1824 y en los t é rmi -
nos. que el espresa.=r20 El Gobernador dis-
f rú t a l a tres mil pesos de sueldo en los t é rmi -
nos que espresa la Ley de 11 de Mayo del 
propio año = 3o. El Yice-Gobernador el de 
mil y ochocientos pesos en la misma forma. 
4 Si el Yice Gobernador desempeñare por 
mas de cuatro meses las funciones del G o b e r -
nador, p e r impedimento íisico de este, goza-
rá desde el dia que se cumplan los cua t ro 
meses el S u e l d o de tres m i l pesos que se le 
completa ián del sueldo del Gobernador . s rS ;" 
£l Gobernador no gozorá sueldo cuando con 



licencia del congreso deje de ejercer sus fun-
c u n e s por negocios personales. Bn este t iem-
p o el Vice gobernador gozatá in tegro el su-
eldo de G o b e r n a d o r . = 6°. E l señalamiento 
de dietas de que hablan los articulos anter io-
res no podrá alterarse respecto de los indi-
viduos que se hallen ó deban hallarse en e jer-
cicio de los cargos á que respectivamente se 
c o n t r a h e . = 7 EÍ Congreso á propuesta del 
Gobernador señalará á los individuos de la jun-
ta consultiva, La cantidad que deba minis t rár -
seles, cuando alguno o algunos necesiten de 
este ausilio para s u b s i s t i r á Lo tendrá enten-
dido el Poder Ejecutivo del Estado y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i r -
cule. Dad) enQueré taro á 19 de Agosto de 
losé Ignacio Vanes Presidente -José Mañano 
'Blasco Diputado Secretario-Juan Nepomuce-
no de A costa, Diputado Secretario.-Al Poder 
Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Se faculta al Gobierno para que contrate la 
construcción de una carretera general firme 
v cornada desde la Capital hasta el limite del 
"estado con dirección á México; y para que al 
efecto hipoteque los productos, de un peage 

que se impondrá. 
El congreso constituyente del Es tado de 

Quere laro°ha tenido á bien decretar lo que 
S igue . ^ i = Ss Tacú lia al gobierno para que in-
vite y contrate con el empresario ó em.pre-

s a n o s que se presenten , la construecion de una 
carretera general , cornoda, y firme desde esta 
Capital hasta el limite del E í tado con direc-
ción á México.—2 7 Se establecerá un peage 
cuyo producto se hipotecará para satisfacer con 
el esclusivamente el costo de la obra , de la que 
mandará f o r m a r el Gob ie rno con anticipa-
ción ei correspondióme pres tsupues to . -3 0 E l 
Gobie rno propondrá á la aprobación del Con-
gieso la cantidad, que deban pagar los Car-
ruages, 7 animales, que transiten por el ca-
mino , y los puntos en que deba cobrarse . - -
4 . - S e r á condicion de la corftrata la p re fe ren-
cia ron que debe atenderse á la cotnposicioa 
del Puente de San ÍJuan del Rio.—5 «"Cele-
brada la contrata la pasará el Gobierno á la 
aprobación del Congreso .=:Lo tendrá enten-
dido el Pudor Ejecutivo del Estado y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y cir-
cule. Dado en Querétaro á 19 de Agosto de 
«8^5—José Ignacio Vanes Presidentes José 
Mariano Blasco Diputado Secretario = Juan 
Nep 

ornuceno de A costa Diputado Secretaria 
Al Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Se concede amnistió, e indulto particular -á'isa 
Ciudadano por opiniones políticas, y déli• 
ios contra el Estado, y se manda que ti Go. 

biemo vele sobre su Conduela publica. 

Ecsmo. So r . El H. Congreso de este estado con 
presencia de la exposición que con fecba de 



ayer hace el ciadadano%lesl»i tero W F r a n -
cisco Leeor re ta , y documentos que V E. nos 
" c o m p r e n oficio de. mismo dia h . ten , -
de 4 bien decre tar lo que sigue - - i = con-
g eso concede amnistía é indulto al Ciudada-
„ o José Francisco Legorre ta por sus «pimo-
nes políticas, y delitos que haya 
t r a el es tado .»2 * E l gobierno observara c o n 
suma vigilancia la conducta publica del c iu-
dadano Legor re ta , para averiguar si se con -
f o r m a al a r repent imiento que manifiesta en 
°u " posición "en que implora la 

del C o n g r e s o . = T o d o lo que de orden del mis-
m o Honorab le Congreso comunicamos a V E. 
para su inteligencia y efectos c o n s i e n t e s . 

yo del Estado 
DECRETO. 

Se manda cobrar la Contribución f e c t ^ j o r 
tercios vencidos; y se remde lo que a l udan 
¡os contribuyentes hasta 26 de Febrero de 1K2X 
y can estos objetos se dictan otras pro,.den-

cias. 

E l Congreso const i tuyente del estado de 
Queré ta ro ha tenido á bien decre ta r lo que 
sigue - 1 0 El pago de la con t r ibuc ión directa 
impuesta por decreto del C o n g r e s , genera 
const i tuyente de 27 de J u n i o de i-Bai, se ve. 
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r if icarà en lo succesivo por tercios de a ñ o 
vencidos que comenza iáu á ct litarse desd*»el 
dia 27 de Jun io procsimo pasado.--a ? Se ec-
sonera 4 los pueblos del Es tado de la obl i -
gación de sat isfacer dicha contr ibución p o r 
los dos tercios de año corr idos desde 27 de 
Jun io de 1824 hasta 26. de F e b r e r o del p re -
sente año-3.* Los Ayuntamientos procederán in-
media tamente al cobro del tercio co r r ido desde 
27 de F e b r e r o hasta 26 de J u n i o últimos—4 0 La 
ecshivicion que hubiere hecho algún individuo 
respectiva al t iempo espresado en el ar t iculo 
a.8 se abonará por c u e n t a . d e l tercio de que 
t rata el ar t iculo 3.°--5 ? Se est imarán como 
donaciones voluntar ias en beneficio del Estado 
los p3gos que se hagan relat ivos al t iempo de 
que trata el ar t iculo 2® y se pubiicaián i m -
presas listas de los sujetos que los bagan y 
de las cantidades que ccshivan.—6 El cinco p o r 
ciento asignado á los Ayuntamientos para gas-
tos de recaudación se estenderà á ocho por 
c i e n t o . = L o t end í á entendido el P o d e r E j e -
cutivo del estado y dispondiá su cumplimien-
to y que se publique y circule. Dado en Que* 
r e t a ro á 23 de Agosto de i825.--J«sé Igna-
cio Varíes Presidente. -Jose' Mariano Blasco Di-
putado Secretario.- Juan Nepomucero de A cos-
ta Diputado Secretario.- Al Poder Ejecutivo del 
Estado. 

DECRETO. 

Reglamento para la Secretaria del Congreso. 

El Congreso const i tuyente del Estado d o 



Ouerétaro ha tenido 4 bien,decretar el siguí-
^»te .—Reglamento para la Secretaria del Con -
greso.—Capitulo V? ^ J " Secretarios y sus 
obligaciones - A r t i c u l o i ? Serán Gofes d e j a 
Secretaria los dos Diputados ^ ^ e t a r i o s . - - | 
El Secretario primer nombrado m forma ra al 
segundo de lo perteneciente a minutas y de-
cretos, para que este mande este«derlas re-
coja las aprobadas, P>se a las c o r o n e * a . 
proposiciones y espedientes, anotando al m a r -
een el t ramite , y rubricando la n o t a - 4 . 
r á también del cargo del Secretario 2 - n o m -
brado: 1 0 mandar se pongan en limpio loa 
decretos ordenes y contestaciones aprobadas. 
2 3 hacer que inm* liatamente pasen a sus res-
pectivos destinos: 3 d ^ r cubierto y rotula-
do , en la mesa 4 que toque, lo que deba des-
pacharse por el cor reo , previo el asiento en 
l l registro que. firmara: 2 ? cuidar de que fir-
H « n e l C O R R I M I E N T O d e l o ^ D O C U M E , A 9 S O .PS-
pedieules que reciban las 
Suputados: S f que se copien e ^ e i 
tinado al efecto las leyes, c % r e t o s , | , o r J » e s -
que se hayan e s p e d i d o , - t i t u l o a ? -- De Ios-
oficiales yescr ibientes . - S ? f i a b r a en . . . Se-
cretaria, dos oficiales, un archivero. y oos- e ^ 
crivientes. 6 P K1 oficial primero y pr imer es-
cribiente tendrán por ahora 4 su cargo todo 
lo perteneciente á denommacion de relacio-
nes interiores y estertores. 7 ? B*v> el n o m -
bre de relacione* esteriores se comprenden los 
asuntos que ocurran con losSuprem os ^ f ^ f 
la Federación, 6 con los de los Atados . * f * 
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tenecen £ relaciones interiores el Gobierno 
político y economico del Estado, v policia mu-
nicipal" de los pueblos qae lo componen; en 
lo que se comprendefán 1 = los asuntos per-
tenecientes 4 la salubridad de abastecimiento* 
y mercados, limpieza y adorno de las pobla-
ciones: 2 ? el ramo de sanidad. 3 5 fijación de 
los limites de los distritos, municipalidades y 
pueblos. 4 = la estadística y economía publica. 
5 - Casas de misericordia y beneficencia, hos-
pitales y cárceles 6.5 lo respectivo 4 instruc-
ción publica. 7 - las obras publicas de utilidad 
y ornato. 8 f caminos de travesia y carrete-
ras generales, 9 f fomento de agricultura, é 
industria en todos sus- ramos y establecimi-
entos—10. fomento del comercio.- 9. Sei4 t am-
bién del cargo del pr imer oficial y pr imer es-
cribiente. r hacer apuntamientos de cuanto 
ocurra en las cesiones para que con arreglo 
¿ íe l los se estiendan las actas 2 p redactarlas, 
y aprobadas por t i primer Secretario cuidar 
de « su impresión, cuando lo resuelva el con-
greso, sugetandose á lo que aquel le preven-
ga, como principal encargado en este j unto. 
3-f estsactár los memoriales que se presenten 
para entregarlos 4 la comision de peticiones 
y despues de calificados les dai4 el corres-
pondiente giro. 4 r formarán diariamente lis-
ta de los m^moriale* despachados en todos 
ramos , la que se fijará en la puerta de la se-: 
cretaria. 5 ® formar también diariamente apun» 
tamiento de los tramites en que se hallen 
las solicitudes de los particulares para ins-
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t r n i r á los interesados lo que verificaran en* 
t re once y doce de la m a ñ a n a , y cinco y seis 
de la tarde- 10 El. oficial segundo y el o t ro 
escribiente despacharán los asuntos de Just i -
cia, y negocios eclcciasticos, de Hacienda y 
de Milicias.- xi. E n la denominación de Jus-
ticia y negocios ecleciasticos se comprend í 
t o d o lo perteneciente á judicatura y magis-
t r a tu ra , infracciones de ley adminis t ración de 
justicia y asuntos contenciosos, y de c e r e m o -
nia; provision de piezas ecleciasticas y misio-
nes declarado que sea el pa t rona to á los es-
tados, policía superior ecleciastica, y negoci-
os de regulares en lo perteneciente á la su-
prema inspección del E s t a d o . - 1 2 Al r a m o de 
hacienda pertenecen todos los asuntos relat i-
vos á ingresos y egresos en la Tesorer ía ge-
nera l , cobro é invercion de contr ibuciones 
ordinar ias y estraordinarias, impuestos y ren-
tas del estado, casa de moneda si se esta-
bleciere, medios de contener el con t rabando , 
oficinas de cuenta y razón, y administración 
de hacienda publ íca . - - i3 Al r amo de milicias 
corresponden todos los negocios relativos a la 
fuerza del Ejerc i to permanente , 4 la de la mi-
licia activa, y 4 la de la l o c a l . - i 4 Pod rá ha-
b e r dos escribientes meritorios.—15 Se i4 o -
bligacion dal archibero 1 ? llevar un Índice po r 
el orden numérico de las proposiciones que 
se presenten, ano tando á cont inuación sus 
t ramites y destinos, y al margen las que que-
dan concluidas ó desechadas. 2 ? llebar un re-
gistro de los l ibros, ordenes, y decretos, con* 
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testaciones, espedientes y demás documentos 
que se manden archivar. 3 p minis t rar de ellos 
á las comisiones los que necesiten, cuidando 
de que firmen en el l ibro de conocimientos 
del archivo la partida que acredite haberlos 
recibido. 4 ? dar recibo de los impresos que 
se le ent reguen, cuidando del cob ro del 
n u m e r o de ejemplares que se hayan m a n d a -
do t i rar en la imprenta . - -16 Ser4 obligación 
de lodos los oficiales, es lractar los espe* 
dientes respectivos 4 su r a m o , ins t ruir con 
sus documentos y copias los que vayan f o r -
mándose, ejecutar lo que se disponga de c o r -
respondencia, y t rami tes , y la pronta espcdicion 
de ordenes y decretos 17 Será de las a t r ibuciones 
de los secretar ios designar los oficiales que deban 
hacerse cargo de aquellos asuntos que no ten* 
gan clasificación directa, y disponer el m u -
t u o aosilio de los oficiales y escribientes pa-
ra que en ninguna mesa se verifique r e t a r -
do en el despacho.- 18 El oficial p r imero cui-
dará de que no falten los demás dependien-
tes de la Secretar ia , y cuaudo alguno por cau-
sa legitima, no asistiere á ella será con c o -
nocimiento de dicho oficial p r imero quien da-
rá aviso á los secretarios -19 Los oficiales 
y demás subalternos trabajarán desde las ocho 
de la mañana hasta que t e rmine la sesión, 
y desde las cuatro de la tarde hasta la hora 
que los secretarios dispongan - 20 Los oficía-
les, archivero y escribientes se presentarán en 
la secretaría cou el aseo y limpieza co r re s -
pondientes al decoro y rango de aquella ofi-
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c ! n r = C a p U u l o 3 5 = Del n o m b r a m i e n t o de o h -
r ia les , archivero y escribientes .--2i E l ñora«* 
b r a m i e n t o «le los oficiales, a rch ivero y escr i -
bientes se ha rá po r el C o n g . e s o . - - 3 2 P a r a 
la admisión de los mer i to r ios bastara el c o n s e n -
t imien to unán ime de los Secre ta r ios , que p o n -
chan en noticia del Congreso- 23 La des t i tuc ión 

hará en la misma fo rma que el n o m -
b r a m i e n t o , y debe i A preceder queja de a lgu-
n o - d e los secretar ios , y audiencia d e l - a c u s a -
d o , quien por sola una vez espondrá verbal -
m e n t o cuanto le convenga para i ndemniza r -
s e - ^ Los oficiales a s c e n d í a n por escala. E l 
a rch íve lo pasará á pr imer escribiente y el se-
gundo á a r c h i v e r o = C a p i t u l o = t ) e los s u -
eldos de los oficiales, a rch ivero y escr ib ien-
tes a5 E l oficial p r imero d i s f ru ta ré po r a b ó -
l a ochocientos pesos d e s u e l d o anua l : el se-
gundo oficial seiscientos: el p r i m e r escr ib ien-
te cuatrocientos: el archivero t r e c i e n t o s se-
senta y C i n c o ; y el escribiente segundo t r e -
cientos cincuenta pesos.—26 A los mer i t o r io s 
se les Gratificará con cien pesos anuales á ca-
da u n o ^ C a p i t u l o 5 = = D e las dist inciones de 
l o s empleados en la s ec r e t a r i a - 2 7 L o s oficia-
les, archivero y escribientes , n o pod ían ser 
demandados c r imina lmente sin previo aviso * 
los Diputados Secre tar ios , quienes dar«n en 
el acto" la cor respondien te constancia de ha-
be r se cumpl ido dicho requisito.—ai? El Juez 
« u e decre tare la prisión de algún oficial o es-
cr ib ien te ó del archivero p o r haber lo ^ apre-
hendido en f r agan te del 4e lUo, deberá pasar 

/ 
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el correspondiente aviso 4 les Diputados Se-
cretar ios den t ro de veint icuatro hoias . Los se-
c r é t a n o s en este caso, y en el del ar t iculo 
a n t e n o r p o n d i á n en conocimiento del C o n -
greso , y en el de la Diputación pe rmanen te 
á su vez tales o c u r r e n c i a s ™ L o tendí á enten-
dido el P o d e r Ejecut ivo del Estado y dispon-
drá su cumpl imiento y que se publique y c i r -
cule. Dado en Quere t a ro á 23 de Agosto de 
i 8 2 5 - 5 * 4 ° y 3 °=Jos¿ Ignacio Yañes, Pre-
sidente =. José Mariano Blasco Diputado Secre-
tario—Juan Nepomuceno de A eos ta Diputad» 
Sea etatio Al Poder Ejecutivo del Eitado. 

DECRETO 

Reglamento para el gobierno interior del congreso. 

El Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente 
por el C Constituyente del Estado de Queretaro 
á iodos sus habitantes; sabed, que el mismo 
II Congreso ha decretado lo que sigue. 

E L C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E 
del Estado de Quere ' taro, ha t enk fo á bien 
decretar la siguiente. N 
Ley para el gobierno in ter ior del Congreso . 

§ i". 

Del lugar de las Sesiones. 

Art icu lo i \ H a b r á un edificio designado p o r 
el Congieso para egercer sus funciones , y 
se l lamará Palacio del Congreso del Estado. 

2?. E l Sa len de sesiones se dispondrá. d e 
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Cal - modo que todos los concui ren tes o igan 
lo que se trate en ellas; que el presidente 
los tenga á la vista; qne cada uno logre la 
mayor comodidad, y que haya la distr ibución 
debida de asientos p u a los individuos que 
sean ó hayan sido del Congreso general o de 
los de los demás Estados, o hubieren sido 
del de este; Minis tros del Supremo 1 ribunal 
de J u s t i c i a , Secretario del Despicho y Genera les 
del Ejerci to si asistieren como espectadores. 

3-, Delante del Docél y á corta ^distancia 
habrá una mesa á euyo frente estará una silla 
para el asiento ordinario del Pres idente , y & 
sus costados J a s de los Secretarnos 

V Sobre la mesa habrá un Crus.f i jo dos 
e j empla res de la acta Constitutiva de la 
(Constitución Federal , de la del Estado y de 
e s t e Reglamento, la lista de los Diputados y 
la de las comisiones y un recado de e s m r 
b i r , con campanillas.^ 

§ 
Vt las Untas preparatorias para la insta• 
V 1 ¡ación del Congreso. 

r» u-1 aia n de Agosto del ano en que 
deba l r i t c U e J a renovación de, Congreso 

^ í S S S S 
T a q ^ r ; d % e i a d U t r i t o en que hubieren 

% i T t t r c e r o dia se o r i f i c a r á en publico 
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la pr imera junta preparatoria que ac c o m -
pondrá del Presidente y Secretarios de la 
Diputa« ion permanente , y de los Diputados 
nuevamente electos que hasta aquella fecha 
se hubieren presentado. El Presidente y Se-
cre tar ics de la Diputación, lo se íán de las 
juntas preparatorias, y no tendrán voto en 
ninguna de las 'resoluciones de ella á menos 
que hayan s ido reelectos Diputados. 

7°. En la pr imera junta presentarán los 
Diputados sus credenciales, y se nombra rá 
una comision compuesta de dos individuos de 
entre ellos mismos para que las ecsaminc é 
informe sobre la legitimidad de la elección 
y calidades de los D ;put;.dos.* Se n o m b r a i á 
también o t ro de estos para que informe so» 
bre los que componen la comision. 

8". El dia II del mismo Agosto se cele-
brará también publicamente la segnnda junta 
preparatoria en la que se presentarán los 
iuformes de que habla el articulo anter ior : 
y en Cita junta y en las demás que á juicio 
de los individuos que la compongan sean ne-
cesarias, se calificará á pluralidad absoluta de 
votes la elección de cada uno de ellos, y sus 
calidades para ser ó no admitidos en el C o n -
greso. 

9°. Si en el dia espresado en el ar t iculo 
anter ior n o se hubiere presentado la mayoría 
absoluta del numero total de Diputados electos 
para el Congreso, la Diputación permanente 
dictaiá las mas estrechas providencias á efecto 
de que se presenten. 
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i© Cuan J o n o haya de renovarse el C o n -

greso , se verificará la pr imera junta p r epa ra -
tor ia ocho días antes inclusive de la r eun ión 
ordinar ia de él, y desde entonces las demás 
que fueren necesar i is p¿ra calificar con las 
formal idades prescritas en los ar t ículos an te -
r io res las elecciones y calidades de los Dipu-
tados que de nuevo se presentaren. 

H . l in el te rcero día an te r io r á l o e la a* 
p e r t u r a de las sesiones del Congreso , se ce-
l éb ra l a también publica la ul t ima junta p re -
pa ra to r i a , en la que los Diputados nuevamen-
t e electos prestarán ju ramento en manos del 
presidente bajo esta fo rmula : ¿»JuraU'gnar-
dar Y hacer gua dar la acia constitutiva, la 
constitución federal y las leyes generales.-
R e p u e s t a : -Si juro .¿Jurais guardar y hacer 
guardar la constitution polittea-de; Estado san-
c i o n a d a por el Condeso* comt.iuyenle en el 
añade-.rifeS^Respoestaí »Suy¡üro=»*Jarais 
haberos., ñehnejitp er^íjlesempeño del encargo 
wie os. cokfus.el^Estm& y q*e en iodo aten-
dereis Á su Bien y prosperidad'. ^R-spuost.» Âs 
juro» Si asi lo hiciereis Dios Todo Poderoso 
testigo de vuestras promesas os lo premie y 
si no os lo demande. La fo rmula se p r o n u n -
ciará en voz alta y del mismo m o d o res -
ponde rán de u n o en uno los Diputados, b i 
el presidente fuere reelecto Diputado p r o n u n -
ciará la fo rmula a f i rmat ivamente y en p r i -
mera persona de s ingular . 

12 Acto cont inuo se n o m b r a r á por escru-
t inio secreto y pluralidad absoluta do votos , 

u n Pres idente , un Vice Presidente y dos Se-
cre tar ios , con lo que se tendrá po r cons t i -
t u ido el Congreso , y la Diputación pe rma-
nente cesará en sus funciones , y los individuos 
de ella se retirai áu inmedia tamente , si no 
hubieren sido reelectos Diputados. El Pres i -
dente del Congreso t o m a r á el asiento o id i -
na r io que le està dest inado y p ronunc ia rá 
en voz alta: »El Congreso del Estado de Que-
retaro se declara legítimamente constituido.o 

i3 . Inmed ia t amen te se n o m b r a r á .una co» 
misión compuesta de tres individuos incluso 
un Secre tar io con objeto de que participe al 
Gobernador la re fer ida declamación del C o n -
greso y po r la secretaria de este se le c o m u -
nicai á el nombramien to del P res iden te , Vi-
ce-Pres idente y Secretai ios para que lo pu? 
blique. 

i 4 E l dia señalado por la Const i tución para 
la r eun ion ordinar ia del Congreso , as is t i rá .é l 
Gobe rnado r à la aper tura de las sesione« y 
p ronunc ia i á un discurso ana logo á tan inte-
resante acto. E! que presida el Congreso contes-
tai á en t é rminos generales, y luego que se 
re t i re el G o b e r n a d o r se ha rá esta declarac i -
ó n . »EL Congreso del Estado de Quere t a ro 
habré sus sesiones hoy (aquí la fecha del mes 
y año:) «Con lo que se da i á po r concluida 
la de aquel dia. 

i5. Las solemnidades prevenidas en los dos 
úl t imos ar t iculos precedentes, se observarán 
respect ivamente cuando el Congreso cierre SUB 
sesiones. 



c ) . 
16. El Congreso es t raordinar iamente reu¿ 

n ido se compondrá de los Diputados que de-
bieron fo rmar lo en su ultima reun ion ordi -
nar ia ; y abrirá y cer rará sus sesiones con 
las formalidades y solemnidad prevenidas en 
los artículos: 10 11 12 i 3 y i ¿ pudiendo la 
Diputación permanente abreviar los té rminos 
señalados en ellos, según lo ecsijau las cir-
cunstancias. 

Del Presidente. 

17 Cada mes á la fecha en que el C o n -
greso hubiera abierto sus sesiones ya sea or-* 
diñaría ó estraordinariamente reunido, se nom-
brará un Presidente y Vice-Presidente, y nin-
guno podrá ser reelegido en el mismo oficio 
durante aquella reunión del Congreso . 

18. P o r la Secretaría de este se comuni-
cará al Gobernador dicho nombramiento pa • 
ra que lo ¿publique. 

19 El Presidente y el Vice-Presidente á su 
vez tendrán el t ra tamiento de Ecselencia en 
las contestaciones de oficio. 

20. Son atribuciones del Presidente: 
1.' Abrir y cer ra r las sesiones á la ho-

ra señ dada en este reglamento. 
2J. Cuidar de que los Diputados y es* 

pectadores durantes aquellas conserven orden 
compostura y silencio. 

3.a Dictar los t ramites que cor respon-
dan á los oficios y cualesquiera otros papeles 
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d documentos con que se dé cuenta, y qt»e 
á la vez se hagan felicitaciones, e>pi écioues 
gratulator ias , ó demostraciones de aprecio á 
corporaciones ó individuos. 

4íf Señalar los asuntos que deban po-
nerse á discucion en la sesión siguiente. 

5 1 L lamar al orden a l que faltare á él 
cuando use de la palabra-

6.* F i r m a r las actas luego que se aprueben; 
y las leyes y decretos que se comuniquen al 
Gobernador . 

7.* N o m b r a r las comisiones cuyo objeto 
fuere de mera ceremonia. 

8.a Citar á sesión estraordinaria cuando 
ocurriere algún motivo grave ó íuere ecsita-
do por el Gobernador . 

21. Las resoluciones del Presidente podrán 
ser. rec lamadas-por cualquier Diputado lue-
go que aquel las dicte, y en este caso que-
dan subordinadas á.. la desicion.'del Congreso 
para la que podrá preceder una. discusión en 
que hablen cuando roas dos diputados. 

22. Si el Presidente reconviniere- á algún 
Dipu tado con cualquiera de los objetos es-
presados en las atribuciones 2 ? y 5 * del a r -
ticulo 20. y el Diputado no cadiere á la r econ-
vención, podrá el Presidente en el p r imer t a -
so hacerle salir d e la sala durante aquella se-
sión; y en el segundo imponerle silencio, y 
el Diputado obedecerán sin replica. 

23: El Presidente permanecerá sentado m i -
ent ras use de la palabra para ejercer las a t r i -
buciones que les señala este reglamento; mas . 
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p i r a en t ra r en el d ioa te de los negocios ob-
servará las m s-nv? regias q i e se prescriben a 
los detnas D pu tados . , 

24 A falla del Presidente ejercerá todas 
sus facultades y atr ibuciones el Vice-Presi-
dente, y en defecto de ambos el Presideute 
menos antiguo de los que le hubieren sido 
de entre los Diputados presentes. 

§• 4? 
De los Secretarios. 

H a b r á dos Secretar ios que durarán t o -
do el tiempo de cada reunión ordinaria del Con-
greso , sin que puedan ser re le t tos en la si-

8 U26n t <Si el Congreso se reuniere estraordina-
n a m e n t e se hará nueva elección de Secreta-
r ios los cuales durarán todo el t iempo de a -
quella reunión. 

27 Los Secretar ios al ternarán por semanas 
en dar cuenta y desempeñarán en este tu rno 
las demás f u n c i o n e s que prescribe el reglamen-
to de la Secretaria de 23 de Agosto de 1826 
á los Secretar ios mas antiguos: y el o t ro Se-
cretar io desempeñará las funciones del me-
dios ant iguo. . „ 

28. Los Secretarios daran cuenta al C o n -
greso de los negocios que ocur ran por el or-
den siguiente. 

I a Con la acta de la sesión an ter ior pa-
ra su aprobación: ; s ' Con las comunicaciones oficiales ele 

1 « , < 2 2 7 > 
ios supremos Poderes de la federación que no 
vengan por conducto del Gobernador , con 
las de este, y con las de las Legislaturas y 
Gobernadores de los demás Estados. 

3 o Con los dictámenes de las comisiones 
de 1 * lectura. 

4 0 Con las iniciativas de ley y proposi-
ciones de los Diputados. 

5o. Con los memoriales de corporaciones 
ó particulares. 

6.° Con los dictámenes que esten señala-
dos para discutirse en aquel dia. 

29 El tratamiento de los Secretarios en la 
correspondencia de oficio será el, de Señoría. 

§ 5% 

De los Diputados. 
So. Los Diputados tendrán el t ra tamiento 

de Señoría, en la correspondencia de oficio. 
3 i Los Diputados no podrán salir por mas 

de tres dias de la Capital del Estado ó del 
lugar en que se hayan celebrado las ultimas 
sesiones, sin licencia del Congreso, y á su 
vez de la Diputación permanente. 

3a. Los Diputados no podrán obtener la 
lieencia de que trata el art iculo anter ior si-
no por causas graves, representadas por es-
cr i to; y en ningún caso se concedeiá, por 
mas de dos meses ni á mas de dos Diputa-
dos en un mismo tiempo. Si estuviesen dos 
usando de aquella licencia y fuere necesario 
concederla á o t ro para que restablezca su sa-
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lud, se hará regresar al que hubiere comen-
zado primero á usar de dicha licencia, si no 
estubiere impedido físicamente. 

33 Si algún Diputado enfermare de grave-
dad, el Presidente del Congreso y a su vea 
el de la Diputación permanente n o m b r a . a 
una comision compuesta de dos i n d i v i d u o ^ 
lo visiten todos los dias, y den cuenta d e j a « 
necesidades que padesca,^ para que se p ^ 
vea de remedio. E n caso de su Callee miento 
se imprimirán á nombre del Presidente es-
quelas de combite para la a s i s t e n c . a al fune-
ral , á cuyo acto asistirá a misma ra ; ™ 
ü otra compuesta de igual numero de indi-
viduos. 

§• 6. ' 

De las sesiones. 
34 El que presida el Congreso abrirá y 

c e n a r á las sesiones respectivamente con e 
ta forma: «abrase la sesión» ; -se levanta la 

" a r i a s sesiones serán publicas; c o r a - -
i án á las diez de la mañana y duraran t.re. 
horas; pudiendo el Congreso a 
guno de sus individuos p ror rogar este t.enipo 
por media hora : y prolongarlo al q u » M e r e 
necesario cuando lo ecsqan circunstancias es-

n ^ H a t á sesión secreta los lunes y > e -
b e 9 de cada semana, (ó al día s i g í l e n t e ^ « 
fueren festivos de pr imera clase o de gran 

( ) 
solemnidad) para t ra tar los asuntos qne ecsi-
j.in rrservii; y también cuando la pida algún 
Diputado ó el Secretario del despacho. 

37. Solo en sesión secreta podiá darse cuen-
ta, y tratarse: 

Í.° De los ocursos y proposiciones que se 
hagan al Congreso para que declare haber lu-
gar á la for i rac ion de causa á cualquiera de 
l<is individuos espre^ados en la atribución 6.a 

del articulo 35. de la constitución. 
De las comunicaciones oficiales que se 

reciban con la nota de reservadas. 
3 0 De materias Ecleciasticas 6 religiosas. 
4 ° De los demás asuntos que el Presiden-

te y Secretarios calificaren necesitan reserva. 
38. Antes de levantarse la sesión secreta 

dec la ra iá el congreso si el asunto que se ha 
t ra tado en ella es de rigoroso secreto y si-
éndolo deberán los Diputados guardarlo. 

3g. Las sesiones estraordinarias que se cele-
bren por citación del Presidente, comenzarán 
por deliberar sobre la necesidad de ellas; y 
solo en el caso de que el Congreso declare 
que la hay, podrá tratarse del asunto. 

4o. Los Diputados asistirán á todas las se*-
siones desde el principio de cada una de e-
llas hasta el fin; se presentarán con traje ho-
nesto y decente: tomarán asiento sin prefe-
rencia de lugar; y guardarán el silencio de-
coro y compostura que corresponden á la alta 
dignidad de representantes del Estado. Si al-
gún diputado no pudiere asistir 6 continuar 
en la sesión lo avisará al Presidente hacicn-
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dolo por escrito en el primer caso. 

4r. Cualquiera falta de asistencia de los Di* 
putados se anotará en la Acta respectiva, co-
mo también los motivaos que las ocasionen, 
y cada mes se publicarán respectivamente 
unas y otros. 

42 El Secretario del despacho asistirá á 
las sesiones, y podrá tomar parte en el de-
bate de los negocios siempre que fuere lla-
mado al efecto por disposición del Congreso, 
ó fuere embiado por el Gobernador. En cual-
quiera de estos casos tomará asiento indis-
tintamente entre los Diputados, y no tendíá 
otro tratamiento que el de «el Ciudadano Se-
cretar io del despacho.« 

43. Cuando se hubiere de hablar en las 
sesiones de algún Diputado, aunque sea el 
Presidente del Congreso, no se le dará o t ro 
t ratamiento que el de «Ciudadano» al que se 
unirá el del oficio que obtenga, ó el de Di-
putado solamente si no tubiere oficio. 

Da la iniciativa de las leyes. 

44 Eas proposiciones que conforme á la 
Constitución deben estimarse como iniciativa 
de ley, se mandarán sin necesidad de o t ro 
tramite á la comision que corespondan. 

45 Las mociones ó proposiciones que h a -
gan los Diputados se presentarán por escri-
to y firmadas por su autor, alCongreso. Las 
ul t imas estarán concebidas en los términos 
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en que aquel crea deberse espedir la ley de-
creto o resolución que promueve. 

46 Desde que se presente alguna moeion 
o proposición hasta que produsca su dicta-
men la comision á que corresponda, podián 
hacerse sobre aquellas adiciones ó m« d u r a -
ciones, y sobre estas se observará lo preve-
nido en los artículos 49 5o. y 5i . 

47- Las mociones y proposiciones de los 
Diputados se leerán en dos diferentes sesio-
nes con intervalo de dos dias por lomenos. 
En la primera lectura espoudrá el autor de 
Ja mocion ó proposicion los ' fundamentos 
en que la apoye. En la segunda, pod.án ha-
blar una so,a vez dos Diputados indistinta-
mente uno en pro y otro en contra de la 
mocion o proposicion. 

48 Inmediatamente sepregunta iá al Con-
greso si se admite, ¿ no, á discusión. En el 
primer caso se pasará á la comisiou r e í p e c . 
tiva y en el segundo se tendrá por no ad-
mitida. r 

49- Para admitir á discusión cualquiera 
mocion, o proposicion bastará que vote por 
Ja afirmativa la tercera parte de los Diputa-
dos presentes. 

5o. En negocios de urgente resolüeion po-
drá el Congreso estrechar ó dispensar el in-
tervalo de las lecturas. Lomismo pod.á veri-
ficarse en los negocios que calificare el Congre-
so de obvia resolución, ó de poca importancia. 

Ninguna proposicion que contenga pro-
yecto de Ley • Decreto, pod .á discutirse sin 
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que p r imero pasa 4 la comisión a que per-
tenezca. En las que no sean de aquella na-
turaleza podrá omitirse este requisito, si el 
Congreso declarare ser de obvia resolución 
o de poca importancia. 

De las Comisiones. 

52 p a r a facili tar el despacho de los negó* 
cios 5e nombras4n comisiones que los cc-
sarainen, c instruyan hasta ponerlos en t s -
tado de resolución. 

53. Las comisiones sera'n unas permanentes 
y oirás especiales. Pertenecen 4 las primeras, 
las de puntos Constitucionales, de Gobernaciou, 
de Justicia, de Hacienda, de Relaciones, de 
Inst rucion publica, de Negocios Ecleciashcos 
de Milicia, de Industr ia agrícola y fabrn . 
de Co lon iza ron , de Política inter ior y de pe-
ticiones. Corresponden a las especiales, las 
que fueren necesarias á juicio del Congreso 
según la calidad de los negocios que ocurran. 

5$ Las comisiones sean permanentes o 
especiales se compondrán de un individuo y 
ningún diputado podiá estar en mas de dos 
comisiones permanentes y que no sean de 
las seis primeras espresadas en el articulo 
anterior . 

5o. El Presidente que fuere del congreso, 
y á la vez el de la diputación permanente , 
compondrán la comision de policía y sc¡á re-
levado de cualquier o t ro . 

56. Los Secretarios.no podrán componer si-
no la de- peticiones, la qúc desempañará el 
que estubiere en turno de dar cuenta. 

^7. Las demás comisiones permanentes se* 
ran nombradas por el congreso al segundo 
dia de su rencrac ion y podrá variarlas á igu-
al termino Ge su reunión ordinaria siguiente. 
Este nombramiento durante la misma legisla-
tura no podrá alterarse en parte para ° que 
tenga efecto lo dispuesto en el articulo a n . 
t e n o r , y cuando fallezca ó se imposiblite al-
gún diputado, y resulten vacantes algunas co-
misiones. En tal evento se tendrá en consi-
d e r a s e n al diputado suplente que debe cu-
br i r la falta del propietario. 

58. Para la formación de los codigos civil 
y criminal, podrá el congreso nombrar indi-
viduos de fuera de su seno. 

59. Ningún diputado podrá dejar de admi-
t i r las comisiones para que se le nombre . 

'60. Si algún diputado tubiere Ínteres per-
sonal en negocio que pertenezca á la comi-
sión que compone, no podiá dictaminar en 
él; y al efecto se nombra rá una especial. 

6rv Los comisiones podrán pedir de cuales-
quiera archivos y oficinas del Estado not i -
cias o documentos que estimen necesarias 
para instruir los espedientes; y r.-o podián 
negárseles ni unas ni otras á menos que 
sean de aquellos que eesijan secreto, cuya 
violacion pudiera ser perjudicial al servicio 
publico; en cuyo caso las comisiones lo ha-
rán presente al Congreso p¿ra que resuelva 
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lo conveniente. 

62. Las comisiones en el despacho de los 
oegocíbs observaián las reglas siguientes 

1*. Si dictaminaren ¿obre alguna mocion, 
fundarán por escrito la conveniencia ó des-
conveniencia de la resolución que se preten-
de ó su innecesidad. E11 el primer caso t e r -
rn ina rá su dictamen reduciéndolo á proposi-
ciones simples, claras, precisas, que sean la 
espresion pura de la voluntad, y contengan 
t i d . s las clausulas que debe comprender la 
resolución. En el segundo caso conc lunan 
con esta propos ic ion:" No es de dictarse la 
resolución que se pretende;4 ' y en eiiercero 
con e s t a " Es innecesaria la resolución que 
se pretende . " 

2 \ Cuando las comisiones dictaminen so-
bre Iniciativa de Ley, ó proposicion funda -
rán por escrito la conveniencia ó desconve-
niencia ó innecesidad de la resolución que 
contiene; y si opinaren ser esta conveniente, 
concluirán su dictamen con esta proposicion: 
Es de aprobarse la Iniciativa ó (proposicion) 
hecha por N (El nombre de su autor,)aobre 
tal asunto (el qne fuere los demás casos, 
la proposicion coa que c o n c l u y a n s e l a esta. 
N o se de aprobarse la lnieiativa& " 

3a. Si fuere ponveniente la resolución que 
se promueve; pero losterminos, en que es-
tubiere espresada la Iniciativa ó proposicion 
la hicieren obscura, equivoca, ó de d versos 
concepto del que se propuso su au tor , fun-
darán uno y o t ro las comisiones, y conclu-

( a35. ) 
irán con esta p repos ic ión :" N o es de spro-
barse&. ( como en la regla an t e r i o r ) por defe-
cto de r edacc ión . " En este caso pedían re -
dactar lo que estubiere defectuoso consei van-
do inalterable la substancia de la proposicion. 

63. Los artículos de los dictámenes que 
contengan p ro j ec to de ley ó decreto, se ha-
láu públicos en todo el Estado, sin per jui-
cio de que pueda disponer el Congreso se 
impr iman intregos y por separado los dictá-
menes que estime conveniente. 

64- Dentro de quince dias despachaián las 
Comisiones los negocios que se (les pesen, y 
de preferencia los que en el t ramite se cali-
fiquen con esta nota , y los en que se inte-
rese mayor servicio publico. 

65. Concluido el te rmino espresado en el á r t i -
co o an ter ior sin que alguna remisión hayades-
pavbüdo el espediente que tenga en su poder , 
los Secretarios lo harán presente al Congre-
so en la primera sesión secreta, y en ella 
se calificará el motivo de la demora, ó se 
dictará la providencia conveniente para evi-
tar la nueva en el curso del negocio. 

66. Las comisiones presentaián dictamen 
al dia siguiente de la reunión ordinaria del 
congreso sobre los negocios que tubieren en 
su poder; y en la renovación de aquel lo ve-
iificarán en los ocho días anter iores á ella, 
entregando los dictámenes y espedientes res-
pectivos en la Secretaria de la diputación per-
manente. 

67. Los dictámenes presentados por las co-



( a 3 6 ) 
misiones que fenecieren en su encargo se 
pasarán 4 las que correspondan de las nue-
vamente nombradas , para que estas los adop-
ten ó modifiquen según creyeren conveniente. 

68. El Congreso ecsit'ado por cualquiera 
de sus individuos podrá acordar reunirse en 
gran comision para discutir sobre los asuntos 
arduos y de gran importancia. 

69 F o r m a d o el Congreso en gran comí-, 
s ion, se nombra ra un Presidente para solo 
aquel acto: el debate sera libre, en sesión se-
creta y en hora distinta de las señaladas pa-. 
ra las ordinar ias . 

70. La gran comision permanecerá f o r m a -
da tres horas cuando mas, y no t o m a r a re -
solución alguna. El negocio que en ella se 
hubiere t ra tado, lo ecsaminará de nuevo la 
comision á que corresponda ó una especial 
y habrirá dictamen sobre el, con arreglo & 
las especies manifestadas en el debate. 

§• 9> 
Del debate. 

71. E n t r e la lectura y debate de cada dic-
tamen, se guardarán los mismos intervalos y 
prevenciones espresadas en los artículos 47 y5o. 

72. A la aper tura del debate precedeiá la 
lectura' de la mocion ó proposicion, y la del 
dictamen sobre que vá 4 discutirse. 

73. E n seguida el Presidente fo rmará una 
lista de los individuos que pidan la palabra 
en contra y otra de los que la pidan en 

pro, y ambas se lei4n intregas antes de co-
menzar el debate. Comenzando este n o se 
podrá pedir la palabra sino coando concluya 
su discurso el que la tenga. 

74 Cualquiera individuo del Congreso, y 
el Secretar io del despacho, si asistiere, po-
drán pedir antes de que comienze el debate, 
que la comision esplique los fundamentos de 
su dictamen y asi se verificará-

75. Todo proyecto de ley ó decreto se 
discutirá pr imero en su totalidad y después 
en cada uno de sus articulos. 

76. En la sesión en que se discuta algún 
proyecto de ley ó decreto en su .totalidad, n o 
podiá discutirse ninguno de los art iculos que 
contenga. 

77. Los Diputados hablarán al ternat ivame-
nte en contra y en pro llamándolos el P r e -
sidente por el orden de las listas. Si algún 
Diputado de los que hayan pedido la palabra 
no estubiere en el Salón cuando le toque hablar , 
se anotará en la lista respectiva el ul t imo de 
los que hasta entonces la hubieren pedido. 

78. El Diputado que componga la comisi-
ón y el que fuere autor de la proposicion 
que se discuta, podrán hablar cuantas veces 
lo tengan por conveniente. Los otros por n in-
gún motivo hablarán sobre un mismo asun-
to sino hasta segunda vez; y para verificarlo 
en esta pediián la palabra después de haber 
usado de ella por la primera. 

79. N o se entenderá que usa de la pala-
bra el Diputado que de orden del presidente 
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esplicare el sen'.iJo de alguna -
de j a s que virtió en *» u í S C U t S 0 > 

o«_/. JÍÍ o rador dirijirá la palabra al congre-
so sin otro t ratamiento t que el imperso-
nal y en su discurso no podrá nombrar pe r -
sonalmente á ninguno de los demás orado-
res, bisn sea que apoye ó impugne lo que hu-
bieren dicho. 

81 Ninguno podrá in te r rumpir al que ha-
bla pero cualquiera diputado podrá ecsitar al 
presidente para qne le llame al orden. La ec-
sitacion se hará por esta formula: »Ciudadano 
presidente reclamo el orden.» 

82. El presidente para l lamar al orden ó 
para imponer silencio al que tubiere la pa-
labra usará respectivamente de estas f o rmu-
las: »al orden» silencio»; y prevendrá la a-
tencion del congreso y del o rador tocando la 
campanilla. 

83. N o se podrá reclamar el orden sino 
por estos motivos i.° Po r que se infr inja al-
gún articulo de este reglamenté 2.0 Por que 
el orador se estravie en su discurso del pun-
to en cuestión 3 o Por que se viertan inju-
rias contra alguna persona ó corporacion. 

84- Las declamaciones contra faltas 6 abu-
sos cometidos por los funcionarios públicos, ó 
Ja relación de aquellos hechos, no serán mo-
tivo para reclamar el orden: »pero el que se 
resienta agravado per el discurso del orador» 
podrá usar de su derecho conforme lo que se 
picviene en el §. 12. 

85. Comenzado el debate n o podrá sus-
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penderse sino por estas causas. 

1.a Po r el acto de levantarse la sesión á la 
hora señalada, ò en el caso del articulo I5 I , 

2.a Por que el Congreso acuerde dar pre-
ferencia á otro negocio. 

3 ' Por proposición suspensiva que presen-
te cualquier diputado. 

86. En este ult imo caso se leeiá la p ropo-
sicion que funda iá su autor por escrito ó d e 
palabra, y sin o t ro requisito se preguntará al 
congreso si se toma en consideración inme-
diatamente: si se resolviere por la negativa cor -
rerá sus tramites si lo pidiere su .autor y hu-
biere lugar; y si por la afirmativa se discu-
tirá y votará eu el acto, sin que puedan ha-
blar mas de dos diputados en cont ra , y dos 
en prò de la proposicion. 

87. N o podrá bacerce mas de una propo-
sicion suspensiva en el debate de un dicta-
men en general, ó en cada uno de sus a r -
tículos. 

88 Los Diputados podran pedir que se lea 
alguna ley ò documento para ilustrar la dis-
cusión; y que los oradores espüquen alguna 
proposicion que hayan vertido; y asi se r e -
solverá; 

89. Para que pueda cerrarse el debate so-
bre proyecto de ley ó decreto bastará que se 
haya hablado cuatro veces en prò, y otras tan-
tas en contra si hubiere todavía quien ten-
ga pedida la palabra. Para los demás asuntos 
bastará que se hable dos veces en cada sen-
tido. 
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ne. Habiéndose hablado sobre cualquier a? 

sunto el n u m e r o de veces prevenido en el 
articulo anter ior , el Presidente por si, o CCr 
sitado por a l g ú n individuo f del C o n g r e s o po-, 
d rà mandar que se pregunte sí esta suficien-
temente discutido: declarado por la afirmativa 
se procedei 4 á la votacion, y en caso c o n -
t r a r i o c o n t i n u a r á el deba te ; p e r o b a s t a r a q u e 
hayan hablado uno en p rò y o t ro en contra 
para que se pueda repetir la pregunta. 

91. Declarado un proyecto de ley o decre-
to suficientemente discutido en lo general , se 
preguntara si hay lugar á votarlo en su tota-
lidad, y habiéndolo se procederá al uebate de 
cada uno de sus articulos: en caso opuesto se 
preguntará si vuelve à la comision: si se r e -
solviere por la afirmativa, volverá en eíecto 
para que lo r e fo rme con arreglo a as espe-
cies vertidas e n el debate; y si por la nega» 
tiva se tendrá por desechado. 

na . Lo prevenido en el ar t iculo anter ior se 
observará respectivamente sobre cada articulo 
que se declare suficientemente discutido, y ha-
biendo lugar á votarlo, preguntara si se aprue-
ba; si se resolviere por la negativa no volve-
rá el articulo á la comision. 

03. Si algún articulo constare de dos o 
mas proposiciones, se pondrán a discusión se-
parada y suces ivamente sefíalandolas al elec-
to su au tor , y del mismo modo se votarán. 

04. Cuando nadie pida la palabra, m en pro 
ni en c o n t r a d e la proposicion puesta a debate, 
se preguntará si el asunto es de gravedad: si 
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no lo fuere , se votara en aquella misma se-
sión con arreglo á lo que se previene en el 
articulo 5 i . en caso opuesto se volveia á po-
ner^ a discusión dos dias después, y se proce-
derá a votar . 

95. Cuando solo se pidiere la palabra en-
pro de la proposicion puesta á debate basta-
ra que hablen dos para que pueda preguntar-
se si esta suficientemente discutida: y si so-
Io se pidiere en contra, bastará que hayan 
hablado cuatro. ' 

96. Desde que se apruebe alguna proposi-
cion hasta que se comunique lo acordado á 
quien corresponda se podran hacer a d i d o -
nes o modificaciones á aquella, y sin otro 
requisito que oir los fundamentos en que 
los apoye su autor , se preguntará si se admi-
ten o no. Admitidas se pasarán á la comision 
respectiva; y en caso contrario se tendrán 
por desechadas. 

97. Cuando el secretario del despacho asis-
ta á la sesiou, bien sea llamado por el con-
greso o enviado por el Gobernador, espon-
dra la opinion del Gobierno antes que co-
raienze el debate y si quiere tomar parte en 
el, se arreglará á lo prevenido respecto de 
los diputados. 

98. El Secretario del Despacho podrá pe-
dir que se le avise del dia que se señale pa-
ra t ra tar de los asuntos, á cuyo debate dis-
pusiere el Gobernador que asista; y tanto en 
este caso como cuando fuere llamado por el 
Congreso p o d r á pedir y se le f ranquearán los 



respectivos espedientes. 
n o El Secre tar io del despacho cuando a -

sista á las sesiones no podra hacer en ellas 
nronosicion ni adición alguna. 

l o o Si algún o r a d o r prefiriese espresion 
o fens iva al congreso 6 4 cualquiera de sus 
individuos podra ser reconvenido luego que 
deje la palabra para que dé la sat isfacción de-
b i a al que se creyere ofendido; y no verif i-
cándolo manda, á el presidente que uno de los 
secre tar ios escriba y f u m e la esp.esion pa-
ra que se pueda proceder á lo que se dis-
pone en el §• 12. 

§. 10. 

, o i Las votaciones se ha rán de u n o de 
estos modos : i . ' N o m i n a l m e n t e po r la cspre-

r individual de 5Í, ¿ no. 2
 0 P o r el acto de 

ponerse en pie los que aprueben,y quedar senta-
S o s í o s q J reprochen; 3.» P o r cédulas e n e s -
erut in io secreto. , , , 

jq2 l^a votación nominal se hara del m o -
do siguiente. Cada diputado comenzando por 
el 1 d i derecho del presidente y cont inuando 
en forma de circulo se pondrá en pie y d u á 
en voz alta su apellido, y también su n o m -
bre si fuere necesario para distinguirse de o -

o , a ñ a d i e n d o l a e s p r e s i o n d e 
, a r i o s s e r á n l o s p r i m e r o s q u e v o t e n ^ , 
e l P r e s i d e n t e : u n S e c r e t a r i o a p u n t a r a l o s q u e a -
prueben , y o t ro á los qne reprochen . C o n -

De las votaciones. 

( =43 ) 
cluido este acto u n o de los Secre tar ios p re -
gún ta l a si falta algún diputado que vo ta r , y 
no fa l tando hará cada Secre tar io la regula-
ción de los votos de su respectiva lista, y 
l ee rá los n o m b r e s que estén apuntados en 
ella y el pres idente declarará la elección 

103. T o d a s las votaciones sobre proyectos 
d e ley ó decre to en su totalidad y sobre ca-
da uno de sus ar t iculos serán nominales . Lo 
mi smo se ha i á sobre cualquier o t ro asun to , 
cuando lo pida algún diputado y lo apoyen 
o t ro s dos. 

104. P o r el segundo m é t o d o de que habla 
el ar t iculo 101 se votarán los negocios n o 
comprendidos en el ar t iculo an te r io r . 

105. P o r escrut inio secreto se h a r á n todas 
y solas las votaciones para elección de p e r -
sonas y se Ve rifi ca tán del modo siguiente. C a -
da Diputado c n t r e g a i á al Presidente una ce -
dula en que este escrito el n o m b r e de la p e r -
sona que elige; y el Pres idente sin leer aque-
lla la depositará en una caja y también la s u -
ya . U n Secre ta r io contará el n u m e r o total de 
diputados presentes , y el o t r o el de las cé -
dulas, que sacará de la caja. Si d i scordaren 
los números de estas y aquellos, se procede-
r á á nueva votacion, rompiéndose antes las 
cédulas que se habían depositado. Si no dis-
cordaren aquellos números un Secre ta r io 
leerá en voz alta las cédulas y las pasara de 
una en una al Pres idente , y al o t r o S e c r e -
ta r io quien ano ta i á los nombres que cons ta-
ren en ellas. E n seguida lee ta la lista de los 
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( 2 4 4 ) i • qne hubieren sido votados y en el compute 
de los sufragios que cada uno reunió. 

106 Si ninguno reuniere la pluralidad ab-
soluta de votos se repetirá ,1a votación en -
t re los dos que tubieren la mayoría respec-
tiva. Si mas de dos individuos la tubieren en 
igualdad de votos el congreso elegua de en-
t re ellos los du« que deban competir en la 
elección principal. Lo mismo sucederá si to -
dos tuvieren igual numero de votos. Cuan-
do uno tenga la mayoría respectiva, y dos 
ó mas le sigan en igualdad de votos e r r a -
rá á competir aquel con el que de entre es-
tos mismos elija el congreso Lo mismo se 
observa ,4 cuando uno tenga la mayor.«. res-
pectiva y los demás igual numero de votos 

107 Las votaciones por distritos se ha .an 
de este modo. Habrá en la mesa tantas ca-
jas cuantos sean los distritos. Cada caja es-
ta rá marcada con el nombre de uno de ellos 
los diputados de los distritos votaran por el 
orden con que estos están nombrados e n el 
articulo 5 de la constitución. La cédula de 
cada diputado se depositará en la ca)a de su 
respectivo distrito. Concluida que sea la vo-
tación, se procederá 4 leer sucesivamente, y con 
d tinción Tas cédulas de cada una de las, cajas 
y se observará lo prevenido en los art ículos 
xo5 y io6. F ina lmente se liara la regulación 
general con arreglo al articulo i o i de la cons-
f i lur ion y se publicara la v otacion 

, o 8 Todos las votaciones se verificaran por 
] a pluralidad absoluta de y otos menos en 
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aquellos casos en que la constitución y este 
reglamento ecsijan diverso numero. 

109 Los empates en las votaciones que no 
sean para elegir personas, se decidirá repiti-
éndose la discusión y votacion en aquella mis-
ma sesión; y si resultare empatada segunda 
vez se discuti.á y votará de nuevo el asun<í 
to en la sesión inmediata. Los empates so-
bre elección de personas, si repetida una vez 
la votacion acto continuo resultare de nue-
vo empatada se decidi.á por suerte. 

110. Antes de cada votacion tocará el pre-
sidente la campanilla en señal de que se v4 
á votar, lo que avisarán los porteros á los 
Diputados que estén en las salas de desaho-
go, y á corto ra to comenzará la votacion. 

n i . ISingun diputado que esté presente po-
drá escusarse de vo ta r , ni salir fuera del sa-
lón desde que se anuncie que se vá á p ro -
ceder á votacion. Tampoco podran entrar los 
que esten fuera en el acto de ella, si hubi-
ere por el segundo método de que habla el 
articulo í o t . 

112. Si no eslubieren presentes los diputa-
dos que por la constitución ó este reglamen-
to fueren necesarios en numero para la vota-
cion, el presidente mandará llamar á todos 
los que se hallen en las salas de desahogo, 
y que hayan asistido á la disrucion dkl asun-
to que va á votarse, en cuyo caso ninguno 
de ellos podrá quedarse en d u b a s salas. 

n 3 El secretario del despacho se ret irará 
luego que llegue la hora de la vctacion. La 
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mismo ejecutará el diputado que tulnere in-
S 4 T personal en el asunto que se va á vo-

tar. 
§. i t . ' 

Del modo de comunicar las resoluciones 
del Congreso. 

„ 1 Las leyes y decretos i mas de ir fie 
m d i como previene la const . tuc.nn se a -
compañaiáa J , oficio de remis.on firmado 

A - r s : ^ — -

g e n e r a l y a l P r e s i d e n t e y V i c e - P r e n o t e d e 
£ R e p ú b l i c a , i r á n firmadas p o r e l P r e s i d e n -
t e y S e c r e t a r i o s , y l o m i s m o l o s m a m í i e s t o s 

q U : i 7
P t r : o n t e s t a c i o n e s oficiales i las L e -

g i s l a r a s de los estados se d . n p r a n con la 
misma cortesía con que respectivamente se 
recibieren. 

Del gran jurado. 
118 E n el segundo dia de cada reunión o r -

dinaria del Congreso, nombrará este una co-
misión compuesta de un individuo que no sea 

( 247 > 
Ecleciastico y se denominara sección del gran 
jurado. E n el propio dia nombrará o t ro in-
dividuo que en caso de impedimento ó mu-
erte del pr imero desempeñará sus funciones y 
otro que haga las de secretario. 

119 A la sesión del gran jurado se pasa-
rán las proposiciones ó ocursos que se hagan 
al Congreso para que declare haber lugar á 
la formrcion de causa á alguno de los fun-
cionarios espresados en la atribución G.' del 
art iculo 35 de la constitución. 

120. Luego que la sección reciba alguna 
proposicion ó instancia de las que habla el 
art iculo anter ior , f o rmará secretamente un 
espediente instructivo para averiguar y purifi-
car por medios legales los cargos que se ha-
gan al funcionar io ó funcionarios á quienes 
se intente f o r m a r causa. 

Í2Í. El autor de la proposicion o de la ins-
tancia podrá acercarse á la sección para pre-
sentarle las pruebas que juzgue obrar á su 
intento conforme á derecho. 

122 Instruido completamente el espediente 
el secretario de la sección á presencia de ella 
leerá al presupuesto reo todo el espediente y 
asentara' á continuación los descargos que die-
re , firmando esta diligencia la comision, el 
secretario é individuo con que se haya prac-
ticado. _ , 

123 E n vista de los mér i tos que ministre 
el espediente, eslendeiá la sección su dicta-
men , y lo terminará proponiendo únicamen-
te si ha ó no lugar á la formación de 
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i 2 5 E l p r e s u p u e s t o . e o P ' d c r >d U 
l e c t u r a d e l e s p e d e n t e d e p a . 
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4 d i s p o s i c i ó n d e e s t e e i p j c o n l o s m i s -
e n d e s d e e n t o n c e s ^ % » U ^ f ° c i u d a d a n o s . 
m o s . t r a m i t e s q n e J o s ^ ^ e s p P d i e n -

i 2 8 . S i e n t r e t a n t o l a 
t e , e l p r e s u p u e s t o a n t e s d e 
seceion deberá P ™ « * ' ffi/d,

el l C rmino de 
8 horas de que se cumpla el i o n < 
que trata el articulo a i * £ ta 

x ^ . ^ te rmino que se-
balmente el espediente en el' ¿ 9 i n e m . 
ñ d e el articulo a n t e n o r p r e ^ t a ^ 
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OR »BL espediente que presenta la sección de í 
gran jurado no contiene, méritos bastantes 
para resolver si ha 6 no lugar á la f o r m a -
ción de causa.» 

i3o. A p r o b a d a por el Congreso la prepo-
sición anter ior continúala la sección sus fun -
ciones sin perjuicio de que se ponga en li-
bertad al presupuesto r r o concluido el te r -
mino de arresto; pero si la reprobare pro-
cedeiá inmediatamente la sección á lo que se 
previene en ios artículos 121. 122. y 123. 

I5I . Aunque alguno de los funcionarios de 
que habla el articulo 119 se halle procesado 
en tribunal competente no podrá este cono-
cer contra aquel en virtud de nueva acu-
sación, sin que el Congreso declare haber lu-
gar 4 la f e rmac ión de causa sobre aquel o -
t ro delito, para lo que se observarán las for-
malidades prevenidas en los art ículos ante-« 
riores. 

132. La espresion de que trata el articulo 
100. se mandara á la sección del gran jura-
do para los efeclt s indicados en el ar t i -
culo 120 y siguientes. 

133, En el receso del Congreso podraB ve-
rificarse ante la diputación permanente los 
ocursos ó proposiciones de que habla el a r -
ticulo 119 y se observara Jo prevenido en 
este parrafo. 

i34 La sección y el secretario estarán su-
jetos 4 responsabilidad por las faltas ó abu-
sos que cometieren en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 



( 25o ) 

Del ceremonial. 

Sidos en la C O T £ c s p a d m B ¡ W 

l o n ^ ^ s i a - r r e ^ W a V d s c c ^ a . o del 

d e ? 3 6 h U n a comisión de cua t ro 
d r á á recibir al p r i m e r o des-
I o n , le acompañara hasta 
p u c s 4 su sahda. j l o | 1- c \ G o -
* t Á Al en t r a r J salir a l o s m i e m -
h e r J i d o r se pondrán « p j 1 q p r e s i d a 

V o s del ^ t l s l o l c « ü r a d a d e a q o e l 
quien lo verif icara solo»* 
cuando llegue a la mi tad «le n a d y 

i 3 8 E n el día en que ^ , } JU 

Vice Gobernador se p iesenie l d e , a 

r a m e n t o que P ^ f . ^ d o s secretar ios á r e -
cons t i tuc ión , sa ü r a n -«s 0 y 4 s u e n -
cibirlos hasta »* d;¡ u l a d o s en sus asi* 
i r a d a pc rmanece ian los u j 
en tos . , e l Gobe rnado r y a m -

, 3 9 J » r a r a P n m e r
a i costado derecho de la 

bos puestds en pie ^ ^ 8 a „ t o . evange-
reesa, tocando el m * e s t e acto t o -

l los Conclu ido r e s p ^ W j * en la silla de l 
m a i á n asiento el G o l ^ s iempre que 
lado izquierdo de las ao* i 
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•asista se colocarán bajo del docél; y el Vice« 
Gobe rnado r en la que se pondrá fue ra de es-
te al lado derecho. 

i4o. Cuando solo el V i c e - G o b e r n a d o r se 
* presente á prestar el j u r a m e n t o , y no haga las 

veces de Gobe rnado r lo acompaiSaiá á su en -
t rada un Secre ta r io y á su salida una comi-
sión compuesta de dos Diputados. 

Si el Gobernador ó Vice -Gobernador 
pres taren el j u ramen to ante la Diputación pe r -
manen te , saldrá á recil i r al p r imero una co-
misión compuesta de dos individuos y á su sa-
lí !a le a c o m p a ñ a r a n los dos secretarios. Al 
S tgundo saldrá á recibi r lo un Diputado y le 

K- acompañará á su salid* un secretar io . 
142 Cuando el G o b e r n a d o r ó Vice G o b e r -

n a d o r se presente en el Congreso ó en la Di-
putación pe rmanen te el que presida aquel ó 
esta ocupaiá la silla del lado de recho de las 
ríos que es t a rán bajo del docél , re t i rándose 
en este easo la que sirve de asiento o rd ina -
r io al Presidente 

243 Si el G o b e r n a d o r ó V i c e - G o b e r n a d o r 
dir i j iere la palabra al Congreso ó á la Dipu-
tación pe rmanen te , el que presida aquel ó es-
ta contestai á en té rminos generales. 

144. A los Diputados que se presenten a 
j u r a r después de abiertas las sesiones del Con-
greso , saldrán á recibii los un Diputado y un 
Secre ta r io . 

i45 Ei congreso jan.ás asistiiá á func ión pu-
blica fuera de su palacio. 

140. Los Diputados en los dias que deban 
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presentarse el Gobernador d V i r e -Gobe rna -
dor en el congreso ó en la d o t a c i ó n per-
manente , vestirán e l - u m f o r m e que tengan se-
gun su dase , y no teniéndolo de casaca y 

C e X La^comision de que habla el art icu-
lo 33. se fo rmará en el lugi r donde se ba-
oa el funeral ocupando el asiento principal 
y concluida la ceremonia se disolverá en el 
acto. 

§• «4-
De las Galerías. 

t ¿ 8 Los espectadores se presentarán en el 
Sal'»» de sesiones sin arm*s conservaran r e s -
pecio silencio y compostura y no tomaran 
par te alguna en los debales por demos t rac io-
nes de ningún genero. . 

i&a Los que per turben de cualquier m o -
do d orden se.án despedidos de la G a l e n a 
en el mismo a c t ^ y si la falta fuere grave 
mandará el I n f i d e n t e arrestarlos ponien« o-^ 
r o s á disposición de juez competente dent ro 
de °4 horas. 

i 5o El presidente lebanta .á la sesión pu-
blica y podra continuarla en secreto s iem-
pre que no sea bastante para c o n t e n e r el 
desorden de las gale.ias, la providencia indi -
cada en el articulo anter ior . 

Del orden y gobierno interior del Palacio 

del Congreso. 

I5I . El orden y gobierno interior del Pala-
cio del Congreso estaiá á cargo de la co-
misión de policia, y será de las atribuciones 
de esta. 

i.° P roponer al Congreso para su aproba-
ción el numero de dependientes para servi-
cio del Palacio y su idos que deban gozar. 

2 ° Comunicarles las ordenes que estime 
convenientes. 

3 ° Mandar arres tar al individuo que co-
metiere algún eeseso ó delito dentro del pa-
lacio, debiendo ponerlo dentro de ¿4 horas 
á disposición del tribunal competente, con la 
información instructiva del hecho, que f o r m a -
ré al efecto. 

4 0 Dirigir las obras y reparos que conven-
ga hacer para la conservación y seguridad del 
palacio, consultando previamente al Congre-
so la orden correspondiente para proceder á> 
ellas. 

§. x6. 

De la gudrdia. 

i5*. Habrá en el palacio una guardia com-
puesta de 20 hombres cuyo numero podrá au-
mentarse siempre que lo disponga el Con-
greso. 

i53. Esta guardia estará sujeta esclusiva-
mente á las ordenes del Presidente del Con-
greso , y á su vez á las tíe la Diputación per-
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s e v dis tr ibución de d c , C e n -

a e n las leyes. 

De la tesoreria ¿e\ Congreso. 

l 5 6 . L a c o r i o n d e p o ^ . — ^ ^ 

m e s y p r e s e n t a r a a Y D i p u t a c i ó n p e r -

greso, y à su vez d
 l o s caudales ne-

m a n e n t e un pre t - s u p n e s | , ^ ^ , 
resarios para la scorcia ria, y de 
dos, sueldos y j a | n s de p l U c i o . 
los demás te J d e d l c b o s cau-

l 5 ? P a r a la admmrstr ^ ^ g m e S . 
dales habrá un n o m b r a d o p< r 
t ipendio alguno un drpuUa 
el Congreso . r n u r a r í de la tesorer ia ge-

l 5 8 . El tesorero c o r r e s p o n d a n -
nera l del E s t a d o os c -u ^ ^ a r U c U . 
tas al pres t -supuesto üe q 

lo i56 . t d e l t e so re ro en t regar 
l 5 9 Se rá oblrgacion d i ^ ^ 

4 disposición de cada ,11 P n d a n po r 

^ 6 0 ° ' FJ tesorero p resen ta i* cada mes a l 
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Congreso d á la d potación permarer . te pa ra 
para" su aprobac ión las cuentas respectiva* aL 
an te r io r , y aprobadas se publicar án . 

De la Diputación permanente. 
161 La Diputación pe rmanen te luego que 

se instale par t ic ipa iá este acontec imiento a 
los supremos poderes de la federación y a las 
legislaturas de los demás estados. 

162 E n caso de impedimento perpetuo ó 
muer te del Presidente , ó de a lguno de los 
secretar ios elegi .4 la diputación de en t re sus 
in t l tvduos quien le subrogue, el electo dura-
rá todo el t iempo de ella. P a r a cubr i r las 
fal tas t empora les de aquel y de estos n o m -
b r a r á un Vi re -Pres iden te y un secretar io su-
plente , uno y o t r o du ra rán tanto c o m o los p ro -

! " C l63 . °La diputación t end rá dos sesiones ca -
da semana para los objetos de su inst i tuto. 
E i ellas se dará cuanta con la cor responden-
cia de oficio y demás que ocur ra , y el p r e -
sidente dictará los t ramites que correspondan 
y dispondrá que á la vez se hagan felicita-
ciones, espreciones gratulatorias o d e m o s t r a -
ciones de aprecio á corporaciones o individuos. 

i 64 La diputación n o podrá reunirse s in 
la concurrenc ia de la mayor ía absoluta de sus 
miembros . 

i65. Las faltas de estos y los mot ivos que 
las ocas ionen, se a n o t a i á n y publicaran deL 



modo que queda prevenido en el art iculo 4». 
l 66 En el año de la renovación del Gon-

gieso nombrará la diputación á uno de sus 
secretarios para que entregue á los que lo fue-
Ten de aquel el archivo y espedientes que de-
vuelvan las comisiones y les* instruyan de los 
negocios pendientes cuya comision no resede-
l á de x5- días, en los cuales devengará sus 
dietas respectivas el secretario nombrado; 

167. El Presidente que haya sido de la Di-
p u t a r o n permanente, in formara a! Congreso 
al segundo dia de su reunión ordinaria de cuan-
to hubiere ocurr ido durante el receso de la 
legislatura y sea digno de su consideración. 
Si" el individuo de que que habla este ar t i -
culo hubiere cesado en el encargo de dipu-
tado, se le reputará corno tal, y á su en t ra -
da y salida del salón le acompañará una co-
mision compuesta de dos individuos. 

168. l í o podrá concederse licencia tempo-
ral á dos individuos do la Diputación á un 
m i s m o tiempo, y cuando alguno la obtenga 
cubri rá su falta el Diputado suplente n o m -
brado primero. Este alterna» á con el segundo 
en caso de que succesivamente se conceda li-
cencia á otro ú otros individuos de la Dipu-
tación. 

Lo tendrá entendido el Pode r Ejecutivo 
del Estado, y dispondrá su cumplimiento y 
que se pubíique y circule. Dado en Queré -
tr.ro á 23 de Agosto de i%i£~Jos£ Ignacio 
YaucZy Presidente.—José Mariano Blasco. Di-
putado Secretario.=Juan Nepomuceno de A eos-

; 257 , 
ta, Dipu' ido Secretario.» 

O?, DEM. 

Que á los Diputados del Congreso Constitu-
yente, y Gobernadores se pague con preferen-
cia á otros gastos lo que se les debe de die-

tas, y sueldos. 

Ecsmo. Sor .—El Honorable Congreso de 
este Estado en la sesión de hoy ha tenido a 
bien decretar lo s igu ien te .= i." El Gobierno 
dispondrá que con preferencia á otros gastos 
se paguen á los individuos de esta legislatu-
ra las cantidades que respectivamente cons-
tan en la adjunta lista, distribuyendo por qu in-
cenas la cantidad que resulte disponible en -
tre los diputados comprendidos en dicha lis-
ta - 2 . " con la misma preferencia y en los 
propios t e rmines dispondrá el Gobie rno que 
se cubra el alcanze de ios individuos que ac-
tualmente le componen y el de el Ciudadano 
José Manuel Seplien, en ríase de Gobe rna -
dor , deduciéndole las cantidades que haya j>er-
c ib ido .= Lo que de orden del mismo H o n o -
rable Congreso comunicamos á V. E para 
su inteligencia y fines consiguientes. Di%»s y 
Libertad Queré taro Agosto 23 de 1825—Ecsmo. 
Sor —José Mariano Blasco Diputado Secreta-
rio.—Juan Nepomuceno de A costa Diputado Se-
cretarlo.A S. E. el Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 
V 

Sobre dietas de los Diputados al Congreso 



( ) 
Constituyente. 

El Congreso constituyente del Bstado de 
Queré taro ha tenido á bien decretar lo que 
s i g u e . = i.° Los Diputados que no han asisti-
d o á las sesiones la mayor 'parte del t iempo 
de ellas, no adquirieron derecho para que se 
les índemnize c o n dietas s ino en los dias que 
as i s t i e ron .= 2 0 A los Ciudadanos Diputados 
que tubieren beneficio curado, se les liquida-
rá su respectiva cuenta con arreglo á los cua-
drantes que p r e s e n t e n — L o tendrá entendido 
el Poder Ejecutivo del Es tado y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circu-
le. Dado en Queré taro á a3 de Agosto de 
1825.—José' Ignacio Yañes Presidente —José 
Mariano Blasco Diputado Secretarios Juan 
Nepomuceno de A costa Diputado Secretario.— 
Aí Poder Ejecutivo del Estad*. 

DECRETO. 

Se suspende la ley que prohive que en los 
tribunales y juzgados se reciban escritos sin 

firma de letrado. 
El Congreso constituyente del estado de 

Querétaro ha tenido a bien decretar lo que 
sigue,—Se suspende por ahora la ley que p ro -
hive que en los tribunales y juzgados se re -
ciban escritos que no estén firmados por Le-
t r a d o s — L o tendrá entendido el Poder Ejecu-
tivo del Estado y dispondrá su cumplimien-
to y que se publique y circule. Dado en Que-
rétaro á 20 de Agosto d - 1 8 2 5 — J o s é ígna» 

( ) 
do Vanes Presidente = José Mariano Blasco 
Diputado Secretario.—Juan Nepomucenode A-
costa Diputado Secretario.-Al Poder Ejec:«!,-
vo del estado.» 

DECRETO. 

El Congreso constituyente cierra sus sesiones. 

F l C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e d e l e s t a d o d e 
Q u e r é t a r o h a t e n i d o á b i e n d e c r e t a r le. q a e 
s i a u e - E l C o n g r e s o c o n s t i t u y e n t e d e l e s t a d o 
d e O u e r é t a r o c i e r r a s u s s e s i o n e s h o y d í a 2 ¿ 
d e V u : ' , Q 0 Í . \ l G t e n d r á e n t e n d i d o e l 
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Decretos y ordenes que no se pusieron en el 

lugar que les correspondía. 

O R D E N . 

Se abilita á Doña Josefa Palacios para que. 
pueda ser tulora de sus hijos de primer matri-
monio edu calidad de que no entre en Ja te-
nencia y administración de los bienes de ellos 
hasta haberlos afianzado á satisfacción de 

Juez c¿impelerJe. 

Se'Velaría del Honorable Congreso del Es-
tado — Ecsmo. Si-Sor. = El I I . C. de este 
Es tado en vista d„» ocurso hecho por D. Jo» 
se|a Palacios ¡33ra que se le dispense la ley 

V 5 a tilulo 16. Par te 6.1 que le prohibe c o a -
tipu.íi* en la guarda y adminis t radiui l dg. Jo$ 
bienes de sus hijos pupi los de p r imer ma t r i -
mon io por haber pasado á segundas nupt ias ; 
y en virtud de lo que espuso sobre el caso 
la comi í ion de legislación, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente. = 1 0 Se diípcnsa que D. 
Josefa Palacios d e Gil sea T o t o r a de sus hijos 
de p r imer ma t r imon io = 2 ° Hasta que D. J J o -
sefa Palacios no causicne á saíisfaccic n de los 
Jueces los bienes de sus hijos, n o en t ra ra en 
la tenencia, y administración de ellos = Y de 
o r d e n de la misma H . Asamblea tenernos el 
h o n o r de comunicar lo a V. E. para su inte-
ligencia y fines consiguientes. == Dios y l iber-
tad. O u e i é l a r o Jur.io' 28 de 1824 4 ? 3 2 y 
ir — E c s m o . Sor . José' Diego Sepilen, Di-

putado Secretario. -- Ignacio de la Fuente, Di-



futado Serratatio. A S. E. el PoJer Zjtcu <• 
Uve del Estado. 

O RDM. 

*ue las Comunidades Religiosas y Col'ij™ 
h otro secso juren la constituyan federal en 
manos de sus respectivos ^penores eclecxasUcos. 

E c s m o . S o r . = t a b i e n d o t o m a d o e a cons i -
deracion el Honorab l e Congreso de este E s . 
f a d o la duda o c ú r n d a al V i c a n o f o r á n e o y 
que V. E . nos comunicó en oficio de 23 del 
c o r r i e n t e : h a t e n i d o \ b i e n r e s o l v e r : q u e a s 
C o m u n i d a d e s r e l i g i o s a s y C o t e . » 
s e c s o , j u r e n l a o b s e r v a n c i a d e l a C o n s t i t u c i ó n 
f e d e r a l e n m a n o s d e s u s r e s p e c t i v o s s u p e r m -
r e s E c l e c i a s t i c o s e n l a f o r m a q u e h a s i d o 
r rn t i imhre — Y lo comnn icamos a v . su. 
d e o ^ e n d e l a m i s m a H o n o r a b l e A s a m b l e a 
I r a s u i n t e l i g e n c i a y e f e c t o s c o n s i g u i e n t e s . 

libertad "Que ré t a ro Oc tubre 2 ? de 
T 3 s y 2 ° — E x m o . S o r . = J o s e Mañano Blas-
| Diputvdo Secretario ^Jose Y,naClo Yacs 
Dip dado Secretano = A S. E. el I od*r 
Ejecutivo del Estado. 

O R D I H . 

Llagase al tercer D i p u t a d o suplente para que 
¿Ira la falla del Ciu ládano O Ibera promo* 

vicio al Congreso general. 

Sepa rado de este H o n o r a b l e Congreso, 
S e ñ o r Diputado D o n José Franc i sco O l b e r a 
eU;cto por este E i tado para U C á m a r a de 

presentan tes del S o b e r a n o Congreso genera l 
de los Es tados Unidos Mexicanos, ha resuel-
t o aquella Augusta Asamblea en sesión de hoy, 
que en la del lunes «5 del c o m i e n t e se p r c 
sente U . con su credencial de Diputado su-
plente para subrogar al espresado S o r Olbe-t 
r a .—De o rden de la misma H . Asamblea lo 
decimos 4 U . para su inteligencia y cumpli-
mien to = D i o s y Liber tad Que ré t a ro O c t u b r e 
22 de 1826 —Juan Nepomuceno A costa Di-
putado Secretarias Juan José García Diputa-
do Secretario.—Sor D. Sabás Domínguez,. 

© R D E N . 

Que el Ciudadano Joié María Diez Marina Gor 
bemador suplente se presente á prestar el ja» 

ramento prevenido -por ley. 

E c s m o . S o r = E l Honorab l e Congreso de 
este Es tado ha ten ido 4 bien resolver que el 
dia de m a ñ a n a se presente á pres tar el ju -
r a m e n t o debido el Ciudadano Capi tan J o s é 
Mar ía Diez Mar ina , n o m b r a d o G o b e r n a d o r 
que supla la vacante que ocur ra po r c n f e r - , 
medad ó ausencia de alguno de los propie-
ta r ios .—Y de o rden del m i smo H . C o n g r e -
so t enemos el h o n o r de comunica r lo á V. E . 
para su inteligencia y fines c o n s i g u i e n t e s - D i -
os y l ibertad Q u e r é t a r o N o v i e m b r e 5 de 1824. 
4 0 3 o y 2 o__Ecsmo. S o r . - José Mariano Blas-
co Diputado Secretario.-José Ignacio Ya Hez 
Diputado Secretario -A S. E. el Poder Eje-
cutivo del Estado. 
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ORDEN. 

, , ,{ .[f, ¿Obúiiil -'• '' ' 
Que el asiento de gallos se admb.isivc a par-
tido por cuenta de La Hacienda publica rniei.tr as 
haya postor; y cae el gobic n> está e.rpe ito 
para proporcionar lícitos, y honestos, pasutiem-

pos - á los habita), tes- d- l uta-o. 

Secre tar ia del Congresb de 'Qiier'etaro_ = Ec-
selent is imo S. = Habiendo lomado ci H o n o -
rab le Congreso de este íisludv, considera-
ción la consul ta que "V É. le !¿;zo ci¡ tíf del 
c o r r i e n t e con mot ivo de fb que t e ' e l eve -Ji J u -
ez de Hacienda de esta Capital sobre la Ad-
minis t rac ión del asiento de gallos, há tenido 
á bien resolver lo siguiente x.° Se faculta al 
G o b i e r n o para que mien t ras se pretérita pos* 
tó r en quien pueda f i n c a r s e e l SfertfYsto de ga-
l los en todo el Estado 6 en alguna parle roe 
él, disponga que aquel r a m o se administre á 
pa i t i do en los t é r m i n o s que el mismo Gobi -
e r n o est ime convenientes.—2.0 De los p roduc t 
tos de dicho r a m o cu las poblaciones. de; fue-
ra de esta Capital , mien t ras pe r r r an . s ea en 
Admin i s t rac ión á par t ido , se aplicará la 3.* pa r -
te á los fondos de propios para los respec-
t ivos gastos municipales; debiendo los Ayun-
tamien tos cuidar bajo de responsabil idad.de que 
la parte cor respondien te de aquellas al Es ta-
d o , se en t reguen en la r ecep to r í a d e Alcaba-
las ó F ie la tos del T a b a c o , para que con los 
caudales de estas ren tas se remi tan á la Ad-
min i s t r ac ión de Alcabalas de esta Capital 

( ) 
- 3 . * E G o b i e r n o está c o d i t o para p r o p o r 
esotra r l¡» itos y honestos pasat iempos á los ha-
b i t a r e s d , l E s t a d o . - T u d o -o que d e o r d - n 

de l mismo H o n o r a b l e C o n g r e s o comunicamos 
a U te, para su miel b e r n i a v fines c o n s i g o i -

e n t e s - „ y . o s y L i h r U a d Q o r r é t a r o M u z o 18 
de 1 8 2 . , - Ecsmo. R José llego Septien- J)¿. 
p-lado Fecretano Ignacio Je la Fuente Diou-

M É ¡ ¡ $ A R ! ° * A ' £ 

' V " ¿ : • cd • >,-i :-o3 lab r nb r s 
Olí DEN. 

Que el Gobierno e tá faculto por ahora pa-
ra toarlas i royiuencia, que e /¿me comientes 
alamejo r or^za.con de ¡os colegios i¡e¡a capital. 

E c s m o . Sor . - El HÍ C o n g r i o dé este Es -

t e n 2 8 d e l e b r e r o p r o c s i m o p a s a d o p a -

r a .a o r g a n i z a c i ó n d e i o s e s t , b l e c i m i e n t o s d e 

e d u c a c i ó n q u e e e s , t e n e n c f e s t , d n , ha t e n i d o 

a b i e n a c o r d a r l o V:\ - G o b i e r n o e s -

ta f a c u l t a d o p o r a h o r a p a r a t o m a r r o d a s l a s 

p r o v i d e n c i a s q u e e s t i m e c o n v e n i e n t e s p 3 i a la 

m e j o r o r g a n i z a c i ó n d e l o s C o l e g i e s d e esta" 

C a p i t a l . - - L o q u e d e o i d e n d e l m i s i n o H C o n -

g r e s o c o m u n i c a m o s á V . E p a , a s u ¡ n 

t u e r t e , a y fines: c o n s i g u i e n t e s - l h „ g y | , | , e i -

t - d Q u e r e t a r o ^ He » 8 2 . l - . E c m o S o r . - W 

se Ihego Septien Diputado Secretario--f¿L-
cio de la Fuente Diputado Secretario A i E 
ti Poder Ejecutivo del Estado 



• R D E M . 

Se coneeds licencia ¿ ^ . ^ V ^ J a Z S 
•pueda,admitir el ha-
litem de un menor, con c r i d a d ? í » 
y a de desempeñarlo hasta que concluya su m> 
J sion. 

Secretaria del 
S o r . — E l H . C o n g r e s o de « ' b i e n c o n . 
s ion de 7 del c o m e n t e h a . t e n . d o r u e n t e 

ceder al C . d i p u t a d o I g n a c i o de 
l icencia para admit i r el d e l C . 

r a d o r ad htero de los m e n i c a , 
A n d r é s P a l a c i o y B W T - r s i , 

l idad de que n o e jerza ^ e n C f t e J l i e n i -
sino por m e d i o de orden del 
p o de su D i p u t a c i ó n . - - L o y £ < 

m i s m o H . C o n g r e s o ^ ^ s c o ^ g u i e n t e s - - D i -
p a r a su intel igencia y fines co g g 

o s y l ibertad. Q - - t a r o A ^ ¿ 
E c s m o . S o r - ^ D 1 f píente Diputado Se-
cretario'-Jgnncw de del Es-
cretarto -A et 

lado. 
ORD EH. 

a r b i t r i o s ^ d e 

( 2 6 8 ) 
HI Gob ie rno pedirá á quien co r r e sponda 

noticia esacta d é l o que se haya cobrado des-
de ib de O c t u b r e procsimo pasado has -
ta igual fecha del presente de derechos i m -
puestos á v a n o s e fec tos para el r a m o de m i . 
h c í a s . - 2 . 0 Que si todo , ó parte de su p r o -
duc ido se ha ent regado al Comisar io general 
ecsija de este el gobierno un rec ibo de aque-
lla cantidad, como dada p o r el Estado á bue-
na cuenta del cont ingente . - 3° Que el G o -
b ie rno prevenga al Adminis t rador de Aleaba-
las de esta Capital , que sin s u orden no se 
entregue cantidad alguna al Comisar io . --¿»Que 
desde esta fecha quede disuelta la junta de 
arbi t r ios de milicias. L o «ue de o r d e n ' d e l 
m i smo H o n o r a b l e Congreso c o m u i c a m o s á V 
fc. para su inteligencia y efectos consiguien^ 

So^ T / ' h l 7 ! " d £ u ^ ' t a r o J u l i o 19, d e 
1 8 f ' : S a í a S D o m í n g u e z Diputado Se-
cretar^-José Mariano Blasco Diputado Se-
cretona- Ecsmo. Sor. Gobernador del Estado. 

ORDEN. 

Se habilita ¿ Doña Guadalupe Sandiel me¿ 
ñor de edad Fara qae pueda gravar SUs7u\ 
nes hasta en la cuarta parte desu valor li 'X 
do, o enagenar los equivalentes á dicha cantidad. 

Ecsmo . S . - E I Honorable Congreso de este 
Estado en vista de la solicitud que hiso en 
x. de Abr i l u l t imo la Ciudadana' Guadal upe 
Sandiel eu consorcio de su mar ido el Ciu! 

,dada n o Nicolás Mar ia de Beraaalaéet bá e -



( 2 6 7 , 
n i d o - 4 b ien A f r e t e r lo que sigue,, Se habi-

l i t a á Doña Guadalupe Sandiel para que co-
m o mayor de veinte y c in to años, pueda gra-
v a r , hipotecar ó enajenar sus bienes con tal 
que el gravamen ó enajenación no'exceda la 
cuar ta p«rle del valor liquido de <^tos." Lo 
que orden del mismo 11« noral !c Congreso 
comunicamos X Y. E. para su inteligencia y 
efe d o s c o n s i g u i e n t e s - D i o s y ii.berlad. Que-
ré ta ro Agosto i.° de i825. Ecsmo Sor - Sa-
fras Ante lo Domínguez Diputa-I o Secretario-
José, Mañano Blasco Pl¡/atado Sef rciarlo -• A 
S. E . el Poder Ejecutivo dtl Estado. 

ORDEN. 

Que el Gobierno está espeliio pura hacer g - a f -
dar el orden y ira^uílirad publicai y que se 
proceda con arreglo á las leyes contra los que 

intenten alterarla. 

Ecsmo. S o r . - E l II . Congreso en v i r t u d f ! e 

ios documentos que V E . le remit ió en ofi-
cios de 8 y 28 de Julio p r o c s i m o an ter ior , 
relativos á Ja mala conducta política que ob-
serva el Ciudadano Presbí tero Jo?e Francis-
co Legorreía en la doctr ina del Pueblo de Jal-
pan que in te r inamente es á su cargo; Sia te-
nido 4 bien decretar lo que s i gue . - , ,E l G o -
bierno esta espedito en uso de sus facultades 
para' hacer guardar el orden y tranquilidad 
publica, y que se proceda con arreglo á las 
leyes contra los que intenten al terarla. ' - L o 
que de o r d e n del referido Tí.- Congreso co-

( 206. ) 
municamos a Y. E. para su inteligencia y fi-
nes consiguientes.—Dios y libertad. Queré ta -
r o AgoS„, 2 de 1825?- femó. S o r . - Sabds 
•¿"tomo Domínguez Diputado Secretario.-Jocé 
Mariano Blasco Diputado Secretario.-A S E 
el Poder Ejecutivo del Estado. 

DECRETO. 

Beglas para las elecciones de Diputados al 
Congreso del Estado. 

E¡ Congreso constituyente del Estado de 
Queretaro para llevar 4 efecto lo prevenido 
en el articulo 5 i de la Consti tución, ha teni-
do a bien decretar la siguiente. 

Ley para las elecciones de Diputados al 
Congreso constitucional del mismo Estado. 

C A P I T U L O 1.* 
De las elecciones en general. 

Art 1° Para las elecciones de Diputados 
se celebraran juntas primarias ó municipales 
y secundarias ó de Distrito. 

2 ' Serán precedidas las juntas en los dias 
señalad >s para ellas de Misa de Espirilu San-
to en las parroquias. 

C A P I T U L O 2* 
De las juntas primarias ó municipales. 

3 ' Las juntas primarias se compondrán de 
los Ciudadanos Queretanos en el ejercicio de 



SUS derechos, avecindados y residentes en la 
respectiva municipalidad. 3 

4: Pueden sufragar en estas juntas los Que-
»eUnos de que habla el articulo 2 3 de Ta 
constitución. l a 

n t ? i í S l á n i m P e d i d o s P ^ a votar en ellas los 
Queretanos comprendidos en les articules xo y 

7-, raisma constitución. 7 

6; I ara facilitar las elecciones, dividirán los 
Ayuntamientos el territorio de su respet iva 
municipalidad en departamentos que no b i t 

S o e i T i r r z c a d a i 
„ L ' u n t a cada departamento se 

z t s & t e l e c t o r e s q u e 

l eb 7 ra f¿ D I™- n g , ° a n t e r i ° r a l e n 1 u e ^ n de ce-
fecto 1 i f ^ r ^ i c a r i el P re . Jeito, o el Sub-prefectp ó el Juez de n a z 
p n m e r nombrado la división que haya hefho 
el Ayuntamiento respectivo del terri torio de 
su municipalidad, y C1 numero de electores 
primarios que correspondan 4 cada departamento 

b Las juntas p n m a n a s se celebrarán cada dos 
anos el primer domingo del mes de Julio, y 
serán presididas por el Prefecto Sub-Prefecto 
Jueces de pa* y Regidores según el orden de 
su nombramiento. 
, ,9.? Sj . e!. n u m f ° de departamentos en que 
debía dividirse alguna municipalidad según la 
base prefijada en el articulo 6 o ecsediere al 
de Jueces de paz y Regidores de que se com-
ponga su Ayuntamiento, se reducirá el nume-
ro de aquellos al de los individuos espresa* 
dos de este, - r 

í f l " d l , f U O S * „ d a <Vp;ir-
» " « . • r i e S ^ S Í I Z d

U n , | ° a d 0 P ° r d A ' 
escrmad, ros 'de entre o r c ¡ u H a H r C l a r , ° J d o s 

• instalada ia ^'unUt r! P resenles, 
»¡dente si raleuno , ¿ „ ' ' P r c e u n ' ^ el Prc-
bre cohecho §o s e d u c c i ó n ^ e S p ° " " * " í « 
recaiga en totfcSS«1«^ 

¡ S l t i p i B 

© á s s f f i s l 
' 3 . Si se suscitaren dudas sol,re si rn al • 

tas'* ca/idades " " ^ T I — 

. m a r i s l n r e c n í L ^ ; ¿ . f s ^ Tu t í 

sóbrenla i t l*""6 13 ^ » " f * ™ . U i n lei igeoeia de esla ü o t r a ¡ c v n , _ 
ra interpretarlas 6 aplicarlas. 1 1 

'4- l a r a ser c | c c l ü l . s e ¡ 
dadauo en el e j e r u d o de J derechos, Z 
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yor de 25 años ó de 21 siendo casado, ve-
cino y residente en la municipalidad. 

i 5 No pueden ser electores los diputados, 
el Gobernador , Vice-Gobernador , Secretario 
del despacho é individuos de la junta consul-
tiva; ni los que ejerzan jurisdicion conten-
ciosa, civil, ecleciastica ó mil i tar , ni cura de 
almas, ya sea en propiedad, interinato ó subs-
titución. 

16. N o se comprenden en la restricción an-
ter ior los individuos que compongan los A -
yuntamientos. 

17. El Secretario y Escrutadores no po-
drán dejar de admit i r respectivamente estos 
encargos, sino po r causa legal que calificará 
la junta en el acto. Los ciudadanos que sean 
nombrados electores tampoco podran dejar de 
admitir este encardo; pero sobre las escepcio-
nes para desempeñarlo se observará lo que se 
previene en el articulo 42-

18. El Presidente, Secretario y Escrutado-
res se abstendrán de hacer indicaciones para 
que la elección recaiga en determinada per-
sona; pero el Secretario deberá leer la lista 
de los que hayan obtenido sufragios, si al 
efecto fuere invitado por algún Ciudadano. 

19. Si el presidente, secretario y escruta-
dores abusaren de su respectivo encargo, se 
declararán indignos de la confianza publica. 

20. P o r cada 5oo personas de cualquier sec-
so y edad se nombrará un elector. 

21. Si el censo total de la municipalidad die-
re una fracción qua llegue á la mitad de la 

. . ( 272. ) 
base anterior , se nombrará ctro elector; mas 
si no llegare, no se coritaiá con ella. 

22 La votación se hará personalmente, acer-
cándose los Ciudadanos de uno en uno á la 
mesa y designando tantas personas cuantos 
electores correspondan á aquel departamento; 
mas si no designare todo este numero, el 
secretario eséribirá á preseheia del sufragan-
te ios nombres de IÍJS que dijere, y nadie 
podrá votarse en este ni en los demás ac-
tos de la elección. 

23. Uno de los escrutadores anotará el nom-
bre de los ciúd'a&aoos que sufraguen según 
lo vayan verificando. 

í'4- Si el ciudadano que sufragare llevare 
lista de las personas que quiere elegir, lese-
ra leida por el secretario y este le preguntará 
si está conforme con lo que ella espresa, y no 
estandolo se enmendará ; . r . ' 

25. Concluida la elección el Presidente, Es-
crutadores y Secretario harán la regulación de 
los sufragios que hayan reunido cada uno de 
los postulados, y el primero publicará en voz 
alta los nombres de los qué resulten nombra-
dos electores por haber reunido mayor uume-
mero de sufragios. En caso de igualdad decidi-
rá la suerte. 

26. El Secretario estenderá en un libro que 
se destine al efecto la acta que con el firma-
rán el Presidente y Escrutadores, De ella se 
entregará copia firmada por los mismos á ca-
da uno de los electores, para que hagan cons-
tar su nombramiento. 
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27. Concluidos los actos refer idos se disol-

verá la junta, y cualquier otro acto en que se mez-
cle será nulo. . 

28. El Presidente recogerá las listas origi-
nales que rubricarán el Secretario y escruta-
dores en que estén anotados los nombres de los 
sufragantes y la de los postulados, y las pre-
sentará al Ayuntamiento al dia siguiente de la 
elección. 

29. Si un mismo ciudadano fuere nombra -
do elector en diversos departamentos, subsistí-
rá el nombramiento 1 © por el departamento de 
de su residencia: 2 ©por el en que baya reuni-
do mayor numero de sufragios, y en caso de 
empate, por el que decida la suerte. E n cada 
uno de los demás departamentos será subro-
gado por el ciudadano que le siga en la mayo-
ría de votos; y el Presidente del Ayuntamien-
to publicará la lista de todos los electores, ano-
tada en los términos que espresa este articulo. 

30. Si del ecsamen de las listas apareciere 
que algún ciudadano ba sufragado en diver-
sos departamentos, ó en uno mismo distintas 
veces, ó si se averiguare haberlo verificado 
con nombre supuesto, será declarado f r a u d u -
lento en perjuicio del Estado. 

C A P I T U L O 3© 

De las jaulas secundarias ó de distrito. 

31. Las juntas secundarias se compondrán 
de los electores nombrados en las municipali-
dades de cada distri to, reunidos en la capital 

» fin ¿e 

ra la elección de Diputado 
«1 s in« publico que señale , 1 4 ? V 
la primera j U B t a % r e , ra o r b e ^ i f " " ^ 0 

i » t ì S È B i S ù K 

S S ^ - l f i ^ a t i S . 
acta de cada junta p r , W i a Por fc 
nombrará una „ m i s i ó n ? 
¿e to r e s para que ecsamine las credenciales * 
Secretar,« j, escrutadores, é informe t ,mb,V„ 

de estos v , í"^ ! ^ " ue estos, y S e disolverá la junta. 
¿4- S r e n la primer junta preparatoria no se 

hubiere presentado la mayoriL absoluta del rtS 

e l T d i c ^ i , 0 S E , m 0 r C S ' d P - ^ - t e d" 
videncias D ira ^ e " e r g , C a S ' * 
néro nnr P ^ M P r c s c n t e n e n ^ g u n d a ; pero por ninguna causa dejará tfe prac lcarsé 

todo lo que se previene en ef articulo ante-

35. Al dia siguiente d é l a primera junta, se 



. . . . . 
verificará la segunda en el mismo sitio y t a m -
bién publica, y en ella se pra t icará todo lo 
que sigue*. Se leerá el i n f o r m e de la comis ion 
de que" habla el art iculo 33, y en seguida el 
dej los escrutadores y Secre tar io . Si en uno , u 
o t ro , ó en ambos se presentaren observacio-
nes sobre las credenciales, ó calidades de los 
electos, la junta las t o m a r á inmedia tamente en 
consideración comenzando por las que se ha -
ean sobre el Secre ta r io y escrutadores , y resol-
verá en el acto , y su resolución se ejecutara 
sin recurso. Si se declarare que el Secre tar io 
o a l "uno de los escru tadores ó los dos n o de-
ban °cotinu ir en la junta , se n o m b r a r a en el 
instante quienes les rcmplazen en aquellos car-
eos. V e r i f i c a d o lo prevenido en este ar t iculo , 
% disolverá la junta; pe ro el que la presida 
podrá disponer que vuelva á reunirse en el 
mismo día para calificar las credenciales y 
circunstancias de los electores que de nuevo 

se presentaren . . . 
36 E n el dia señalado para la elección de 

Diputados se r eun i i án los electores en el mis-
m o sitio y se dará principio á la junta que t a m -
bién seiá publica, leyendo el Secretar io la sec-
ción 5 a . del t i tulo sesto de la consti tución, JVB 
sesuida se calificarán las credenciales y c i r -
cunstancias de los electores que de nuevo se 

P ^ n p r a ' a i c a d a s las operaciones prevenidas 
en el ar t iculo an te r io r , p rocederán los elec-
tores á n o m b r a r los Diputados de uno en uno 
por escrutinio secreto mediante cédulas; pero 

i i ( > el elector que quiera qué se publique su voto 
firmara la cédula, que lee, á el presidente con 
la f i rma que la subscriba. 

38. Concluida la votacion, el Pres idente con 
Jos escrutadores y Secre tar io hara la recula-
ción de los sufragios , y publicará como ele-
gido aquel que reuniere la mayor ia absolu-
ta computada por el n u m e r o total de los e -
Jectores presentes. Si n inguno tubiere dicha 
mayor ía se hará segunda votacion sobre Jos 
que tengan la respectiva. Si mas de dos la 
tu lneren la junta elegirá los dos que deban 
compe t i r en la elección principal. E n caso de 
empa te decidirá la suer te . 

39 E n seguida del n o m b r a m i e n t o de los 
DiputadJS propie tar ios se verif icará el de su-
plentes, con las mismas formalidades. 

j o . El Secre ta r io estenderá la acta' que con 
el n r m a r a n el Presidente escrutadores y un e-
lector de cada municipalidad designado por 
los demás de ella. £1 Presidente r emi t i r á al 
G o b e r n a d o r copia po r duplicado de la acta, 
firmada también por los mismos individuos que 
ván espresados, y el Gobe rnado r pasará una 
de ellaJ á la Diputación permanente del Con-
greso. 

4* Concluida la elección pasarán el P r e -
sidente, electores y Diputados electos á la pa r -
roquia principal donde se cantará un solemne 
T e - D e u m en acción de gracias al T o d o - P o -
deroso 

42 El Pres idente impondrá multa que n o 
baje de cinco pesos ni pase de ciento á los 



electores que sin justa causa dejen de asistir 
á la elección de Diputados; y dará cuenta al 
Gobernador para su conocimiento de cualquie-
ra resolución que tome en aquellos casos, 

43 En las juntas secundarias se observar?, 
lo prevenido en los art icuíos t i . y 12. p r í r 
mera parte del 17 y 19. 

4 | El Gobernador dispondrá que se pu-
bliquen las elecciones en todo el Estado, y 
el Presidente de cada junta la de su respec-
t ivo distrito. 

45. Al dia siguiente de verificada la elec-
ción de Diputados se congregarán los elec-
tores en el mismo si t io en que la celebraron, 
y sin escusa o torgarán á los Diputados n o m -
brados poderes según la formula s i g u i e n t e . = 
E n [aqui el nombre del lugar] á [ a q u i la fe-
cha'¡ congregados en [aquí el nombre del pa-
raje donde se cerificó la elección ] los ciuda-
danos [aquí el nombre de los electores] dije-
ron ante mi el infrascr ipto escribano >publi-
co y testigos, que habiendo obtenido la fa-
cultad de n o m b r a r diputados al Congreso del 
E s t a d o , p o r habersela confer ido los ciudada-
nos residentes en las municipalidades de este 
dis t r i to , mediante las juntas primarias que se 
celebraron con arreglo á la ley de [ aquí la 

fecha del dia de la publicación de la presente] 
sancionada por el Congreso const i tuyente de 
este propio Estado, procedieron el dia de ayer 
a verificar el nombramiento de diputados y en 
efecto lo verificaron en los ciudadanos [aquí 
los nombres de lodos los diputados] como a -

parece de la acta de la elección; y en con-

I T Z Z ? t 0 F g a n , 4 t 0 d ° S Í u n t o s 7 á cada uno 
r L n ? i" P ° d C r C S a m P 1 ¡ s ¡ ™ * para que 
cumplan y desempeñen las augustas funciones 
t T d n ? r 8 ° ' U m ° n d e , o s d e m a s Dipu-
tados 9 u e fueren nombrados en los demás dis-
tr i tos del Estado, y puedan acordar y resol-
• e r cuanto entendiere conducente al bien R e -

f n T J / e C1 , V 1 P a r t i c u , a r de los pueblos ó 
individuos que lo componen, sujetándose es-
crupu osamente á las atribuciones que les se-
ñala la constitución, bajo cuya condicion los 
otorgantes se obligan por si mismos y á nom-
bre de todos los vecinos de este distri to, en 
virtud de las facultades que les son concedi-
das como electores nombrados para este acto 
4 tener por valido, obedecer y cumplir cuan-
to se resolví ere por el Soberano Congreso del 
l istado. Asi lo espresaron y firmaron, hallán-
dose presentes como testigos [aquí el nombre 
de los que lo sean] que con los ciudadanos 
electores otorgantes lo firmaron de que doy íé. 

4«. E n las capitales de los distritos en que 
n o haya Escribano publico se otorgaián los 
poderes de que habla el articulo anter ior an-
te el Juez de paz primer nombrado y tres 
testigos de asistencia. 

C A P I T U L O 4* 
Que contiene cañas prevenciones para la eje-

cusion de esta ley. 

fy¡. El Gobierno cuidará de hacer treinta días 



( 2 7 9 ) . 
antes de que se celebren las juntas primarias, 
la designación del numero; de Diputados que 
correspi>nJa 4 cada distr i to, y la da electo-
res á cada municipalidad, con arreglo a l c e n -
so qne debe formarse en cumplimiento del 
art iculo 49 de la Consti tución. 

48. Cuidará también el Gobie rno de que 
se ausilie i ios Diputados con la cantidad 
que la ley les s e ñ J e para viatico. 

4 9 . Los Procuradores síndicos de cada mu-
nicipalidad visitarán las juntas primarias de 
sus respectivos depar tamentos , y reclamar ait 
cualquiera falta de esta ley que en ellas ob-
serven, y si tubiere aneesa alguna pena pedirán 
opor tunamente su imposición. Los Procuradores 
síndicos de las Capitales de los distritos, asis-
tirán con el propio objeto i las juntas se-
cundarias. , 

5o Cualquier Ciudadano puede r ec l amar l a 
observancia de esta ley en toda junta. 

Lo tendí i entendido el Poder Ejecuti-
vo del Estado y dispondrá su cumplimiento, 
v que se publique y circule Dado en y u e -
t é t a ro á 1 7 de Agosto de i S a S ^ J f s e Igna-
cio de la Fuente Presidentes José Mañano 
Blasco, Diputado Secretario = Juan Nepomu-
ceno A costa y Diputado Secretario. 

U R D E S . 

Se dispensa la edad al Ciudadano Antonio de 
Isla para qne entre en el mane,o y adminis-

tración de sus bienes. 

Ecsmo. S o r . = E I H. Congreso de este Es -
t ado con presencia de lo dictaminado por su 
comision de justicia sobre el ocurso del ciu-
dadano Antonio de Isla, que V. E. nos a-
compañó con oficio de 16 del corriente, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente - i°. Se habi-
lita al ciudadano Antonio de la Isla para que 
entre en el manejo de sus bienes, y pueda 
contra tar por si sobre ellos, bacer todos los 
actos que le convengan, jidicial, ó estrajudi-

. r ia lmente , y tomar cuentas con pago de sus 
curadores que hayan sido. --20. N o p o d i í ena-
jenar, ni obligar de cualquier modo sus bie-
nes raices sin autoridad ni decreto judicial, 
hasla qne cumpla los veinticinco años —Lo 
que de orden del mismo II. C comunicamos 
á Y. E. para su inteligencia y efectos con-
siguientes. Dios y libertad. Querétaro Agosto 
23 de 1825* Ecsmo. Sor.— José Mariano Blas-
co Diputado Secretario — Juan Nepomuceno 
de A costa Diputado Secretario.--A S. E. el 
Poder Ejecutivo del Estado. 



A D M I N I S T R A C I O N E S . 
Quo formen un corte de caja general en 

las del Es tado, y una nota de la ec-
sisteneia de caudales y efectos que haya en 
ellas en el dia de la instalación del Congre-
so consti tuyente, y que se pasen esos docu-
mentos & su honorabilidad. p. 9. 
A D M I N I S T R A D O R E S . 

Los de rentas de Hacienda pública en el 
Estado ieroit iran á la Tesorería general de 
él, los productos de los ramos que son á su 
cargo, y pedirán al gobierno los efectos es-
tancados que necesiten p. 18. 
A D U A N A . 

Q u e se pidan al Gobierno varios espe-
dientes sobre propuestas de guardas para la 
de la capital. p. ¿ 5 
ALCABALA-

Que se cobre h los efectos estrangeros 
que no procedan de los Puer tos , y no hayan 
pagado el derecho de internación. p. 100 

Se impone el 3 por 100 á los efectos 
estrangeros p. n 3 . 

Que se observe en el cobro del 3 por 
100 impuesto á efectos estrangeros el decre-
to de 12 de Ene ro de 1825. p. 120 
A L C A L D E S . 

Los constitucionales ruando turnen de 
Gefes Políticos no ejercerán funciones judi-
ciales p. 1*2. 



Los constitucionales se arreglarán á las 
leyes en la persecución de vagos p. 28. 
A L O J A M I E N T O S . 

Que el Gobierno proponga on plah que 
arregle este ramo p 7, 
A L L A N A M I E N T O . 

E | de las casas con motivo dte con t ra -
bando solo puede hacerse por los jueces de 
letras y alcaldes constitucionales p. 28; 
A M N I S T I A . 

Se concede á un ciudadano por sus opi-
n iones políticas p 21 tí 
A U T O R I D A D E S . 

Continúan las ecsistentes en el Estado al 
t iempo de la instalación del Congreso cons-
tituyente hasta su nueva deliberación. p. £ 
A Y U N T A M I E N T O S . 

Los del Estado darán noticia del estado 
de sus propios, fondos que los forman, y gas-
tos p. 12; 

El de la capital consultará al Soberano 
Congreso General por conducto del Gobie r -
no las dudas que fundadamente le ocurran so-
bre el reglamento de la milicia cívica p 20 

El de la capital presente arbitr ios para 
subrogar la pensión municipal del maiz que 
se estingue p. 3g. 

El de la capital, infr ingió las leyes en el 
nombramien to de su secretario, y -se manda 
proceda á nueva elección p. 128, 

Que se depositen en la secretaria del 
Congreso las cuentas que r indan de sus p r o -
]aios p. 27. 

Los de la Sierra-gorda informaran sus 
males, y consultaran el modo de remediar -
los p . 5o. 

Que no se renueven hasta que publica-
da la constitución se dicte la ley convenien-
te p. 110. 

Su renovación y modo de verificarla p. 117 
Su uni forme p. 121. 
Los presidentes de estas corporacionrs 

podran imponer .arresto á sus individuos p. i 2 r . 

B 
B A G A J E S . 

Que el Gobierno proponga un plan que 
arregle este r amo p. ,7. 

CAMARAS 
Los individuos de las del Congreso gene-

ral no pcdran ejercer en los tr ibunales del 
Es tado, funciones de Apoderado ni Abe,ga-
do. p. 
C A M I N O S . 

Se faculta al Gobierno para que cont ra-
t e la construcción de una c a n e t e r a fir-
me y comoda desde esta capital hasta el li-
mite del Estado con dirección á México, y 
para qué hipoteque para el pago el peaje que 
se establezca p. 210. 
C E R E M O N I A L . 

El con que debe recibirse al S. F. E 



M 
del Estado en la Parroquia mryo r .de la ca-
pital el dia de su instalación n 5t 
C O N G R E S O S . 
El constituyente cierra sus sesiones p o5q 
C O N S T I T U C I O N , ~ 

Que se observe el rrticulo 3 i o de la es-
pañol a en todos los P. P. ¿él Estado y en 
los de la sierra que no pueian tener . Ayüu-
tamiento se nombre un alcalde consíitucio-
nal p Í o«. 

La del Estado p. x33 
C O N T R A B A N D O . 

Persecución del tabaco p Ao 
C O N T R A T A . 

La de Urrisola para la elaboración de 
p^lvo exquisito y rapé p 3o 
C O N T R I B U C I O N . 

Que el Gobierno consulte el paraje don-
de establecer el de platas y o r o p. 107. 

lia directa se pagaré por tercios venci-
dos p. 212 
C O M I S I O N E S . 

Los Presidentes d<* las del Congreso es-
tan espedí tos para pedir las noticias, espedi-
entes ó constancias que necesiten p. 22 
CURAS. 

Qua el Gobierno ersite el celo del S. G. 
de la Mitra para que los del Estado residan 
en sus íehgresias p. 111. 

( 5 ) 
DECRETOS. 

Que el Gobierno to-n-,ñique aJ C o 
- l o s que reciba de, Su,re«?o de fet 

Formula para su publicación £ £ 
Reforma del d,-26 de Abril . a / 9 

e * .os G l l ^ ' f J : 

l a c e c c u c i u o d c l d c * 
Que no es del resorte de este C n n f Z 

r - r s ^ r ^ r — DERECHOS . P- 1 0 0 

Que el Gobierno informe el naraie ph 
que convendrá establecer una oficina pa'ra e" 
cobro de los de plata y oro. 

D I c l L l E N l ^ 6 1 , I a m a d ° * ^ 126 

Que el Gobierno remita copia del míe 
produjeron sus comisionados de Hacienda v 
negocios Eclec.asticos de este C. sobre d 1 1 
mos a los claveros de la Sta. Iglesia MTÍII 
politana de México 8 ™ £ 

Que el Gobierno remita copia del de la 
comision de hacienda de este C. sobre e m -
pleados cesantes del tabaco a | Soberano de 
la nación r j 

Que el Gobierno remita copia del de la 
misma en que se sa.isfacen las ref lexiones 
p b. A. S. acerca de varios decretos del 
Congreso p 5 5 



m 

^ V r c t x r , Es tado fe 

^ « ¡ f . h . v e n t e que n o asist ieren á la m a y o r 
sino en los dias que con-

c u r r i e r o n 
D I E ^ ° C o l e c t o r e s de l o . de, Bstado da á 
al G o b i e r n o mensa lmente de los p .oduc tos de 
este r a m o 

ser en ¡uicio apoderados d n -

M cargo 

L lamamien to del súpleme j , 
guslin G u e r r e r o y Os,o para eubr i r la M W d l ^ ™ : s 0 c r i m m a l e S serán f gados 

C U m P U a ° m ^ i » . T d e l 9 - suplente para c u b n r 
ja faUa del Ciudadano S e p ú e n , electo miem-
b r o del S. P . E . del Es tado P- 5a . 

D I P Q u f u n ? N d ' e l Congreso asista i la misa de 
gracias par la ecsal tac .on del Serio, León g 
¿ |a silla Pont i f ic ia . . r f e S ¡ ' 

N o m b r a m i e n t o de ind iv iduos para la 

pe rmanen te del Congreso p. i g o . 
Que con preferencia ¿ o t ros gastos pa-

gue 4 los const i tuyentes lo que se les deba 
de dietas p. 2 5 7 
D I S P E N S A . 
Que se comunique la de edad que el Sobe-
r a n o Congreso general const i tuyente conce-
dió á var ios c iudadanos del Es tado para que 
pudiesen ser oficiales en el Bata l lón Act i -

v o P- 5 . 
p É f " L a de edad concedida en favor del C iuda-
d a n o An ton io Fe rnandez de Jauregu i p. 98. 

E 

E G R E S O S . 
Q u e se dé al Congreso p o r el Gobier* 

no noticia circunstanciada de los de las r e n -
tas públicas del Bstado p. 9 . 

Que el Gob ie rno remita mpnsa lmente al 
Congreso noticia de Jos de la Tesore r ia ge-
neral del Es tado p. 116 
E L E C C I O N . 

La de Diputados al S o b e r a n o Congre so 
general p . 67» 

La de los individuos para la Suprema 
cor te de justicia, se hará de uno en u n o p o r 
escrutinio secreto mediante cédulas p. i o3 . 
E L E C C I O N E S . 

Las de Diputados al Sobe rano C o n g r e -
so general P- I 9 I * 
E M P L E A D O S . 

Los que manejen intereses del E s t a d o 



( 8 ) 

caucionarán su manejo con una ó varias fi-
anzas, y cada una por dos mil pesos p. i o 4 . 

Se declaran en posesion de sus respecti-
vos destinos los que con licencia ó comisi-
ón se hallaron ausentes el 16 de Octubre de 
1824 P- 1 0 5 * 

El Gobierno tendrá en consideración los 
motivos de los que renuncien p- i o 5 

Que los del Estado que lo fueron de la 
Federación acrediten al Gobierno haber ren-
dido las cuentas de su manejo , y penas á los 
que no lo verifiquen P-
E M P L E O S . 

Los municipales no vacan por ponerse en 
actual servicio los Oficiales de la milicia ac-
tiva que obtengan aquellos. P 55. 
E S T A D I S T I C A . Que el Gobie rno establezca una junta que 
f o r m e la de l E s t a d o P 

Que el Gobierno remita nota de los na-
cidos, matr imonios y muertos que hubo en el 
Es tado el ario de 1823. si no «stá aun fo r -
mada en su tfitalidad P» 
E S T A N Q U I L L E R O S . 

N o están escentos de los cargos roumci-
, „ p. 120 pales v 

E J E R C I T O . , , . 
Se faculta al Gobierno para colectar el 

copo que toca al Estado para su remplazo p. 87. 

F 

( 9 ) 
F E L I C I T A C I O N E S . 

Que los Ayuntamientos puedan hacerlas 
solo por esc rito al Honorable Congreso en a -
tención á sus escaseces. n. 8, 
F I E S T A S . 

Las religiosas y cívicas 4 que hade asis-
tir el Supremo Poder Ejecutivo del Esta-
do. p 

C r 
G A L L O S . 

Que el asentista revalide sus fianzas y 
pague por tercios adelantados p. 107 

Que por la entrada de esta plaza no se 
ecsija' mayor cantidad á los que llevan mer-
ca nc Í3S . p . 1 2 2 . 
G O B E R N A D O R . 

Calidades que debe tener el del Es t a -
' P- 4 í . 

G O B I E R N O . 
Que remita copia integra de la resolu-

ción del S. P . E . de la nación sobre reser-
va de caudales de las rentas del Estado par-
ra jos^ gastos de este. p.' 45" 

Que remita al Supremo de la Fede ra -
ción ccpiá autorizada de los decretos y o rde-
nes del Congreso p. 58. 

Que cuide de restablecer el orden en.SL 
Juan del Kro. p 6r 

Que dé cuenta del resultado de la or-
den de i.° de Marzo de 182^. p. 86. 

Que nombre Juez de Letras para l a c a -
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pital del Estado. p. g r . 
Que se arregle á las leyes generales y 

particulares del Estado en el recibo de las 
rentas de este. p. 9$. 

Que á los individuos que lo componían 
durante el Congreso consti tuyente, se pague 
con preferencia lo que se les deba de suel-
dos. p. 257. 

H 
H A B I L I T A C I O N . 

Al presbítero Licenciado Don José M i -
guel de la Vega para egercer en negocios 
civiles su profesion. p. 

I M P R E N T A . 
Se faculta al Gobierno para que pro te-

ja con 600 pesos la del Estado. p. 127. 
I M P U E S T O . . . 7 , 

Se aprueba el municipal que sufre el 
pulque en Tequisquiapan. p. 64-
I N G R E S O S . 

Que se dé al Congreso por el Gobier -
no noticia circustanciada de los de las rentas 
publicas del Estado. p. 9-

Que el Gobie rno remita mensalmente al 
Congreso noticia de los de la Tesorer ía ge-
neral del Estado. p. n G 
I N S T A L A C I O N . 

La del Honorable Congreso consti tuyen-
te. P 

( 1 . ) 

Señalamiento del dia p a r a l a del S. P . E. 
del Estüdo. p , 

Señalamiento de los dias en que habrán 
de celebrarse las juntas preparatorias para la 
instalación del p r imer Congreso constitucional 
del Estado. p. 206. 

Señalamiento del dia de la instala-
ción. p. 207. 
1NVIOLAVILIDAD. 

La de los Diputados por sus opiniones 
Telativas al egercicio de sus podeies p. 4-

J U E C E S . 
Los de Letras y alcaldes consti tuciona-

les conoceián á prevención en las causas de 
aprensión de tabaco. p. 47 

Que haya uno en las concurrencias pu-
blicas para cuidar del orden. p. 122. 

Que tenga á su disposición guardia en 
ellas con el mismo objeto. p. 122. 

Que el de letras de la capital se pa-
gue por la Tesoreria del Estado. p. 126. 
J U N T A C O N S U L T I V A . 

El Congreso á propuesta del Gobierno 
señalaiá á los individuos de ella que lo ne-
cesiten, la cantidad que deba ministrárseles par 
ra subsistir. p- 209. 
J U R A M E N T O . 

El de obediencia al Congreso y autori-
dades que de el emanen. F- 37, 

Solemnidades con que hande prestar el 
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« l e l a constitución federal los Supremos Pode-
res y demás autoridades del Estado p. 

Se señala dia en que los Diputados y go-
bernador lo hagan, de observar la coustitu-
cion política del Estado. p. T28. 

Las solemnidades de este acto p 128 
Que todas las A A. y P P del Estado 

deben prestarlo, y las solemnidades con <Jüe 
deben hacerlo. . P- r 3 ° 

Su fórmula para la publicación de la 
•constitución.. P-

L 
L E Y E S . 

Que el Gob ie rno comunique al Congre-
so las que reciba del Supremo de la Fede-
. . • . p. 10. ^ración í 

Se suspende la que probive recibir en 
los Tribunales y-Juzgados, escritos sin h r m a 
de letrado P" a 5 b * 

M -

M I L I C I A . 
Que la Nacional se establezca sin per -

dida de momento en todo el Estado > 11. 
El Comandante de la activa esta espedi-

t'o para alistar reclutas voluntarios p-
Que se lleve í efecto la creación del Ba -

tallón de la activa en el Estado. P o». 
N o es de las atribuciones del Congreso 

d^l estado aclarar la ley general de 12 de 

( i 3 . ) 

Setiembre de i8"23, sobre formación de la ae¿ 
t»va. n 88 
MISA. 

Que "se diga de rógacion en todo el Es-
tado por el acierto del Congreso en sus de-
liberaciones. o. 7 
?Ol OTí'ííttZ 3f» 'L'í EfiOO Supr^aST <•' 

f^p . . • > • 

K O T Í C U S . . 
Que los que el Congreso necesite Sobre 

rentas decimales, las pida el Gobierno á los 
contadores de diezmos de la, Santa {Iglesia 
Metropolitana de México. p 65-

O 
O R D E N E S . 

Que el Gobierno comunique al Congre-
so las que reciba del Supremo de la Fede-
ración p. fo . 

Que en asuntos civiles y criminales no 
se -ejecuten 'las de la Audiencia de México 
desde T17 de Febrero de 1824. p. 65. 

P 
P A P E L S E L L A D O . 

Que el Gobierno lo habilite cuando ha-
ya falta de el, y método que debe observar-
se al efecto. p. 116. 
P A R R O Q U I A S . 

Q u e se forme prest-supuesto de los, ^as -
ió» que demanden los reparos de la de Ca-
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derevta y se r inda la cuenta de fabrica, p .&s . 
P E A j l 

S e establecerá para cubr i r con su p r o -
ducto el costo de la car re té ra de esta Capi tal 
á México. P' 2 L 0 -
PETRAS 

Las que deba suf r i r el que falseare los 
sellos de la fabrica de tabacos. p. i ^ . 

P O D E R E S . . _ 
Se organiza provis iona lmente el Supre -

m o Ejecu t ivo del Es tado . P 
Que á los individuos de fuera de la C a -

pit-al que deban componer lo , se participe po r 
el G o b i e r n o su nombramien to . p. 4?« 

Que se n o m b r e un suplente para cubr i r 
la falta de cualquiera individuo del S. P. ^ 
d C l i T l o c * al legislativo la aplicación de 

las leyes. » * * 
^ Í ^ t a m i e n t o s remi t i r án al Gobie r -
n 0 cuenta de los que hayan hecho a los G o -
b ie rnos reconocidos en la ley de p remios , y 
T í o s Genera les benemer i tos de a patr ia co-
rno también de los que hayan t omado , para gas« 

t ü S V e r u e r n o del Estado s o l i d e que 
se r e c o n o z c a n estos c o m o deuda nacional p. id. 
P R O T F C C I O N 

1 L a d e u n R e l i g i o s o F r a n c i s c a n o a u e p o r 
f a l t a d e t r i b u n a l c o m p e t e n t e n o p u e d e . u s a r 
d e l r e c u r s o d e f u e r z a c o n t r a s u P r e l a d o , p . | 6 . ••r,3 ob tJ ob z j '.sq4} i 

(fe!) 
R 

R E G L A M E N T O . v 
El in te r io r del Congreso p. 219 
E l de la secretaria del Congreso p 2 i3 . 
Se dispensa por una vez en la parte que 

previene la renovación mensal de oficios p. 2 1 
R E L I G I O S O S . 

Los hospitalarios n o pueden p re tender 
secularizarse en virtud del decreto de las c o r -
tes de España de i.° de Octubre de 1820 p. 109 
R E N T A S . 

La del tabaco omita el corte de caja 
prevenido en i.° de Marzo de 1824. p 10. 

Que en la del tabaco se habran sellos 
para marca r las cubiertas de puros y cigar-
r o s p. 123 

Que se cedan al Gob ie rno general las 
ecleciasticas en pago del cont ingente p. 96. 
R.ESO L U G I O N . 

Que se suspenda la de 10 de Marzo de 
1824 sobre noticias que debian dar los co lec-
t o r e s de diezmos. p. 65, 

s 
S E C R E T A R I O S . 

Los de la Diputación provincial e n t r e -
guen el archivo de ella á los del C o n g r e -
so P- 34. 
S O R T E O . 

Formal idades que han de observarse en el 
d e individuos para la milicia activa, y decía--



derevta y se r inda la cuenta de fabrica, p .&s. 
P E A j t 

Se establecerá para cubri r con su p ro -
ducto el costo de la carretéra de esta Capital 
á México. P' 2 L 0 -
PETRAS 

Las que deba sufr i r el que falseare los 
sellos de la fabrica de tabacos. p. 

P O D E R E S . . _ 
Se organiza provisionalmente el Supre-

m o Ejecutivo del Estado. P 
Que á los individuos de fuera de la Ca-

pit-al que deban componerlo , se participe por 
el Gobierno su nombramiento . p. 4?« 

Que se nombre un suplente para cubri r 
la falta de cualquiera individuo del S. P. ^ 
d C l i T l o c * al legislativo la aplicación de 
las leyes. » * * 
^ Í ^ t a m i e n t o s remit i rán al Gobier-
n 0 cuenta de los que hayan hecho a los G o -
biernos reconocidos en la ley de premios , y 
T í o s Generales beneméri tos de a patria co-
rno también de los que hayan tomado, para gas-
t ü S V e ^ g o b i e r n o del Estado s o l i d e que 
se r e c o n o z c a n estos como d e u d a nac.onal p. i d . 

P U O T F C C I O N 
1 L a de un Religioso Franciscano aue por 

falta de tribunal competente no puede, usar 
del recurso de fuerza contra su Prelado, p. | 6 . 
-sC) ob 1.1 3R 2 1 ^^ 

(fe!) 
R 

R E G L A M E N T O . v 
El inter ior del Congreso p. 219 
El de la secretaria del Congreso p 2i3. 
Se dispensa por una vez en la parte que 

previene la renovación mensal de oficios p. 2 1 
R E L I G I O S O S . 

Los hospitalarios no pueden pretender 
secularizarse en virtud del decreto de las cor -
tes de España de i.° de Octubre de 1820 p. 109 
R E N T A S . 

La del tabaco omita el corte de caja 
prevenido en i.° de Marzo de 1824. p i5. 

Que en la del tabaco se habran sellos 
para marcar las cubiertas de puros y cigar-
ros p. 123 

Que se cedan al Gobierno general las 
ecleeiasticas en pago del contingente p. 96. 
R.ESO LUGION. 

Que se suspenda la de 10 de Marzo de 
1824 sobre noticias que debian dar los colec-
tores de diezmos. p. 65, 

s 
S E C R E T A R I O S . 

Los de la Diputación provincial en t r e -
guen el archivo de ella á los del Congre-
so P- 34. 
S O R T E O . 

Formalidades que han de observarse en el 
d e individuos para la milicia activa, y decía--



( i 6 ) 

rac ión de los que deban en t r a r en él p. 39. 
S O R T E O S . 

Los Ge fes Pol í t icos y á so vez los At-
cal,des í fconstitucionales resolverán las dudas qne 
sé susciten sobre escepciones. p- I 0 1 -
S U E L D O S . 

Seña lamien to del de ios G o b e r nada-
ré*: ' P- 4 4 

E l provisional de los empleados de la 
Secre tar ia del Gobierne). P-

N o gozarán los Gobernadores ni todo 
n i paVte del que íes corresponde cuando der 
ieq. de- ejercer su ca r^o , á n o ser que sea 
p o r enfermedad ó . causa del Es tado , p. 

L o s del Gobe rnado r y V i c e - G o b e r n a -
dor . P 

No' lo gozará el p r imero cuando j w r 
negocios personales deje de e jercer sus {un-
ciones. , . P' 2 ° ? " 

E l V i c e - G o b e r n a d o r pasados 4 m e s e ® J e 

estar func ionando de G o b e r n a d o r p o r impedi-
men to físico de este, gozará 3ooo pesos de suelr do .que Vele comple tará del del G o b e r n a d o r p. 

El V ice -Gobernador mient ras fungiere de 
G o b e r n a d o r , por e s t a c a s t e d i s f ru tando l .cen-
cia del Congreso y ocupado ^ n negocios. per-
s o n a l e s , gozará de sueldo los miSmos .3ooo ; 

pr-SOS. v 

S U P L E N T E S . , , . 
• L o s del G o b e r n a d o r gozaran a la vez 

el sueldo dvl propie tar io . P- " 9 -

/ 

( 9 ) 

F E L I C I T A C I O N E S , 
Que los A y u n t a m i e n t o s puedan hacer las 

solo po r escr i to al Honorab le Congreso en a -
ten« ion á sus escaseces. p. 8. 
F I E S T A S . 

Las religiosas y civicas á que hade asis-
t i r el S u p r e m o Poder Ejecut ivo del Es t a -
do. p 57. 

G 
G A L I O S . 

Que el asentista revalide sus fianzas y 
pague por tercios adelantados p. 107 

Que por la entrada de esta plaza no se 
ecsija mayor cantidad á los que l letan mer-
cancías. p- 122. 
G O B E R N A D O R . 

Calidades que debe tener el del E s t a -
do p. 41. 
G O B I E R N O . 

Que remita copia integra de la resolu-
ción del S. P . E . de la nación sobre rese r -
va de caudales de las i en tas del Es tado pa-
ra los .gastos de este. p. 4& 

Que remita al Supremo de la F e d e r a -
ción copia autorizada de Jos decretos y o r d e -

nes del Congreso p- 58. 
Que cuide de restablecer el orden en S. 

Juan del Rio . p 61 
Que dé cuenta del resul tado de la o r -

den de i.° de Marzo de 1824. p- 86. 
Que nombre Juez de Le t ras para la ca-



(10.) 

pítal del Estado. P- 9*-
Que se arrégle á las leyes generales y 

particulares del Estado en el recibo de las 
rentas de este. p . 9 5 . 

Que 4 los individuos que lo componían 
durante el Congreso constituyente, se pague 
con preferencia lo que se les deba de suel-
dos. P-

H 
H A B I L I T A C I O N . , . 

Al presbítero Licenciado Don José Mi-
guel de la Vega para egercer en negocios 
civiles su profesion. P* ',9-

I 
I M P R E N T A . 

Se facülta al Gobierno para que prote-
ja con 600 pasos la del Estado. p. 127. 
I M P U E S T O , . 

Se aprueba el municipal que sutre ei 
pulque en Tequisquiapan. p. 
I N G R E S O S . 

Que se dé al Congreso por el Gobier-
no noticia circustanciada de los de las rentas 
publicas del Estado. P- 9-

Que el Gobierno remita mensalmenté al 
Congreso noticia de los de la Tesorería ge-
neral del Estado. P- I I b 

I N S T A L A C I O N . 
La del Honorable Congreso constituyen-

p ó ^ 
te- * 

( t i ) 

Señalamiento del dia para la del S. P . É . 
del Estado. p. 5 r . 

Señalamiento de los dias en que habían 
de celebrarse las juntas preparatorias para la 
instalación del pr imer Congreso constitucional 
del Estado. p. 206. 

Señalamiento del dia de la instala-
ción. p. 207. 
l iNVIOLAVILIDAD. 

La de los Diputados por sus opiniones 
Telativas al egercicio de sus poderes p. 4-

TTJECES. 
Los dp Letras y alcaldes constituciona-

les conocerán á prevención en las causas de 
apreusion de tabaco. P- 47 

Que haya uno en las concurrencias pu-
blicas para cuidar del orden. p- i 2 i . 

Que tenga á su disposición guardia en 
ellas con el mismo objeto. p. 122. 

Que el de letras de la capital se pa-
gue por la Tesorería del Estado. p. 126. 
J U N T A C O N S U L T I V A . 

Él Congreso á propuesta del Gobierno 
s e ñ a l a . 4 á los individuos de ella que lo ne-
cesiten, la cantidad que deba ministrárseles pa-
ra subsistir. * P- 2 t ;9-
J U R A M E N T O . 

El de obediencia al Congreso y autori-
dades que de el emanen. P- ->7-S o l e m n i d a d e s c o n q u e h a n d e p r e s t a r e l 



de la constitución federal los Supremos P o d e -
res y demás autoridades del Estado p. 92, 

Se señala dia en que los Diputados y go-
bernador lo hagan, de observar la cousti tu-
cion politica del Estado. P- 128. 

Las solemnidades de este acto p. 128 
Q u e todas las A A. y P.P. del Estado 

deben prestarlo, y las solemnidades con que 
deben hacerlo. . P- lS¡» 

Su fórmula para la publicación de la 
constitución. P-

L E Y E S . , . 
Que el Gobie rno comunique al Congre-

so las que reciba del Supremo de la Fede-
D. I O . r a c i ó n r 

Se suspende la que prohive recibir en 
los Tr ibunales y Juzgados, escritos sin f i rma 
de letrado P* 2 i>í5 ' 

M 
M I L I C I A , 

Q u e la Nacional se establezca sin pe r -
dida de momento en todo el Estado p 

E l Comandante de la activa esta espedi-
to para alistar reclutas voluntarios p J 9 -

Que se lleve á efecto la creación del Ba-
tallón de la activa en el Estado. p 8b. 

N o es de las atribuciones del Congreso 
del estado aclarar la ley general de 12 de 

-

/ 

Set iembre de 1823, sobre formacionde la ac-

í ' .v a ' P- 88. 
MISA. ^ 

Que se diga de rogacion en todo el Es-
tado por el acierto del Congreso en sus de-
liberaciones. p. y. 

N 
N O T I C I A S . 

Que los que el Congreso necesite sobre 
rentas decimales, las pida el Gobierno á los 
contadores de diezmos de la .Santa Iglesia 
Metropoli tana de México. p 65. 

O 
O R D E N E S . 

Que el Gobierno- comunique al Congre-
so las que reciba uel Supremo de la Fede-
ración p. xo. 

Que en asuntos civiles y criminales no 
se ejecuten las de la Audiencia de México 
desde jjr de Febrero de 1824. p 65. 

P A P E L S E L L A D O . 
Que el Gobierno lo habilite cuando ha-

ya falta de él, y método que debe observar-
se al efecto. p. 116 
P A R R O Q U I A S . 

Q u e se forme prest-supuesto de los gas-
tos que demanden los reparos de la de Ca -



( i 4 ) 

dereyta y se rinda la cuen ta de fabr ica , p. 32. 
P E A J E . 

S e establecerá para cubr i r con su^ p r o -
ducto el costo de la ca r re te ra de esta Capi ta l 
á México. P- 2 I 0 -
P E N A S . 

i "Las que deba suf r i r el que falseare los 
sellos de la fabr ica de tabacos. p. ia3 . 

P O D E R E S . 
Se organiza p rov is iona lmente el Supre -

m o Ejecut ivo del Es tado . p 34-
Que á los individuos de f u e r a de la Ca-

pital que deban compone r lo , se participe p o r 
e l - G o b i e r n o su n o m b r a m i e n t o . p. I f i . 

Q u e s o n o m b r e un suplente para cub r i r 
la falta de cualquiera individuo del S. P. E . del Es tado . . , V-

N o toca al legislativo la aplicación de 
las leyes. P- 99-
P R E S T A M O S . . , 

Los A y u n t a m i e n t o s r e m i t i r á n al Gob ie r -
n o cuenta de los que hayan hecho á los Go-
b ie rnos reconocidas en la ley .de p r e m i o s , y 
i, los Generales benemér i tos de la patr ia co -
m o también de los que hayan tomado, para gas-
tos de la gue r ra . P ' 1 1 

Que el gob ie rno del Es tado Solicite que 
se reconozcan estos c o m o deuda nacional p. id. 
P R O T E C C I O N . 

Lá de un Religioso Franc i scano , que por 
falta de tr ibunal competen te no puede usar 
del recuiso de tuerza con t ra su Pre lado , p. 4«-

Í S ¿I' 3' 30 IB -

s > 

( i 5 . ) 

R 
R E G L A M E N T O . 

El in te r io r del Congreso p. 219 
R1 de la secretaria del Congreso p 2 i3 . 
Se dispensa por una vez en la parte que 

previene la renovación mensal de oficios p. 21. 
R E L I G I O S O S . 

Los hospitalarios no pueden pre tender 
secularizarse en vir tud del decreto de las co r -
tes de España de i.° de O c t u b r e de 182O p. 109 
R E N T A S . 

La del tabaco omita el cor te de caja 
prevenido en r.° de Marzo de 1824. p i5 . 

Que en la del tabaco se habrán sellos 
para marca r las cubiertas de puros y cigar-
r o s P 

Que se cedan al Gob ie rno general I s 
ecleciasticas en pago del cont ingente p. 96. 
R E S O L U C I O N . 

Que se suspenda la de 10 de Marzo de 
1824 sobre noticias que debian dar los colec-
t o r e s de diezmos. p-

s 
S E C R E T A R I O S . 

Los de la Diputación provincial e n t r e -
guen el archivo de ella á los del C o n g r e -
so P- 34-
S O R T E O . 

Formal idades que han de observarse en el 
de. individuos para la milicia activa, y decía-



rac ión de ios que deban en t r a r en él p. 3 9 . 
S O R T É O S . , 

Los Gefes Pol i t icos y a su vez los Al -
c a l d e s const i tucionales resolverán las dudas qne 
Se susciten sobre escepciones. p. 101. 
S U E L D O S . * . . 

Seña lamien to del de los G o b e r n a d o -
res p ^ ' 

' E l provisional de los empleados de la 
Secre ta r ia del Gob ie rno . . V- f 

N o gozarán los Gobernadores ni todo 
n i Darte del que les cor responde cuando de-
ien de e jercer su ca rgo , á no ser que sea 
po r enfermedad ó causa del E s t a d a p n 9 . . 
1 Los del G o b e r n a d o r y Y i c e - G o b e r n a -

1 p 209 . 
N o lo gozará el p r i m e r o cuando por 

n e g o ^ o s personales deje de e .ercer sus f u n -

ciones. o b e r n a d o r pasados 4 ™ s e s f 
t - funcionando de G o b e r n a d o r por impedí-

S f e a S S s ? 6 -
sonaíes, ,gozaid p jdem. 
P ' S O S . &ÜPLJtf' G o l W o r ^ -

el sueldo dvl propie tar io . * 

T 
T A B A C O . 

Su estanco y arreglo de su administra* 
cion, y m o d o de dar cumplimiento al decre-
to le la t ivo del S C. general constituyente p. 12. 

N o se confisquen los aprendidos en el 
t e rmino que concede la ley de 11 de Fe -
b re ro de 1824 p " a presentarlos. p 29. 

Su nominación y clasificación asi en la-
brados como en rama . p- 3 r . 
T E S O R E R I A . 

Que la general de hacienda pública for* 
m e un corle de caja total izado hasta el dia 
de la instalación del Congreso y dé una no -
ta de las ecsistcncias que hubiera en ella has-
ta ese dia. p 9 

Que se reserven en la del Es tado la m i -
tad de todos los ingresos de ren tas para gas-
tos de este, á eSceptíon de los de la de t a -
bacos de que solo se reservarán t res undéci-
mas partes. 

p. 36, 
Que se Heve á efecto la reserva de cau-

dales para gastos del Es tado p. 42-
T R A T A M I E N T O S . 

E! del S. P. E . del Estado p 43 
T R I B U N A L E S . 

Hasta que se establezca el de 2.a ins tan-
cia en el Estado, se suspenderá el curSo de 
los negocios que deberían remitírsele; sin que 
en t re tan to c o r r a t e rmino ñ i p a r e perjuicio k 
las partes. P-



SÜPL^LKTTTO AL INDICE G E N E R A L DE LAS C E D E -
neTy decretos que no están en el lugar qu* 

les corresponde. 

(A) 
•Los que deben conocer en causas c m -

les y cr iminales de los G o b e r n a d o r e s m i e n -
t ras les designa la const i tución. p- 9 « 

Y 
Y I A T I C O 

Que con este respecto se minis t ren 10® 
pesos á los Diputados Don José f r a n c i s c o Ol -
i e r a López , Lic . D . Ignacio de la Fuen te y 
B r D. Ignacio Camacho . P 
\ I C A R I A F O R A N E A . 

One se haga patente al S o r . G o b e r n a -
dor de la Mi t r a de México la conveniencia 
que o í r l e que la de Que ré t a ro se estienda 
Í t o d o v solo su Es tado. P- u -
\ . I C \ R Í O F O R A N E O . 
> Qu se solicite po r el G o b i e r n o se a m -
«hen las facultades del de Que re t a ro , hasta dis-
t n s a r los impedimentos de ma t r imon io sm 
per ju ic io de los derechos curiales. p. & 

A 

M i l i c í a , Var ias providencias sobre « s £ s j g 
techos . ^ 

KJ 

C O L E G I O S D E I-A. C A P I T A L . 

C i 9 ) 
E l G o b e r n a d o r está facultado por abo*, 

ra para su organización p a64-
C O L E G I O S D E L O T R O S E C S O . 

J u r e n la consti tución federal ante sus 
superiores. p a(»i. 
C O M U N I D A D E S R E L I G I O S A S . 

J u r e n la consti tución federal en manos 
de sus superiores respectivos P- 261. 

D I P U T A D O S 
Los del estado. Reglas para sus eleccio-

nes. Prevenciones para su ejecución, p «68. 
D O M I N G U E Z . 

(D. Sabás) es l lamado, como diputado su-
pTente, 4 remplazar á D . Francisco O vera 
electo diputado al Congreso general, p. a6*. 

E 
E L E C C I O N E S . 

V. Diputados. 

F 
F U E N T E . 

(I). Ignacio de la) se le concede l i c e m 
c ia , siendo diputado, para ser curador de los 
Bringas, con las condiciones que se espre-

G 
G A L L O S . 



SÜPL^LKTTTO AL INDICE GENERAL DE LAS C E D E -
neTy decretos que no están en el lugar qu* 

les corresponde. 

(A) 
•Los que deben conocer en causas c m -

les y cr iminales de los G o b e r n a d o r e s m i e n -
t ras les designa la const i tución. p- 9 « 

Y 
Y I A T I C O 

Que con este respecto se minis t ren 10® 
pesos á los Dipotados Don José Franciscc. O l -
i e r a López , Lic . D . Ignacio de la Fuen te y 
B r D. Ignacio Camacho . P 
\ I C A R I A F O R A N E A . 

Oue se haga patente al S o r . G o b e r n a -
dor de la Mi t r a de México la conveniencia 
que o l iece que la de Que ré t a ro se estienda 
Í lodo v solo su Es tado. P- u -
M C < \ R Í O F O R A N E O . 
> Qu se solicite po r el G o b i e r n o se a m -
^ e n las facultades del de Que ré t a ro , hasta dis-
pensar los impedimentos de ma t r imon io sm 
per ju ic io de los derechos curiales. p. 

A 

M i l i c í a , Var ias providencia» sobre , s £ s j g 

rechos. ^ 
KJ 

C O L E G I O S D E L A C A P I T A L . 

C i 9 ) 
E l G o b e r n a d o r está facultado por abo*, 

ra para su organización p 264« 
C O L E G I O S D E L O T R O S E C S O . 

J u r e n la consti tución federal ante sus 
superiores. p 2Í»i. 
C O M U N I D A D E S R E L I G I O S A S . 

J u r e n la consti tución federal en manos 
de sus superiores respectivos P- 26*» 

D I P U T A D O S 
Los del estado. Reglas para sus eleccio-

nes. Prevenciones para su ejecución, p «68. 
D O M I N G U E Z . 

(D. Sabás) es l lamado, como diputado su-
plente, 4 remplazar á D . Francisco O vera 
electo diputado al Congreso general, p. 26*. 

E 
E L E C C I O N E S . 

V. Diputados. 

F 
F U E N T E . 

(I). Ignacio de la) se le concede l iceas 
c ia , siendo diputado, para ser curador de los 
Bringas, con las condiciones que se espre-

G 
G A L L O S . 



V 20 ) 
Que el asiento de gallos se administre 

a p a r t i d o . Distribución de sus productos en 
las poblaciones de fuera de la capital, p. a&Ü, 

ISLA. 
(D. Antonio de la) se le habilita para que 

entre en el manejo de sus bienes con las con-
diciones que se espresan. p. 379-

M 
M A R I N A . 

(D. José Maria Diez) ,Gobernador suplen-
te,. se presente á prestar el juramento 
que supla la vac;mié que ocurra. p. 262. 

P 
P A L A C I O S . 

(D ' Josefa) se habilita para,que pueda ser 
tutora de sus hijos de pr imer matr imonio con 
las condiciones que se espresan. pl 260. 
P A S A T I E M P O S . 

Está facultado el Gobernador para conre- . 
derlos. p m 
inq-MLabjftlfoS 9Í oí (|L.»-> oiasíigl .(I) 

-.-> YFFF; : » ÍT93 [IB VBLFÚ* ' 

S A N D í E L , 
(D.* Guadalupe) se habilita para que, co-

m o mayor de veinte; y cinco años, pueda gra-
var sus bienes con* ufé condiciones que se es-
presan. p . ^ 




